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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia
2220 1305 Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 7/2004, de 2 de febrero, por el que se declaran

tres días de luto oficial en la Región de Murcia, con motivo del fallecimiento de don José Luis Castillo Puche.

2. Autoridades y Personal

Presidencia
2220 1306 Decreto de la Presidencia número 8/2004, de 2 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de

doña María Teresa Herranz Marín como Consejera de Sanidad.

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

2220 10740 Corrección de error.

Consejería de Educación y Cultura
2221 1248 Decreto del Consejo de Gobierno número 12, de 30 de enero de 2004, por el que se dispone el

nombramiento de don Juan Ángel España Talón como Presidente del Consejo Escolar de la Región de Murcia.

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

2221 1031 Resolución R-810/03, de 24 de noviembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a doña Dina del Carmen Cifuentes Romo, profesora titular de Universidad del Área de
Conocimiento «Producción Vegetal».

2221 1032 Resolución R-786/03, de 17 de noviembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a doña Josefa García León, profesora titular de Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Expresión Gráfica Arquitectónica».

2222 1033 Resolución R-864/03, de 12 de diciembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a don José Ramón García Cascales, profesor titular de Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Máquinas y Motores Térmicos».

2222 1034 Resolución R-785/03, de 17 de noviembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a don Juan Monzó Cabrera, profesor titular de Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Teoría de la Señal y Comunicaciones».

2223 1035 Resolución R-812/03, de 24 de noviembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a doña María del Carmen Ruiz Abellón, profesora titular de Escuela Universitaria del Área
de Conocimiento «Estadística e Investigación Operativa».

2223 1036 Resolución R-782/03, de 14 de noviembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a don Julián Francisco Conesa Pastor, profesor titular de Universidad del Área de
Conocimiento «Expresión Gráfica en la Ingeniería».

2224 1037 Resolución R-860/03, de 11 de diciembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a doña Juana Camacho Rodríguez, profesora titular de Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Física Aplicada».

2224 1038 Resolución R-828/03, de 2 de diciembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a don Juan José Hernández Ortega, profesor titular de Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Ingeniería de los Procesos de Fabricación».

2225 1039 Resolución R-846/03, de 9 de diciembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a don Antonio Luis Duréndez Gómez-Guillamón, profesor titular de Escuela Universitaria
del Área de Conocimiento «Economía Financiera y Contabilidad».

2225 1040 Resolución  R-822/03, de 26 de noviembre del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a don Ginés Domenech Asensi, Profesor Titular de Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Electrónica».

2226 1041 Resolución  R-861/03, de 11 de diciembre del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a don José Damián Catalá Galindo, Profesor Titular de Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Física Aplicada».

2226 1042 Resolución  R-811/03, de 24 de noviembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se nombra a don Vicente Miguel Ferrándiz Araujo, Profesor Titular de Escuela Universitaria del Área
de Conocimiento «Construcciones Arquitectónicas».
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Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

2227 1043 Resolución R-831/03, de 3 de diciembre del Rectorado de la
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra a don
Pedro Luis Gómez Sánchez, Profesor Titular de Escuela Universitaria
del Área de Conocimiento «Matemática Aplicada».

2227 1044 Resolución R-760/03, de 5 de noviembre del Rectorado de la
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra a don
Antonio Garrido Hernández, Profesor Titular de Escuela Universitaria
del Área de Conocimiento «Construcciones Arquitectónicas».

2228 1045 Resolución R-826/03, de 28 de noviembre del Rectorado de
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra a don
Manuel Santiago Torrano Martínez, Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria del Área de Conocimiento «Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras».

2228 1046 Resolución R-783/03, de 14 de noviembre del Rectorado de
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra a don
José Javier López Cascales, Profesor Titular de Escuela Universita-
ria del Área de Conocimiento «Química Física».

2229 1047 Resolución R-784/03, de 17 de noviembre del Rectorado de
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra a don
Mariano Hernández Albaladejo, Profesor Titular de Escuela Universi-
taria del Área de Conocimiento «Expresión Gráfica en la Ingeniería».

2229 1048 Resolución R-825/03, de 28 de noviembre, del Rectorado de
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra a don
Juan Francisco Zapata Pérez, profesor titular de Escuela Universita-
ria del Área de Conocimiento «Electrónica».

2230 1049 Resolución R-824/03, de 28 de noviembre del Rectorado de
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra a don
Antonio Sánchez Kaiser, Profesor Titular de Escuela Universitaria del
Área de Conocimiento «Mecánica de Fluidos».

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
2230 713 Orden de 16 de diciembre de 2003, del Consejero de Educa-

ción y Cultura, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas
económicas para alumnos de Formación Profesional de los centros
docentes públicos y centros privados concertados, por la realización
de prácticas formativas en centros de trabajo, durante el curso aca-
démico 2002-2003.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
2294 714 Anuncio de información pública relativo al Estudio de Impac-

to Ambiental de un proyecto de explotación porcina en el paraje
«Canta la Rana», diputación de Río, en el término municipal de Lorca,
con el número de expediente 133/03 de E.I.A., a solicitud de Juana
Martínez Martínez.

Consejería de Sanidad
2294 611 Prórroga para 2004 del Convenio de Colaboración entre la

Comunidad Autónoma de Murcia, a través de la Consejería de Sani-
dad y la Fundación Hospital de Cieza para la prestación de servicios
de asistencia sanitaria.

2295 612 Prórroga para 2004 del Convenio de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Sanidad, y el Ayuntamiento de Cieza, para el desarrollo del Plan
Municipal de Drogodependencias del Area de Prevención de
Drogodependencias.

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
2299 704 Prórroga para el año 2004, del convenio de colaboración

entre la Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y la Congregación de Hermanas Franciscanas de la
Purísima Concepción, en materia de protección de menores.

2300 705 Prórroga para el año 2004, del convenio de colaboración
entre la Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y la Asociación Leyva, para la atención de menores
con discapacidad.

2301 706 Prórroga para el año 2004, del Convenio de Colaboración
entre la Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y la Asociación CEFIS para la ejecución de medidas
judiciales de medio abierto en la región de Murcia.

2302 707 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de
Murcia, Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social y las Hijas
de la Caridad de San Vicente de Paúl, sobre protección de menores.

2305 708 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de
Murcia, Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social y la Asocia-
ción AIKE, en materia de protección de menores.

2308 710 Convenio Colectivo de Trabajo para Empresas Cosecheras-
Exportadoras de tomate, lechuga y otros productos agrícolas. Exp. 39/03.

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
2324 1051 Anuncio de la Secretaría General notificando liquidaciones

practicadas de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.

Consejería de Hacienda
2325 711 Notificación a interesados.
2325 712 Notificación de acuerdos de levantamiento de suspensión

de liquidaciones complementarias.
2325 613 Notificación por edicto.
2326 615 Notificación de resolución.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
2326 702 Edicto por el que se notifica la Orden de desistimiento del

expediente 133001137/03.

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

2327 616 Anuncio de contratación.
2328 1028 Anuncio de contratación. Expediente número CA 26/03.
2330 1029 Anuncio de adjudicación.
2330 1030 Anuncio de adjudicación.

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

2330 605 Edicto por el que se notifica la Resolución de la Dirección del
I.S.S.O.R.M., relativa a la ayuda no periódica de inserción y protec-
ción social n.º expte. 945/02, a nombre de D. Gjulnjer Agusevski.

2331 606 Edicto por el que se notifica la resolución de la Dirección del
I.S.S.O.R.M., relativa a la ayuda no periódica de inserción y protec-
ción social n.º expte 71/02, a nombre de doña Francisca Isabel Cascales
Pérez.

2331 607 Edicto por el que se notifica la Resolución de la Dirección del
I.S.S.O.R.M., relativa a la ayuda no periódica de inserción y protec-
ción social  n.º expte 218/02, a nombre  de doña Isabel Lucas Fernández.

2332 608 Edicto por el que se notifica la Resolución de la Dirección del
I.S.S.O.R.M., relativa a la Ayuda Económica a Personas Mayores
para su Atención en el Medio Familiar y Comunitario n.º expte. 254/03,
a nombre de doña Carmen Fernández Amador.

2332 609 Edicto por el que se notifica la Resolución de la Dirección del
I.S.S.O.R.M., relativa a la ayuda no periódica de inserción y protec-
ción social n.º expte. 17/02, a nombre de D. Daniel López García.

2332 610 Edicto por el que se notifica la Resolución de la Dirección del
I.S.S.O.R.M., relativa a la ayuda no periódica de inserción y protec-
ción social n.º expte. 219/02, a nombre de doña María del Mar Carrillo
Moreno.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
2333 701 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en

materia de transportes.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

2340 719 Notificación de la providencia de apremio a deudores no
localizados.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social

2345 727 Relación de empresas que en trámite de notificación de
actas de infracción han resultado desconocidas.

2346 728 Relación de empresas que en trámite de notificación de
actas de infracción.

2346 730 Publicación Actas de Infracción S.H. 1/04.
2347 731 Publicación Actas de Liquidación 1/04.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Ocho de Cartagena
2349 754 Autos 140/2001.

Instrucción número Uno de Cartagena
2349 655 Procedimiento número 155/2003.

De lo Social número Uno de Cartagena
2349 654 Procedimiento número 1.498/2003.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
2350 647 Procedimiento número 974/2001.

De lo Social número Tres de Murcia
2350 648 Autos 614/2003.
2350 750 Demanda 871/2003.

De lo Social número Seis de Murcia
2351 652 Procedimiento número 484/2003.
2351 649 Procedimiento número 197/2002.
2352 653 Procedimiento número 562/2003.
2352 651 Procedimiento número 63/2003.
2353 650 Procedimiento número 758/2003.

IV. Administración Local

Albudeite
2354 624 Nombramientos de Tenientes de Alcalde.
2354 625 Nombramiento miembros de la Comisión de Gobierno.
2354 626 Nombramiento de los Concejales que integran la Comi-

sión de Gobierno.
2355 627 Expuesta al público la Cuenta General correspondiente al

ejercicio 2002.

Calasparra
2355 637 Construcción de vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Daya», o el «El Puntal».
2355 638 Construcción de vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Daya», sitio acequia de la Mina.
2356 639 Construcción de vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Daya», o «El Puntal».
2356 1019 Anuncio de construcción de vivienda en suelo no urbanizable

en el paraje «El Carril o Villa Vieja».

Campos del Río
2356 1016 Aprobada la declaración de utilidad pública e interés social

para el uso e instalación de una planta de transferencias de resi-
duos sólidos urbanos en la parcela número 69 del paraje conocido
como «Cañada de la Señora».

Caravaca de la Cruz
2356 1027 Rectificación error material.

Cehegín
2356 1015 Aprobado el Padrón del Impuesto sobre vehículos de trac-

ción mecánica, correspondiente al ejercicio del 2004.

Ceutí
2357 1017 Anuncio de licitación de obras. Expedientes A) OP015/

2003/POS2004  y  B)OP015/2004/POS2004.

La Unión
2358 1020 Aprobación definitiva del estudio de detalle sobre la parce-

la I, prevista en el Plan Parcial Polígono Industrial Lo Bolarín.

Mula
2358 619 Aprobado inicialmente el programa de actuación y proyec-

to de reparcelación de la UA-12 del PGMO.
2358 620 Aprobado el Padrón de Tasa por Ocupación de Terrenos de

Uso Público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros
elementos análogos, con finalidad lucrativa, ejercicio 233.

Murcia
2359 634 Notificando Decretos de iniciación de expedientes sancio-

nadores por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección
y Tenencia de Animales de Compañía.

2359 632 Notificación sanciones tributarias por la falta de
autoliquidación del impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras.

2360 635 Notificando Decretos por infracción en materia de sani-
dad pública.

2360 631 Gerencia de Urbanismo. Expedientes sancionadores.
2362 630 Gerencia de Urbanismo. Multa urbanística. 3039/02 DU.
2363 629 Gerencia de Urbanismo. Multa urbanística. 3727/99 DU.
2364 628 Gerencia de Urbanismo. Ampliar plazo. 3033/02 DU.
2364 633 Notificación liquidaciones correspondientes al impuesto

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
2365 1024 Anuncio para la licitación de contrato de servicio (Exp. 17/

04).
2366 1026 Gerencia de Urbanismo. Resolución de la Gerencia de

Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia sobre oposición para pro-
veer una plaza de Ingeniero Técnico Industrial publicada en el
«B.O.R.M.» número 186 (13-8-2003), rectificada en «B.O.R.M.»
número 201 (1-9-2003) y en el «B.O.E.» número 236 (2-10-2003).

2366 1014 Gerencia de Urbanismo. Notificación de aprobación defi-
nitiva de proyecto de modificación del Estudio de Detalle Avileses
«A» (ámbito UM-401), en Avileses.

2367 1025 Anuncio para la licitación de contrato de servicio (expe-
diente número 3/2004).

2368 1023 Anuncio para la licitación de contrato de obras (expediente
número 4/2004).

2368 1022 Anuncio para la enajenación de parcela (expediente núme-
ro 1.145/03).

Puerto Lumbreras
2370 1018 Anuncio de adjudicación de concurso de contrato de servi-

cios de «Mantenimiento de los jardines y zonas verdes de este
Ayuntamiento».

San Pedro del Pinatar
2371 621 Aprobado el padrón 4.º trimestre-03, de Agua, Alcantarilla-

do, Basura e I.V.A.
2371 623 Aprobado el padrón complementario del Impuesto sobre

Actividades Económicas del 2003.

Torre Pacheco
2371 622 Bases tipo para la selección de personal laboral temporal.
2374 1021 Aprobación definitiva del proyecto de urbanización corres-

pondiente al Plan Parcial Residencial Aur n.º 1 de Roldán.

Yecla
2374 1013 Exposición pública de expediente relativo a solicitud de

autorización autonómica para construcción de vivienda.
2374 832 Exposición pública de expediente relativo a solicitud de

autorización autonómica para construcción de vivienda.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Rambla Salada, Fortuna
2374 716 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Pág. Pág.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1305 Decreto del Presidente de la Comunidad
Autónoma número 7/2004, de 2 de febrero,
por el que se declaran tres días de luto oficial
en la Región de Murcia, con motivo del
fallecimiento de don José Luis Castillo Puche.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ante el fallecimiento de don José Luis Castillo
Puche, ilustre escritor, y periodista, y murciano univer-
sal, cuya labor ha sido reconocida, entre otras muchas
distinciones con la Medalla de Oro y el Premio de las
Letras de la Región de Murcia, y el Premio Nacional de
Literatura «Miguel de Cervantes»

Dispongo

Declarar tres días de luto oficial en la Comunidad
Autónoma de Murcia, con motivo del fallecimiento de
don José Luis Castillo Puche por su aportación tan des-
tacada a la literatura española, durante los cuales la
Bandera Regional ondeará a media asta en los Edifi-
cios Públicos.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Dado en Murcia, 2 de febrero de 2004.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1306 Decreto de la Presidencia número 8/2004, de
2 de febrero, por el que se dispone el
nombramiento de doña María Teresa Herranz
Marín como Consejera de Sanidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vistos los artículos 32.2 del Estatuto de Autonomía
de la Región de Murcia y 15.2 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia

Dispongo

Nombrar Consejera de Sanidad a doña María Te-
resa Herranz Marín.

Dado en Murcia, 2 de febrero de 2004.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10740 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 10740,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 230, de fecha 4 de octubre de 2003, se
rectifica en lo siguiente:

En el ANEXO II PROGRAMA, el punto II Gestión
Económica-Financiera, debe quedar como sigue:

«II. Gestión Económico-Financiera.

1. El presupuesto: Concepto, clases y funciones.
Presupuesto por programas: Objetivos. Programas y su
evaluación. Presupuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Características y es-
tructura. Créditos presupuestarios. El ciclo presupues-
tario. Gastos plurianuales. El Presupuesto de la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena y sus instrucciones.

3. Modificaciones de los créditos iniciales. Trans-
ferencias de créditos. Créditos extraordinarios. Suple-
mentos de crédito. Ampliaciones de crédito. Incorpora-
ciones de crédito. Generaciones de crédito.
Clasificaciones económicas del gasto.

4. Contabilidad presupuestaria y de gestión. Los
grupos de cuentas. Estructura y contenido. Liquidación y
cierre del ejercicio.

5. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Ór-
ganos competentes. Bases del procedimiento. Docu-
mentos contables que intervienen en la creación de los
gastos y de los pagos. El control del gasto.

6. Clasificación del gasto: Gasto por compra de
bienes y servicios. Gastos de transferencias corrientes
y de capital. Gastos de inversión. Pagos. Conceptos y
clasificación. Pagos por obligaciones presupuestarias.
Pagos por ejercicios cerrados. Anticipos de caja fija. Pa-
gos «a justificar». Justificación de libramientos.

7. Los contratos administrativos: su cumplimiento.
Elementos. Revisión de precios. Incumplimiento del
contrato administrativo. Contratos de obras, de sumi-
nistros y de gestión de servicios públicos. Los contra-
tos de consultoría y asistencia, y de servicios.»

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1248 Decreto del Consejo de Gobierno número 12,
de 30 de enero de 2004, por el que se dispone
el nombramiento de don Juan Ángel España
Talón como Presidente del Consejo Escolar
de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos Es-
colares de la Región de Murcia, creó el Consejo Escolar
de la Región de Murcia como órgano superior de partici-
pación de los sectores sociales implicados en la progra-
mación general de la enseñanza de niveles no universita-
rios y de consulta y asesoramiento, respecto a los
anteproyectos de leyes y reglamentos que hayan de ser
propuestos o dictados por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de ésta.

En desarrollo de dicha Ley, se promulgó el Decre-
to 120/1999, de 30 de julio, por el que se regula la es-
tructura y composición de los Consejos Escolares de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, estable-
ciéndose en su artículo 5 que el Presidente será nom-
brado por el Consejo de Gobierno, a propuesta del titu-
lar de la Consejería de Educación y  Cultura, oído el
Consejo Escolar de la Región de Murcia.

En virtud lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que legalmente tengo conferidas, y a propuesta del
Consejero de Educación y Cultura, oído el parecer favo-
rable del Consejo Escolar, y previo acuerdo del Conse-
jo de Gobierno del día 30 de enero de 2004,

Dispongo

Nombrar a D. Juan Angel España Talón como Pre-
sidente del Consejo Escolar de la Región de Murcia,
con rango asimilado al de Secretario Sectorial.

Dado en Murcia a 30 de enero de 2004.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.— El Consejero
de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1031 Resolución R-810/03, de 24 de noviembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a doña Dina
del Carmen Cifuentes Romo, profesora titular
de Universidad del Área de Conocimiento
«Producción Vegetal».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por

Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Universidad, del Área de conoci-
miento «Producción Vegetal».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D.ª Dina del Carmen
Cifuentes Romo con D.N.I. n.º 34803462-T, Profesora
Titular de Universidad, del Área de conocimiento «Pro-
ducción Vegetal», con dedicación a tiempo completo y
destino en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica, con los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario, el
interesado deberá tomar posesión en el plazo de un mes,
contado a partir de la publicación de la presente Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y a
la Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena a 24 de noviembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1032 Resolución R-786/03, de 17 de noviembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a doña
Josefa García León, profesora titular de
Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Expresión Gráfica
Arquitectónica».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Área de
conocimiento «Expresión Gráfica Arquitectónica».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
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atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D.ª Josefa García León con
D.N.I. n.º 34809784-C, Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria, del Área de conocimiento «Expresión Gráfica
Arquitectónica», con dedicación a tiempo completo y
destino en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técni-
ca Civil, con los emolumentos que según las disposi-
ciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo
13.3 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Civil y a la
Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena a 17 de noviembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1033 Resolución R-864/03, de 12 de diciembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don José
Ramón García Cascales, profesor titular de
Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Máquinas y Motores
Térmicos».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Área de
conocimiento «Máquinas y Motores Térmicos».

Considerando, que este Rectorado es competen-
te para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de
las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y por la
Ley Regional 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la
Universidad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D. José Ramón García
Cascales con D.N.I. n.º 27485320-K, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, del Área de conocimiento «Má-
quinas y Motores Térmicos», con dedicación a tiempo
completo y destino en la Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Industrial, con los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y a la
Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena a 12 de diciembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1034 Resolución R-785/03, de 17 de noviembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don Juan
Monzó Cabrera, profesor titular de Escuela
Universitaria del Área de Conocimiento
«Teoría de la Señal y Comunicaciones».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de
conocimiento «Teoría de la Señal y Comunicaciones».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D. Juan Monzó Cabrera con D.N.I.
n.º 22143955-S, Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
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área de conocimiento «Teoría de la Señal y Comunicacio-
nes», con dedicación a tiempo completo y destino en la Es-
cuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación
con los emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo
13.3 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomuni-
cación y a la Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena a 17 de noviembre de 2003.—El Rec-
tor-Presidente de la Universidad Politécnica de Carta-
gena, Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1035 Resolución R-812/03, de 24 de noviembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a doña María
del Carmen Ruiz Abellón, profesora titular de
Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Estadística e Investigación
Operativa».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de
conocimiento «Estadística e Investigación Operativa».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D.ª María del Carmen
Ruiz Abellón con D.N.I. n.º 34816937-C, Profesora
Titular de Escuela Universitaria, del área de conoci-
miento «Estadística e Investigación Operativa», con
dedicación a tiempo completo y destino en la Es-
cuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, con

los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y a la
Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena a 24 de noviembre de 2003.—El Rec-
tor-Presidente de la Universidad Politécnica de Carta-
gena, Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1036 Resolución R-782/03, de 14 de noviembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don Julián
Francisco Conesa Pastor, profesor titular de
Universidad del Área de Conocimiento
«Expresión Gráfica en la Ingeniería».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Universidad, del área de conoci-
miento «Expresión Gráfica en la Ingeniería».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D. Julián Francisco Conesa
Pastor con D.N.I. n.º 22965830-P, Profesor Titular de
Universidad, del área de conocimiento «Expresión Grá-
fica en la Ingeniería», con dedicación a tiempo comple-
to y destino en la Escuela Técnica Superior de Ingenie-
ría de Telecomunicación con los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo
13.3 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.
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Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y a la
Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena a 14 de noviembre de 2003.—El Rec-
tor-Presidente de la Universidad Politécnica de Carta-
gena, Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1037 Resolución R-860/03, de 11 de diciembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a doña
Juana Camacho Rodríguez, profesora titular
de Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Física Aplicada».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de
conocimiento «Física Aplicada».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D.ª Juana Camacho
Rodríguez con D.N.I. n.º 77521993-X, Profesora Titular
de Escuela Universitaria, del área de conocimiento «Fí-
sica Aplicada», con dedicación a tiempo completo y
destino en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técni-
ca Civil, con los emolumentos que según las disposi-
ciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario, el
interesado deberá tomar posesión en el plazo de un mes,
contado a partir de la publicación de la presente Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Civil y a la
Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena a 11 de diciembre de 2003.— El
Rector-Presidente de la Universidad Politécnica de
Cartagena, Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1038 Resolución R-828/03, de 2 de diciembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don Juan
José Hernández Ortega, profesor titular de
Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Ingeniería de los Procesos de
Fabricación».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de co-
nocimiento «Ingeniería de los Procesos de Fabricación».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D. Juan José Hernández Or-
tega con D.N.I. n.º 23004336-N, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria, del área de conocimiento «Ingenie-
ría de los Procesos de Fabricación», con dedicación a
tiempo completo y destino en la Escuela Técnica Supe-
rior de Ingeniería Industrial, con los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y a la
Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena a 2 de diciembre de 2003.— El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.
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Consejería de Educación y Cultura
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1039 Resolución R-846/03, de 9 de diciembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don
Antonio Luis Duréndez Gómez-Guillamón,
profesor titular de Escuela Universitaria del
Área de Conocimiento «Economía Financiera
y Contabilidad».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de
conocimiento «Economía Financiera y Contabilidad».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D. Antonio Luis Duréndez
Gómez-Guillamón con D.N.I. n.º 34790962-N, Profesor
Titular de Escuela Universitaria, del área de conoci-
miento «Economía Financiera y Contabilidad», con de-
dicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Empresa, con los emolumentos que se-
gún las disposiciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Facultad de Ciencias de la Empresa y a la Unidad de
Recursos Humanos.

Cartagena a 9 de diciembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1040 Resolución  R-822/03, de 26 de noviembre del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don Ginés
Domenech Asensi, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Electrónica».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Área de
conocimiento «Electrónica».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D. Ginés Doménech Asensi
con D.N.I. n.º 34799119-G, Profesor Titular de Escuela
Universitaria, del Área de conocimiento «Electrónica»,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Es-
cuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunica-
ción con los emolumentos que según las disposicio-
nes vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», notifíquese al interesado, y comuní-
quese a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Telecomunicación y a la Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena, a 26 de noviembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡
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Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena
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1041 Resolución  R-861/03, de 11 de diciembre del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don José
Damián Catalá Galindo, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Física Aplicada».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Área de
conocimiento «Física Aplicada».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a don José Damián Catalá Ga-
lindo con D.N.I. número 22933547-V, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, del Área de conocimiento «Física
Aplicada», con dedicación a tiempo completo y destino
en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial,
con los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y a la
Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena, 11 de diciembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1042 Resolución  R-811/03, de 24 de noviembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don Vicente
Miguel Ferrándiz Araujo, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del Área de Conocimiento
«Construcciones Arquitectónicas».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de
conocimiento «Construcciones Arquitectónicas».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a don Vicente Miguel Ferrándiz
Araujo con D.N.I. n.º 22902137-W, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, del área de conocimiento «Cons-
trucciones Arquitectónicas», con dedicación a tiempo
completo y destino en la Escuela Universitaria de Inge-
niería Técnica Civil con los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», notifíquese al interesado, y comuní-
quese a la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Civil y a la Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena, 24 de noviembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1043 Resolución R-831/03, de 3 de diciembre del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don Pedro
Luis Gómez Sánchez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Matemática Aplicada».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Área de
conocimiento «Matemática Aplicada».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a don Pedro Luis Gómez Sán-
chez con D.N.I. n.º 34787298-M, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria, del Área de conocimiento «Matemá-
tica Aplicada», con dedicación a tiempo completo y
destino en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería In-
dustrial, con los emolumentos que según las disposi-
ciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», notifíquese al interesado, y comuní-
quese a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería In-
dustrial y a la Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena, 3 de diciembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1044 Resolución R-760/03, de 5 de noviembre del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don Antonio
Garrido Hernández, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del Área de Conocimiento
«Construcciones Arquitectónicas».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Área de
conocimiento «Construcciones Arquitectónicas».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a don Antonio Garrido Hernán-
dez con D.N.I. n.º 22415610-V, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria, del Área de conocimiento «Cons-
trucciones Arquitectónicas», con dedicación a tiempo
completo y destino en la Escuela Universitaria de Inge-
niería Técnica Civil, con los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo
13.3 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Civil y a la
Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena, 5 de noviembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1045 Resolución R-826/03, de 28 de noviembre del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don
Manuel Santiago Torrano Martínez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Mecánica de Medios
Continuos y Teoría de Estructuras».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Área de
conocimiento «Mecánica de Medios Continuos y Teoría
de Estructuras».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a don Manuel Santiago
Torrano Martínez con D.N.I. número 22965209-P, Profe-
sor Titular de Escuela Universitaria, del Área de conoci-
miento «Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Es-
tructuras», con dedicación a tiempo completo y destino
en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica, con los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», notifíquese al interesado, y comuní-
quese a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica y a la Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena, 28 de noviembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1046 Resolución R-783/03, de 14 de noviembre del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don José
Javier López Cascales, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Química Física».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Área de
conocimiento «Química Física».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a don José Javier López
Cascales con D.N.I. n.º 27444844-W, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, del Área de conocimiento «Quí-
mica Física», con dedicación a tiempo completo y desti-
no en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Ci-
vil, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo
13.3 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», notifíquese al interesado, y comuní-
quese a la Escuela Universitaria de Ingeniería Civil y a
la Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena, 14 de noviembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡
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Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1047 Resolución R-784/03, de 17 de noviembre del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don
Mariano Hernández Albaladejo, Profesor
Titular de Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Expresión Gráfica en la
Ingeniería».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Área de
conocimiento «Expresión Gráfica en la Ingeniería».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D. Mariano Hernández
Albaladejo con D.N.I. n.º 22901895-J, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, del Área de conocimiento «Ex-
presión Gráfica en la Ingeniería», con dedicación a
tiempo completo y destino en la Escuela Técnica Supe-
rior de Ingeniería Industrial con los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo
13.3 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», notifíquese al interesado, y comuní-
quese a la Escuela Universitaria de Ingeniería Civil y a
la Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena, 17 de noviembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1048 Resolución R-825/03, de 28 de noviembre, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don Juan
Francisco Zapata Pérez, profesor titular de
Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Electrónica».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de
conocimiento «Electrónica».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a don Juan Francisco Zapata
Pérez, con D.N.I. n.º 22967160-G, Profesora Titular de
Escuela Universitaria, del área de conocimiento «Elec-
trónica», con dedicación a tiempo completo y destino en
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Teleco-
municación, con los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la Región
de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese a la
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y a
la Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena a 28 de noviembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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1049 Resolución R-824/03, de 28 de noviembre del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se nombra a don
Antonio Sánchez Kaiser, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del Área de
Conocimiento «Mecánica de Fluidos».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinada la propuesta de selección formulada
por el Tribunal Calificador del concurso convocado por
Resolución del Rectorado de Cartagena de fecha 14 de
noviembre de 2001, para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Área de
conocimiento «Mecánica de Fluidos».

Considerando, que este Rectorado es competente
para adoptar acuerdos en la materia, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y por la Ley Regio-
nal 5/1998, de 3 de agosto, de creación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre
Régimen de Profesorado Universitario,

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D. Antonio Sánchez Kaiser
con D.N.I. n.º 27479101-N, Profesor Titular de Escuela
Universitaria, del Área de conocimiento «Mecánica de
Fluidos», con dedicación a tiempo completo y destino
en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial,
con los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

Segundo.- Para adquirir la condición de funciona-
rio, el interesado deberá tomar posesión en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», notifíquese al interesado, y comuní-
quese a la Escuela Universitaria de Ingeniería Civil y a
la Unidad de Recursos Humanos.

Cartagena, 28 de noviembre de 2003.—El Rector-
Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena,
Félix Faura Mateu.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

713 Orden de 16 de diciembre de 2003, del Consejero de Educación y Cultura, por la que se resuelve la
convocatoria de ayudas económicas para alumnos de Formación Profesional de los centros docentes
públicos y centros privados concertados, por la realización de prácticas formativas en centros de trabajo,
durante el curso académico 2002-2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Mediante Orden de 25 de abril de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, se efectuó convocatoria de ayu-
das económicas para los alumnos de Formación Profesional de los centros docentes públicos y centros privados con-
certados, por la realización de prácticas formativas en centros de trabajo, durante el curso académico 2002-2003.

Recibidas las solicitudes, fueron estudiadas y valoradas por la Comisión a la que se refiere la Base Quinta de la
mencionada Orden de 25 de abril de 2003.

Habiéndose efectuado por el Director General de Formación Profesional e Innovación Educativa, las oportunas
propuestas de concesión y denegación de las referidas ayudas económicas, según lo dispuesto en la Base Sexta de
la Orden de 25 de abril de 2003, de  la Consejería de Educación y Cultura, y de conformidad con  el artículo 59.1 del De-
creto Legislativo 1/1999 de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Re-
gión de Murcia,

Dispongo

Primero.

Aprobar la propuesta de concesión de las ayudas económicas para los alumnos de Formación Profesional de los
centros docentes públicos y centros privados concertados, por la realización de prácticas formativas en centros de tra-
bajo, durante el curso académico 2002-2003, según la siguiente distribución:
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RELACIÓN  A AYUDAS CONCEDIDAS

ABARÁN. IES ABARÁN     

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALBALADEJO LÓPEZ Mª ANTONIA 48423430N  59  440 0,00 265,50 0,00 265,50

BAÑÓN CANDEL JOSE ANGEL 77711133K 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CANDEL MIÑANO JOSE ANTONIO 77711286J 18   144 63,00 0,00 0,00 63,00

CÁNOVAS MOLINA RAQUEL 48496292X 55   385 192,50 0,00 0,00 192,50

CARPES MARÍN NOELIA 48447850Y 55   385 192,50 0,00 0,00 192,50

CARRILLO TURPIN JORGE 77720077H 18   144 63,00 0,00 0,00 63,00

CORTES HERNÁNDEZ MANUEL 77709057S 55   385 192,50 0,00 0,00 192,50

GÓMEZ GÓMEZ Mª JESÚS 48418692N 55   385 192,50 0,00 0,00 192,50

GÓMEZ SAORÍN JESÚS 77716450W 15   120 52,50 0,00 0,00 52,50

MARTÍNEZ RAMOS JOSÉ MIGUEL 48518484F 18   144 63,00 0,00 0,00 63,00

MORENO BELDA Mª PILAR 29040114S   55 385 0,00 0,00 302,50 302,50

NSUE ANGUESOMO HILARIO ANT. X4091094S 55   385 192,50 0,00 0,00 192,50

PARRA NUÑEZ ANTONIO 77707033S 55   385 192,50 0,00 0,00 192,50

PÉREZ SAORIN PILAR 77707092M  55  385 0,00 247,50 0,00 247,50

TORNERO MARTÍNEZ PILAR 48482486G  55  406 0,00 247,50 0,00 247,50

TORRES CANO ANTONIO JOSÉ 77710017D 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VICTORIO PASCUAL ALVARO 77717079X 18   144 63,00 0,00 0,00 63,00

TOTAL IES ABARÁN Q3068145F 513 169 55 5382 1.795,50 760,50 302,50 2.858,50

ÁGUILAS. IES ALFONSO ESCÁMEZ

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AGULLÓ GIMENO  HUGO 77.712.940-B 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

BUITERAGO ARIAS  MARIO 23.292.132-D 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

CARRASCO GARCÍA  JOAQUIN 23.284.119-T 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

GRIMA GARCÍA  FRANCISCO JAVIER 74.437.437-F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

HERNÁNDEZ NAVARRO  EVA 23.278.317-V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MIÑARRO ASENSIO  ANTONIO 23.287.422-Z 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

PELEGRIN MONTALBÁN  JOSEFA 23.276.081-N 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

RABAL CASTRO  JUANA MARÍA 23.254.924-S 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SÁNCHEZ MORATA  YOLANDA 23.254.991-J 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES ALFONSO ESCÁMEZ Q3068082A 423   3380 1.480,50 0,00 0,00 1.480,50

ALCANTARILLA. IES SANJE

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

BALSALOBRE GONZÁLEZ ANTONIO 48503108H 40   316 140,00 0,00 0,00 140,00

BARRERA FERNÁNDEZ ISMAEL 48402230H 45   356 157,50 0,00 0,00 157,50

CARRASCO VARGAS ALMUDENA 77713617K 51   408 178,50 0,00 0,00 178,50

CAVA CAVA CATALINA 48540662J 45   356 157,50 0,00 0,00 157,50

CEGARRA ROCA SONIA 23000801L 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

CONTRERAS TORRANO ANTONIO 48430931S  51  408 0,00 229,50 0,00 229,50

DÓLERA MANZANERA ROSARIO 48434977J 45   356 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCÍA CALZADO ALFONSO 23271984D 45   356 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCÍA PÉREZ NAYRA 48543845E 51   408 178,50 0,00 0,00 178,50
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

GÓMEZ GÓMEZ ANA MARÍA 48489155A 51   408 178,50 0,00 0,00 178,50

GÓMEZ MARTÍNEZ PEDRO GINÉS 48428059H 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

GONZÁLEZ CAVA JOSEFA 48547069A 33   132 115,50 0,00 0,00 115,50

GONZÁLEZ GARCÍA ALFONSO 48502823D 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

GONZÁLEZ JIMÉNEZ JOSÉ JAVIER 58427192Q 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ INMACULADA 48544864Y 40   316 140,00 0,00 0,00 140,00

HIDALGO CORBALÁN ISABEL 48433735J 51   408 178,50 0,00 0,00 178,50

LÓPEZ MARTÍNEZ SALVADOR 48431738V 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

LÓPEZ SILVA MIGUEL 23010510E 51   408 178,50 0,00 0,00 178,50

MARTÍNEZ CARRILLO ANA 48419576 E 45   356 157,50 0,00 0,00 157,50

MARTÍNEZ MARTÍNEZ VANESA 48497699Z 45   356 157,50 0,00 0,00 157,50

NAVARRO REVERTE BELÉN 23029150D 45   356 157,50 0,00 0,00 157,50

NICOLÁS BAÑOS CARLOS 48544536T 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

PÉREZ SÁNCHEZ DIEGO 48482620T 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

PUJALTE HERNÁNDEZ JUAN DE DIOS 48544057G 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

PUJANTE MARTÍNEZ IVÁN 48433973K 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

ROMÁN NOGUERA CRISTOBAL 48491291T 45   356 157,50 0,00 0,00 157,50

RUIZ HERNÁNDEZ INMACULADA 48544643S 33   132 115,50 0,00 0,00 115,50

RUIZ HERRERA DAVID 48549168D 33   132 115,50 0,00 0,00 115,50

RUIZ JOVER ANA 48506689B 45   356 157,50 0,00 0,00 157,50

SALDAÑA BUENDÍA DANIEL 23023012N  51  408 0,00 229,50 0,00 229,50

SÁNCHEZ GARCÍA JESÚS 48509383Z 45   356 157,50 0,00 0,00 157,50

TOTAL IES SANJE Q3068185B 1280 102  10576 4.480,00 459,00 0,00 4.939,00

ALCANTARILLA. CEA ALCANTARILLA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABELLÁN COSTA HERMINIA 48546719-k 30   150 105,00 0,00 0,00 105,00

ALMAGRO ROMÁN SALVADOR 48548499-F 30   150 105,00 0,00 0,00 105,00

CORBALÁN MOMPEÁN ALICIA 48549319-E 30   150 105,00 0,00 0,00 105,00

COSTA SECANELLA VANESA 48548590-Y 30   150 105,00 0,00 0,00 105,00

ESPEJO CERÓN ISABEL 48545401-Z 30   150 105,00 0,00 0,00 105,00

GARCÍA LÓPEZ ESTEFANÍA 48543163-F 12   60 42,00 0,00 0,00 42,00

JIMÉNEZ SUSARTE MIGUEL A. 48548092-Z 30   150 105,00 0,00 0,00 105,00

LÓPEZ ALARCÓN Mª DEL CARMEN 48546494-A 30   150 105,00 0,00 0,00 105,00

MARTÍNEZ FERNÁNDEZ CRISTINA 48546788-K 30   150 105,00 0,00 0,00 105,00

MARTÍNEZ RUIZ Mª PILAR 48546341-B 30   150 105,00 0,00 0,00 105,00

MAYOR MAYOR Mª DOLORES 48548087-D 12   60 42,00 0,00 0,00 42,00

VICENTE MARTÍNEZ LAURA 48543748-V 30   150 105,00 0,00 0,00 105,00

TOTAL CEA ALCANTARILLA Q3068167J 324   1620 1.134,00 0,00 0,00 1.134,00

ALCANTARILLA. CES  SAMANIEGO

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

BAÑOS CHUMILLAS CINTYA 48544541 M 59   440 206,50 0,00 0,00 206,50

BRAVO MECA JUANA 23219850Q 54   400 189,00 0,00 0,00 189,00

CAPARROS BASTIDA TERESA 48426720 J 59   440 206,50 0,00 0,00 206,50

CARAVACA ZAPATA ALICIA 52828306 C 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

CARRILLO GONZALEZ GEMA 48433520 M 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

CARRILLO LOPEZ SILVIA  48512431 A 59   440 206,50 0,00 0,00 206,50

DEL AMOR ROSILLO RESURRECCIÓN 48543125 S 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

ESPIN SÁNCHEZ ANA PAULA 48511110Q 54   400 189,00 0,00 0,00 189,00

FERNÁNDEZ NICOLAS CONCEPCIÓN 48434570 C 54   400 189,00 0,00 0,00 189,00

GARCIA GOMEZ MONICA 48502423 T 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

GARCIA LISON MªEUGENIA 48432312 Q 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

GARCIA LOPEZ VICTORIA 48541768 S 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

GARCIA MAYOL MªPINAR 48541718 B 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

GIL IMBERNON ELISABETH 48544949 E 59   440 206,50 0,00 0,00 206,50

GOMEZ SALAZAR Mª ANGELES 48540347C 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

GONZALEZ MARTINEZ IRENE 48485097Q 54   400 189,00 0,00 0,00 189,00

GONZALEZ MONTESINOS TANIA 48547345 A 59   440 206,50 0,00 0,00 206,50

GUTIERREZ DE LA CRUZ JOAQUÍN 48543436 G 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

HERNÁNDEZ RIPOLL MºDEL MAR 48540861 M 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

HIDALFO FERNÁNDEZ JESÚS 48432540 Z 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

IGLESIA MAYOL BEATRIZ 48540057 Y 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

LOPEZ ROMERO ANA BELEN 48542133 N 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

MARIN FRUTOS MªSALUD 48548017 P 59   440 206,50 0,00 0,00 206,50

MARIN PUCHE SILVIA 48301184B 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

MAYOR GALIÁN LAURA 48543663 R 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

MOLINA MARTINEZ MªJOSE 52828935 M 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

MONTALVO LUCAS YARA 48546383 F 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

NAVARRO GOMEZ VANESA 48495692 P 59   440 206,50 0,00 0,00 206,50

PELLICER GRIÑAN FCO JAVIER 48432924F 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

PEREZ ABAD FUENSANTA 48446258R 54   400 189,00 0,00 0,00 189,00

PEREZ INIESTA ANTONIO 48541885 V 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

PEREZ MOTOS Mª PILAR 48434617 K  46  380 0,00 207,00 0,00 207,00

RUIZ ABELLAN MªAMPARO 48431136 S 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

RUIZ HERNANDEZ Mª BELEN 48543669 F 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

SÁNCHEZ SERRANO MªDOLORES 48540876 C 59   440 206,50 0,00 0,00 206,50

TOTAL CES SAMANIEGO F30044994 1688 46  13660 5.908,00 207,00 0,00 6.115,00

ALGUAZAS. CES VEGA MEDIA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AGUILAR ESCUDERO Mª FUENSANTA 48.518.743-J 48   330 168,00 0,00 0,00 168,00

ALARCÓN LISON DOLORES 48.451.087-T 75   440 262,50 0,00 0,00 262,50

ALCARAZ HERNÁNDEZ ALBERTO 48.428.397-B 50   380 175,00 0,00 0,00 175,00

CANOVAS MORALES JOSEFA 48.432.846-K 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

CARO GONZALEZ ELISABETH 48.447.234-B 36 39  440 126,00 175,50 0,00 301,50

CREMADES MARIN JORGE 48.424.953-V 50   380 175,00 0,00 0,00 175,00

GALLARDO AMADOR MARIEN 76.149.871-E 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

GAMBIN MARTINEZ Mª ASUNCION 48.423.114-H 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

GARCIA CANOVAS ISABEL 48.540.222-X 48   330 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCIA CASTAÑO TANIA 48.448.088-Z 75   440 262,50 0,00 0,00 262,50

GARCIA MARTINEZ ALMUDENA DEL C. 48.543.571-R 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

GARCIA MARTINEZ Mª ISABEL 48.446.915-Z 75   440 262,50 0,00 0,00 262,50

GARCIA MUÑOZ JOSE DAVID 48.401.800-W 50   380 175,00 0,00 0,00 175,00

GARCIA VIDAL CONSUELO 48.451.592-E 75   440 262,50 0,00 0,00 262,50

GIL NAVARRO JOSE JAVIER 48.422.971-J 48   330 168,00 0,00 0,00 168,00

GIL PACO  MARIA DOLORES 48.432.491-B 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

GRACIA GARCIA DOLORES 52.829.175-S 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

HERNÁNDEZ FENOLLAR ANº ANGEL 48.446.343-V  50  380 0,00 225,00 0,00 225,00

HERNANDEZ MOYA JOSE 34.832.333-Y  50  380 0,00 225,00 0,00 225,00

HERNÁNDEZ SOTO OLAYA 48.419.170-F 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

HURTADO ALMELA JUAN ANTº 48.448.503-S 48   330 168,00 0,00 0,00 168,00

HURTADO COSTA Mª ESTHER 48.492.980-X 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

INIESTA CEREZO SILVIA 48.508.704-W 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

JIMÉNEZ PIQUERAS RAMON 48.420.388-Y  90  720 0,00 360,00 0,00 360,00

JIMÉNEZ RUIZ GUILLERMO 48.447.433-A  50  380 0,00 225,00 0,00 225,00

LOPEZ PEREZ ANTONIO 48.419.346-E  50  380 0,00 225,00 0,00 225,00

MARIN CHICANO EMILIO JOSE 48.421.799-Z 50   380 175,00 0,00 0,00 175,00

MARTINEZ BRAVO ADORACION 48.448.659-X 48   330 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTINEZ GIL FRANCISCA 48.446.854-E 75   440 262,50 0,00 0,00 262,50

MARTINEZ MARTINEZ  Mª ANTONIA 48.423.011-F 48   330 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTINEZ ORTIZ ANTONIA 48.423.181-Q 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

MARTINEZ SÁNCHEZ CARMEN Mª 48.397.084-R 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

MESEGUER PASTOR FRANCISCO 48.448.535-R 50   380 175,00 0,00 0,00 175,00

MIÑANO BALSALOBRE MONICA 48.504.091-N 50   720 175,00 0,00 0,00 175,00

MIÑANO GUILLAMON Mª CARMEN 48.451.076-N 36 39  440 126,00 175,50 0,00 301,50

MORELL PUCHE ELENA 48.447.244-K 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

MUNDO MOLINA JOAQUIN 48.450.436-Q  50  380 0,00 225,00 0,00 225,00

NICOLAS LOPEZ ISABEL 48.396.799-S 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

NÚÑEZ NAVARRO AMPARO MARIA 48.396.420-G 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

ORTIZ MARTINEZ MARIA JOSE 77.712.188-H 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

PALAZON PALAZON NATALIA 77.717.830-W 36 39  440 126,00 175,50 0,00 301,50

PAYA NÚÑEZ DAMARIS 48.450.647-C 75   440 262,50 0,00 0,00 262,50

SALINAS RUIZ TRINIDAD 48.430.865-H 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

SÁNCHEZ ASENSIO ANA BELEN 48.424.168-Z 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

SÁNCHEZ AZNAR JOSE 48.494.673-R  50  380 0,00 225,00 0,00 225,00

SÁNCHEZ GARCIA RUBEN 07.000.512-W 50   380 175,00 0,00 0,00 175,00

SÁNCHEZ PALAZON SALVADORA 48.424.453-T 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

SERRANO VILLAESCUSA ANA MARIA 48.501.387-E 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

VAZQUEZ MARTINEZ ANA BELEN 48.502.009-T 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

VICENTE GARCIA Mª PILAR 48.449.474-C 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

VIDAL GARRES ELISABET 48.445.191-S 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

TOTAL VEGA MEDIA F30076012 3176 507  27780 10.346,00 2.236,50 0,00 12.582,50

ALHAMA DE MURCIA. IES MIGUEL HERNÁNDEZ

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABENZA EGEA Mª  DE LOS REMEDIOS 48426124S 43   365 150,50 0,00 0,00 150,50

BAUTISTA RODRIGUEZ Mª CARMEN 77710071V   44 365 0,00 0,00 242,00 242,00



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 27
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 3 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 2235
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

CASADO SÁNCHEZ LAURA 48393366D  44  365 0,00 198,00 0,00 198,00

CASALES TORNEL ENCARNACIÓN 52829087L 44   365 154,00 0,00 0,00 154,00

GARCÍA MUÑOZ  JORGE 48431247D 43   365 150,50 0,00 0,00 150,50

LÓPEZ RODRÍGUEZ LAURA 48429491R  44  365 0,00 198,00 0,00 198,00

MARTÍNEZ MALDONADO CARLOS ALFONSO 77709465D  44  365 0,00 198,00 0,00 198,00

PUERTAS TORRES YOLANDA 23278711C   44 365 0,00 0,00 242,00 242,00

SERRANO MARTÍNEZ NURIA 48542430X 43   365 150,50 0,00 0,00 150,50

TOTAL IES MIGUEL HERNANDEZ Q3068443E 173 132 88 3285 605,50 594,00 484,00 1.683,50

ALHAMA DE MURCIA. CEA BAJO GUADALENTIN

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

PEÑALVER GARCÍA GLORIA 52825746J 12   60 42,00 0,00 0,00 42,00

PALMA BASTIDA VISITEACIÓN 48541942M 24   120 84,00 0,00 0,00 84,00

TOTAL CEA BAJO GUADALENTÍN. Q3068164G 36   180 126,00 0,00 0,00 126,00

ARCHENA. IES PEDRO GUILLÉN

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

BUITERAGO MORCILLO MARÍA LUZ 48480939K  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

CAMPOY CANDEL NURIA 48424873Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CAMPUZANO LÓPEZ JOSÉ ANTONIO 48508079K 45   363 157,50 0,00 0,00 157,50

GALIÁN FREIXAS EVA MARÍA 48432348Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCÍA FERNÁNDEZ JUAN ANTONIO 48447028N 45   363 157,50 0,00 0,00 157,50

HITEA VERA JOSÉ 48420008V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LÓPEZ SÁNCHEZ MARÍA MANUELA 48481383M  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

LUNA CANO MARGARITEA 48448425Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTÍNEZ FERNÁNDEZ JOSÉ 48422868W  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

MARTINEZ GARCÍA Mª ASUNCIÓN 48447267K 48   363 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTÍNEZ GUILLÉN PEDRO FERNANDO 48424580N  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

MIÑANO CÁNOVAS ANA BELÉN 48481771W  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

ORTEGA CARRETERO SERGIO 48445851F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PAY PALAZÓN JOSÉ MIGUEL 48447444Z 45   380 157,50 0,00 0,00 157,50

PÉREZ CASTILLO MARÍA DOLORES 48424904Z 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PÉREZ GUILLÉN ALBERTO 48424476T 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

RIOS CAMPOY ROSARIO 48423137H 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

RUIZ GUILLÉN DOLORES 52819226W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VIDAL CONESA LORENA 48504661F  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

ZANÓN FUSTER CRISTINA 48503278G 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES PEDRO GUILLÉN Q3068028D 663 288  7549 2.320,50 1.296,00 0,00 3.616,50

BENIEL. IES GIL DE JUNTERÓN

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AIX MAURIZ MONICA 48520879X  48  144 0,00 216,00 0,00 216,00

BASCUÑANA CARRILLO ANA 48464798A  42  126 0,00 189,00 0,00 189,00

COLL MIRALLES ALMUDENA 48552803X  41  123 0,00 184,50 0,00 184,50

ESCUDERO COLL VANESA 48556189S  37  111 0,00 166,50 0,00 166,50

SANCHEZ SAEZ BEATRIZ 48551833Y  46  138 0,00 207,00 0,00 207,00

VILLAESCUSA JUAREZ L. TAMARA 48490785 T  48  144 0,00 216,00 0,00 216,00

TOTAL IES GIL DE JUNTERÓN Q3068685A  262  786 0,00 1.179,00 0,00 1.179,00
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CARAVACA DE LA CRUZ. IES G. PÉREZ  CHIRINOS

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALBARRACIN SALINAS  DESIREE 77705318W  15  120 0,00 67,50 0,00 67,50

CABALLERO AMOR  JOSE ANTONIO 48514298F  25  200 0,00 112,50 0,00 112,50

FERNÁNDEZ DEL AMOR  ALFONSO 48545105V  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

FERNANDEZ FERNANDEZ  JAIME ANGEL 53146993L  15  120 0,00 67,50 0,00 67,50

GARCIA FERNANDEZ  JUAN CARLOS 77569723S 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ  ANTONIO 29437951K 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOPEZ DE LA CERDA  ALBERTO 77712160J  35  280 0,00 157,50 0,00 157,50

LÓPEZ FERNÁNDEZ  ANA MARÍA 77709148Z 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOPEZ GUTIERREZ  PEDRO ANTONIO 48543792S 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOPEZ RICO  NOELIA 77712966Z  15  120 0,00 67,50 0,00 67,50

MELLINAS MORCILLO  IVAN 53147651X  15  120 0,00 67,50 0,00 67,50

ORTEGA GABARRON  DIEGO 48543047Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SANCHEZ FERNANDEZ  JOSE LUIS 77711088E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SANCHEZ LOPEZ  FERNANDO 34828492Y  25  200 0,00 112,50 0,00 112,50

SANCHEZ-GUERRERO HDEZ.  ALBERTO 70052804W  15  120 0,00 67,50 0,00

67,50

VALERA MARTÍNEZ  JUANA 77565198K 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VERDEJO ANDREU  EUGENIO 77710429F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES GINES PEREZ CHIRINOS Q3068095C 384 208  4700 1.344,00 936,00 0,00 2.280,00

CARAVACA DE LA CRUZ. IES SAN JUAN DE LA CRUZ

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

MOYA PUERTA DIEGO ALB 48501206W   44 380 0,00 0,00 242,00 242,00

TOTAL IES SAN JUAN DE LA CRUZ Q3068011J   44 380 0,00 0,00 242,00 242,00

CARTAGENA. IES CARLOS III

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALARCÓN MARTINEZ RAMÓN 22978189Q 47   360 164,50 0,00 0,00 164,50

ALCARAZ MARTÍNEZ EVA MARÍA 22994269L 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

ALCARAZ ORTÍZ LINDA CRISTEL 23025981Z 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

ALONSO PERALO FLORINDA Mª 23013522K  48  360 0,00 216,00 0,00 216,00

AMETLLER ROMERO NOELIA 41504159S 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

BERNAD DE JODAR VERÓNICA PAT. 23030477W 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

CALVO MARCOS PATRICIA JULIA 23044259F  46  360 0,00 207,00 0,00 207,00

CANALES RIVERO CARLOS 23025476S 44   340 154,00 0,00 0,00 154,00

CANDELA ALBALADEJO FCO. JAVIER 22993021J   48 360 0,00 0,00 264,00 264,00

CARRERA SALAS ASTUR 23040140M 46   360 161,00 0,00 0,00 161,00

CASTILLO LARDÍN FÉLIX ANGEL 23045566A 31   78 108,50 0,00 0,00 108,50

CAZORLA DIAZ JESUS FCO. 22996858D 10   35 35,00 0,00 0,00 35,00

CREMADES CANO JESÚS 77563848M  47  360 0,00 211,50 0,00 211,50

FERNÁNDEZ VALERO YOLANDA 23038226T 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

FLORES GARCÍA Mª DOLORES 23040431C 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

GALINDO ORTIZ FCO. JOSÉ 23030306S 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCÍA CASTEJÓN JUAN ANTONIO 23034839V  48  360 0,00 216,00 0,00 216,00

GARCÍA MORENO VANESA 46953251Q  42  340 0,00 189,00 0,00 189,00
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

GARNÉS NOGUERA ANA 23038806M 52   420 182,00 0,00 0,00 182,00

GONZÁLEZ PEREIRA JOSÉ MANUEL 23040723J 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

GUTIÉRREZ CONESA SUSANA 23029972A 56   420 196,00 0,00 0,00 196,00

GUTIERREZ TORRES Mª ANGELES 23054694T 10   35 35,00 0,00 0,00 35,00

HERNÁNDEZ HERNANDEZ CRISTINA 23022294F 47   360 164,50 0,00 0,00 164,50

HERNÁNDEZ PASTOR MARIA JOSEFA 23043165V 44   320 154,00 0,00 0,00 154,00

JIMÉNEZ MARTÍNEZ PILAR 23029430J  42  340 0,00 189,00 0,00 189,00

JIMÉNEZ QUILES FCO. MIGUEL 18235319E 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

LIRÓN BERNABÉ SUSANA 23005059E   56 420 0,00 0,00 308,00 308,00

LÓPEZ RUBIO MARÍA JOSEFA 23031007A 56   420 196,00 0,00 0,00 196,00

LUCAS SALMERÓN FCO. JESÚS 77709185M   56 420 0,00 0,00 308,00 308,00

MARTÍNEZ CEREZUELA ANA MARÍA 23038443X 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTÍNEZ LOPEZ FCO. JAVIER 23034257X 10   35 35,00 0,00 0,00 35,00

MARTÍNEZ ROMERA MARIA ELENA 23045772W 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

MÉNDEZ  AZNAR MARIA JOSÉ 23037852V 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

NAVARRO DOMÍNGUEZ JUAN CARLOS 23027574C 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

PABLOS GOMEZ GABRIEL 23050538F 31   78 108,50 0,00 0,00 108,50

REBOLLO SOTO MARIA SALOMÉ 23026247G 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

ROMERO CAMPS OLIVIA 75241657D 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

RUBERT NAVARRO MARÍA LUISA 23023241B 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ JESÚS DAVID 23006600E 46   360 161,00 0,00 0,00 161,00

SANTIAGO FERNÁNDEZ MARIA PAZ 23019462G  42  340 0,00 189,00 0,00 189,00

SEGADO SOLANO Mª CRISTINA 22992824T  48  360 0,00 216,00 0,00 216,00

SOLANO ESPINOSA NOEMÍ 23000946A  42  340 0,00 189,00 0,00 189,00

TEBAS CARMONA ISABEL MARÍA 23017828A  48  360 0,00 216,00 0,00 216,00

TOTAL IES CARLOS III Q3068134J 1.271 453 160 14.001 4.448,50 2.038,50 880,00 7.367,00

CARTAGENA. IES MEDITERRÁNEO

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ARDÍD PÉREZ Mª ANGELES 23030727E 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

AUÑON CAMPOY SONIA 23099998B 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

BUENDÍA CERVANTES DAVID 23033915J  57  344 0,00 256,50 0,00 256,50

CABALLERO MARTÍNEZ CARMEN Mª 23027061J 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

CARDOSO ALCARAZ CRISTINA 23039521F 106   700 280,00 0,00 0,00 280,00

CARRASCO ALCARAZ Mª CARMEN 26024075N 104   710 280,00 0,00 0,00 280,00

CARRASCO MANZANARES Mª BELÉN 23029891Z 32  31 376 112,00 0,00 170,50 282,50

CARRETERO VALERO EVA CRISTIM 23040072Y 32  31 376 112,00 0,00 170,50 282,50

CLEMENTE PRECIADO Mª CARMEN 23028923N 106   700 280,00 0,00 0,00 280,00

CUARTERO LORENTE Mª LUISA 23039806Q 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

CUBERO PÉREZ ANA BELÉN 23040661C  91  637 0,00 360,00 0,00 360,00

DATO MACIÁN ARTURO 23034331S   57 344 0,00 0,00 313,50 313,50

ESCUDERO SÁNCHEZ GERTRUDIS 23040055N 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

FUENTES LÓPEZ AMANDA 23036808P 56   344 196,00 0,00 0,00 196,00

GALINDO FERNÁNDEZ Mª EUGENIA 23021817J 57   344 199,50 0,00 0,00 199,50

GAMBÍN ESTEBAN JOSÉ NOÉ 23046252E 100   710 280,00 0,00 0,00 280,00

GARCÍA CONESA MARTÍN 23017408C 31  32 344 108,50 0,00 176,00 284,50
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

GARCÍA ESPARZA JOSÉ 23027075G 57   344 199,50 0,00 0,00 199,50

GARRIDO MARTÍNEZ SALVADOR 23027220B 108   710 280,00 0,00 0,00 280,00

GÓMEZ LINARES Mª VICTORIA 23038788X 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ SANDRA 23035668H 100   710 280,00 0,00 0,00 280,00

GONZÁLEZ USALLÁN ENCARNACIÓN 23037585A 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

GUIRADO FERNÁNDEZ Mª ANGELES 23032156W 105   710 280,00 0,00 0,00 280,00

LÓPEZ MARTÍNEZ VIRGINIA 23019544V 104   710 280,00 0,00 0,00 280,00

LÓPEZ SOLANO JOSEFA  B. 23024479F  102  710 0,00 360,00 0,00 360,00

LOZANO NIETO CRISTINA 23033220P 63   344 220,50 0,00 0,00 220,50

LUCAS RODRÍGUEZ EVA 23026258S 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

MARCO MARTÍNEZ RODRIGO 23036293E 57   344 199,50 0,00 0,00 199,50

MARTÍN VELASCO Mª ROSA 23038212   57 344 0,00 0,00 313,50 313,50

MARTÍNEZ CEBALLOS YESSICA 23034218V  57  344 0,00 256,50 0,00 256,50

MARTÍNEZ GARCÍA NATALIA 23037689S 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

MARTÍNEZ TRUQUE ESTHER 23033715C 57   344 199,50 0,00 0,00 199,50

MARTÍNEZ ZABALA JOSÉ 23040752L 31  32 344 108,50 0,00 176,00 284,50

MATEO JIMÉNEZ CARMEN 23043256Q 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

MONTERO CÁNOVAS MOISÉS 23029851C 57   344 199,50 0,00 0,00 199,50

MORA GARRIDO ALFONSO V. 23041178P  102  710 0,00 360,00 0,00 360,00

ORTEGA BRU JUAN M. 23025101P 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

PÉREZ GARCÍA Mª DOLORES 23012958D 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

REYNOSO VERGARA CHRISTIAN 23040686E   57 344 0,00 0,00 313,50 313,50

ROCA CONESA BELÉN 23040655Z 106   700 280,00 0,00 0,00 280,00

ROCA ROS SONIA 23040616K 106   700 280,00 0,00 0,00 280,00

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ FRANCISCO 23028240L 31  32 344 108,50 0,00 176,00 284,50

RUBIO CAPARRÓS MªANGELES 23044515X 100   710 280,00 0,00 0,00 280,00

RUIZ GARCÍA FRANCISCO 77708345Q 57   344 199,50 0,00 0,00 199,50

SÁNCHEZ CARREÑO LAURA 23031598L 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

SÁNCHEZ GARCÍA LEONOR 23015200C 91   637 280,00 0,00 0,00 280,00

SÁNCHEZ PÉREZ JUAN JOSÉ 23036750L 57   344 199,50 0,00 0,00 199,50

SAÑUDO ARGÜESO CÉSAR 72049955V 57   344 199,50 0,00 0,00 199,50

SAURA CEREZUELA BEATRIZ 23039450M 57   344 199,50 0,00 0,00 199,50

SIGÜENZA LOZANO JOSÉ JUAN 23024587T 57   344 199,50 0,00 0,00 199,50

VERA RUIZ MIGUEL ANG 23015887V 63   344 220,50 0,00 0,00 220,50

VICENTE  SÁNCHEZ JUAN ANGEL 23035294N 102   700 280,00 0,00 0,00 280,00

VIDAL SALINAS ANDRÉS M. 23032958E 31  32 344 108,50 0,00 176,00 284,50

TOTAL IES MEDITERRÁNEO Q8055013J 3461 409 361 27765 10.570,00 1.593,00 1.985,50 14.148,50

CARTAGENA. IES POLITÉCNICO

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABAD SAN BARTOLOME SERGIO 23044428S 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ABDI SOUFIANE X3693700S 50   150 175,00 0,00 0,00 175,00

ABELLÁN LINOS JESÚS 23036081V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ACOSTA MATEO ADARA MARIA 23036892T  43  340 0,00 193,50 0,00 193,50

ALAMO SOLER JAVIER 23034514Z 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ALEDO LOPEZ RUBEN 23053993N 41   144 143,50 0,00 0,00 143,50
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALFARO CONESA FRANCISCO JAVIER 23024179Y 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

ALMAGRO FERNANDEZ JONATHAN 23039399T 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ALVAREZ CONESA, RAUL RAUL 23043472W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ANGOSTO SANCHEZ SUSANA 23027748X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ARDID MOLINA JUAN  MIGUEL 23027463R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

AREVALO VELASCO JOSÉ VICENTE 48488574C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ASENSI ROS ROBERTO CARLOS 39729228V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

AVILES HERNÁNDEZ DAVID 23031387S 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BARAHONA SAAVEDRA JOSE ANDRES 48476411R   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

BARBERO RUBIO JOSÉ 23027845S 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BARRERO HERREROS DAVID 23018868P   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

BERNAL COSTA DANIEL 23024507N 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

BERNAL PEREZ JOSÉ ANTONIO 23036281X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BLAZQUEZ GARCIA JESUS DAVID 23016974T 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BRAVO CAMPILLO ROGELIO 48481568V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CABEZOS LARIOS EDUARDO 23026285L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CALVIÑO COLMENA JOSÉ R. 23042635Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CÁNOVAS MARTINEZ BARTOLOMÉ 22989001H  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

CANTERO SÁNCHEZ MARÍA JOSÉ 23040349F  43  340 0,00 193,50 0,00 193,50

CEGARRA LOPEZ JAVIER 23038035V  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

CHINCHILLA MENCHEN PEDRO 23034055S 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CLEMENTE GARCÍA RODRIGO 23000744P 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

CONESA CLEMENTE FLORENTINA 23040236D  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

CONESA CONTRERAS RUBÉN 23045368N 18   144 63,00 0,00 0,00 63,00

CONESA GARCIA JOSE MIGUEL 23017039L   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

CONESA IMBERNÓN JUAN MANUEL 23032342G 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CORDOBA OLIVARES SERGIO 23043024Z 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CORDOBA VERACRUZ ALVARO 48359690M 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

COSTA SANCHEZ DIEGO 23012414V   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

DAUDI ABDEL KARIM X2474997J 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

DEL ALAMO MÉNDEZ JOSÉ MIGUEL 23017237X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

DIAZ ANDREO MARIA JESUS 22981292Z 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

DIAZ HERNÁNDEZ ANTONIO 23013077J   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

DIAZ REDONDO RAMÓN 23041600Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

DUEÑAS RUIZ JUAN ANTONIO 23032280B 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

EGEA LOPEZ JOSÉ MARÍA 23042198Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

FERNANDEZ GARCÍA IGNACIO 23052772X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

FERNANDEZ RIVERA MARIA ESTHER 23035006T 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

FERRER MARÍN BONIFACIO 22980506X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GALBAN MARTINEZ JOSE LUIS 41505417P 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

GARCIA ARCOS CONCEPCIÓN 48896934S  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

GARCIA BENAVENTE SERGIO 23014598Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCIA GARCIA JOSÉ MANUEL 23045763Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCIA GARCIA JOSE MARIANO 23031748P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCIA HERNÁNDEZ MIGUEL 23033436V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCÍA HITEA ABRAHAM 23033649T 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2240
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 3 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 27
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

GARCIA NAVARRO JUAN ANTONIO 23045508Z 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCIA SICILIA JESUS 23027009F 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCIA VERA PEDRO ENRIQUE 23052280R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GOMEZ CORTÉS JOSÉ ANTONIO 23016329E 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

GOMEZ MADRID DAVID 23007134G  18  144 0,00 81,00 0,00 81,00

GÓMIZ VERA JOSÉ FRANCISCO 23014600H 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

GOMIZ VERA MIGUEL 23003609K   55 440 0,00 0,00 302,50 302,50

GONZALEZ CALDERON JUAN FRANCISCO 23039740L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GONZALEZ MORENO PEDRO JOSÉ 23038822K  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

GONZALEZ NAVARRO FRANCISCO 23034497C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GONZÁLEZ PÁEZ GERMÁN 23026175R 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

GONZALO MONTESINOS PEDRO JOSÉ 22980271M  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

GUERRERO VALLEJO PEDRO 23049861C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GUERRERO VELAZQUEZ FRANCISCO 23054876K 43   150 150,50 0,00 0,00 150,50

GUTIERREZ MORENO EMILIO JOSÉ 23017802T 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

HERNANDEZ MADRID PEDRO ANTONIO 23027892Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

HERNANDEZ SANMARTIN JUAN JESUS 23029403D 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

HERNANDEZ VICENTE JUAN 23033731J 10  38 380 35,00 0,00 209,00 244,00

HUNGARO ZAPATA EDUARDO 23045367B 18   144 63,00 0,00 0,00 63,00

IZQUIERDO RUBIO VICTOR 23041720K 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

JAVEGA HURTADO DAVID 24357743F   55 440 0,00 0,00 302,50 302,50

JIMENEZ FERRER RAQUEL 23024778F   55 440 0,00 0,00 302,50 302,50

JIMENEZ NAVAS TERESA 23038869E  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

LEON ASENSIO MANUEL 23038303P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOPEZ CEGARRA CLEMENTE 23045960Y 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

LOPEZ FERNANDEZ TOMÁS 23023057B 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

LOPEZ LOPEZ PEDRO 23011655V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOPEZ MARÍN DANIEL 23024297D 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

LOPEZ SOLANO JUANA MARIA 23020667J   55 440 0,00 0,00 302,50 302,50

LOZANO GARCÍA JOSE MANUEL 23001288T  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

LOZANO GIL JUAN LUIS 23018734J 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOZANO PRADES JESÚS 23041145K 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LUCAS PEÑALVER CRISTINA 23030375 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LUENGO MELLINA GINÉS 23037864Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MADRID MADRID SALVADOR JOSÉ 23023397Y 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

MADRID SANMARTIN FRANCISCO 34829709G 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

MARTINEZ COLL JUAN JOSÉ 23034396 B 10  38 380 35,00 0,00 209,00 244,00

MARTINEZ DIAZ MIGUEL ANGEL 23019599A  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

MARTINEZ GONZALEZ FRANCISCO J. 23045258V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTINEZ OJADOS JOSE 23027004W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTINEZ POYATO PEDRO JOSE 23036706K 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTINEZ SÁNCHEZ PEDRO LÁZARO 22997811L 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

MARTOS MADRID MARIA DEL  MAR 23032992X   55 440 0,00 0,00 302,50 302,50

MARTOS PEREZ DAVID 23026851X   55 440 0,00 0,00 302,50 302,50

MENDEZ MÉNDEZ SALVADOR 23048806T 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MENDOZA FERNANDEZ MARAVILLAS 23027864B 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50
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MERCADER MARTINEZ FEDERICO JOSÉ 23046796Z 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

MERCADER OTON ASENSIO 23039977A   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

MOLINA EGEA JUAN JOSÉ 23029472D 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MONTESINOS DEL VALLE JOSÉ ANTONIO 23007554X 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

MORALES AYALA VICTOR HUGO 23020698K 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MORENO GARCÍA DANIEL 23040989 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MORENO MEROÑO VICTORIANO ELADIO 23023432H  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

MORENO VILCHES RAUL 23033488H 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

NORTE FERNANDEZ LUCIA 23029526V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ORENES SANCHEZ DANIEL 23034756A 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ORTEGA DIAZ ELADIO 23021438W   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

OTON CAPELLA ANTONIO 23038283B 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

OTON COSTA PABLO 23028158Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PARDO ODRIOZOLA PEDRO CARLOS 23025044C 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

PARRA LÓPEZ FRANCISCO LUIS 23038587Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PASCUAL HERNÁNDEZ AMADEO 23030274Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PEREZ ANIORTE MANUEL 23035346H   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

PEREZ GOMEZ JOSE 23036837Z   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

PEREZ HERNÁNDEZ ISIDORO 23046425B 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PEREZ MEROÑO JAVIER 23051984G 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PEREZ RAJA PEDRO ANTONIO 23031576C  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

RAMIEZ SAURA RICARDO 48499838Z 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

REBOLLO BARCELÓ SERGIO 23030103L   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

RICONDO ALEGRE ANTONIO 23042645A 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

RIVERA MARTINEZ ENRIQUE 23035896Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

RODENAS VICENTE MARIA 23032268E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

RODRIGUEZ SANCHEZ RAUL 23041273B 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ROIG INGLÉS ANGEL 23028458F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ROMERA ALBIAR PEDRO 23036462F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ROMERO ALVARO CRISTIAN 23045695V  50  150 0,00 225,00 0,00 225,00

ROSIQUE AZNAR ANTONIO 23037610M 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

RUBIO ROS AGUSTIN 22997366B   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

SABATER GARCÍA MIGUEL ANGEL 23025113C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SAMPER ESCÁMEZ JOSÉ VICENTE 23041676T 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SAN MARTIN SEDANO ALFONSO 23028229P   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

SANCHEZ BUSTAMANTE MARIA JESÚS 22985235R  43  340 0,00 193,50 0,00 193,50

SANCHEZ ESCOLAR MANUEL 23005406R  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

SANCHEZ GALLARDO ALFONSO 23035348C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SANCHEZ GARRIDO PEDRO 23004433V   55 440 0,00 0,00 302,50 302,50

SANCHEZ MIÑANO JOSÉ ANTONIO 27433770Z  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

SANCHEZ SAEZ JUAN JOSE 22994147N 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

SANCHEZ SILES ALMUDENA 23023613S  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

SANTOS ZAMORA JOSÉ ANTONIO 47050056Z 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SEGURA BELIJAR PEDRO 23005118N   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

SEGURA GUTIERREZ JULIO JESUS 23016644S  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

SEGURA ZAMBRANA JOSÉ ANTONIO 23042415A 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00
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SOLANO ALBALADEJO JOSE LUIS 23018415S  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

SOLANO FERNANDEZ JOSÉ ANTONIO 23020902H 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SOLER VERA JOSÉ LUIS 23037211C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TORREGROSA LOPE JOSÉ ANDRÉS 23030798R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TORRES RUIPEREZ JUAN FRANCISCO 23047684M 50   150 175,00 0,00 0,00 175,00

TOVAR MARTINEZ FRANCISCA 22991548N 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

UROZ CAMPILLO ANTONIO MIGUEL 23004652Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VALERO GARCÍA VICTOR 23045916P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VALLÉS GARCIA PATRICIA 23037164L  43  340 0,00 193,50 0,00 193,50

VAZQUEZ MARTÍNEZ FCO JOSÉ 23037002H  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

VICTORIA HERNÁNDEZ CARLOS 23039739H 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VIDAL CANO CONSUELO 23026795T 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

VILAR QUILES JOSE JAVIER 23044196J 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VILLACRECES MIGUEL CARIDAD 23023006Y  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

VIVANCOS OMAR JUAN ENRIQUE 23015954S   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

TOTAL IES POLITEÉCNICO Q3068073J 5443 1188 1133 60536 19.050,50 5.346,00 6.231,50 30.628,00

CARTAGENA. CES LA VAGUADA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AIS BLANES VANESSA 23035588F 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCIA CAPARROS PEDRO J. 23042681Q 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCIA DE RIVAS LOURDES 23039124R 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCIA LOPEZ FRANCISCA 23028915G 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GONZALO GALINDO ANTONIO J. 23025739C 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

RIVERA BUFETE Mª JOSE 23041857M 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ROCA BELCHI SONIA 22995107Y 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

VERA AGUILAR Mª JESUS 23036803A 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

VIZCAÍNO MORENO PATRICIA 23048410H 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

TOTAL CES LA VAGUADA F30702765 387   3.060 1.354,50 0,00 0,00 1.354,50

CARTAGENA. C. ESTUDIOS MEDIERAS

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

BAÑOS MURCIA ISABEL Mª 23034512N 38   308 133,00 0,00 0,00 133,00

CARMONA RUIZ TAMARA 23060168T 37   148 129,50 0,00 0,00 129,50

CARO IMBERNÓN VANESSA 23032514S 38   308 133,00 0,00 0,00 133,00

CASTEJÓN BELMONTE Mª DOLORES 23038168B 57   398 199,50 0,00 0,00 199,50

CASTEJÓN BELMONTE ISABEL 23029835G 57   398 199,50 0,00 0,00 199,50

CORTÉS MOLERO NURIA 23030948J 38   308 133,00 0,00 0,00 133,00

FERNANDEZ SÁNCHEZ LORENA 23042047A 57   398 199,50 0,00 0,00 199,50

GARCIA REBOLLO SONIA 23041907R 38   308 133,00 0,00 0,00 133,00

GARCIA-CARREÑO HDEZ. SARA 23042858D 38   308 133,00 0,00 0,00 133,00

MANZANARES JIMENEZ CRISTINA 23035303K 38   308 133,00 0,00 0,00 133,00

MENDOZA SÁNCHEZ JOSEFINA 22982165J 38   308 133,00 0,00 0,00 133,00

RASCÓN LÓPEZ Mª DEL MAR 23057106C 37   148 129,50 0,00 0,00 129,50

TOTA C. ESTUDIOS MEDIERAS B30628721 511   3646 1.788,50 0,00 0,00 1.788,50
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CARTAGENA. CES STA. Mª MICAELA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALARCÓN SORIANO MARIANO 23.026.364 Y 41   325 143,50 0,00 0,00 143,50

GARCIA DIAZ Mª CARMEN 23.031.405X 41   325 143,50 0,00 0,00 143,50

HERNANDEZ GARCIA PATRICIA 23.029.903 A 41   325 143,50 0,00 0,00 143,50

LIRON RUIZ Mª ANTONIA 23..035.776 B 41   325 143,50 0,00 0,00 143,50

MARTINEZ LORENTE ALMUDENA 23.046.311 N 47   325 164,50 0,00 0,00 164,50

MELLINAS CANOVAS CRISTINA 23.035.519 F 41   325 143,50 0,00 0,00 143,50

MIRAS ROS ALICIA 23.046.056 X 41   325 143,50 0,00 0,00 143,50

MORALES CANOVAS ENRIQUE 23.043.104 W 41   325 143,50 0,00 0,00 143,50

NAVARRO ROCA ANA BELEN 23.025.302 W 41   325 143,50 0,00 0,00 143,50

TOTAL CES STA. Mª MICAELA Q3000025A 375   2925 1.312,50 0,00 0,00 1.312,50

CARTAGENA. CFP PÉREZ DE LEMA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

CANO ALBALADEJO CRISTINA 23022361 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

CARRION CEGARRA LYDIA 23040098 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

CASTUERA PASTOR VERÓNICA 23048666 19   75 66,50 0,00 0,00 66,50

CUESTAS CORTO SUSANA 15480005 20   80 70,00 0,00 0,00 70,00

GARCIA CONESA VANESSA 23043116 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GOMEZ LOPEZ RITA 23034254 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

LUCAS RODRIGUEZ ESTER 23035114 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

MARI CAVAS GEMA 23042360 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

MARIN MARTINEZ VANESSA 23026886 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

MATEO PEÑAS ANA BELEN 23030832 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

OTON ALONSO ELISA IRENE 23019754 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

REYES MARTINEZ CRISTINA 23050505 27   80 94,50 0,00 0,00 94,50

ROJO GARCIA ANTONIA 23048923 20   80 70,00 0,00 0,00 70,00

ROS MARTINEZ RAQUEL 23021433 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

RODRIGUEZ HERNANDEZ INMACULADA 23042568 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SANCHEZ ALONSO ESTHER 71417572 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SANCHEZ LOPEZ RAQUEL 23038248 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SANCHEZ LUGILDE RAQUEL 22968745 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SERRANO TORRES PEDRO 23042385 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

TOTAL CFP PÉREZ DE LEMA 22221041M 731   5415 2.558,50 0,00 0,00 2.558,50

CARTAGENA. IES A. BASTARRECHE

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AGÜERA BAJO ROSA MARIA 23001877Z   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

ALCARAZ LOPEZ JUAN LUIS 23036431E  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

ARAGON CASTELLANO ROBERTO 23051042M 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ARENAS FUENTES MARIA 23037375T 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BARCELONA CONESA MARCOS 23016857K 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BENITEEZ MARTÍNEZ VERONICA 48307481Y  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

BERNAL GARCIA JULIO 22999182X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CAMPOS GONZALEZ JOSE 23036923P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CAÑIZARES CARRASCO M.PILAR 23034683E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00
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CASTAÑO GARCIA VERONICA 23047555Z  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

CONESA CARRION ANTONIO 22925612V 94   380 280,00 0,00 0,00 280,00

CORTES NIETO LAURA 23037863M  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

FERNÁNDEZ TORRES GRACIA 74877116H 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

GARCIA DIAZ ANGEL 23026972W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCÍA GARCÍA DOLORES 23040427Q  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

GARCIA LORENTE CARLOS JOSE 23038970P  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

GARCÍA SÁNCHEZ CRISTINA 23047186J  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

GÓMEZ MOYA VICTOR 23031940Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

HERNÁNDEZ PAGAN ANA MARÍA 23044246V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

IBÁÑEZ HERNÁNDEZ DAVID 23019637H 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

JIMÉNEZ ALCARAZ DEBORA 23036770Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LLORCA NAVARRO M. DOLORES 23029367Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOZANO TOMAS SONIA 23050156Q 37   148 129,50 0,00 0,00 129,50

LÜCHINGER RODRÍGUEZ LARA 48508953K  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

MOLTO ALBALADEJO ANA BELEN 23029015W  48 380 0,00 216,00 0,00 216,00

MORENO MEROÑO ANA BELEN 23030605S 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MURCIA URIS SOLEDAD 23021343E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

NORTE LOPEZ JUAN JOSE 23030170V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

OTON CAVAS CRUZ DEL CARMEN 23038301L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PEON CASANOVA CARIDAD 23018162S   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

ROMERO MARTÍNEZ NOELIA 23052103P 37   148 129,50 0,00 0,00 129,50

RUIZ ALVAREZ JAVIER 23010411S  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

SÁNCHEZ CERVANTES FELIPE 23041535C  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

SÁNCHEZ VEGA SANDRA 23036441D 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SOTO TORRES FRANCISCO 23015445N 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VIVAS DE LA CASA ROSA ANA 23042857P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES A. BASTARRECHE Q3068271J 1135 535 96 13336 3.923,50 2.407,50 528,00 6.859,00

CARTAENA. IES JIMÉNEZ DE LA ESPADA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ARROYO MARÍN Mª GUADALUPE 23047474W  46  380 0,00 207,00 0,00 207,00

BERMEJO ALBADALEJO CRISTINA 23049869M  46  380 0,00 207,00 0,00 207,00

CONESA VILLADA PAMELA 23029098A 54   424 189,00 0,00 0,00 189,00

CORTADO RAMBAL MARINA 23037044Z   46 380 0,00 0,00 253,00 253,00

DIAZ DIAZ ISABEL 23044360Q   88 696 0,00 0,00 440,00 440,00

GARCÍA JIMÉNEZ JUAN RAUL 23018544Y  46  380 0,00 207,00 0,00 207,00

GARCÍA PÉREZ Mª CARMEN 23041648H  53  424 0,00 238,50 0,00 238,50

GUIL VILLAFRANCA CARMELO 23051373Z 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

VICTORIA FLORES Mª CARMEN 23023591Q   53 424 0,00 0,00 291,50 291,50

TOTAL IES JIMÉNEZ DE LA ESPADA Q3068075E 100 191 187 3868 350,00 859,50 984,50 2.194,00

CARTAGENA-EL ALGAR. IES PEDRO PEÑALVER

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

GARCÍA SÁNCHEZ IVÁN 23036298G 31   100 108,50 0,00 0,00 108,50

LORENTE SALCEDO DANIEL 15481280A 31   90 108,50 0,00 0,00 108,50

RIOS JORQUERA JOSE ANTONIO 23049993Z 31   100 108,50 0,00 0,00 108,50

TOTAL IES PEDRO PEÑALVER Q8055015E 93   290 325,50 0,00 0,00 325,50
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CARTAGENA-LA PALMA. IES CARTHAGO SPARTARIA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

BLAYA ROS CONCEPCIÓN 23054073T 37   150 129,50 0,00 0,00 129,50

BUENDÍA HERNÁNDEZ JOSE CARLOS 23031609F 37   150 129,50 0,00 0,00 129,50

HERNÁNDEZ GUILLÉN PEDRO 23047860C 37   150 129,50 0,00 0,00 129,50

TOTAL IES CARTHAGO SPARTARIA Q8055019G 111   450 388,50 0,00 0,00 388,50

CARTAGENA-LOS DOLORES. CES SAN JUAN BOSCO

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABELLAN IBAÑEZ ALFONSO 23027536-M   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

ALARCON RUBIO DANIEL 23052936-J 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

ALCARAZ AGÜERA JULIA MARIA 23045711-X   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

ARESPACOCHAGA OSETE DAVID 23046765-Y  31  124 0,00 139,50 0,00 139,50

AYAT MOHAMMED X2799350-C  31  124 0,00 139,50 0,00 139,50

BALLESTA DIAZ FRANCISCO 48478197-Q   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

BARBERO VALLECILLO JAVIER 23047691-N 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

BARQUERO ARROYO JOSE ANTONIO 23051327-Z 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

BELMAR TALON JUAN 23035785-C 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

CAÑAVATE VIDAL GINES 23035156-N 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

CARRASCO LOZANO BARTOLOME 23041174-G  31  124 0,00 139,50 0,00 139,50

CARRASCOSA COSTA DANIEL 23050501-Q  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

CASAS VALDIVIESO DANIEL 23038410-T 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

CASTILLA WANDOSELL DAVID JESUS 23027728-J 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

CAVAS NAVARRETE ISIDORO 23059466-B 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

CEGARRA COSTA DAVID 23041870-X 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

CONESA ANGEL ENRIQUE 23021270-H  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

CONESA CEGARRA FERNANDO 23051414-D 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

DEL CASTILLO SOLANO JORGE 23020061-M   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

DIAZ PAGAN TOMAS 23051935-R 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

DIAZ TUDELA ALFONSO 23023032-D  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

DODERO GONZALEZ PABLO 23051034-C 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

ESPAÑA PORCEL ORIOL 29443285-L  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

GALVEZ NAVARRO OSCAR DAVID 23042025-G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCIA BASTIDA MIGUEL ANGEL 23055503-G 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

GARCIA CONTRERAS JOSE JAVIER 23013118-P   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

GARCIA GRELA FCO. JAVIER 23041156-D 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCIA HERNANDEZ FAUSTO 23051359-T 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

GARCIA MOLERA JOSE JAVIER 23031083-X   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

GARCIA MONTESINOS ANDRES 23047278-J  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

GARCIA ROMERO MIGUEL ANGEL 23023209-W  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

GUILLEN MARTINEZ PABLO GABRIEL 23041686-X   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

GUTIERREZ DIAZ JOSE ALBERTO 23028291-R 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GUTIERREZ GARCIA ANTONIO 23019266-S 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

HERNANDEZ OLGOSO DAVID 23049844-A 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

HERNANDEZ ROS JAVIER 23040966-A 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

JIMENEZ ROMERO GASPAR JAVIER 23023074-M 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

JNYEH MOHAMMED X3646748Y 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50
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JORQUERA CONESA DANIEL 23050924-W 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

LAURERO BELTRAN FRANCISCO JAVIER 23047598-B 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

LIARTE CONESA JUAN 23034917-A  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

LIARTE ORTEGA PEDRO JOSE 23040336-V   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

LOPEZ CANOVAS JESUS MARIA 23052724-P 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LORENTE SOTO CARLOS MANUEL 23025984-V 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MADRID LOPEZ PEDRO JOSE 23040824-E 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MANTECON GOMEZ FRANCISCO 41516698-L 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MARIN FERNANDEZ RAFAEL 23031602-T  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

MARIN MARTINEZ MIGUEL ANTONIO 23049654-C  31  124 0,00 139,50 0,00 139,50

MARQUEZ VILAR PEDRO PABLO 23046184-T 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

MARTINEZ CASTEJON JOSE DAVID 23023405-Z   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

MARTINEZ MARTINEZ JOSE ANTONIO 23039396-C 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MARTINEZ MARTINEZ DIEGO OSCAR 23046421-F   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

MARTINEZ SANCHEZ RAFAEL 23051512-S 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MENDEZ ALVAREZ CARLOS 23052469-Y 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

MEROÑO GARCIA SERGIO 23049446-L 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MIRALLES SOTO DAVID 23032299-F 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

MONCHO ARCOS FRANCISCO JAVIER 23019714-A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MONTERO GIMENO EMILIO JOSE 23018536-K 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

NAVARRO SOTO FERNANDO 23041473-G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

PADILLA TAPIA MANUEL 23049171-C  31  124 0,00 139,50 0,00 139,50

PAREDES SANCHEZ SERGIO 23045463-S 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

PARREÑO GOMEZ DAVID 23044053-P 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

PEREZ COSTA ANTONIO 23028159-F   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

PEREZ MATAS ANTONIO 23042677-N 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

PIÑAS PIVIDAL INMACULADA 23053352-S 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

PISA FLORES JUAN CARLOS 23042152-Q 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

QUESADA SERRANO DAMIAN 23032960-R  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

RAMIREZ SANCHEZ DAVID 23044148-B 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

RINCON PEDREÑO IGNACIO 23037629-R   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

ROBLES GONZALEZ ANTONIO 23036570-T 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

RODRIGUEZ BAÑOS JOSE MANUEL 23028012-K   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

RODRIGUEZ PAÑOS SALVADOR 23049923-J 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

RODRIGUEZ USERO ALBERTO 23038704-H 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

ROMERO VERGARA RAFAEL 23047881-H 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ROS CADENAS ANDRES 23047863-T 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ROS CAÑAVATE ANA BELEN 22998382-S  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

SALVADOR SANCHEZ RAUL 23023300-R   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

SANCHEZ LOPEZ ANGEL SEBASTIAN 23033578-K  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

SANCHEZ MARTINEZ DIEGO 23026220-T 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SANCHEZ MORENO ANTONIO JOSÉ 23054687-Q 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

SAURA VILABERT CARLOS ALONSO 23027829-E 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SOLANO ALBALADEJO JOSE LUIS 23033501-J 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SOTO ROCA FRANCISCO 23027374-G 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

TELLECHEA SANCHEZ JOSE MARTIN 34820920-R   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 27
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 3 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 2247
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

TITEO PUERTO RAFAEL 23043333-R 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

TORRALBA CAYUELA ALFONSO 23040445-B 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

VARELA GONZALEZ GONZALO 09021879-Z 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

VELASCO WANDELMER JOSE ANTONIO 03125732-D 31   124 108,50 0,00 0,00 108,50

YEPES RODRIGUEZ JUAN JOSE 23038509-F 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ZAPLANA AGÜERA ENRIQUE 23045668-J 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

TOTAL CES SAN JUAN BOSCO Q3000064J 2361 650 675 26264 8.263,50 2.925,00 3.712,50 14.901,00

CARTAGENA-LOS DOLORES. IES EL BOHÍO

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALARCÓN GOMEZ SILVIA 23044495-J   53 371 0,00 0,00 291,50 291,50

ALARCÓN PÉREZ RAQUEL 23023135-C 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

ANTELO FERNANDEZ MARIA 23.019.484-A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

BAÑOS SEGURA  ESPERANZA 23005333-C 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

BERMÚDEZ ALEMAN MARÍA 23040161-A  53  371 0,00 238,50 0,00 238,50

CANALS HERRERO VIRGINIA 48469967-C 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

CARRIÓN BERNAL ANA ISABEL 23.027.999-P 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

CONESA BAS ANDRÉS 23.036.847-R 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

DIAZ CARRION ANA BELÉN 23.013.970-D 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

DIAZ CONESA AURORA 23033678-Y 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

DIAZ REYES DANIEL 23.032.476-T 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ENCARNACIÓN CONESA CONCEPCIÓN 23.034.884-Q  64  416 0,00 288,00 0,00 288,00

ESCUDERO GARCIA JUAN MANUEL 23.044.498-Q 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ESPARZA HERNANDEZ MARÍA ASCENSIÓN 23047659-A 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

FERNANDEZ NAVARRO JOSE MANUEL 23.032.862-H 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCIA CALLEJA Mª DOLORES 23029879-W 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

G. DEL CARELLAN PORTELAGONZALO 23031897-L   53 371 0,00 0,00 291,50 291,50

GARCIA GOMEZ MARTA 23033708-J 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

GARCIA LOPEZ PAULA 23030295-G 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

GARCIA MARTINEZ Mª DEL MAR 23027281-A 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

GARCIA MARTINEZ JONATHAN 23.027.193-F 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCIA ZAPLANA Mº ISABEL 23.041.246-F  64  416 0,00 288,00 0,00 288,00

GAZQUEZ PEÑARANDA SONIA CARMEN M 23037553-V   53 371 0,00 0,00 291,50 291,50

GIMÉNEZ GALINDO GEMA 23018395-H 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

GIMENEZ MARTINEZ JORGE MANUEL 23.019.662-C 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GUTIERREZ AGÜERA ANA BELÉN 23.042.524-C  64  416 0,00 288,00 0,00 288,00

HIDALGO ORTUÑO ARACELI 23036077-J 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

IBÁÑEZ GUERRERO Mª JOSÉ 23037834-E   51 357 0,00 0,00 280,50 280,50

JUMILLA MARIN ISABEL 23045571-P 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

LEGAZ GARCIA NURIA 23.048.446-P  64  416 0,00 288,00 0,00 288,00

LIARTE GARCIA REBECA 23.041.548-X  64  416 0,00 288,00 0,00 288,00

LOPEZ GUZMAN ANGEL 23036141-P 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

LORENTE VERA LEONOR 23032449-L 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

LUNA CAMPUZANO JUAN FRANCISCO 23.034.334-H 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MADRID NUÑEZ MAGDALENA 23044284-D   51 357 0,00 0,00 280,50 280,50

MARTINEZ CONESA LAURA MARÍA 23037421-T 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50
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MARTINEZ GOMEZ MIRIAM 23034056-Q   53 371 0,00 0,00 291,50 291,50

MARTINEZ IZQUIERDO ANA VERÓNICA 48542094-L 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

MARTINEZ PEÑA Mª JOSÉ 229960043-E 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

MATEO DIAZ DANIEL 23.039.455-X 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MATEO GIMENEZ MARIA TERESA 23013994-X 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

MORENO ORTEGA JUAN PEDRO 23034823-R 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

MUÑOZ QUIRÓS MARÍN VIRGINIA 23035029-T 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

MUÑOZ SÁNCHEZ PIEDAD 23039795-M 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

NAHARRO GARCÍA CARMEN 23045004-G 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

NAVARRO CANO JESÚS HERMENEGILDO 23040919-W  53  371 0,00 238,50 0,00 238,50

NAVARRO PAREDES Mª PILAR 22920681-P 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

NICOLAS LIARTE YOLANDA 23038737-M 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

ORTEGA MADRID LAURA 23037722-W   51 357 0,00 0,00 280,50 280,50

OTÓN COSTA LIDIA 23012650T 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

PEREZ CONESA ANTONIO 23.033.204-S  64  416 0,00 288,00 0,00 288,00

PEREZ SANCHEZ PABLO 23.032.154-T  64  416 0,00 288,00 0,00 288,00

QUILES PÉREZ ANA 23027848-H 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

RABAL ADAN MARÍA DEL PILAR 23279312-T 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

ROCA PEREZ ANTONIO 23.041.943-Z 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

RODRÍGUEZ ROJAS SERGIO 23029913J 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ROMERO RODRIGUEZ JOSE FCO. 23.018.580-L  64  416 0,00 288,00 0,00 288,00

RUIPEREZ MARTIN LUIS 23003387-Y   53 371 0,00 0,00 291,50 291,50

SAMPEDRO MARTIN RAUL 23.017.959-L 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SANCHEZ SAURA ANA BELEN 23.027.624-R 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SÁNCHEZ-OSORIO MORENOINGRID 23031592-J 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

SELMA SANCHEZ MARIO 23017589-V 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

SERRANO DE LA ASUNCIONYOLANDA 23.024.509-Z 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SOLANO MARIN CRISTINA ELENA 23040341-E 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

SORIANO CANOVAS ABIGAIL 23.048.397-M 64   416 224,00 0,00 0,00 224,00

TINOCO ROS DOLORES 23038903-X 51   357 178,50 0,00 0,00 178,50

TORIBIO ALCARAZ SOLEDAD 23.038.050-P  64  416 0,00 288,00 0,00 288,00

UREÑA CEGARRA LETICIA 23.045.262.-K  64  416 0,00 288,00 0,00 288,00

VAZQUEZ ALCONCHEL CARMEN 23032224-R 53   371 185,50 0,00 0,00 185,50

VAZQUEZ MORENO ANTONIO 23.012.879-E 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

VELASCO JUSTICIA MIGUEL ÁNGEL 23036145-N  53  371 0,00 238,50 0,00 238,50

VILLANDIEGO PEREZ IRINA 23035494-M   53 371 0,00 0,00 291,50 291,50

ZAMORA OLIVO EVA 23.033.866-X 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

TOTAL IES EL BOHIO Q3068578H 2526 799 471 27075 8.841,00 3.595,50 2.590,50 15.027,00

CEHEGÍN. IES ALQUIPIR

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

LOPEZ PEREZ MARAVILLAS 48504447T 61   328 213,50 0,00 0,00 213,50

TOTAL IES ALQUIPIR Q3068019C 61   328 213,50 0,00 0,00 213,50
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CEUTÍ. IES FELIPE DE BORBÓN

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALEGRÍA CORTÉS  Mª ANGELES 48445522 R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BERGEL GARCÍA  VANESA 48424800 W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BERMEJO CARRILLO  JOSÉ JESÚS 48419894-H 18   150 63,00 0,00 0,00 63,00

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ  ANA BELEN 48424699 Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GIMENEZ GARCÍA  PEDRO JESUS 48542304 E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GÓMEZ  ESCOLAR  DIONISIO 48.450.095 C 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

LARROSA HERNÁNDEZ  SANTIAGO 48.423.230 L 15   102 52,50 0,00 0,00 52,50

MALLOL NAVARRO  HECTOR 48423023 L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTINEZ PINAR  ELISA 48418952 L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTÍNEZ TRIGUERO  JAVIER 48.630.678-F 18   150 63,00 0,00 0,00 63,00

MESEGUR GÓMEZ  YOLANDA 48446495 P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PIQUERAS CANO  ANTONIO 48420754 G 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SÁNCHEZ QUEREDA  FRANCISCO 48500409 X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

IES FELIPE DE BORBÓN.CEUTÍ Q3068181A 526   4162 1.841,00 0,00 0,00 1.841,00

CIEZA. IES LOS ALBARES

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AMOROS CARRILLO ALVARO 77707677S 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

ARTERO VAZQUEZ PABLO 77705343G 46   360 161,00 0,00 0,00 161,00

BERMUDEZ RIQUELME JESUS MARIA 48421497B   46 365 0,00 0,00 253,00 253,00

CABALLERO HORTELANO CARLOS ALBERTO 48448948T   46 364 0,00 0,00 253,00 253,00

CABALLERO SEGURA JAVIER 77571498L   46 365 0,00 0,00 253,00 253,00

CANDEL SALMERON JAVIER 48503543Q 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

DATO GARCIA LAURA 77708420E 46   365 161,00 0,00 0,00 161,00

GARCIA HERRERA LUIS 77706173Y   46 364 0,00 0,00 253,00 253,00

GARCIA MOROTE JOSE ANTONIO 77707675J 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

HERRERA SALMERON JESUS PASCUAL 77710087X 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

HORTELANO MARIN ANA BELEN 77708460Q 46   365 161,00 0,00 0,00 161,00

JIMENEZ GARCIA SOCRATES 48483236H   46 365 0,00 0,00 253,00 253,00

LOZANO GARRIDO JESUS DOMINGO 77709616E 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

MARCOS MARTINEZ DIANA 77711576G   46 365 0,00 0,00 253,00 253,00

MARIN MORENO JOSE MARIA 48523713S 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

MARTINEZ SANCHEZ YOLANDA 77706467R   46 365 0,00 0,00 253,00 253,00

MELERO ZAMORANO PEDRO ANTONIO 77710198Y   46 364 0,00 0,00 253,00 253,00

MIÑANO HORTELANO JOAQUIN 77705039E 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

MONREAL NAVARRO JOSE ANTONIO 48419318V 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

MORENO AROCA FCO. SEBASTIAN 77708417L 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

MORENO YEPES DANIEL 77712652E 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

MOROTE MOLINA PASCUAL 48448208L   46 364 0,00 0,00 253,00 253,00

ORTIZ RUIZ MARIANO GABRIEL 48510565T   46 364 0,00 0,00 253,00 253,00

PIÑERA MARIN MARIA JOSEFA 77706724M 46   360 161,00 0,00 0,00 161,00

PIÑERA RUIZ DANIEL 77709037H   46 364 0,00 0,00 253,00 253,00

ROS CAMACHO ANTONIO JOSE 77571556P 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

ROS PEREZ CARLOS FELIPE 48496458S   46 364 0,00 0,00 253,00 253,00

SANCHEZ MOLINA PEDRO 77710581K 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00
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VILLAMARIN CAZAÑAS PASTORA SUSANA X2752868K 46   360 161,00 0,00 0,00 161,00

VILLEGAS PRIETO DIEGO 77713299W 46   364 161,00 0,00 0,00 161,00

VILLEGAS PRIETO FRANCISCO JAVIER 77711875G   46 365 0,00 0,00 253,00 253,00

TOTAL IES LOS ALBARES Q3068144I 828  598 11280 2.898,00 0,00 3.289,00 6.187,00

FORTUNA. IES STA. Mº DE LOS BAÑOS

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

CÁSCALES LÓPEZ FCO. JOSÉ 48423947-T  43  340 0,00 193,50 0,00 193,50

GIL MARTÍNEZ JOSE MARIO 48423735-H 45   355 157,50 0,00 0,00 157,50

NAVARRO GÓMEZ ELSA 48479499-F 45   355 157,50 0,00 0,00 157,50

PLAZA MAYOR FRANCISCA 48493383-E 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

RODRÍGUEZ PÉREZ DAVID 48516565-C  43  340 0,00 193,50 0,00 193,50

RUBIO RIQUELME REMEDIOS 48504627-L  43  340 0,00 193,50 0,00 193,50

RUBIRA CARTAGENA ENCARNACIÓN EVA 48490444-G  45  355 0,00 202,50 0,00 202,50

VERA RIQUELME JOSE GERMÁN 48493475-E 45   355 157,50 0,00 0,00 157,50

TOTAL IES STA.Mª BAÑOS Q3068654G 178 174  2780 623,00 783,00 0,00 1.406,00

FUENTE ÁLAMO. IES RICARDO ORTEGA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

LEGAZ ELEUTERIO Mª JOSE 23028578N 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTOS FABIAN HELIA 23030720S 51   380 178,50 0,00 0,00 178,50

BENZAL PINTADO CARMEN 23036942G  51  380 0,00 229,50 0,00 229,50

MARTINEZ GUERRERO BARTOLOME JESUS 23044045T 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VENTEO TORRENTE Mª LUZ 23027347T 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES RICARDO ORTEGA Q3068579F 195 51  1900 682,50 229,50 0,00 912,00

JUMILLA. IES INFANTA ELENA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

DONATE RUIZ ALBERTO 53148615P 15   120 52,50 0,00 0,00 52,50

MARTINEZ ABELLAN JUANA MARIA 77711792-J 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

VALERO RUBIO PEDRO 48471277L 48   384 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES INFANTA ELENA Q3068147B 106   844 371,00 0,00 0,00 371,00

JUMILLA. CIFEA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ÁZNAR ROMERO JOSÉ MANUEL 23042973D   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

CLARAMONTE INIESTA SERGIO 53148382M   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

GARCÍA FRANCO ÁNGEL 48518407E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCÍA MARTÍNEZ EULALIA 23028427E  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

GARCÍA RAMÍREZ JOSÉ ANTONIO 48472929S  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

GARRIDO MORENO MARÍA JOSÉ 23034458G  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

LOZANO GONZÁLEZ JOSÉ LUIS 77715131V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTÍN RAMOS CRISTINA 48420722H  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

MARTÍNEZ GARCÍA MARIANO 77715394G   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

MOLINA ZAPATA DAVID 48541860S  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

MORENO HERMOSA SAMUEL 53148373L  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

RUIZ RAMOS ALEJANDRO 53148632W   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

SAAVEDRA DEL AMOR DAVID 48508168H  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ MÓNICA 48432233Y   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

SERNA LACÁRCEL FRANCISCO MANUEL 34830518-P   63 440 0,00 0,00 346,50 346,50

TOMÁS CASTELÓ RICARDO GASPAR 48361795-V   63 440 0,00 0,00 346,50 346,50

TOMÁS LOZANO ISABEL GEMA 48468243-K  63  440 0,00 283,50 0,00 283,50

TORRES MARTÍNEZ ALICIA 48470361-T  63  440 0,00 283,50 0,00 283,50

TOTAL CIFEA JUMILLA Q3068147B 96 462 366 7080 336,00 2.079,00 2.013,00 4.428,00

LA UNIÓN. IES SIERRA MINERA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ANDREU SÁNCHEZ Mª ANTONIA 23034154E 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

BAÑOS ANDREU Mª CARMEN 23034621Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BLAYA AGUADO LOURDES 23035214R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CASTRO GÓMEZ JUAN ANTONIO 23034720J 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

CONESA MARTÍN GABRIEL 23041406V 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

DÁVILA MARTÍNEZ BEGOÑA 23041348V 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GALINDO JIMÉNEZ ANA MARÍA 23035790X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GÓMEZ HERNÁNDEZ JAVIER 23051412F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

INIESTA DELGADO VERÓNICA 23052178Z 48   192 168,00 0,00 0,00 168,00

LIARTE RODRÍGUEZ ANA BELÉN 23037777B 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LÓPEZ LÓPEZ JAIME 23032187X 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

LÓPEZ MALLA NURIA 23046837D 48   192 168,00 0,00 0,00 168,00

MIQUEL BRAVO JOSÉ MANNUEL 23037921V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MONTERO CÁNOVAS ROSA 23042083Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ORTAS ROMERO VIRGINIA 23028304Z 25   200 87,50 0,00 0,00 87,50

SÁEZ RIQUELME Mª JOSEFA 23033398W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SÁNCHEZ OÑA Mª JOSÉ 23046394A 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SORIA GARCÍA JUANA MARÍA 23039543Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES SIERRA MINERA Q3068138A 811   6044 2.838,50 0,00 0,00 2.838,50

LORCA. IES PRÍNCIPE DE ASTURIAS

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ARRONIZ GOMEZ CAROLINA 23292000 S 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

CAMPOY BARNES SYLVIA 23278540 X 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

GUILLÉN PEREZ EVELINA 23284455 Z 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

HEREDIA VIDAL ANTONIA 23276021 K 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

LECHUGA CORBALAN ELISABETH 23285769 V 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

LOPEZ CAMPOS MARIA JOSE 23286065 Z 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

LOPEZ GARCIA ALICIA 23284831 E 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

MARTINEZ COSTA MARIA JOSE 23265110 N 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

MARTINEZ MARTINEZ SANDRA 47704649 G 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

MORENO MARIN JESUS 23278348 W  44  348 0,00 198,00 0,00 198,00

PEREZ-CHUECOS PEREZ ANGELA 23283185 D 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

TOTAL IES PRÍNCIPE DE ASTURIAS Q3068647A 446 44  3880 1.561,00 198,00 0,00 1.759,00
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LORCA. CIFEA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

BERMUDEZ SOTO ANTONIO 23.035.353-F   30 240 0,00 0,00 165,00 165,00

BERTOS RUBIO JOSÉ GABRIEL 23.260.523-W   22 180 0,00 0,00 121,00 121,00

CARABANTE CASADO GUILLERMO 48.566.177-K  15 15 240 0,00 67,50 82,50 150,00

CARRIÓN MARTÍNEZ MOISES DAVID 45.714.599-Y 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GALLEGO MARTÍNEZ PEDRO JOSÉ 23.281.224-A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCÍA CALÍN DIEGO VICTOR 23.270.940-T 44   360 154,00 0,00 0,00 154,00

GARCÍA GARCÍA PEDRO DOMINGO 23.275.880-H 44   360 154,00 0,00 0,00 154,00

GARCIA LAJARÍN JUANA Mª 23.282.034-P   22 180 0,00 0,00 121,00 121,00

GUERRERO PLAZAS PEDRO JOSÉ 23.283.470-H 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

HERNÁNDEZ GARCÍA LYDIA 23.285.782-F 15   120 52,50 0,00 0,00 52,50

IBARRA MOLINA ENRIQUE 23.282.927-G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LÓPEZ LÓPEZ Mª JOSÉ 23.270.394-Y 22   180 77,00 0,00 0,00 77,00

LÓPEZ ROMERO MARCOS 23.276.910-J 22   180 77,00 0,00 0,00 77,00

LÓPEZ VALERA JESÚS 48.499.238-N 15   120 52,50 0,00 0,00 52,50

LOZANO MORENO JOSÉ ANTONIO 48.520.945-F 15   120 52,50 0,00 0,00 52,50

MARTÍNEZ BALSAS DAVID 77.706.680-Q 44   360 154,00 0,00 0,00 154,00

MARTINEZ GARCÍA ENRIQUE 23.039.341-B 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

NAVARRO ALCAZAR JOSÉ ANGEL 23.274.094-A  22 22 360 0,00 99,00 121,00 220,00

NAVARRO BURGOS RAÚL 45.711.637-B 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

RAJA MARTÍNEZ FRANCISCO 23.282.240-H 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

TOTAL CIFEA LORCA Q3068052D 536 37 111 5520 1.876,00 166,50 610,50 2.653,00

LORCA. IES SAN JUAN BOSCO

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABELLAN RUBIO MIGUEL ANGEL 48542792G 0 48 0 380 0,00 216,00 0,00 216,00

ALCARAZ ROMERA Mª JESÚS 23278093T 103 0 0 720 280,00 0,00 0,00 280,00

ALEDO DIAZ JUAN FRANCISCO 48430364T 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

BAENAS LÁZARO SERGIO 23281089Y 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

BALLESTER MONTIEL CAROLINA 23278091K 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

BAYONAS GUIRAO SALVADOR 23283174K 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

BELCHÍ LÓPEZ M. HUERTAS 23271755X 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

BENÍTEZ MURCIA ISIDRO 23282753Z 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

BERMEJO JIMENEZ ANGEL 23284633P 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

BLÁQUEZ CABRERA MIGUEL DAVID 23282990K 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

BORNAS RUIZ MIGUEL ANGEL 23282920C 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

CLEMENTE GONZÁLEZ MELCHOR JESÚS 23268714N 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

CORTÉS CORTÉS Mª PILAR 75251551J 0 123 0 740 0,00 360,00 0,00 360,00

ESPINOSA ALARCÓN VERÓNICA 48542431B 103 0 0 720 280,00 0,00 0,00 280,00

GARCÍA DÍAZ ANTONIO 23257455Q 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

GARCÍA GIMÉNEZ CARMEN Mª 48502069Z 0 0 103 720 0,00 0,00 440,00 440,00

GARCIA GINER ISABEL 23277013R 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

GARCIA JODAR JOSE LUIS 23273726A 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

GARCIA MADRID GLORIA 23258368D 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

GARCÍA MARTÍNEZ JUAN FRANCISCO 23270543V 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCIA MIÑARRO DAVID 23281173K 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

GARCIA PAREDES Mª TRINIDAD 23288016X 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

GARCÍA SÁNCHEZ ANA BELÉN 45598490R 0 103 0 720 0,00 360,00 0,00 360,00

GAZQUEZ LIRON FRANCISCO JAVIER 23286074T 0 48 0 380 0,00 216,00 0,00 216,00

GINER LIRON AUDREY CONCEPCION 23286403F 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

LÓPEZ MUÑOZ ANA BELÉN 48504254Z 0 0 103 720 0,00 0,00 440,00 440,00

LÓPEZ NAVARRO MIGUEL ÁNGEL 75109118L 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOPEZ RUIZ ESMERALDA 48542083P 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

MANZANARES SANCHEZ DOMINGO 23286698A 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARÍN GÓMEZ PEDRO 23263552H 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

MARIN LLAMAS ISABEL 23283850F 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

MARTIN GARRE SORAYA 23284750X 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

MARTÍNEZ AMADOR JOSÉ MANUEL 23280429J 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTINEZ GIMENEZ CARMEN 23286579E 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

MARTINEZ HERNANDEZ FRANCISCA 23287203W 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

MARTÍNEZ MARTÍNEZ YOLANDA 23283579N 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

MARTÍNEZ PARRA FRANCISCO ANTONIO 23283156A 0 0 48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

MATÍNEZ PÉREZ LYDIA 23269747A 123 0 0 740 280,00 0,00 0,00 280,00

MILLAN NAVARRO JUAN CARLOS 23281536Q 0 48 0 380 0,00 216,00 0,00 216,00

MIÑARRO TOMÁS DIEGO 23273067B 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

MONTES VERA JUAN JOSÉ 23274765F 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

MONTESINOS RUIZ MARIA DEL CARMEN 23280555R 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

MULA MARTÍNEZ FRANCISCO 23285866E 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

MUNUERA CAMPOY HILARIO 23285709A 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

MURCIA MERLOS BENIGNO 23284497X 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

NAVARRO LOPEZ ISABEL MARIA 23274000R 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

NAVARRO PLAZAS ROSARIO 23283457M 103 0 0 720 280,00 0,00 0,00 280,00

ORTEGA MARTINEZ JUAN PEDRO 23279401C 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

PADILLA QUIÑONERO SALVADOR DAVID 23288322V 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

PARRA GARRE Mª JOSE 23280260M 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

PARRA PEREZ JOAQUIN DAVID 23286563Y 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

PEDRERO RUIZ FRANCISCO 23286046H 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

PEREZ MOLINA FRANCISCO DANIEL 23288346H 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

PEREZ TRENZA JUAN ANDRES 23285910C 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

PERIAGO SANCHEZ JOSE MARIA 23287723Q 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

REINALDOS NAVARRO ANTONIO 23284428X 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

REVERTE ABELLANEDA ANA CLEMENTA 23282730Z 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

ROBLES RUZAFA Mª TRINIDAD 48488763W 0 0 103 720 0,00 0,00 440,00 440,00

ROJANO ROMERO JESÚS 23274417 G 0 0 48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

ROJO MELLADO FRANCISCO 77709993P 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

ROJO ROMERO FULGENCIO 23270733 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

RUIZ RUZAFA ANTONIO 23285824A 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

RUZAFA MORANTE MANUEL 23272710E 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

SANCHEZ BAYONAS FRANCISCO 23283276P 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

SANCHEZ MUÑOZ PEDRO IVAN 23285455W 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

SÁNCHEZ RIVAS Mª VIRGINIA 23275955R 123 0 0 740 280,00 0,00 0,00 280,00

SEGURA GARRE DOMINGO 23288021S 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00
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SERRANO MUÑOZ JUAN MIGUEL 23282783K 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

SOLER REINA EULALIA 23287703L 55 0 0 440 192,50 0,00 0,00 192,50

TERUEL GARCIA DAVID 23283089M 48 0 0 380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES SAN JUAN BOSCO Q3068052D 3328 370 405 31200 11.105,50 1.368,00 1.848,00 14.321,50

LORCA. IES RAMÓN ARCAS MECA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABELLANEDA SEGOVIA FRANCISCO JOSÉ 23299692 N 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ANDREO MARTÍNEZ MARIA ROSARIO 23280310-D  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

CANALES PEÑAS CARMEN MARIA 23286091 V 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

FLORES MUNUERA JOSÉ RAMÓN 23273574-N   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

GARCÍA MORALES ANA BELÉN 23270834-D 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GÁZQUEZ DÍAZ CÉSAR 23277469-C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GIMENEZ DÍAZ JUANA MARÍA 23277389-D 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GONZÁLEZ CHICO ANDRÉS 23278380-B 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ ISABEL MARÍA 23277124-C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LÓPEZ LÓPEZ JUAN JOSÉ 23249153-V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTÍNEZ FERNÁNDEZ JESÚS DAVID 23283213-Z  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

MARTÍNEZ GARCÍA INMACULADA 23283623-X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MOLINA JIMÉNEZ SARA BELÉN 23272112-E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

NAVARRO PERÁN ANA MARÍA 23243017-E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PEÑAS SÁNCHEZ Mª ÁNGELES 23283001-D 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PEREZ MATEOS ROCIO 23280752-Z 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ INMACULADA 23275834-H 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SÁNCHEZ GARCÍA ISABEL MARIA 23286244-D 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SÁNCHEZ MOTOS PEDRO ANTONIO 23283117-X  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

SIMÓN LIMONCHI ANA MARÍA 23271612-M 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES RAMON ARCAS MECA Q3068173H 753 144 48 7480 2.635,50 648,00 264,00 3.547,50

LOS ALCÁZARES. IES A. MENÁRGUEZ COSTA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

MERCADER PÉREZ FAUSTINO 23050399Y 54   180 189,00 0,00 0,00 189,00

TOTAL IES A. MENARGUEZ COSTA Q3068681J 54   180 189,00 0,00 0,00 189,00

MAZARRÓN. IES DOMINGO VALDIVIESO

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

GARCÍA CABRERA MARÍA 23042917E 47   368 164,50 0,00 0,00 164,50

GÓMEZ SÁNCHEZ JOSEFA EUGENIA 23023371A 47   368 164,50 0,00 0,00 164,50

MAIMÓ PASTOR RAFAEL 23043036A 54   368 189,00 0,00 0,00 189,00

MUÑOZ TUDELA EVA ANA MAGDALENA 23285013C 47   368 164,50 0,00 0,00 164,50

RAJA SÁNCHEZ JOSEFA 23035030R 43   328 150,50 0,00 0,00 150,50

SALINAS CERDÁ FERNANDO 15481001T 47   368 164,50 0,00 0,00 164,50

SÁNCHEZ VIVANCOS CARLOS 23037779J 43   328 150,50 0,00 0,00 150,50

TOTAL IES DOMINGO VALDIVIESO Q3068313J 328   2496 1.148,00 0,00 0,00 1.148,00
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MOLINA DE SEGURA.  CES VEGA MEDIA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

CARRIÓN FRANCO FRANCISCO 48451905 J 38   38 133,00 0,00 0,00 133,00

GARAY LÓPEZ DANIEL 48452975 W 38   38 133,00 0,00 0,00 133,00

MORENO LÓPEZ MIGUEL DANIEL 48449878 X 26   26 91,00 0,00 0,00 91,00

PIÑERO PÉREZ FRANCISCO JAVIER 48446409 Z 38   38 133,00 0,00 0,00 133,00

SÁNCHEZ GARCÍA MARIO JESÚS 48451684 E  38  38 0,00 171,00 0,00 171,00

TOTAL CEA. VEGA MEDIA Q3068631E 140 38  178 490,00 171,00 0,00 661,00

MOLINA DE SEGURA. C.EST.PROFESIONALES

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABELLAN CARRASCO MARIA PIEDAD 77705770V 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

ABENZA HURTADO ALICIA 48423389V 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ALMELA PASTOR ASUNCION EVA 48422867R 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ARQUES GARCIA IRENE 48420574P 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ATO MOLINA MARIA DEL MAR 77712730P  90  720 0,00 360,00 0,00 360,00

AYUSO GARCIA NURIA 48424662W 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

BALLESTEROS LOPEZ MARIA ENCARNA 77708068S 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

BERNAL MARÍN PEDRO 48446772D 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

BRANDO MARTINEZ VERONICA 48423847S 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

BRANDO PALAZON ENCARNA 48448328R 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

CAMACHO MIÑANO RAQUEL 77707420B 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

CANTERO VALERA VANESA 48448504Q 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

CHICANO CABALLERO LAURA MARIA 48422109W 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

CONTRERAS NAVARRETE AURORA 48446828L 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

CUTILLAS RODRÍGUEZ CONSOLACIÓN 48423421A 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

DE DIOS RIQUELME MARIA CONSUELO 48451164P 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ESPARCIA SÁNCHEZ REMEDIOS 48446506L 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ JOSÉ 48419689C 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

FERNÁNDEZ JOVER ENCARNACIÓN 48420691X 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ RUBÉN 48449635C 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GALLEGO MESEGUER MARI PAZ 48423716E 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCIA CAMPILLO IRENE 48446811W 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

GARCIA GARCIA CARMEN 48445170V 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

GARCÍA GÓMEZ CRISTINA 48421166W 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCÍA PÉREZ FRANCISCA 48417720Y 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCÍA VICENTE ALICIA 48449249W 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCÍA VIDAL ASCENSIÓN 48450639N 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GONZALEZ MOLINA SILVIA 77706089Z  90  720 0,00 360,00 0,00 360,00

HERNÁNDEZ PASTOR CARMEN 48449485P 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

IBAÑEZ FUENTES VERONICA 77705891T  90  720 0,00 360,00 0,00 360,00

IBAÑEZ GOMEZ CRISTINA 48446842X 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

IGLESIAS ZARAGOZA CELIA 47629425J 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

ILLAN BLAYA SERGIO 48422961A 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

LOPEZ CASANOVA PILAR 48446734V 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

LÓPEZ CASANOVA MARÍA DOLORES 48446735H 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

LOPEZ CREVILLEN ANA LUCIA 48497713M 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00
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LÓPEZ GARCÍA JOSÉ FRANCISCO 48450241M 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

LÓPEZ LÓPEZ MARÍA LAURA 48422723H 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

LÓPEZ LOZANO PEDRO FRANCISCO 48423921C 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

LOPEZ MARTINEZ MARIA DOLORES 52814502Q 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

MARTÍNEZ ARNALDOS MARIA DEL CARMEN 48445541C 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

MARTÍNEZ LÓPEZ INMACULADA 48446881A 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

MATA LOPEZ DIANA 48446674A 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

MAYOR SANCHEZ ALMUDENA 48446938Z 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

MIÑARRO IBAÑEZ CARMEN MARIA 48446564P 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

MOLINA MOLINA MARIA PILAR 48509392T  90  720 0,00 360,00 0,00 360,00

PASTOR GONZÁLEZ JOSÉ 27436171T 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

PÉREZ ROMERO ALBERTO 48424741N 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

PIQUERAS CAMPILLO NOELIA 48446791M 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

POVEDA COBARRO ADORACION 77709328X 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

ROJO MIÑANO VERÓNICA 48480373F 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ROS MORCILLO MARIA ANGELES 48418957R 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

RUIZ GAMARRA MARIA ELENA 48446724F 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

SÁNCHEZ ABELLÁN MARÍA DE LA CRUZ 48542375R 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SANCHEZ CANDEL LAURA MARIA 77710253S 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

SANCHEZ MOLINA MARIA JOSE 48498753X  90  720 0,00 360,00 0,00 360,00

SÁNCHEZ PALAZÓN MARÍA ANGELES 48446463E 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SANCHEZ RUIZ FRANCISCO 48446737C 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

SANDOVAL CARBONELL JUAN 48445335K 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

VEGARA CARTAGENA ERNESTO 48423294Z 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

YELO GOMEZ VERONICA 77707425Q  90  720 0,00 360,00 0,00 360,00

TOTAL C.EST.PROFESIONALES A30114243 3493 540  32140 11.385,50 2.160,00 0,00 13.545,50

MOLINA DE SEGURA. IES FCO. DE GOYA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

BALSALOBRE MARTINEZ  PEDRO 48.541.281-B 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

BODE LACAL  JOSE LUIS 48.541.327-B 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

CANO MOLINA  JUAN PABLO 48.509.812-Y 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

FENOLL GOMEZ  FCO. JAVIER 48.448.209-C 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

FERNANDEZ BAÑO  JOAQUIN 48.446.225-Z 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

FERNANDEZ MATEO  JOSE MANUEL 48.450.309-G 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

GARRIDO ALCOLEA  FELIPE 48.423.975-M 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

GOMEZ PEÑALVER  CARLOS JUAN 48.447.281-N 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

GOMEZ VELANDRINO  JOAQUIN 77.707.750-E 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

HERNANDEZ BALLESTER  FRANCISCO 48.451.229-G 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

LOPEZ HERNANDEZ  JOSE ANTONIO 48.498.758-S 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

LOPEZ MONDEJAR  FERNANDO 48.417.521-Z 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

LOZANO SANCHEZ  JUAN CARLOS 48.499.127-Q 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

MARI SAN LAZARO  ANTONIO 48.423.523-J  46  380 0,00 207,00 0,00 207,00

MARMOL GARCIA  JUAN PEDRO 48.446.390-H 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

MARTINEZ BRAVO  JOSE 48.445.488-J 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

MARTINEZ GARCIA  JOSE ANGEL 48.445.898-D  46  380 0,00 207,00 0,00 207,00
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MARTINEZ MARTINEZ  PEDRO LUIS 48.541.406-K 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

MIRALLES CASCALES  DAVID 48.421.838-F 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

MOLINA TORRES  SALVADOR 48.424.323-P   46 380 0,00 0,00 253,00 253,00

MORENO LOPEZ  SERGIO 48.396.961-Q 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

NICOLAS MARTINEZ  SERGIO 48.449.866-K 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

ORTIZ GARCIA  SERGIO 48.542.970-K  46  380 0,00 207,00 0,00 207,00

PALAZON PEREZ  MIGUEL ANGEL 48.447.226-A 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

PEREZ ABELLAN  HUGO 48.507.097-M 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

PIÑERO LOPEZ  SALVADOR 48.449.210-D 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

PLANA MUÑOZ  ADRIAN 48.501.149-Z 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

PLAZAS LOPEZ  ALFONSO 48.419.027-W  46  380 0,00 207,00 0,00 207,00

ROMERO PUCHE  SAMUEL 48.446.281-R 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

SANCHEZ FERNANDEZ  SATURNINO 52.817.683-T 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

SANCHEZ SANCHEZ  JAVIER 48.450.638-B 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

TORRANO LUCAS  JOSE 77.707.200-K 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

TORRES ALVAREZ  MONICA 48.445.215-Q 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

VALENCIA CHAPI  ROBERT MAURICIO X-3906282-P 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

YAGUES NICOLAS  MANUEL 48.418.328-Q 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

ZAMBUDIO FRUTOS  FRANCISCO 22.428.409-M 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

TOTAL IES.FCO.DE GOYA Q3068048B 1426 184 46 13680 4.991,00 828,00 253,00 6.072,00

MOLINA DE SEGURA. IES CAÑADA DE LAS ERAS

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AGÜERA ORTEGA SONIA 48448522B 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

BAEZA CAMPAYO Mª CRUZ 48421520B 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

BLASCO SERRANO FCO. JAVIER 48445097J   47 380 0,00 0,00 258,50 258,50

CANO RODRIGUEZ ANTONIA B. 29061560W 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

CONESA MORENO ANA MARÍA 48451470S 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

ESPINOSA FERNÁNDEZ ALFONSO JAVIER 48452030T 18   150 63,00 0,00 0,00 63,00

FERNÁNDEZ HITEA RAQUEL 48501676N 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

FERRE VILLODRE ALMUDENA 48424279X 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

GALLEGO PERÁN LUCIA 48508393J  47  380 0,00 211,50 0,00 211,50

GARCIA LOZANO RAQUEL 48417919K 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

GARCÍA MARÍN CONSTANTINO 48418751W 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

GÓMEZ MARMOL Mª ROSARIO 48422983W 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

GÓMEZ PUCHE JUAN FRANCISCO 48422873F 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

GUIJARRO LÓPEZ Mª BEATRIZ 29066475H 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

HERNÁNDEZ TRIGUEROS RAQUEL 48424598F  47  380 0,00 211,50 0,00 211,50

JIMENEZ ALVAREZ Mª DOLORES 48445660R 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

JIMÉNEZ PALAZÓN ANTONIA 48449772L 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

LASO SÁNCHEZ ANDRÉS JESÚS 45597695B 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

LISÓN GIL CRISTINA 48416089P 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

LÓPEZ LÓPEZ FCO. ROSENDO 48423718R 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

LÓPEZ MARÍN SERGIO 48450705D 18   150 63,00 0,00 0,00 63,00

LOZANO GOMARIZ JUAN FRANCISCO 48447774E 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

LOZANO MORALES MARIA DEL MAR 48447260E 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50
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MARCOS MARTÍNEZ Mª ASUNCIÓN 48448363J 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

MARTÍN MILLÁN ADRIÁN 48445806D 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

MARTÍNEZ RODRIGUEZ JESUS JAVIER 48420520T 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

MARTÍNEZ VALVERDE DIANA 48445065G 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

MORENO FERNÁNDEZ PALOMA 48420787Z 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

OLIVA CASTELLÓN FELICIDAD 48449410W 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

PASTOR NOGUERA ANTONIA 48495531P 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

PÉREZ PARRA AMADOR JOSÉ 48421974M 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

PIQUERAS FERNÁNDEZ FRANCISCO 48450564Y 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

PIQUERAS MESEGUER FCO. JOSÉ 48449402V 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

SÁNCHEZ GÓMEZ JUAN IGNACIO 48424409W 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ JULIAN 48419076M 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

SÁNCHEZ PALAZÓN CELIA 48446498B 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

SORIANO DUARTE MIRIAM 48541450L  47  380 0,00 211,50 0,00 211,50

TOLEDO PUCHE ALEXIA 48449682K 42   340 147,00 0,00 0,00 147,00

TUDELA CANO FCO. JAVIER 48498991H   47 380 0,00 0,00 258,50 258,50

VICENTE BAEZA CARMEN SOFIA 48434868L 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

TOTAL IES CAÑADA DE LAS ERAS Q3000210I 1542 141 94 14380 5.397,00 634,50 517,00 6.548,50

MOLINA DE SEGURA. CIFEA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AVILÉS GARCÍA-SERRANO JUAN 77571614 0 0 46 380 0,00 0,00 253,00 253,00

BASTIDA VALERO ANTONIO 77705556X 46 0 0 380 161,00 0,00 0,00 161,00

BERDONCES DE CÁCERES ANTONIO 34817729F 53 0 0 440 185,50 0,00 0,00 185,50

CABALLERO JIMÉNEZ JUAN ANTONIO 77709923F 0 0 53 440 0,00 0,00 291,50 291,50

CARAVACA CARRASCOSA FRANCISCO 48497163F 53 0 0 440 185,50 0,00 0,00 185,50

COBARRO JAEN MARÍA ISABEL 34828858G 53 0 0 440 185,50 0,00 0,00 185,50

CONTRERAS HERRADA JUAN 52815268T 53 0 0 440 185,50 0,00 0,00 185,50

ESCÁMEZ MATEO JOSÉ ANTONIO 48494780C   46 380 0,00 0,00 253,00 253,00

ESTEBAN ARAGÓN ALEJANDRO 48489717I 53 0 0 440 185,50 0,00 0,00 185,50

GARCÍA BERNAL VANESSA 48541436M 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

GARCÍA MORALES MARÍA JOSÉ 23020961P 0 0 53 440 0,00 0,00 291,50 291,50

GIL MARTÍNEZ CARMEN 48428922F 0 0 53 440 0,00 0,00 291,50 291,50

GÓMEZ GÓMEZ VICTORIA PILAR 77568628B 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

GONZÁLEZ PARRA JOSÉ 52825604D 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

HEREDIA MÉNDEZ ANA EVA 23277717S 0 0 53 440 0,00 0,00 291,50 291,50

HERNÁNDEZ HERRERO YARA 23269259L 0 0 53 440 0,00 0,00 291,50 291,50

JIMÉNEZ SÁNCHEZ OLAYA 77707263S 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

LÓPEZ ESPÍN ANTONIO FERMÍN 48542826S 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

LÓPEZ GUILLÉN JESÚS 48483118S 0 53 0 440 0,00 238,50 0,00 238,50

MARÍN GARCÍA JESÚS 48445794C 53 0 0 440 185,50 0,00 0,00 185,50

MARTÍNEZ BERNAL JOSÉ LUÍS 77708107P 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

MORENO ALBALADEJO MARÍA DE LA PAZ 48448198D 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

NAVARRO RODRÍGUEZ MARÍA DOLORES 34857181 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

ORTÍZ MARTÍNEZ FÉLIX 77705380H 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

PALAZÓN LÓPEZ DANIEL ALEJANDRO 48492236W 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00
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PELLICER CAÑETE MARIANO 48398338J 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

PEÑA LUCAS FERNANDO 34819940X 0 0 53 440 0,00 0,00 291,50 291,50

PÉREZ CUTILLAS CONSUELO 52814899E 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

RÍOS MARTÍNEZ ROGELIA MARÍA 28792980Q   46 380 0,00 0,00 253,00 253,00

ROSAURO MESEGUER CONSOLACIÓN 5281779G 53 0 0 440 185,50 0,00 0,00 185,50

RUBIO CHICO CATALINA 23270966A 46   380 161,00 0,00 0,00 161,00

SANDOVAL PEÑALVER SAMUEL 34833854D 53 0 0 440 185,50 0,00 0,00 185,50

VERA GIL CONSUELO 77504216N  46  380 0,00 207,00 0,00 207,00

YEPES AMOR MARÍA GLORIA 48422392D 0 53 0 440 0,00 238,50 0,00 238,50

TOTAL CIFEA MOLINA DE SEGURA Q3068048B 1068 152 456 13880 3.738,00 684,00 2.508,00 6.930,00

MORATALLA. IES D. PEDRO G. AGUILERA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABENZA ORTEGA CRESCENCIO TRINIDAD 23274122P   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

CASCALES MARTÍNEZ LUIS MIGUEL 48504400E   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

DEL TORO PIÑERO PABLO 48428056S   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

FÉRNANDEZ SÁNCHEZ JUAN DOMINGO 48503346A  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

GÓMEZ CARRASCO MIGUEL ÁNGEL 58828876Q   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

GÓMEZ CARRILLO LUIS MIGUEL 77570782Q   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

GÓMEZ GEA SERGIO 77709333S   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

GÓMEZ GÓMEZ DOMINGO 77569776E   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

GRACIA ANDREU JOAQUINA 77568494M 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

JIMÉNEZ SÁNCHEZ JULIÁN 77713078B 43   380 150,50 0,00 0,00 150,50

LÓPEZ GÓMEZ ANTONIO 48461634J   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

LÓPEZ MARTÍNEZ MIGUEL ÁNGEL 77711121D   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

LÓPEZ PAZOS MARÍA ISABEL 44086616D 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LÓPEZ PÉREZ DAVID 77710620Z 43   380 150,50 0,00 0,00 150,50

MARTÍNEZ IBÁÑEZ SONIA 77708919S 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTÍNEZ JEANJEAN SIMÓN 23281104K  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

MARTÍNEZ MELLINAS SERGIO 77708489E 43   380 150,50 0,00 0,00 150,50

MARTÍNEZ SÁNCHEZ JULIÁN 77713559D 43   380 150,50 0,00 0,00 150,50

MOLINA MIÑANO JOSÉ 48448277L  43  380 0,00 193,50 0,00 193,50

MONTALBÁN ALCÓN SALVADORA 52802007X   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

MORENO MARTÍNEZ JOSÉ MIGUEL 77711118Y 43   380 150,50 0,00 0,00 150,50

MORENO MARTÍNEZ JUAN ANTONIO 77709649D   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

NAVARRO OLMEDO GABRIEL 77570344S   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

ONDOÑO GARCÍA MARÍA DEL MAR 77707630Z   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

ORTEGA MARTÍNEZ ALFONSO RICARDO 48495028B   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

PÉREZ NAVARRO JESÚS DAVID 77705767Z   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

ROMERO BETETA JOSÉ ANTONIO 45712960S  43  380 0,00 193,50 0,00 193,50

SÁNCHEZ NAVARRO VIRGILIO 23282216Y  43  380 0,00 193,50 0,00 193,50

TOMÁS HERRERO FRANCISCA 48466536Q   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

VALERO MARTÍNEZ DAVID 77710608W 43   380 150,50 0,00 0,00 150,50

VIVES TOMÁS JOSÉ ANTONIO 48357230Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES D. PEDRO G. AGUILERA Q3068499G 450 225 768 11780 1.575,00 1.012,50 4.224,00 6.811,50
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MULA. IES RIBERA DE LOS MOLINOS

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

BOLUDA JIMÉNEZ RAÚL 48503087C   52 380 0,00 0,00 286,00 286,00

CHACÓN RUIZ FRANCISCO JOSÉ 48446373R   52 380 0,00 0,00 286,00 286,00

Marzo Jiménez VANESA 48541032S   52 380 0,00 0,00 286,00 286,00

MUÑOZ ZAPATA YOLANDA 48540379Y   52 380 0,00 0,00 286,00 286,00

NOGUERA ABELLAN MICAELA 48486167M   52 380 0,00 0,00 286,00 286,00

NOGUERA PEÑAS BENITEO JAVIER 23273916D   52 380 0,00 0,00 286,00 286,00

PÉREZ SEVILLA GERMÁN 77719809A   34 119 0,00 0,00 187,00 187,00

RODRIGUEZ MOYA CRISTÓBAL 77564547Z   52 380 0,00 0,00 286,00 286,00

ROMERO DEL AMOR ROSARIO 48544108D   52 380 0,00 0,00 286,00 286,00

TOTAL IES RIBERA DE LOS MOLINOS Q3068057C   450 3159 0,00 0,00 2.475,00 2.475,00

MURCIA. IES RAMÓN Y CAJAL

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALCARAZ ORTAS  LAURA 23039085P  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

ALEDO RUIZ  ANGEL ERNESTO 23018696C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ARRONIZ MARTINEZ  ANA MARIA 48513783K 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BARRIOS ASUNCION  JOSE FCO. 48504712N 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

BASTIDA LUJAN  JOSEFA 48521111N 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CAPARROS SANCHEZ  LUIS 48397300X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CARRILLO GARCIA  EVA MARIA 48513768Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CEBRIAN BAUTISTA  MARTA 48515616Z 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CEBRIAN MARTINEZ  DAVID 48496016X 89   710 280,00 0,00 0,00 280,00

DELGADO MACHO  SANDRA 48402294J 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

DURAN LOPEZ  MONICA 48502761Q 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ESPADA LOPEZ  SONIA 48402531C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

FERNANDEZ ARROYO  SUSANA 46877339G 89   710 280,00 0,00 0,00 280,00

FERNANDEZ CARRILLO  CRISTINA 48395762J 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

FERNANDEZ ORTIZ  LORENA 48499174V 63   440 220,50 0,00 0,00 220,50

GALLEGO DOMINGUEZ  MARTA 48499700Z 89   710 280,00 0,00 0,00 280,00

GARCIA GARCIA  Mª ANGELES 48548006C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCIA GONZALEZ  LAURA 48489107R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCIA ORTUÑO  Mª VIRTUDES 74000480G 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCIA PALAZON  JUAN ANTONIO 48430021W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

HERNANDEZ LOPEZ  Mª PILAR 48428503W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOPEZ GARCIA  ALMUDENA 23037197Y 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

LOPEZ LOPEZ  VERONICA 74512259X 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOPEZ MUÑOZ  YOLANDA 23275879V   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

LOPEZ RAMIREZ  SERGIO 48489836V 63   440 220,50 0,00 0,00 220,50

LORENTE FERNANDEZ  NOELIA 23274072G 89   710 280,00 0,00 0,00 280,00

MALPICA MARMOL  Mª JOSE 48499518Q 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

MARTINEZ GARCIA  Mª CARMEN 23043737Z  55  440 0,00 247,50 0,00 247,50

MARTINEZ MARTINEZ  CARMEN 48418320P   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

MARTINEZ MEROÑO  Mª ADELA 23002627M  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

MENCHON PARDO  LAURA 48400243D 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

MORALES PUJALTE  PATRICIA 48543542H 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50
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NAVARRO MUÑOZ  JOSEFA 48507103B 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PUJANTE ESPINOSA  MARIA 48433818G 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ROCAMORA ROCAMORA  CARMEN Mª 48486239P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

RODRIGUEZ PEREZ  Mª VANESSA 23037456N 63   440 220,50 0,00 0,00 220,50

VILLA PENALVA  LAURA 77711145X   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

TOTAL IES RAMÓN Y CAJAL Q3068281I 1698 158 144 15700 5.817,00 711,00 792,00 7.320,00

MURCIA. CFP SAN ANTOLÍN

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

GRIÑAN PASTOR CRISTINA 48482547L 50   340 175,00 0,00 0,00 175,00

ORENES EGEA RUBÉN 48551132H 50   340 175,00 0,00 0,00 175,00

TOTAL CFP SAN ANTOLÍN F30077499 100   680 350,00 0,00 0,00 350,00

MURCIA. CES PARRA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALCARAZ GONZALEZ REBECA 48495001F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CANO SANCHEZ Mª JOSÉ 34834932Y 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

FERNANDEZ PAREDES ANTONIO MANUEL 53146912F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCÍA LOPEZ JOSE CARLOS 23275870P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

IBAÑEZ TATAY PEDRO 48398139K   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

LEAL MARTÍNEZ BELEN 48400102Y 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

MARTÍNEZ AGUDO FRANCISCO ANT. 34828303R   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

MARTÍNEZ GARCÍA RAQUEL 48396980N 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

MARTÍNEZ MORENO JUAN FRANCISCO 34828689L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTINEZ MOROTE MONSERRAT 34817491E 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

PEREZ GARCÍA CELIA 48487036T 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

RUIZ HERNANDEZ NOELIA 48505233G   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

SANCHEZ MARTÍNEZ RAQUEL 48499036V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TORRANO JMENEZ JOSE MIGUEL 48447896Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TRIGUEROS MOLINA ANA BELEN 48423702P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VICENTE TORRIJOS ANA BELEN 48508457P 90   720 280,00 0,00 0,00 280,00

TOTAL CES PARRA 22366443R 876  144 8120 2.856,00 0,00 792,00 3.648,00

MURCIA. IES LA FLOTA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ACOSTA RODRIGUEZ Mª SOLEDAD 77705737-F 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

BLANC MONTERO ANGEL 48500775-P 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

COLL ANTON OSCAR PABLO 48485976-K  89  710 0,00 360,00 0,00 360,00

DIAZ SANCHEZ Mª BELEN 48503060-Q 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ESCUDERO OLIVA RAQUEL 48498469-W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GOMEZ FUENTES ANA 48481297-B 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GONZALEZ ZAMORA SONIA 48500991-V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

IDAÑEZ FRIAS CAROLINA 48489404-E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

INIESTA ARJONA MANUEL 48393097-Q 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

LOPEZ OLMOS CARMEN Mª 48401543-K 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

MORENO VICENTE CARMEN 48420561-H 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00
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NADAL LORENTE CRISTINA MARIA 48482597-T   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

NADAL LUCAS ESTER 48488083-N 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

NIETO LOPEZ ANTONIO JOSE 48480016-H   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

ORTEGA SANCHEZ LAURA 48425660-B   89 710 0,00 0,00 440,00 440,00

TORRENTE MARTINEZ GINES SALVADOR 48432874-A 89   710 280,00 0,00 0,00 280,00

TOTAL IES LAS FLOTA Q8055007B 604 89 185 6.970 2.082,50 360,00 968,00 3.410,50

MURCIA. ACADEMIA CEI

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

BALIBREA CANOVAS ESMERALDA 48502789K 49   340 171,50 0,00 0,00 171,50

OLMO AROCA ADOLFO 48507535Y 49   340 171,50 0,00 0,00 171,50

SALAS CANO MIGUEL 48400278K 49   340 171,50 0,00 0,00 171,50

SERRANO GIL ALEJANDRA 48545854F 49   340 171,50 0,00 0,00 171,50

TOTAL ACADEMIA CEI B30093827 196   1360 686,00 0,00 0,00 686,00

MURCIA. IES INGENIERO DE LA CIERVA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABENZA CAMPUZANO JOAQUIN JAVIER 48424098 I 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

AGÜERA ALCAINA NURIA 48396543 N 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

ALARCÓN ARCE ANA Mª 48402811 R  40  320 0,00 180,00 0,00 180,00

ALARCÓN RABADÁN Mª DOLORES 48491117 X 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

ALCARAZ PACHECO IVAN 48476223 C  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50

ÁLVAREZ GARCÍA PABLO 45711526 S 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

ANDUJAR MARTÍNEZ JOSE ANTº 48402931 Y 47   376 164,50 0,00 0,00 164,50

ARRONIZ SOLER JOSE 48508340 Y  40  320 0,00 180,00 0,00 180,00

AVILÉS LÓPEZ ESTHER L. 48541424 Q 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

BARQUEROS  VALERO CATALINA 48432782 A 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

BARROSO ROMERO BEATRIZ 48399809 N 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

BELANDO   PEDREÑO ISABEL 48487578 J 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

BELANDO CHUECOS Mª CARMEN 48520029 B 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

BELANDO FRUTOS MARIA  DEL CARMEN 48501777 K 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

BELMONTE FERNANDEZ PATRICIA 34808738 D 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

BELMONTE FRAGOSO JOAQUIN 27481765 P 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

BELMONTE SOTO ANA CAROLINA 23267943 Q 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

BO   LÓPEZ FRANCISCO JOSÉ 48491498 T 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

BURRUEZO GAMBIN CARMEN Mª 48500918 J 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

CAMPUZANO GALVEZ ENCARNACION 48418122 V 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

CANIGLIA LAVALLÉN ELIANA B. 48505372 M 25 68  650 87,50 306,00 0,00 393,50

CARRILLO JODAR NOELIA 48397650 S 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

CARRILLO JÓDAR SONIA 48478565 Q 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

CASCALES MARTÍNEZ JESÚS MARIANO 48422878 N 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

CASES ALARCON PATRICIA 48506484 J 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

CEREZUELA VALVERDE AGUSTÍN 48402244 D 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

CONESA GALLEGO PILAR 48492107 B  40  320 0,00 180,00 0,00 180,00

CONTRERAS   GÓMEZ ALICIA 48540193 G 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

CUBERO LOPEZ CAYETANO 48509319 L  45  360 0,00 202,50 0,00 202,50
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DECKLER COLOMER ALBERTO 77705409 R 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

DÍAZ   GARCÍA ISABEL  MARÍA 48541166 B 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

DIAZ CARAVACA OHIANA 48506027 Q 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

DIEZ GAY ALEJANDRO 51060596 K 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

ESTEBAN JUÁREZ MANUEL 48488256 R 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

FERNÁNDEZ JIMÉNEZ PEDRO ÁNGEL 48399561 V 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

FLORES ALCARAZ JUAN MANUEL 48487473 T 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

FLORES DURAN ARA 48501276 A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GALLEGO FENOR FCº JAVIER 48499487 P 47   376 164,50 0,00 0,00 164,50

GALLEGO FENOR JUAN ANTONIO 48491739 B 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

GALLEGO ZARAGOZA DAMIÁN 48499616 E 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

GARCIA BELCHI JOSE 48541196 H 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCÍA GUILLÉN JUAN PEDRO 77705409 R 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCIA LARROSA FCO RUBEN 48461500 V 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

GARCÍA MORENO CESAR 48505152 W 47   376 164,50 0,00 0,00 164,50

GARCÍA NAVARRO MARÍA TERESA 48498438 V 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCÍA PÉREZ ANTONIO JOSÉ 48495148 Q 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

GARRIDO GARCIA SELA Mª 48445312 R 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

GIL MERINO IRENE 48524352 X 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

GIL TORRALBA ANA 48491959 R 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

GOMARIZ VIDAL J. ANTONIO 48417972 M 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

GÓMEZ   GARCÍA Mª  JOSÉ 48421374 A 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

GÓMEZ   MARTÍNEZ EUSEBIO 48504083 G 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

GÓMEZ   RUÍZ PALOMA 34791314 L 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

GOMEZ DIAZ SERGIO 48478376 B 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GÓMEZ GONZÁLEZ ANTONIO JOSÉ 48491876 X 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

GONZALEZ GALINSOGA MARINA 48487709 Y 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ CLARA 48427630 A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GONZÁLEZ ZAMORA JOSÉ MANUEL 23031955 P 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

GUILLAMÓN MUÑOZ GUSTAVO 34825182 P 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

GUIRAO GARCÍA MARÍA 23282595 V 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

HERNÁNDEZ ÁLVAREZ IRENE 48401603 N 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

HERNANDEZ SERRANO CARMEN MARIA 48515507 C 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

IBAÑEZ SANCHEZ GABRIEL 48480519 S 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

INIESTA PONCE Mª TERESA 48509390 K 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

IZQUIERDO MARTÍNEZ MANUEL 48402474 D 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

LACAL IBAÑEZ PATRICIA 48542124 A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LAX GARCÍA JOSEFA 48522691 M 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

LEAL ALEMÁN LIDIA 48400987 V 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

LÓPEZ AVILÉS CARMEN Mª 48509890 S 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

LOPEZ DE GEA Mª DEL MAR 48485084 A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LÓPEZ DE GEA FERNANDO 48484411 C 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LÓPEZ HIDALGO NATALIA 48.402.302 K 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

LOPEZ NICOLAS VANESA 48492739 E 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LOPEZ ORTIZ CONCEPCION 48497791 Z 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

LOPEZ VELASCO JUAN JOSE 48398037 B 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00
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LORCA MONTOYA SERGIO 48489798 W 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MACIÁ SANCHEZ MARCO ANTÓN. 72521790 F 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

MARSILLA SOLER JOSÉ 48504571 D 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTÍNEZ FERNÁNDEZ Mª DOLORES 48540789 W 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

MARTÍNEZ GÓMEZ FRANCISCA J 48431793 A 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

MARTÍNEZ GONZÁLEZ GREGORIO 48521413 S 47   376 164,50 0,00 0,00 164,50

MARTINEZ LOPEZ VERONICA 48521019 N 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

MARTINEZ LÓPEZ Mª ANGELES 48423207 L 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

MARTINEZ MARTINEZ NOELIA 34830752 N 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

MARTÍNEZ MELLINAS DANIEL 77710990 Q 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

MARTINEZ MORATALLA DANIEL 48495356 V 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

MARTINEZ ROMERO ROCIO 48515573 V 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

MARTINEZ RUIZ MARIA JOSE 48500262 R 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MECHA BALLESTER ANTONIO 34815336 Y 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MICOL NAVARRO ISABEL 48513302 T 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

MICOL PÉREZ JESÚS MIGUEL 48494939 Z 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

MIÑANO BELMONTE ANTONIO 48540529 H 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MIRALLES JUAN ALEJANDRO 48484604 Y 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MIRANDA MEROÑO PEDRO 48510086 G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MOLINA MAÍQUEZ ALEJANDRO 48510224 G 47   376 164,50 0,00 0,00 164,50

MOMPEÁN ZAPATA ANA BELÉN 48501039 L 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

MONREAL GONZALEZ MIRIAN 48398473 X 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MORALES LÓPEZ NOELIA 48500404 M 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

MORENO NAVARRO LETICIA 48502179 D 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MUÑOZ   NAVARRO FRANCISCO 77711803 R 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

MUÑOZ CASAS PEDRO JOSÉ 48496033 G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MUÑOZ SIMÓ JOSE MANUEL 23280261 Y 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MURCIA COSTA Mª ANTONIA 48487452 W 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

NAVARRO GARCÍA ROSANA 23038153 L 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

NAVARRO GARCÍA FCO. JAVIER 48468938-A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

NAVARRO MORENO JOSE PEDRO 48511059 B 47   376 164,50 0,00 0,00 164,50

NAVARRO PALMA JOSÉ ANT. 48428466 B 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

NICOLAS FERRANDIZ CARMEN MARIA 48508900 Z 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

NICOLAS FERRANDIZ ISABEL 48508870 F 60   423 210,00 0,00 0,00 210,00

NICOLÁS SÁNCHEZ ANGEL 48399049 B 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

NIETO MARTINEZ GENOVEVA 48477442 C 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

OCHANDO SÁNCHEZ ALEJANDRO 47054079 N 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

OLMOS CARRILLO MARIA ISABEL 48507824 L 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ORTEGA SÁNCHEZ Mª CARMEN 23279538 L 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

ORTUÑO CARRILLO JOSE ANTON 48517243 P 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

PARDO PÉREZ FCO JAVIER 48509254 T 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

PASCUAL SANCHEZ ELENA Mª 48459292 V  50  400 0,00 225,00 0,00 225,00

PEREZ   ALONSO NURIA 48509605 Y 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

PEREZ VELASCO Mª JOSE 48494458 Q 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

PIGNATELLI   RODRÍGUEZ SARA 23023093 R 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

PINA CARNICER ANA Mª 48501574 W 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00
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PRIETO   VAELLO JUAN  ANTONIO 52815188 N 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

PUJANTE MONTEAGUDO CARLOS 48433167 C 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

RABADAN CUELLO Mª JOSE 48484769 X 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

RAMÍREZ RODRÍGUEZ ALBERTO 22985282 W 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

ROCA SERNA MARIANO 48399736 P 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

ROCAMORA GARCÍA JOSÉ ANTONIO 48488432 Q 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

ROMERA SANTILLANA LAURA 77570052 E 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

ROMERO HEREDIA SILVIA MARICELA X 3376533 H 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ROSA BRAVO Mª ISABEL 48501541 S 50   400 175,00 0,00 0,00 175,00

RUBIO   GUERRERO LAURA 23019827 R 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

RUFETE LOPEZ ANTONIO Fº 48497985 R 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

RUÍZ   LLORENTE ANA   CATALINA 77705062 E 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

RUIZ AZORÍN JORGE 48468195 L 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

RUIZ HERNANDEZ DAVID 48514631 H 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

RUIZ PÉREZ LILIANA 48461592 V 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

RUIZ TARÍN LAURA 48400062 N 93   650 280,00 0,00 0,00 280,00

SÁNCHEZ GÓMEZ JOSÉ 48506736 N 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

SÁNCHEZ GRIÑAN ALFONSO 48478516 J 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

SÁNCHEZ PAGÁN FCO JAVIER 48543954 Q 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

SÁNCHEZ RUBIO LORENZO 48421601 T 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SANDOVAL PEÑALVER RUBEN 34833853 P 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SERRANO CÁNOVAS JOSE CARLOS 48500156 X 47   376 164,50 0,00 0,00 164,50

SOTO GUILLÉN FELIX 48494059 P 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

TOMÁS BELANDO JUAN MIGUEL 48397348 N 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

TORRES MARTÍNEZ JUAN FCO. 48499254 M 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

UBEDA ROSIQUE EUGENIO 48396924 W 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

VALERO   HERVÁS ANA   BELÉN 77710059 M 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

VALVERDE LOPEZ ROSA MARIA 23262404 C 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

VELAZQUEZ BARNES Mª DOLORES 48398674 G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

VICENTE HERNÁNDEZ PEDRO 23020414 J 48   376 168,00 0,00 0,00 168,00

VIDAL SÁNCHEZ JUAN JOSÉ 48504258 H 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

VIVES SÁNCHEZ CONSUELO 48521845 X 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

VIVO   FERNÁNDEZ JUAN  DIEGO 77707298 G 63   398 220,50 0,00 0,00 220,50

YEPES SOTO Mª CARMEN 48403240 Q 40   320 140,00 0,00 0,00 140,00

TOTAL IES INGENIERO DE LA CIERVA Q3068165D 8137 328  63347 27.615,00 1.476,00 0,00 29.091,00

MURCIA. IES JUAN CARLOS I

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABRIL FERNANDEZ MARIA JOSE 77707591K 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ALIAGA IBAÑEZ, CORAL 48498747G 40   329 140,00 0,00 0,00 140,00

AROCA ZAMBUDIO M. CARMEN 48507848C 81   648 280,00 0,00 0,00 280,00

BAÑO TORRECILLAS INMACULADA 48504805J 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

BLANCO PEÑALVER DIEGO 48491909C 40   316 140,00 0,00 0,00 140,00

CANOVAS CANOVAS VANESA 48398794D 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

CAPEL GAMBIN ENCARNAC. 48498005W 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

CARRILLO BAYONA FRANCISCO 48540338B 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50
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CASTAÑO LIZA LOURDES 48491779H 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

CASTAÑO MOLINA M.ANGELES 48541310V 81   648 280,00 0,00 0,00 280,00

CELDRAN SANCHEZ M.ANGELES 48433020B 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

CODEZ MUÑOZ NURIA 48502482J 40   316 140,00 0,00 0,00 140,00

COSTA MESEGUER JOSE ANT. 48501089T 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

COULAIS , MARION X4306986Y 40   329 140,00 0,00 0,00 140,00

DEL CERRO GUERRERO M. CARMEN 77707010S 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

DIAZ MARTINEZ MARIA JOSE 23265125G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

FERNANDEZ BOX FRANCISCO A. 48449330Z 40   316 140,00 0,00 0,00 140,00

FERNANDEZ CARRASCO JAIME 77706083P 21   168 73,50 0,00 0,00 73,50

FERNANDEZ CASANOVA CRISTINA 48496354A 40   316 140,00 0,00 0,00 140,00

FERNANDEZ CASTEJON MARAVILLAS 52809682A 40   329 140,00 0,00 0,00 140,00

GALLARDO QUILES LUCAS PABLO 48491134G   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

GARCIA CABALLERO ELENA 48543451L 81   668 280,00 0,00 0,00 280,00

GARCIA LOPEZ ESTELA 48480962 81   648 280,00 0,00 0,00 280,00

GARRIDO LOPEZ ESTHER 48402408N 40   316 140,00 0,00 0,00 140,00

GIMENEZ MARTÍN SILVIA 23278612J  81  648 0,00 360,00 0,00 360,00

GOMEZ CARRUTHERS AMANDA 48500542M 81   668 280,00 0,00 0,00 280,00

HERNANDEZ PALAZON ANTONIO JAV. 77707283N 81   668 280,00 0,00 0,00 280,00

INIESTA CAÑAS YOLANDA 48499946F 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

IÑIGUEZ PEREA JESUS 47065266K   40 316 0,00 0,00 220,00 220,00

JORQUERA GARCIA CRISTINA 23004953P 81   668 280,00 0,00 0,00 280,00

LOPEZ ALCARAZ JUANA MARIA 23279065X   81 648 0,00 0,00 440,00 440,00

LOPEZ CENCERRADO DAMARIS 48433724W 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

LOPEZ FERNANDEZ EVA MARIA 48445900B 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LOPEZ JIMENEZ TERESA 48468471L 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

LOPEZ MARTINEZ MARIA JOSE 48491345P   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

LUQUE MUELAS ANTONIO 52804900M 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

MANZANERA GAMBIN FCO. JAVIER 48483648Q 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

MARMOL  FERREZUELO M. ISABEL 48402971T  81  668 0,00 360,00 0,00 360,00

MARTINEZ EGEA JOSÉ RUBEN 48423418T 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

MARTINEZ MARTINEZ SUSANA 23274876A   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

MARTINEZ MUNUERA ISABEL 48396530E 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MENDEZ OTALORA SONIA 48492868J 40   316 140,00 0,00 0,00 140,00

MONTESINOS ALCAINA SARA 48501217J   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

MORENO ALARCON MARIA 48420427E 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MUÑOZ AZORIN ANGELA 48468531X 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

MUÑOZ MANZANERA ENCARNAC. 48477861W   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

NOGUERA RAJA DIEGO 23268637P  40  329 0,00 180,00 0,00 180,00

ORENES BALLESTA OSCAR 48434115W   45 360 0,00 0,00 247,50 247,50

ORTIZ LLAMAS NURIA 48504175G 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

PACHECO GUILLAMON RAQUEL 48541553F 40   329 140,00 0,00 0,00 140,00

PALAZON MARTINEZ JENNIFER 48416936G 81   668 280,00 0,00 0,00 280,00

PARDO GONZALEZ NATALIA 48498925K 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

PEREZ VALERO DOLORES 77515614W 81   668 280,00 0,00 0,00 280,00

PUCHE BAÑON LORENA 48469472P 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50
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RODRIGUEZ PANIAGUA DIEGO 48446602T 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

ROJAS LOPEZ HUGO 34793338C 40   316 140,00 0,00 0,00 140,00

ROMERA BELCHI M.NIEVES 29066773V 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ROMERO MORILLA M.DOLORES 48424354Q 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

ROS MUÑOZ DIANA ESM. 48494112S 81   648 280,00 0,00 0,00 280,00

SALMERON ATO ISABEL 48396994A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SANCHEZ LOPEZ TOMAS 53146886G 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

SANCHEZ MARIN ANTONIA 23282028W 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SANCHEZ MOLINA PATRICIA 48490473X 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

SANCHEZ SANCHEZ ANA MARIA 48541501R 81   668 280,00 0,00 0,00 280,00

SANTOS PALAZON VERONICA 77705356V 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

SORIANO HERRERO SAMUEL 48466681T 5 16  168 17,50 72,00 0,00 89,50

SUAREZ ESTRELLA NOELIA 23036627B  81  648 0,00 360,00 0,00 360,00

URREA ALIAGA FUENSANTA 48492283A 81   668 280,00 0,00 0,00 280,00

VERDU MONTEAGUDO CAROLINA 48502842M 40   316 140,00 0,00 0,00 140,00

TOTAL IES JUAN CARLOS I Q3068646C 2193 571 391 25429 7.633,50 2.556,00 2.145,00 12.334,50

MURCIA IES ALQUIBLA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALCAZAR ALCAZAR ALICIA 53146900H   35 280 0,00 0,00 192,50 192,50

CÁCERES MARTOS PEDRO 48510813H 15   120 52,50 0,00 0,00 52,50

CAPARRÓ PEÑALVER JOSÉ ANTONIO 48509657N 15   120 52,50 0,00 0,00 52,50

LÓPEZ PEDREÑO FLORENTINA 48543642A 15 20  280 52,50 90,00 0,00 142,50

MARTÍNEZ MIRAS SERGIO 23272379J   40 320 0,00 0,00 220,00 220,00

NÚÑEZ HURTADO EVA MARÍA 48431736S 20 15  280 70,00 67,50 0,00 137,50

ORTEGA SEGURA VERÓNICA 48352695W  35  280 0,00 157,50 0,00 157,50

TOTAL IES ALQUIBLA Q3068644H 65 70 75 1680 227,50 315,00 412,50 955,00

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABRIL GUIOTE  EMILIANO 34798231-J 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

AGUADO CONESA  VICTOR 48428901D 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

ALARCON ABELLAN  PATRICIA 48516815-V 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ALARCON SABINO  ESTHER 48397070X 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

ALEGRIA PEREÑE  JOSE ANGEL 48485626Q 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

ALIAGA CAVA JOSÉ 48543071F 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

BARBA PEREZ  MARIA JOSE 48510971 18   136 63,00 0,00 0,00 63,00

BARRIOS MARTIN  DAVID 48341390-J 48   368 168,00 0,00 0,00 168,00

BASTIDA ARANEGA  JUAN PERO 48543049P 27   228 94,50 0,00 0,00 94,50

BERNAL GUERRERO  JOSE 48494746M 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

CANOVAS HERNANDEZ  SALVADOR 48432467X 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

CARCELES VIVANCOS  ANTONIO MANUEL 48498243Y 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

CARMONA FERNANDEZ  ROSA MARIA 48504461-Z 57   420 199,50 0,00 0,00 199,50

CARRASCO ROS  EMILIO JOSE 48545483G 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

CEREZO PEREZ  IVAN 48488245J 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

CONTRERAS BRAVO  MARCELO 48652658E 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50
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COSTA COSTA  ALEJANDRO 48432875G 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

CRISTOBAL ANGULO  MARIA SANDRA 34827663-M 57   420 199,50 0,00 0,00 199,50

CUTILLAS PAGAN  EULALIA 48449308-S 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

DE LA CRUZ VIVO  JUANA 48541746Q 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

DE LA CRUZ VIVO SONIA 48541747V 49   400 171,50 0,00 0,00 171,50

DEL CURA BAILA  ALEJANDRO 48501209M 13   100 45,50 0,00 0,00 45,50

DIAZ GARCIA  PEDRO 48430089R 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

DURAN CONESA  MARIA CARMEN 48541738P 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

ESPINILLA CUEVAS  XAVIER 48423838Y  49  368 0,00 220,50 0,00 220,50

FERNANDEZ ABAD  PASCUAL 48447905S 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

FERNANDEZ FERNANDEZ  PEDRO M. 48421409S 49   400 171,50 0,00 0,00 171,50

FERNANDEZ ORTEGA  MARTIN 48433654R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

FERNANDEZ VALERA  SERGIO 77571601F  49  368 0,00 220,50 0,00 220,50

FORCEN RUIZ  ROSA MARIA 48495111W 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

GALERA MOLINA  JOSE LUIS 29066388D 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

GALIAN MARTINEZ  FRANCISCO 48489603Z 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

GARCIA ARAEZ  FRANCISCO DANIEL 48483782 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

GARCIA ARCIS  IRENE 48501158T 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

GARCIA CAPEL  JAVIER 48497986W 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

GARRE ARENAS  JUAN FRANCISCO 48506006-H 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GIL CANO  ANTONIO 48488401P  49  368 0,00 220,50 0,00 220,50

GIL TEIJIDO  FRANCISCO JESUS 44521817M 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

GIMENEZ GARCIA  JAVIER 23035498D 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

GOMEZ GONZALEZ  ISABEL MARIA 48502063P 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

GONZALEZ BAÑO  ISABEL MARIA 48433780N 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

GUIRAO AGULLO  BEATRIZ 48499204R 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

HERNANDEZ ANTOLINO  DIONISIO 48484701-Z 90   716 280,00 0,00 0,00 280,00

HERNANDEZ BAUTISTA  MARIA ANGELES 48485668N 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

HERVAS LOPEZ  SERGIO 48397285H 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

LAJARIN LOPEZ  CARLOS 48434217N 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

LEAL CHACON  CONSUELO 48508034E 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

LIDON MARIN  ANTONIO FRANCISCO 48502871B 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

LISON BLANCO  CONSUELO 48501665R 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

LOPEZ FERNANDEZ  FERNANDO 48498869B 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

LOPEZ GONZALEZ  ANA CRISTINA 48514553D 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

LOPEZ JIMENEZ  JAVIER 29074228C   49 368 0,00 0,00 269,50 269,50

LOPEZ SANCHEZ  SARA 48501392G 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

LOPEZ SORO  DIEGO 48420513-Q 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

LOPEZ ZARAGOZA  ADRIAN 48524629B 49   250 171,50 0,00 0,00 171,50

LORCA NOGUERA  JOSE 48489775-W 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

MADRID GARCIA  INMACULADA 48499458W 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

MARTINEZ CANOVAS  ANA J. 23261780V 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

MARTINEZ GARCIA  FRANCISCA 48499464P 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

MARTINEZ GOMEZ  MOISES 48447465N 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

MARTINEZ ORTIN  ANTONIO 34834618Z 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

MARTINEZ SALAR  JOSE ANTONIO 48489721V 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50
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MELLADO LOPEZ  DIEGO 48540730N 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

MINGUEZ LÓPEZ OSCAR 48403168J 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

MIÑANO TORRANO MIGUEL 48499718D 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

MORALES BELANDO JOSÉ 48400612X 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

MORENO EGEA  JOAQUIN 48424224R  49  368 0,00 220,50 0,00 220,50

MOYA NOGUERA  CARMEN MARIA 48498969L 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

MUÑOZ SANCHEZ  MARIA CARMEN 48510732-V 12   98 42,00 0,00 0,00 42,00

MUÑOZ VERA  MARIA JOSE 34816597W 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

MURCIA GARCIA  MARIANO ANGEL 48499623-Y 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

NADAL JIMENEZ  MARIA ISABEL 48504150W 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

PALAZON BANEGAS  ESTEBAN 48420747C 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

PALAZON SANCHEZ  JESUS 48504524P 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

PEÑALVER MOMPEAN  FULGENCIO 48426644Y 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

PEREÑIGUEZ BELANDO  IBAN 48489254-X 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

PEREZ ALMAGRO  LIDIA 48508037W 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

PEREZ ALMAGRO  VICTORIA 48497889C 49   400 171,50 0,00 0,00 171,50

PEREZ MOLINA  JUAN JESUS 48425154B   49 368 0,00 0,00 269,50 269,50

PEREZ SANCHEZ  JOSE JAVIER 48495971B 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

PÉREZ SERRANO VICTORIANO 48516332W 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

PLAZA GONZALEZ  GINES 48429589F 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

POZA SANTOS  CARLOS J. 48487870-Y 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

PROVENCIO PEREZ  PEDRO 48541409R 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

PUJANTE TAUSTE  ISABEL 48498503J 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

RAMIREZ SAURA  JAVIER 48484580M   49 368 0,00 0,00 269,50 269,50

RIQUELME MARCOS  SANTIAGO 48555646R 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

ROMERO CHUMILLAS  ALEJANDRO 48492121-W 57   420 199,50 0,00 0,00 199,50

ROMERO GONZALEZ  FRANCISCA 48540802S 49   400 171,50 0,00 0,00 171,50

ROMERO MOLERO  ANTONIO ANDRES 48432277G 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

ROYO HERNANDEZ  MARIA CARMEN 52735211J 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

RUBIO MARTINEZ  JOSE DANIEL 48503416G 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

RUIZ GUARDIOLA  PILAR 48421399M 49   400 171,50 0,00 0,00 171,50

RUIZ VILLACIEROS  FRANCISCO ANTONIO 48544607-W 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

SANCHEZ ESPIN  FRANCISCO JOSE 34829926Z 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

SANCHEZ FERRANDIZ  SERGIO 48426212-B 90   716 280,00 0,00 0,00 280,00

SANCHEZ SOLA  DOLORES MARIA 48542460-V 57   420 199,50 0,00 0,00 199,50

SOLANO LOPEZ  JUAN ANTONIO 48495225R 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

SORIANO MOSCOSO  ANA MARIA 48487017G 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

VALVERDE ABENZA  DANIEL 34796507Z 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

VAZQUEZ CASTAÑO  PIEDAD 34828955D 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

VELASCO MUÑOZ  ALFREDO 48541304B 49   380 171,50 0,00 0,00 171,50

VELASCO MUÑOZ  VICTOR JOSE 48543348P 49   400 171,50 0,00 0,00 171,50

VELIZ CAMPUZANO  ANTONIO DAVID 48447198K 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

VERA GOMEZ  ANTONIO 48501231G 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

VERA RUIZ  ROBERTO 48482056-B  57  420 0,00 256,50 0,00 256,50

ZAPATA RUBIO  JOSE IGNACIO 48494375W 49   368 171,50 0,00 0,00 171,50

TOTAL IES MIGUEL DE CERVANTES Q3068243I 4825 253 147 39848 16.817,50 1.138,50 808,50 18.764,50
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MURCIA-C. DE TORRES. NTRA. SRA. DE LAS LÁGRIMAS

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABELLÁN SORIANO Mª FUENSANTA 48514482-F 66   440 231,00 0,00 0,00 231,00

BARROSO ROCAMORA SILVIA 27480842-M 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

BELMONTE ALHAMA LORENA 34809838-M 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

CÁNOVAS FENOLL JUAN MANUEL 48496241-M 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

CARBONELL MARTÍNEZ ROBERTO 48496513-R 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

CARMONA MUÑOZ MARÍA CRUZ 48479833-L 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

CASTILLO ROS ESTEFANÍA 8502447-R 66   440 231,00 0,00 0,00 231,00

CORBALÁN RAMÍREZ MARÍA DEL MAR 48502043-B 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

ESCUDERO NICOLÁS CRISTINA 48498632-G 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

FRUCTUOSO PÉREZ MARÍA DOLORES 48490777-S 66   440 231,00 0,00 0,00 231,00

GARCÍA MATEOS JOSÉ ANTONIO 48490219-D 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

GARCÍA MONTOYA FRANCISCA 48501316-C 66   440 231,00 0,00 0,00 231,00

GIMENO ANDÚJAR MARÍA DEL MAR 48498139-V 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

GONZÁLEZ BAEZA ÁNGELA 48493095-X 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ JUANA MARÍA 48485876-J 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

JIMÉNEZ MENGUAL CECILIA 48516148-V 66   440 231,00 0,00 0,00 231,00

LÓPEZ ANDREU DAVINIA 48520825-W 66   440 231,00 0,00 0,00 231,00

LORCA JUAREZ ANA BELÉN 48506403-R 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

MANRESA LÓPEZ JOSÉ JAVIER 48520839-Q 50   380 175,00 0,00 0,00 175,00

MARTÍNEZ MOLINA MARÍA ÁNGELES 48502495-A 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

MARTÍNEZ TORRALBA SALVADOR 34827785-N 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

MUELAS MARTÍNEZ MARÍA SONIA 48522310-S 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

MURCIA MIRA IRENE 48508735-X 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

NAVARRO LUCAS FULGENCIO 48517436-V 50   380 175,00 0,00 0,00 175,00

PÉREZ GUERRERO CARMEN MARÍA 48510262-L 66   440 231,00 0,00 0,00 231,00

REINA RUBIO CONSUELO 48498045-S 66   440 231,00 0,00 0,00 231,00

RUIZ MARTÍNEZ ANDRÉS 48490111-Q 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

TORRALBA VALVERDE EVA MARÍA 48502478-D 66   440 231,00 0,00 0,00 231,00

VALVERDE SABATER ALICIA 48504563-R 51   340 178,50 0,00 0,00 178,50

TOTAL NTRA. SRA. DE LAS LÁGRIMAS B30046056 1612   10840 5.642,00 0,00 0,00 5.642,00

MURCIA-ESPINARDO. IES JOSÉ PLANES

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

CASTILLO BONÉ CÉSAR AUGUSTO 45568151L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CEREZO MARTÍNEZ ALEJANDRO 48495266L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LÓPEZ MONDEJAR DAVID 48432182R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LÓPEZ VEGA ALVARO 48487590W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARÍNEZ NOGUERA ISABEL Mª 48502583E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES JOSÉ PLANES Q3068021I 240   1900 840,00 0,00 0,00 840,00

MURCIA-ALQUERÍAS. IES ALQUERÍAS

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALCARAZ GUILLÉN VERÓNICA 34836122T 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ANDRÉU MUÑOZ JUAN DAVID 48400407N 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

COLL MIRALLES ASCENSIÓN 48455509Y 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCÍA LÓPEZ MARÍA ALEXANDRA 48401003X 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GONZALEZ JIMENEZ JOSÉ ÁNGEL 48494687S 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

IILÁN SÁNCHEZ ANA BELEN 48509742M 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

JIMENO MOUZO CARLOS 48510067P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LÓPEZ NAVARRO LUIS 48489938G 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOZANO GUILLÉN ANA ISABEL 34823062G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LUCAS GARCÍA LAURA 48503899G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MARTÍNEZ TOMÁS JUAN DE DIOS 48511803L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MELGAR GONZÁLEZ ALBERTO 48503349Y 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

MIRALLES JUAN REBECA 48504766C 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MUÑOZ VIVES ALBERTO 34824692R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

NICOLÁS TORTOSA VANESA 48401043G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

PEREZ BEDON JESSICA SOBEIDA X3900987A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

PÉREZ CLEMENTE ANA BELEN 48511563D 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

PÉREZ ORTEGA MANUEL 48496168 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

RODRÍGUEZ PINO ALMUDENA 48483188Q 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SÁNCHEZ BAS ANA BELÉN 48520597G 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

SÁNCHEZ JARA MARIA JOSÉ 48498248B 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

VERA MARTÍNEZ BEATRIZ 48403195V 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

VIVES VALERO MIGUEL 48494960N 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VLILLANUEVA PARDO RAFAEL 48495960T 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

ZARAGOZA LOPEZ ANTONIO 48513984S 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

TOTAL IES ALQUERÍAS Q3068309H 1128   8960 3.948,00 0,00 0,00 3.948,00

MURCIA-EL PALMAR. IES EL PALMAR

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AGÜERA SÁNCHEZ  ISAAC 48477553 Q  44  348 0,00 198,00 0,00 198,00

BERNAL GIL  MARIA JOSÉ 48497849 A 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

BONILLO GARCÍA  JOSÉ 45597907Q   44 348 0,00 0,00 242,00 242,00

BROCAL RABADÁN  MARÍA JOSÉ 48519656Y 39   308 136,50 0,00 0,00 136,50

CARAVACA GUARDIOLA  PABLO 48476008 N 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

COBACHO CASTILLEJO  GENOVEVA 48479322 Z 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

COBACHO GALLEGO  FRANCISCO JOSÉ 48399887K 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

COSTA SERRANO  JUAN MANUEL 77706004K 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

ESPARZA NICOLÁS  VERÓNICA 48499022 A 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

ESPÍN GUTIÉRREZ  NURIA 48495771 H 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

GALLEGO ROJO  JUAN MANUEL 48499828G 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

GARCÍA LÓPEZ  JUAN ANDRÉS 48427632M 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

GONZALEZ TUDELA JOAQUÍN RAÚL 77707584Z 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ  ANA VANESA 48497517 Q 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

ILLÁN ESTEBAN  JOSÉ MANUEL 48401727K 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

LÓPEZ CÁNOVAS  JOSÉ JOAQUÍN 48494449 F  44  348 0,00 198,00 0,00 198,00

LÓPEZ MARTINEZ  MIGUEL ANGEL 23044797Q 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

LOZANO MORENO  VICENTE JAVIER 48486831W 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

MÁRMOL BAÑOS  ALFONSO 48504572 X 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

MÁRMOL PEÑALVER  ANTONIO 48432264Z 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

MATAS PÉREZ  MARÍA ISABEL 48508110Y 39   308 136,50 0,00 0,00 136,50

MIRÓN GALLEGO  IRENE 48484515 D 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

MORALES PUJANTE  JUAN 23039033W 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

MORALES SÁNCHEZ  PABLO 48432429H 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

MORENO MÁRMOL  JOSÉ ANTONIO 48427528 Q 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

NOGUERA VIDAL  CARMEN MARÍA 48492756Q 39   308 136,50 0,00 0,00 136,50

ORENES BELLIDO  JOSÉ 48401411 G 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

PALMA NOGUERA  MARÍA ÁNGELA 48398787 W 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

PÉREZ IBÁÑEZ  DAVID 48401406E  44  348 0,00 198,00 0,00 198,00

PINTADO MARTÍNEZ  JUAN FRANCISCO 48402625 E  44  348 0,00 198,00 0,00 198,00

REINOSO RAMIREZ  ARMANDO X3836319B 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

ROMERO RIQUELME  MARÍA JESÚS 48399600X 39   308 136,50 0,00 0,00 136,50

ROSIQUE CASTILLEJO  ESTHER 48482697 P 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

ROSIQUE CASTILLEJO  M ª JOSÉ 48482698 D 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

SALES GUIRAO  BÁRBARA 48486186 R 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

SEGURA FENOLLAR  JOSÉ 48515634O 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

SOLANO HERNÁNDEZ  FRANCISCO JOSÉ 48496166E 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

VERDU LOPEZ  SERGIO 48491817 C 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

VICENTE MORENO  JUAN JOSÉ 48540793Y 44   348 154,00 0,00 0,00 154,00

VIVANCOS LLANES  PABLO 48520055Z  44  348 0,00 198,00 0,00 198,00

TOTAL IES EL PALMAR Q3068153J 1476 220 44 13760 5.166,00 990,00 242,00 6.398,00

MURCIA-LOS GARRES. CES SEVERO OCHOA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABAD GARCÍA JOSE MANUEL 48492477J 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ALCARAZ RUBIO JOSÉ JULIO 48483979W 46   340 161,00 0,00 0,00 161,00

BIENIEK AGNIESZKA MARTA X4157740F 46   340 161,00 0,00 0,00 161,00

CARCELES BARCELO JAVIER 48510538L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

ESCRIBANO TORTOSA PEDRO 48497216Z 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

FERNÁNDEZ ARCE YOLANDA 48507642K  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

GARCÍA MARTÍNEZ BELÉN 48471821B  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

GARCÍA SÁNCHEZ JUAN JOSÉ 77711126Z   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

GARCÍA SANTIAGO ANGEL LUIS 34831480G  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

GUILLAMON ROMERO MATIAS 48509252K 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

HERNÁNDEZ PERÁN FRANCISCO JOSÉ 48400628A   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ ALBERTO 48496193A  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

ILLÁN GARCÍA ÁNGEL 48402615N 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LLAMAS ESPALLARDO RAQUEL 23017981H   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

LÓPEZ ARNALDOS JOSÉ 48423627W 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOPEZ PALAZON JOSE LUIS 48507341L 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LOPEZ SÁNCHEZ JUAN 48507380N 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTÍNEZ GONZALEZ Mª DEL MAR 48487331L 46   340 161,00 0,00 0,00 161,00

MEROÑO TORNEL FRANCISCO 48396887B 46   340 161,00 0,00 0,00 161,00

MUELAS COSTA FERNANDO 48397620P  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

PARDO MARTÍNEZ FCO. JAVIER 48501527R 46   340 161,00 0,00 0,00 161,00
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

PUJANTE PÉREZ ESTHER 48402638N   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

RUBIO CÓRDOBA LAURA 48494963S 46   340 161,00 0,00 0,00 161,00

SÁNCHEZ GUARDIOLA PASCUAL 48476327D 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOMÁS GIMÉNEZ GLORIA 48400620H 46   340 161,00 0,00 0,00 161,00

VILLACIEROS ÁLVAREZ ELENA 23035048L  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

TOTAL CES SEVERO OCHOA F30069694 754 288 192 9600 2.639,00 1.296,00 1.056,00 4.991,00

MURCIA-PUENTE TOCINOS. IES ALJADA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AMANTES GARCÍA SILVIA 48396285 F 52   360 182,00 0,00 0,00 182,00

BANEGAS GONZÁLEZ ALEJANDRO 48524931 Z 38   150 133,00 0,00 0,00 133,00

BERMEJO TORREGROSA DANIEL 48390578 G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

BERNARDO SÁNCHEZ ALEJANDRO 48495305 N 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

CANO AYLLÓN JOSÉ 48516131 T 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

CUELLO MILLÁN JUAN ANTONIO 48488145 M 38   150 133,00 0,00 0,00 133,00

CUELLO PALLARÉS ALEJANDRO 48510300 B 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

FERNÁNDEZ NICOLÁS JOSÉ ANTONIO 48500482 Z 38   150 133,00 0,00 0,00 133,00

FERRE RODRÍGUEZ MARÍA JOSÉ 48488718 A 50   360 175,00 0,00 0,00 175,00

GALLEGO IMBERNÓN JOSÉ LUIS 48495906 S 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCÍA GALLEGO ALEJANDRO 48500006 K 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCÍA GÓMEZ JESÚS MANUEL 23015374 X 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCÍA MUÑOZ SALVADOR J. 48402654 M 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCÍA POBO DAVID 18448213 M 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GARCÍA RUIZ MÓNICA 48503488 F 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

GUIRAO SALMAN ISIDORO 48492120 R 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

IBÁÑEZ MARTÍNEZ ADRIÁN 48503030 D 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

JIMÉNEZ ANDRÉU JOSÉ JUAN 48483108 M 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LAX ABELLÓN MARÍA JESÚS 48612301 F 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

LEAL SÁNCHEZ JOSÉ ANTONIO 26235879 D 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LÓPEZ SÁNCHEZ ÁNGEL 48498470 A 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ ARAM 48509976 D 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MORENO ANDREO MARÍA ESTHER 48502457 B 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

MUÑOZ MARTÍNEZ JUAN MIGUEL 48498705 P 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

PÉREZ LÓPEZ LUCAS 23277204 P 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

PONCE MORENO NOEMÍ 44198190 X 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

RULL RUIZ BEATRIZ 48513094 E 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

TORTOSA LÓPEZ JOSÉ ANTONIO 48503086 L 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

VIDAL MURCIA EDUARDO 48508264 E 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

VILLENA MUÑOZ ROCÍO 48492643 H 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

TOTAL IES ALJADA Q3068098G 1.333   10.030 4.665,50 0,00 0,00 4.665,50

PUERTO LUMBRERAS. IES RAMBLA DE NOGALTE

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

CORONEL GINER NICOLÁS 23279382R  45 0 380 0,00 202,50 0,00 202,50

GARCÍA COTES JOAQUÍN 23290691V 38  0 150 133,00 0,00 0,00 133,00

GARCÍA MORENO ELENA 23284517F  45 0 380 0,00 202,50 0,00 202,50
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APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

GARRE PÉREZ JUAN DIEGO 23286675-A 38  0 150 133,00 0,00 0,00 133,00

HIDALGO MEDINA GINES 23288823N 38  0 150 133,00 0,00 0,00 133,00

MARTÍNEZ MARTÍNEZ JUAN MIGUEL 23280827C  45 0 380 0,00 202,50 0,00 202,50

MOLINA MARTINEZ FRANCISCO JAVIER 23288869N 38  0 150 133,00 0,00 0,00 133,00

MOLINA MENA BÁRBARA 45597469S  45 0 380 0,00 202,50 0,00 202,50

MORALES ROJO ANTONIO 77721684S 38  0 150 133,00 0,00 0,00 133,00

OLIVA ALMANSA ALBERTO 77719173B 38  0 150 133,00 0,00 0,00 133,00

PEREZ TUDELA JUAN JOSÉ 23286140C 38  0 150 133,00 0,00 0,00 133,00

RODRIGO QUIÑONERO MANUEL OCTAVIO 23287308S 38  0 150 133,00 0,00 0,00 133,00

RODRIGUEZ CUETO VALERIO 23279932E 38  0 150 133,00 0,00 0,00 133,00

TOTAL IES RAMBLA DE NOGALTE Q3068302C 342 180 0 2870 1.197,00 810,00 0,00 2.007,00

SAN PEDRO DEL PINATAR. IES M.TÁRRAGA ESCRIBANO

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

CALVO BLANCO RICARDO 72059715-W   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

CAMPOS ALCARAZ GUILLERMO 74660606-F   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

CUESTA HERRERA MARÍA 71517413-V   24 192 0,00 0,00 132,00 132,00

FERNÁNDEZ  RODRÍGUEZ SERGIO 73997951-M 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

FERRE LÓPEZ JAVIER 74718003-L   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

GARCÍA CARTAGENA MARÍA BEGOÑA 11831384-T   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

GARCÍA CAYUELA VICTOR 23040046-A 92   708 280,00 0,00 0,00 280,00

GARCÍA LUCAS ANTONIO 48423332-Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCÍA MUÑOZ Mª DEL ROCÍO 33534630-D   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

GIL LÓPEZ MIRIAM 48448779-S   92 708 0,00 0,00 440,00 440,00

GÓMEZ GARCERÁN RUBÉN 23032264-H   92 708 0,00 0,00 440,00 440,00

GÓMEZ GARCÍA ANTONIA 77709539-Z 92   708 280,00 0,00 0,00 280,00

GÓMEZ NARANJO MARIO 23027166-A 45   355 157,50 0,00 0,00 157,50

HERMOSO  TORAL MARÍA 77706652-W   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

HERNÁNDEZ  PAÑOS PEDRO JOSÉ 77714146-K 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

LÓPEZ BALSALOBRE DAVID 23032421-Z 45   355 157,50 0,00 0,00 157,50

LÓPEZ BALLESTER CAROLINA 77711067-R   92 708 0,00 0,00 440,00 440,00

LÓPEZ CORTADO VERÓNICA 23036111-R 45   355 157,50 0,00 0,00 157,50

LÓPEZ CREMADES JESÚS 48495552-Y 92   708 280,00 0,00 0,00 280,00

LOZANO FERNÁNDEZ IRENE 53147293-C 92   708 280,00 0,00 0,00 280,00

MADRID  LÓPEZ ANTONIO 77709322-G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MARTÍN IGLESIAS CARMEN YURENA 45101579-M 42   315 147,00 0,00 0,00 147,00

MEROÑO CASTRO DAVID 48464457-F 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MESEGUER  HERNÁNDEZ ANTONIO 34807732-S   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

MORENO RUEDA ALEJANDRO 7771080-H 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

MUÑOZ  LLORENS Mª  NIEVES 23042965-R   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

OCEJO  MACHÍN INÉS 16052301-A   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

PAREDES HERNÁNDEZ AGUSTÍN 72983462-T 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

PÉREZ  BAYONA IGNACIO 48485936-G 31  17 380 108,50 0,00 93,50 202,00

ROSIQUE MUÑOZ ALEJANDRO  J. 48401756-G 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

SÁEZ  ZAPATA LETICIA 77710815-W 45   355 157,50 0,00 0,00 157,50

SÁNCHEZ ESPÍN Mª NIEVES 77712020-B 42   315 147,00 0,00 0,00 147,00
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SÁNCHEZ PÉREZ ROCÍO 74001559 - W 42   315 147,00 0,00 0,00 147,00

SÁNCHEZ SAMPER BEATRIZ 73999926-W 42   315 147,00 0,00 0,00 147,00

TÁRRAGA BERMÚDEZ SONIA 77710217-W 45   355 157,50 0,00 0,00 157,50

TEROL  PEIDRO LAURA 08847834-X   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

TOLEDO MORENO GLORIA 09033648-F   92 708 0,00 0,00 440,00 440,00

VIGURI  GARCÍA FCO.  JAVIER 71343861-T   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

VILLAVERDE  VERGARA LEYRE 44162522-S   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

ZAFRA  PASTOR JUAN ANTONIO 48423664-Q   48 380 0,00 0,00 264,00 264,00

ZAPATA  MEROÑO JOSÉ MANUEL 77571505-A 45   355 157,50 0,00 0,00 157,50

ZAPATA  SEGADO LÁZARO 23040026-Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES M.TÁRRAGA ESCRIBANO Q3068632C 1248 0 1033 17846 4.200,00 0,00 5.417,50 9.617,50

SAN JAVIER. IES MAR MENOR

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ABATO CAMPILLO FRANCISCO MANUEL 48 491 919 F   55 420 0,00 0,00 302,50 302,50

COLLADO MARTÍNEZ TATIANA 74 011 422 K 28   112 98,00 0,00 0,00 98,00

DAVÓ PASCUAL MANUEL REYES 23 024 541 T 55   420 192,50 0,00 0,00 192,50

DEL VALLE ESCUDERO JOSÉ LUIS 77 709 823 E 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

ESCUDERO ESCUDERO CARMEN 77 712 904 K 44   368 154,00 0,00 0,00 154,00

FRUCTUOSO MARTINEZ ROCÍO 77 711 488 P 49   400 171,50 0,00 0,00 171,50

GARCÍA GÓMEZ LYDIA 23 036 595 W 28   112 98,00 0,00 0,00 98,00

GARCÍA GÓMEZ ESTHER 23 016 762 H 43   318 150,50 0,00 0,00 150,50

GARCÍA MARTÍNEZ NOELIA 48 508 317 Y 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

GONZÁLEZ ROMERO DULCE NOMBRE 77 709 969 F 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

INGLÉS HERNÁNDEZ MARÍA ROSARIO 48 618 479 K 43   315 150,50 0,00 0,00 150,50

LÓPEZ MARTÍNEZ VÍCTOR 77 711 073 F 45   315 157,50 0,00 0,00 157,50

MARTÍN ABAB ANDRÉS 22 998 779 K 55   420 192,50 0,00 0,00 192,50

MARTÍN FERNÁNDEZ SILVIA 51 453 845 Q   54 420 0,00 0,00 297,00 297,00

MARTÍNEZ JIMÉNEZ LETICIA 48 464 325 J 28   112 98,00 0,00 0,00 98,00

MARTÍNEZ MADRID VANESA 23 002 250 L  55  420 0,00 247,50 0,00 247,50

MARTÍNEZ MARTÍNEZ MARÍA JOSÉ 23 037 415 V 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

MARTOS GARCÍA JOSEFA 77 707 389 A 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

MUÑOZ MARTÍNEZ JULIA 34 824 557 G 31   227 108,50 0,00 0,00 108,50

MUÑOZ MORALES MARTA 23 019 190 P 47   368 164,50 0,00 0,00 164,50

OLIVER FERNÁNDEZ INMACULADA 77 712 995 C 39   368 136,50 0,00 0,00 136,50

PEÑALVER GARCÍA OLGA 77 707 079 S 43   320 150,50 0,00 0,00 150,50

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ MARÍA DOLORES 77 711 039 L 43   324 150,50 0,00 0,00 150,50

ROS LUCAS AINHOA 77 710 081 G 43   315 150,50 0,00 0,00 150,50

SÁEZ ESPÍN NOELIA 48 508 391 B 53   420 185,50 0,00 0,00 185,50

SAN LINOS GUZMAN RUBÉN 77 521 452 Z   47 380 0,00 0,00 258,50 258,50

SANCHEZ PÉREZ FACUNDO 23 017 422 B 47   380 164,50 0,00 0,00 164,50

TORREALVA MOLINA FCO. JAVIER 48 561 119 T  35  150 0,00 157,50 0,00 157,50

TORREGROSA REIG EMILIO 23 038 186 Y 55   420 192,50 0,00 0,00 192,50

VELA OLMOS ANA 23 020 952 E 43   315 150,50 0,00 0,00 150,50

ZAPATA ESPÍN JOSEFA 77 707 855 D 28   112 98,00 0,00 0,00 98,00

TOTAL IES MAR MENOR Q3068686I 1124 90 156 10139 3.934,00 405,00 858,00 5.197,00
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SANTOMERA. IES POETA JULIÁN ANDÚGAR

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

BERNAL SALINAS  LARA 48487801-Y 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

CASTELLÓN LÓPEZ  MARÍA DE LOS ÁNGELES 48509507-T 14   112 49,00 0,00 0,00 49,00

FERNÁNDEZ CORREAS  MIGUEL ÁNGEL 34835366-A  48  360 0,00 216,00 0,00 216,00

FERNÁNDEZ LÓPEZ  AGUSTÍN 48490677-F 19   144 66,50 0,00 0,00 66,50

HERRERA SOTO  RUBÉN 48485621-B  48  360 0,00 216,00 0,00 216,00

JARA PEDRO  VANESSA 48483339-Y 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

LÓPEZ BARCELÓ  INÉS 48400597-H 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

MACCARI NICOLÁS  ALAIN 48518635-C 19   144 66,50 0,00 0,00 66,50

MARÍN ARAGÓN  ISIDORO 48498135-J 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

MARÍN SÁNCHEZ  ISABEL MARÍA 48510622-B 53   419 185,50 0,00 0,00 185,50

MARTÍNEZ FÉREZ  AINHOA 48615623-V 14   112 49,00 0,00 0,00 49,00

MESEGUER LÓPEZ  MARÍA ENCARNACIÓN 48554643-X 14   112 49,00 0,00 0,00 49,00

MOLINA BERNAL  GUILLERMO 48480843-V 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

MONTESINOS ROSA  ESTHER 48476702-Q 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

NORTES BROCAL  FRANCISCO JESÚS 48515239-M 19   144 66,50 0,00 0,00 66,50

RONDAL MENA  OMAR SANTIAGO X4909249-Z 19   144 66,50 0,00 0,00 66,50

RUIZ MATEO  FRANCISCO JOSÉ 48400624-E 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

RUIZ QUIÑONERO  BEATRIZ 53027546-.B 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

SABATER GONZÁLEZ  PEDRO 48492244-X 19   144 66,50 0,00 0,00 66,50

SÁNCHEZ MOYA  CARMEN NOELIA 48401608-V 14   112 49,00 0,00 0,00 49,00

VALERA SÁNCHEZ  JOSÉ LUIS 48501238-B 19   144 66,50 0,00 0,00 66,50

ZAPATA NICOLÁS  ANTONIO 48524174-Q 19   144 66,50 0,00 0,00 66,50

TOTAL IES POETA JULIÁN ANDÚGAR Q3068091B 626 96  5475 2.191,00 432,00 0,00 2.623,00

TORRE DE COTILLAS. CFP NTRA. SRA. DE LA SALCEDA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ASÍS ARABITE ANA 48420281Z 20   100 70,00 0,00 0,00 70,00

BARQUERO RUIPÉREZ JOSEFA ANTONIA 48545771Q 53   340 185,50 0,00 0,00 185,50

BELTRÁN MONTALBÁN ESTHER 48446092L 20   100 70,00 0,00 0,00 70,00

CANO SÁNCHEZ IRENE 48447536Z 53   340 185,50 0,00 0,00 185,50

ESTABAN MARTÍNEZ ANTONIA 48547404Q 20   100 70,00 0,00 0,00 70,00

FERRER AYALA Mª JOSÉ 48446048K 63   440 220,50 0,00 0,00 220,50

GALLEGO FERNÁNDEZ ISABEL 48545531Y 53   340 185,50 0,00 0,00 185,50

GARCÍA NÚÑEZ VERÓNICA 77717840N 25   125 87,50 0,00 0,00 87,50

GÓMEZ ASÍS VERÓNICA 48633445Z 25   125 87,50 0,00 0,00 87,50

GONZÁLEZ RUIZ Mª JOSEFA 48416451W 53   340 185,50 0,00 0,00 185,50

LÓPEZ LÓPEZ MARÍA JOSE 48424786B 53   340 185,50 0,00 0,00 185,50

LÓPEZ VALERA ALICIA 48454309W 25   125 87,50 0,00 0,00 87,50

MADRID LÁZARO CARMEN LOURDES 48630712H 25   125 87,50 0,00 0,00 87,50

MARTÍNEZ BAÑO GLORIA 48545162M 25   125 87,50 0,00 0,00 87,50

PÉRNIAS BERMÚDEZ Mª DEL CARMEN 48547598A 25   125 87,50 0,00 0,00 87,50

PINAR MARTÍNEZ HUGO ENRIQUE 48545161G 53   340 185,50 0,00 0,00 185,50

PUCHE CAMPILLO ELENA 48547508M 20   100 70,00 0,00 0,00 70,00

TOTAL CFP NTRA. SRA. DE LA SALCEDA B30329247 611   3630 2.138,50 0,00 0,00 2.138,50
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TORRE PACHECO. IES GERARDO MOLINA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALARCÓN GARCÍA ANA MARIA 77715033B 63   440 220,50 0,00 0,00 220,50

ALCARAZ  PÉREZ INMACULADA 23028320F 55   440 192,50 0,00 0,00 192,50

ALCARAZ-PÉREZ MÍNGUEZ Mª DOLORES 23033541F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

AROCA  TAPIA MIGUEL ANGEL 23041369S 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

BENZAL MEROÑO BELÉN 23029799Z  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

BOUISSIG HASSANE X2169850F 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

BUENDÍA  MARTÍNEZ MIGUEL ANGEL 23028204Y 45   360 157,50 0,00 0,00 157,50

CÁNOVAS VILLAESCUSA Mª DEL PILAR 77711027F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CASTILLO GARCIA FRANCISCO 48612341R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

CELDRAN  RODRÍGUEZ Mª DEL MAR 23043965N 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

CRUZ  CANOVAS LAURA Mª 23048158L 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ESPIGARES  GARCÍA MATILDE 48508555Z 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

ESPIGARES MARIN JOSE A. 23048555W  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

GALINDO MARÍN FRANCISCA 23031353G 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GALLEGO CASTELLANOS YOLANDA 23042549E 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GARCIA ORTEGA ESPERANZA 23042550T 63   440 220,50 0,00 0,00 220,50

GÓMEZ  JIMÉNEZ AMPARO 77710810C 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

GRACIA  DIAZ Mª ISABEL 23046566Z 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

HARMI ABDEIHAKEN X2813682T 10   50 35,00 0,00 0,00 35,00

LADEL ABDELJALAL X2762491F 25   100 87,50 0,00 0,00 87,50

LAKBIR RACHID X2643954N 10   50 35,00 0,00 0,00 35,00

LÓPEZ  SEGURA ANTONIA 22951305L 43   340 150,50 0,00 0,00 150,50

MARTÍNEZ NAVARRO JUANA Mª 48499375B 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MENDOZA GARCÍA DIEGO 23026152R  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

 PEDREÑO GALINDO Mª ÁNGELES 23029284M 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PÉREZ ALBALADEJO ANTONIO FRANCISCO 23043375C 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PÉREZ ALMAGRO ANTONIA 77565902N 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

PÉREZ BASTIDA ANTONIO 23016142L  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

PEREZ OLIVARES DANIEL 23045194F 37   148 129,50 0,00 0,00 129,50

SÁNCHEZ CASTELLANO JESUS DAVID 23036876F  37  148 0,00 166,50 0,00 166,50

SANCHEZ LOPEZ ANGEL 77711077B 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

SÁNCHEZ SÁNCHEZ MARIANO 48500286W  48  380 0,00 216,00 0,00 216,00

VALERA MARTINEZ TERESA 23043248P 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

VILLENA ALCOBAS PALOMA 23039337F 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL IES GERARDO MOLINA Q3068047D 1232 277  11396 4.312,00 1.246,50 0,00 5.558,50

TORRE PACHECO. CIFEA

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AROCA TAPIA JUAN PEDRO 23015802-R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

BASTIDA GARCÍA-CARREÑOJESÚS 23037552-Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GALINDO MARÍN PABLO 23031355-Y 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

GIMENO VALVERDE DAVID 48488282-G 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

HIDALGO BERNAL ALBERTO 23035374-T 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

LORENTE LÓPEZ SONIA 48495448-V 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

MARTÍNEZ GARCÍA ALBERTO CARLOS 77712838-R 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

RUIZ GARCÍA RODRIGO 23033734-Q 48   380 168,00 0,00 0,00 168,00

TOTAL CIFEA TORRE PACHECO Q3068047D 384   3040 1.344,00 0,00 0,00 1.344,00
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TOTANA. IES PRADO MAYOR

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

ALCARAZ ROS ALFONSO JAVIER 23285353-S 40   360 140,00 0,00 0,00 140,00

MARTINEZ ANDREO ALBERTO 23283386-A 40   360 140,00 0,00 0,00 140,00

MARTINEZ MELECHON CRISANTA 23285417-X 43   320 150,50 0,00 0,00 150,50

MARTINEZ PALLARES FERNANDO 23282594-Q 40   360 140,00 0,00 0,00 140,00

MONTES ROSA PEDRO ANTONIO 23275948-V 43   320 150,50 0,00 0,00 150,50

RUIZ MENDEZ MARIA 23284541-P 43   320 150,50 0,00 0,00 150,50

RUIZ VIVANCOS JUAN JOSE 23276231-R 40   360 140,00 0,00 0,00 140,00

TORRES BALLESTER CRISTINA 48430117-Y 48   360 168,00 0,00 0,00 168,00

VALLEJOS MARTINEZ JOSE MARIA 23283416-X 40   360 140,00 0,00 0,00 140,00

TOTAL IES PRADO MAYOR Q3068016I 377   3120 1.319,50 0,00 0,00 1.319,50

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE

APELLIDOS NOMBRE NIF DA DB DC TH IA IB IC ITE

AZORÍN IBÁÑEZ  MARÍA DEL MAR 48469547Z 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

GARCÍA MIGUEL  JUAN DIEGO 48467446Y 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

IBÁÑEZ LÓPEZ  EMILIO JOSÉ 48471154B 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

IBÁÑEZ ROMERO  CAROLINA 48469989L 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

JIMÉNEZ LÓPEZ  JESÚS 77711261B 54   432 189,00 0,00 0,00 189,00

LÓPEZ GARCÍA  PATRICIA 48470225W 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

LÓPEZ GONZÁLEZ  PEDRO 48468153T 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

LOZANO GARCÍA  MARCOS SALVADOR 48468134G 54   432 189,00 0,00 0,00 189,00

MARÍN OLIVARES  JOSÉ JAVIER 48467309F 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

MÁRMOL HERRERO  SERGIO 77716837K 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

MOLINA ALONSO  INMACULADA 48471108B 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

MUÑOZ IBÁÑEZ  BEATRIZ 48470552F 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

MUÑOZ MARTÍNEZ  LUCÍA 48469729N 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

NAVARRO PUCHE  JUANA Mª 48471482V 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

ORTIZ GARCÍA  BEATRIZ 48471268X 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

PALAO CARPENA  INMACULADA 44772930A 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

PÉREZ FERNÁNDEZ  JOSÉ VICENTE 29072691R 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

PÉREZ VICENTE  ANA ISABEL 48470003X 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

PUCHE AZORÍN  ANA 48470506F 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

PUCHE RUBIO  MARÍA DEL MAR 48470101Q 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

QUILES LÓPEZ  JOSÉ MIGUEL 48467204V 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

RENTERO QUILES  MARÍA 48471522B 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

RUBIO GANDÍA  PEDRO JAVIER 48466156G 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

RUIZ MORENO  ANABEL 48470192S 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

SALCEDO APARICIO  SONIA 48469249S 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

SANJUAN SANJUAN  MÓNICA 48472139F 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

SORIANO NAVARRO  REBECA OLGA 48469563F 46   368 161,00 0,00 0,00 161,00

VENEGAS PUCHE  LUCÍA 48471595S 41   328 143,50 0,00 0,00 143,50

TOTAL IES J. L. CASTILLO PUCHE Q3068310F 1229   9832 4.301,50 0,00 0,00 4.301,50
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Segundo.

Denegar la concesión de ayudas económicas para los alumnos de Formación Profesional de los centros docen-
tes públicos y centros privados concertados, por la realización de prácticas formativas en centros de trabajo, durante el
curso académico 2002-2003, que a continuación se relacionan:

LOCALIDAD CENTRO                 APELLIDOS                                  NOMBRE      NIF CAUSA

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ ANGEL DÍAZ  PEDRO 77715608B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ ASENSIO CALVO  FRANCISCO 23269762H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ CAMPOS CARRASCO  JUANA MARIA 23280570Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ CRESPO HERNÁNDEZ  SANDRA 23279455H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ DIAZ LEÓN  JUANA MARIA 77709767N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ ESPINOSA SÁNCHEZ  JOSÉ DAVID 77713731C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ GARCIA LÓPEZ  PEDRO 23277042F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ GIMÉNEZ FLORES  DOMINGO 23264212B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ GIMÉNEZ RAMÍREZ  ISABEL MARÍA 23271540W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ HERNÁNDEZ NIETO  NICOLASA 23248632W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ LÓPEZ PAREDES  ISABEL MARIA 23254795R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ LÓPEZ PÉREZ  DANIEL 23280372W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ MADRID MARTOS  VERÓNICA 23269731X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ MARTINEZ SÁNCHEZ FORTÚN  MIGUEL ANGEL 77713684L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ MIRAS MARTINEZ  RUBÉN 23280575K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ MOLINA DÍAZ  DAVID 77714677T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ MORATA RODRÍGUEZ  JUANA MARÍA 74437632H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ MOYANO QUEIPO  VERÓNICA 46887417P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ MUÑOZ MUÑOZ  JOSEFA 77720452W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ NAVARRO DÍAZ  MARIA SOLEDAD 23280784T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ NAVARRO PUJADAS  ELISENDA 77714030C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ NIETO MARTINEZ  JUDIT 23279939Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ PIÑERO PÉREZ  CATALINA 77715841Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ ROBLES CERVANTES  MARIA 23278452Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ VALVERDE MARIN  VICTOR GINÉS 23291746Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ÁGUILAS IES ALFONSO ESCÁMEZ VERA GARCÍA  MARÍA TERESA 77714305L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA IES SANJE ALMAGRO JARA JOSEFA 48541884Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA IES SANJE MARTÍNEZ CARRILLO ISABEL 48543752K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA IES SANJE MAYOR CARRILLO ASCENSIÓN 48431315P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA IES SANJE RODRIGUEZ GÁZQUEZ ESMERALDA BELÉN 48544347H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO CEREZO ROS Mª CARMEN 48546759S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO CONDE ALEMÁN RUTH 48543784F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO CONESA CÁNOVAS FRANCISCA 52826612M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO CÓRDOBA RUIZ SONIA 48542470F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO FREIXINOS GARCÍA ANASTASIO 48494123A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO GALINDO SORNICHERO Mª FUENSANTA 52827141M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO GARCÍA ARÁEZ ELISA ISABEL 48397454A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO GARCÍA MARTÍNEZ SONIA 48543574G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO GÓMEZ MONREAL CRISTINA 48543743N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO HERNÁNDEZ ALMAGRO SILVIA 48541086T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO MÁRMÓL LÓPEZ ELISABETH 48544976A NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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ALCANTARILLA CES SAMANIEGO MARTÍNEZ PÉREZ VENICIO RAÚL 48400218F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO MARTÍNEZ SÁNCHEZ ANTONIA 48432619R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO MOREJÓN DE GIRÓN RUIZ MARINA 48433044N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO PASTOR SAAVEDRA RAQUEL 48430861Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO RICO GARCÍA Mª JOSE 52827373F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO SÁNCHEZ VELASCO PILAR 48430499C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO TÉROL MONTOYA DIEGO JESÚS 48544305E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALCANTARILLA CES SAMANIEGO ZAMÓRA PÁRRAGA LARA 48432480T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALHAMA IES MIGUEL HERNÁNDEZ CANOVA MELGAREJO VANESA 77706151F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALHAMA IES MIGUEL HERNÁNDEZ CARAVACA TOLEDO GINÉS 48434736W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALHAMA IES MIGUEL HERNÁNDEZ GÓMEZ GUERRERO MARIA DOLORES 77709574A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALHAMA IES MIGUEL HERNÁNDEZ LUCAS CANALES INMACULADA 77708399R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

ALHAMA IES MIGUEL HERNÁNDEZ MAYOR VIDAL VANESSA 48543735G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CALASPARRA IES EMILIO PÉREZ PIÑERO NAVARRO LÓPEZ ALICIA 77708473Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CALASPARRA IES EMILIO PÉREZ PIÑERO SALINAS VICENTE JUANA ELENA 77707831P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CALASPARRA IES EMILIO PÉREZ PIÑERO TORRENTE RUIZ JUANA MARÍA 777112824X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CALASPARRA IES EMILIO PÉREZ PIÑERO VÉLEZ FERNÁNDEZ RAQUEL 77713566Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARAVACA DE LA CRUZ IES SAN JUAN DE LA CRUZ DIAZ GUIRADO ROSALÍA 48517288F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARAVACA DE LA CRUZ IES SAN JUAN DE LA CRUZ FERNÁNDEZ BAEZA DIEGO 77565660T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARAVACA DE LA CRUZ IES SAN JUAN DE LA CRUZ FERNANDEZ  PEREZ JAVIER 48403245K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARAVACA DE LA CRUZ IES SAN JUAN DE LA CRUZ GUILLAMON SAORIN ASUNCIÓN 77710036M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO CEGARRA BAÑOS ANA ISABEL 23038133E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO CERVANTES SANCHEZ ARJONA DAVID 23046390E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO GALINDO MONTALBAN PABLO 23033157Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO GARCÍA NAVARRO PABLO DAVID 23049979T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO GUILLAMÓN MARTÍNEZ FRANCISCO 23040560B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO HERNÁNDEZ RUIZ NOELIA 23031604W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO IBAÑEZ ALBADALEJO JOSÉ ANTONIO 15480246G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO JIMÉNEZ ROS ELVIRA 27481986E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO LAENCINA GARCÍA MARIANO 23053505F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO LARCHEM YOUSSEF X3488288Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO LAZAQUI KARIM X3299562M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ JUAN 23020331E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO MESBAHI ABDILAZIZ X2790114F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO PAREDES ARROYO MIGUEL ÁNGEL 23044177V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO ROS SÁNCHEZ ISIDRO 23045705G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO SAEZ ROS SERGIO 23049050Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO SÁNCHEZ GARCÍA JUAN JOSÉ 23017598A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO SANCHEZ MORALES SALVADOR 23026434F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO SANCHEZ SANCHEZ JUAN FRANCISCO 23029033F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO SEGURA ORTIZ ANA ISABEL 23030291T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO YUS GARCÍA HUMBERTO 23014504Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES POLITÉCNICO ZAPLANA MARTÍNEZ MIGUEL 23041734N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES JIMENEZ DE LA ESPADA AGUADO RODRIGUEZ ESTHER 23035950R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA IES JIMENEZ DE LA ESPADA TORRECILLA MANZANERA ESTHER 48462471E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA ALCARAZ BRU SUSANA 23.041.495 A NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA DIAZ MARTOS Mª JOSE 23.342.631 F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA FERNÁNDEZ GONZALEZ Mª JOSE 23.030.091 F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA GARCIA CANOVAS ISABEL 23.043.003 Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA GARCIA CERVANTES Mª ANGELES 22925988 W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA GARCIA SOLER ANA ISABEL 23.053.927 S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA GONZALEZ VELAZQUEZ Mª DOLORES 23.029.622 K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA GUILLÉN BRANDO MIRIAM 23.044.192 D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA HERNANDEZ MARTINEZ SONIA 23.042.258 F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA LOPEZ TROYA FELISA 23.034.513 J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA MICOL VELAZQUEZ SILVIA 23.006.463 T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA PAREDES GARCIA Mª SARAY 23.052.864 X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA PEDREÑO AYALA Mª ANGELES 23.051.426 K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA RODRÍGUEZ GIMENEZ Mª JOSE 23.041.922 Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CES STA. Mª MICAELA ROMERO ALARCÓN Mª DEL MAR 23.042.433 V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CFP PÉREZ DE LEMA DIAZ SÁNCHEZ JOSE ANTONIO 23022279S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CFP PÉREZ DE LEMA KESTING JIMENEZ NINA X0601112F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CFP PÉREZ DE LEMA MARTINEZ MINTEGUI Mª MERCEDES 23033751X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CFP PÉREZ DE LEMA NIETO PEREIRA GLORIA Mª 23053082K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CFP PÉREZ DE LEMA ORTIZ PARRA ELISABETH 23022579Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CFP PÉREZ DE LEMA RIOS GUTIERREZ SAMUEL 23044353D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CFP PÉREZ DE LEMA SALAZAR PERTEJO TAMARA 23029039 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA CFP PÉREZ DE LEMA SÁNCHEZ MARTÍNEZ CARMEN Mª 23028652V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO DE JUANA FERNANDEZ ANA MARIA 23029238M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO EGEA CARO SONIA 23019289S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO GARCÍA JIMÉNEZ DAVID 23017693Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ SERGIO 23028818E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO MATEOS BAÑOS SERGIO 39721291S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO MATEOS MARTINEZ ASCENSIÓN 23042611S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO MENDEZ GOMEZ DAVID 23037070V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO MOREO SIXTO ALICIA 23039565M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO NUÑEZ POZO JUAN LUIS 23023451Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO PEDREÑO PEÑUELA ESTHER 23004172D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO PÉREZ AGÜERA DAVID 23016393V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO PONCE VERA JAVIER 23036272R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO QUERO MOLINA SUSANA 23042250E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO TITO PUERTO NURIA 23034842C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CARTAGENA-LOS DOLORES IES EL BOHIO TORTOSA PALMA ÁLVARO 23041992V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CEHEGIN IES ALQUIPIR NAVARRO SANCHEZ Mª DEL CARMEN 77721199J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CEHEGIN IES ALQUIPIR TAMBOLEO PALLARES ANGEL 77715096M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CEHEGIN IES ALQUIPIR SANCHEZ DE MAYA PEDRO ANGEL 48517046H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CEUTÍ IES FELIPE DE BORBÓN VINUEZA ENRIQUEZ  LUIS FERNANDO SN33564 NO CUMPLIR LA BASE 3ª

CIEZA IES LOS ALBARES VILLARREAL CUENCA JENNYFER CAROLINA SO82382 NO CUMPLIR LA BASE 3ª

CIEZA IES LOS ALBARES VILLARREAL CUENCA ROBINSON RENE SM80822 NO CUMPLIR LA BASE 3ª

CIEZA IES LOS ALBARES AMOROS VAZQUEZ DAVID 23274798V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES ARCAS GOMEZ FRANCISCO JOSE 77706967H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES BALLESTER HERRERO MARIA TERESA 77709341T NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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CIEZA IES LOS ALBARES BALSALOBRE VILLA JOSE PASCUAL 48478444X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES BELDA JESUS ALICIA 77709375B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES BERNAL SEMITIEL JUAN ANTONIO 48423984Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES BUITRAGO MONTIEL MARIA 77713231A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES CANDEL SANCHEZ ANA BELEN 77569076N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES CARRASCO HORTELANO ALBERTO 48420118N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES CHICLANO GIL INMACULADA 48510704R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES FERNANDEZ AVILES MARTA 48513066V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES FERNANDEZ VILLEGAS ESTEFANIA 77710869X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES FREIRE MINGA JONATHAN X3224876T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES GABARRON ROMERO EVA MARIA 77712589M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES GARCIA MARTINEZ PASCUAL MANUEL 77709376N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES GARCIA MILANES SONIA 48510843W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES GIMENEZ RUBIO JUANA MARIA 77713222V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES GOMEZ CARRILLO LAURA 77569799E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES GOMEZ GOMEZ MIRIAM ANGELES 77706016X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES GONZALEZ VALERO PURIFICACION 77705908V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES GUARDIOLA QUILES MARTA 77705648X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES HERRERA ABELLAN JOAQUINA 77709157T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES JIMENEZ RODRIGUEZ ANTONIO JAVIER 48501318E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES LERENAS MORENO ANA VANESA 77705893W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES LOPEZ MELGAREJO JOSE ANTONIO 77708887Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES LOZANO RODRIGUEZ MARIA PILAR 77720193L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES LUCAS MARIN LUIS JAVIER 77708772Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES LUCAS SALMERON SONIA 48499683C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES MARIN GUARDIOLA NOEMI 77712289G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES MARIN PAGAN RAQUEL 48421173D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES MARTINEZ PEREZ LETICIA 77712196A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES MELGAREJO CANO CARMEN MARIA 77715866Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES MIÑANO BLEDA REBECA 77707882J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES MONTIEL FERNANDEZ TACIANA MARIA 77716411D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES MORCILLO LOPEZ ALEJANDRO 48503637H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES MORCILLO RUBIO ANA BELEN 77718366D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES MOROTE ORTIZ VICTOR MANUEL 52818191W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES NUÑEZ FUENTES JOSE ALEJANDRO 34830668C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES ORTIZ SABROSO JUAN PABLO 48612032Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES PALAZON CANO FRANCISCA 77715407V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES ROS BERNAL VERONICA 48449567K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES SALMERON ATO FRANCISCO JAVIER 48483430M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES SANCHEZ FERRER TAMARA 48503139A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES SANCHEZ MOLINA HELIODORA 48489126C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES SAORIN CANO ALBERTO 48419947W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES SORIANO MARTINEZ PEDRO ANTONIO 77707017E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES TALON VILLA DEBORA 48518739D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES TELLADO LEGUIZAMON MARIA LAURA 35571824R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES TRIGUEROS ORTEGA VERONICA 77705191J NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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CIEZA IES LOS ALBARES TURPIN DIAZ NOELIA 77709211P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES VAZQUEZ CARRILLO ALICIA MARIA 77711401J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES VAZQUEZ TOLEDO LIDIA 77711580P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES VILLA MORENO MARIA ENCARNACION 77714947V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

CIEZA IES LOS ALBARES VILLA PENALVA MARIA DEL CARMEN 77710519M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA ALARCON DURAN EVA 77708594N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA BERNAL PEREZ ANA CATALINA 48468606Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA CAHIGÜELA SANCHEZ MARCOS 48473931M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA CASTELLÓ ALBERT ESTRELLA 48467839P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA CUENCA JUAREZ FRANCISCO 48472413M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA ESPINOSA TAPIA ROSANA X3196656R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA FERNANDEZ SIMON GUILLERMO 77712876A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA FERNANDEZ TOMAS BLANCA 48468919F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA GARCIA LOPEZ JUAN 48468511J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA GARCIA MUÑOZ, ANA BELEN 48467822Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA GARCIA NAVARRO JOSE JAVIER 48473303K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA GOMEZ MARTINEZ FRANCISCO JAVIER 48466108W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA GONZALEZ MOLINA SAMUEL 48468298F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA GUARDIOLA TOMAS JOSE ALBERTO 48468505F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA LINO ESCOBAR MIRAM X1511420K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA MARTINEZ CANALS Mª DOLORES 48470375Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA MARTINEZ LOPEZ Mª JOSEFA 48470038E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA MARTINEZ VILLA Mª DEL MAR 48466299D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA MARTINEZ VILLA ANTONIO 48473060P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA MOLINA MOLINA JUANA MARIA 48468485X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA MORENO GARCIA ANA MARIA 48469521B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA MUÑOZ ALAMO Mª BELEN 48469106X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA PEREZ GARCIA LAURA 48471481Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA PEREZ JUAN Mª JOSE 48468636T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA RUIZ MATEO Mª DEL CARMEN 77711609Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

JUMILLA IES INFANTA ELENA TURPIN GUTIERREZ SONIA 48449650N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

LORCA CIFEA RESTREPO GALLÓN ADRIANA PATRICIA RN16320576 NO CUMPLIR LA BASE 3ª

MAZARRÓN IES DOMINGO VALDIVIESO BALLESTA SÁNCHEZ ISABEL 23045160B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MAZARRÓN IES DOMINGO VALDIVIESO LÓPEZ MÉNDEZ ANTONIA 23286708J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MAZARRÓN IES DOMINGO VALDIVIESO SÁNCHEZ ORTIZ ANA MARÍA 23279309C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MOLINA DE SEGURA IES CAÑADA DE LAS ERAS MONRROY CHAVEZ JHON HENRY SM87020 NO CUMPLIR LA BASE 3ª

MOLINA DE SEGURA IES FRANCISCO DE GOYA CAPEL LUNA MARIANO 48448691L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MOLINA DE SEGURA IES FRANCISCO DE GOYA LOPEZ PARRAS, DIEGO 48445865E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MOLINA DE SEGURA IES FRANCISCO DE GOYA LORCA CUTILLAS PEDRO MARCOS 48448976M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MOLINA DE SEGURA IES FRANCISCO DE GOYA SANDOVAL DIAZ ANTONIO PABLO 70810473M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS ALVAREZ NAVARRO PEDRO 77710774F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS BOLUDA RUIZ ANA BELÉN 48542061D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS FERNANDEZ BELIJAR JUAN DAVID 48545630J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS FERNANDEZ GARCIA RESURRECCIÓN 48543283N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS GARCÍA BUITRAGO ANTONIA MARÍA 48433943Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS GARCÍA CABALLERO JOSÉ TOMÁS 77710770A NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS GARCÍA LÓPEZ ISABEL 48508789H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS GARCÍA MOYA MARÍA ENCARNA 48431167K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS GÓMEZ ORTEGA JUAN PEDRO 48430468N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS HERNÁNDEZ BARQUERO OLGA 48447423Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS HUERTAS FERNÁNDEZ GINES JESÚS 48544100R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS IBORRA BLAYA ANTONIO 48542720R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS LANDIVAR OÑATE BIVIANA X04904159F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS LEGAZ CABALLERO ALICIA 48545910V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS LEGAZ MIÑANO ALEJO 48547137W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS LEYVA ZAPATA MARÍA ISABEL 48544585A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS LLAMAS HUESCAR MARIA JOSEFA 77718229X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS MARTÍNEZ CAMPOS MARÍA 48448066S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS MARTÍNEZ MARTÍNEZ JUANA  MARI 48542059F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS MARTÍNEZ SÁNCHEZ DAVID 48427432N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS MORENO BUITRAGO JUAN JOSÉ 48542128F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS PASTOR MONTALBÁN SILVIA 77717817N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS PASTOR QUESADA ANA BELÉN 48541557B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS RAMIREZ SÁNCHEZ INMACULADA 48503538B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS SARABIA RUIZ MARGARITA 48423072E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS TOLEDO MIÑANO MARÍA JESÚS 48542015D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS TUDELA RODRIGUEZ ENCARNA MARÍA 48540921L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS VALERA FERNÁNDEZ MARAVILLAS 48433005L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS VALVERDE GARCÍA MARÍA  CARMEN 48447489J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MULA IES RIBERA DE LOS MOLINOS ZAPATA MORENO MARIA ENCARNA 48510021P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN ANDUGAR GISBERT FRANCISCO JOSE 48499967M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN AVILES SÁNCHEZ MIRIAM 23053363A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN CAYUELA LÓPEZ Mª MERCEDES 48504697C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN CIFUENTES RAMÍREZ LINA VIVIANA X4389732K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN DE SANDE MIRAVETE OLGA 48501045W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN DELGADO PASTOR LAURA 48396426X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN EGEA PAREDES MARÍA JOSÉ 48516707R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN FERNÁNDEZ RICO MARÍA JOSÉ 48399231D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN FERNÁNDEZ SERRANO ROCÍO 48503213P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN FRANCO SALINAS SANTIAGO 48494491A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN GARCÍA RIVAS MARÍA AGUEDA 22480675S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN GÓMEZ ALARCÓN CARMEN 22461583J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN GONZÁLEZ SÁNCHEZ MARÍA ROSARIO 48514168S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN HIDALGO PEÑARANDA NOELIA 48504000J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN LEAL JAEN YOLANDA 48511265X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN LÓPEZ MARTÍNEZ MARÍA 48497530Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN LOZANO TORRANO ROCÍO 77709252A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN LUQUE CHACÓN MARÍA DOLORES 48500779N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN MARTÍNEZ VALERA DELIA 48503048G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN MENDEZ FERNÁNDEZ ENRIQUETA 48503910S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN MORCILLO MANZANERA MARÍA JESÚS 48544552Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN ORTIZ SAMPER ISABEL MARÍA 23269549N NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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MURCIA CFP SAN ANTOLÍN PEÑALVER PÉREZ CARMEN 48422120J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN PARDO BUENO CARMEN 34811192W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN PUJANTE LÓPEZ VERÓNICA 34814383L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN SAAVEDRA HERNÁNDEZ ISABEL CLARA 27447569J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN SÁNCHEZ CORCOLES BLANCA 34823381R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN SÁNCHEZ GARCÍA ROJO YOLANDA 48396752Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN SÁNCHEZ MEDINA JOSEFA 48509269S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN SÁNCHEZ MORCILLO PASCUALA 77515033L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN SEBASTIÁN GAMBÍN LORENA 48488221N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN SOLER PIÑERO JUAN MIGUEL 23277280S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN SOLER MARÍN SANDRA 77709683C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN TOMAS NAVARRO ENCARNACIÓN 48399758F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN TORRECILLAS PELLICER INMACULADA 48464553B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN VICENTE TORA VIRGINIA 48400858A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA CFP SAN ANTOLÍN ZAMORA OLMO ARACELI 48396604G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I BARO BAIJON ANA 34832729B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I CABRERIZO CIRERA JOSEFA 23008868B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I CASANOVA CONESA M DEL MAR 48447591T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I ESTEBAN HIDALGO ELENA 48508339M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I GARCIA ALVAREZ GRACIA JUDIT 48488135H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I GARCIA CARRILLO CAROLINA 48433150A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I IZQUIERDO MARTINEZ PATRICIA 48497617R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I LLEDO MENDOZA ANA MARIA 23031073T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I LLORENTE CARMONA M CARMEN 77713442F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I LOPEZ SANCHEZ ANA MARIA 77707324F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I MADRID FERNANDEZ CAROLINA 34835477E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I MARTINEZ GARCIA RAQUEL 48504726A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I MARTINEZ RODRIGUEZ SOFIA 23034901X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I MENARGUEZ GARCIA RAQUEL 77523085K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I MICOL SANCHEZ CARMEN 48491634K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I MORCILLO GARCIA PILAR 48509162T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I PEREZ ALARCON ENCARNA M 48503685C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I RABAL SASTRE ELENA 23267572J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I RABADAN PUERTA JUAN JOSE 48476739F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I RUEDA CARBONELL MBEGOÑA 48493487B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I RUIZ DE LA RUBIA LUNA 48429438V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I SANCHEZ BERMEJO M DEL MAR 48504579V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I SANCHEZ CARRASCO CRISTINA 48431013M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES JUAN CARLOS I SERRANO UGAS ROSANA 48391717Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA ABELLAN BELMONTE DAVID 48403534 B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA ABELLÁN MOLINA SONIA 77709783 M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA ALARCÓN CEREZO EMILIO 48508845 M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA ARRONIZ BAÑOS JOSE LUIS 48502036 G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA BAYONA MEZA CARLOS AN. X 4117325 A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA CABALLERO   PONCE JOSÉ FERNANDO 34786076 W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA CANOVAS CARRASCO DANIEL 48484584 D NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA CARRIÓN VALDERRAMA PEDRO 34826330 Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA CHACÓN SERRANO MANUEL 48423427 D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA COELLAR MOLINA DIANA X4317319 N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA CONDE RUBIO ROCÍO 48401101 Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA ESPINOSA LAPAZ IVÁN 48490474 B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA ESTACA GARCIA MANUEL 48484816 B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA GARCÍA ESTEBAN FRANCISCO JAVIER 48478263 J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA HERRERO DELICADO MIRIAM 48502206 J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA INIESTA GÁLVEZ JUAN 48478596 R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA JIMÉNEZ MARTÍNEZ VICTOR 48392592 V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA LABORDA MURCIA CARLOS 48478485 M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA LOPEZ NAVARRO EDUARDO 48400928 G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA LÓPEZ VERDÚ JUAN MIGUEL 48500951 T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA LUCAS CANO ANA MARÍA 48494517 Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA MARTÍNEZ GONZÁLEZ ANA ISABEL 48398895 H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA MORALES TORRES JAVIER 48397034 C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA MORATA LACARCEL PEDRO JOSÉ 48483535 H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA MORENO DOMINGUEZ AARON 48494659 X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA MORENO MARTÍNEZ JORGE JUAN 48482554 A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA MOTELLÓN BERNAL JUAN 48423901 T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA NICOLÁS   PEÑALVER FUENSANTA 48400591 N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA OROZCO CORDOBA LAURA 48399276 P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA ORTEGA CILLER JUANA Mº 77712075 C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA PARDO LÓPEZ FCº ANTONIO 48403248 R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA PRIOR SIMÓN ANTONIO 34827219 K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA RABADÁN CUELLO GINÉS 48476407 C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA RAMLI ROSIQUE DAVID 48485148 K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA REQUENA POVEDA JUAN ANGEL 47073719 X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA ROMAN SANCHEZ ANGUSTIAS 76144668 V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA RUBIO MARTÍNEZ FCO JAVIER 48476200 C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA RUIZ NICOLAS CARLOS 48476502 T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA SANCHEZ NAVARRO GREGORIO 48487901 Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA SÁNCHEZ VALLEJO Mª ÁNGELES 48492331 M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA TRILLO   BOHÁJAR JOSÉ 27446331 V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA VALVERDE   CEGARRA RAFAEL 34836351 E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES INGENIERO DE LA CIERVA VERDÚ MORENO Mª CARMEN 48503212 F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GRACIA RODRIGUEZ Mª DEL MAR 45566636W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES ALCAZAR RODRIGUEZ  PABLO DAVID 48497096D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES BARQUERO CAPEL  JUAN JOSE 48507877A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES BETETA FERNANDEZ  AMPARO 53144831-L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES BUITRAGO NICOLAS  MIGUEL ANGEL 48541202-R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CANO LARDIN  JAVIER 23281786-J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CANOVAS MELLADO  CONCEPCION 23288537 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CANTERO PASCUAL  ELENA 48449618A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CAÑABATE GORDILLO  ALEJANDRO 48515335-D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CARAVACA FUENTES  ANGEL 48500026H NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CARRILLO MAIQUEZ  JOSE JAVIER 48484673Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CARRILLO SANCHEZ  ALFONSO JOSE 48430228W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CASTELLANO CUESTA  SUSANA 78487487X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CASTELLON CARRILLO  J.GUSTAVO 23284306-A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CASTILLO MENCHON  FUENSANTA 48500472-G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CELDRAN CAMPILLO  BASILIO 23044631B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CONESA MORALES  JAVIER 48502595B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES CORDOBA TURPIN  JUAN MIGUEL 48400583G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES DE GEA SANDOVAL  MARIA BELEN 23261988H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES DE LA PEÑA GALIANO  JOSE MANUEL 48482568V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES DOLERA FERNANDEZ  PEDRO JOAQUIN 48432095Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES ESPIN HERNANDEZ  ALEJANDRA 48503128S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES FERNANDEZ AGUIRRE  VICTORIA 34818015V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES FERNANDEZ AMOR  ANA BELEN 77707304 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES FERNANDEZ ORTIN  ANTONIO 48478903D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES FERNANDEZ SERRANO  ANA BELEN 77711115A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GALINDO GARCIA  MAGDALENA 23038514-N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GARCIA DE PACO  ISABEL MARIA 77707746G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GARCIA MARTINEZ  IGNACIO 48540271J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GARCIA MARTINEZ  JOSE MANUEL 48501654-J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GARCIA RIOS  ISABEL M 23275613-G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GIMENEZ NAVARRO  CARMEN MARIA 48510760-B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GOMEZ GIMENEZ  EVA M. 23250974K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GOMEZ IBAÑEZ  MONSERRAT 48445353-Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GONZALEZ CANOVAS  FRANCISCO 48403391-Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES GONZALEZ DELMAS  ALEJANDRO 48433112B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES HERNANDEZ AYALA  MARIA MAR 48394000E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES HERNANDEZ CORBALAN  ISABEL 23280121 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES HERNANDEZ FERRE  ANTONIO JOSE 48512392X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES JIMENEZ AMOR  ANA 48504617D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES LEAL SANCHEZ  DAVID 48486702B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES LOPEZ SANTOS  SILVIA 48419452-J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES LORENTE ALMAGRO  ADELAIDA 48429650-E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES LORENTE MARIN  MARIA JOSE 23273159 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES LORENZO AMOR  MARIA ANTONIA 77706677G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES LOZANO LOZANO  JERO 48450992 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES LOZANO TERUEL  INMACULADA 48500133 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MAIQUEZ MELGAREJO  MANUEL 48496043Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARIN MARIN  ANA MARIA 48508056-K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARTINEZ DIAZ  JOSE 48398599K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARTINEZ ESCUDERO  JOSE PEDRO 48488861-P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARTINEZ LOPEZ  JUAN LUIS 34836391Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARTINEZ LOPEZ  MIGUEL ANGEL 48499482A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARTINEZ LOZANO  JOSE RAMON 48484270-V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARTINEZ MARTINEZ  MARIA 48499572-R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARTINEZ MARTINEZ  NOELIA 48507408V NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARTINEZ MONTERO  MARIA ROSARIO 48434757T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARTINEZ NOGUERA  EVA MARIA 48495883-S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MARTINEZ ROSAURO  CARMEN MARIA 48399003-B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MESEGUER GARCIA  DIEGO 34831983R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MOLINA TORRES  PEDRO ANTONIO 48479507C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MONTEJO RODRIGUEZ  ABEL 48507684V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES MUÑOZ LOPEZ  DAVID 48468560Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES NAVARRO CEGARRA  ANA ISABEL 48503921A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES NAVARRO GONZALEZ  LUCAS 48393581V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES NAVARRO LUJAN  JESSICA 48499915E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES NAVARRO MARTINEZ  FERNANDO 48401189N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES NIÑO TEJADA  ROSA PAOLA X2948134V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES ORTIZ GONZALEZ  TOMAS 48545123N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES PALAZON BOTELLA  PEDRO 48419117T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES PECHE BLAYA  DAVID 48397655-C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES PEREZ PASTOR  MARTA MARIA 34822151J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES PINO APARICIO  PAULA 46890786L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES POLO LOPEZ  JESUS 48403379V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES RABADAN SILVENTE  VANESSA 48510606-H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES RAMIREZ SANCHEZ  LUIS FELIPE 48447396N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES RIOS MARTINEZ  ANTONIO 48490538Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES RODENAS MURCIA  DANIEL 34823384G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES SANCHEZ GARCIA  MARIA TRINIDAD 48401283Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES SANCHEZ MARTINEZ  PABLO 78695372K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES SANCHEZ PEREZ  FUENSANTA 34792843-F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES SANCHEZ SABATER  MARIA ANGELES 48507352-F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES SANCHEZ SANCHEZ  IRENE 48501173 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES TORTOSA MARTINEZ  ANTONIO 48504442H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES VALVERDE GUILLAMON  PURIFICACION 48521082-Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES VERA MATEO  MARIA ISABEL 48430840-Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES ZAPATA CERON  JOSEFA 48541656 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA IES MIGUEL DE CERVANTES ANDREU GALIANA  DANIEL 4851990P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-ESPINARDO IES JOSÉ PLANES FERNÁNDEZ CÁNOVAS Mª ROSARIO 34834326K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-ESPINARDO IES JOSÉ PLANES NICOLÁS GUILLÉN ANTONIO 23012545X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-ALQUERIAS IES ALQUERIAS MARCOS ORENES ALVARO 48506275 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-ALQUERIAS IES ALQUERIAS BOTÍA MIRALLES MARIA DEL CARMEN 48479114 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-ALQUERIAS IES ALQUERIAS COLL LÓPEZ MARIA TRINIDAD 48514393 NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-ALQUERIAS IES ALQUERIAS GARRE MUÑOZ ZAIDA 48397600B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-ALQUERIAS IES ALQUERIAS LÓPEZ HERNÁNDEZ ISABEL JOSEFA 48403732D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-ALQUERIAS IES ALQUERIAS ORTUÑO LOZANO MARTA 48492926V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-ALQUERIAS IES ALQUERIAS SÁEZ PERONA MARIO 48490443A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR ALARCÓN RUS LORENZO 48540655Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR ALCARAZ ALBURQUERQUE Mª ISABEL 48477149 A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR ALMAGRO SÁNCHEZ ISABEL Mª 48433311A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR ARQUES SÁNCHEZ DANIEL 48476060 H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR BROCAL RABADÁN MILAGROS 48508378K NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR CANOVAS PEÑALVER ANTONIO 48501272 E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR ESPINOSA LÓPEZ MANUELA 48400636B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR GÓMEZ SÁNCHEZ ÁNGELES 48545017K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR GONZÁLEZ HERNANDEZ AURELIO GINÉS 48433079R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR HERNÁNDEZ MARTÍNEZ RAQUEL 48501182R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR HERNÁNDEZ MONTALBÁN ESTEFANÍA 48514881S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR LÓPEZ GIRÓN RAQUEL 48427728 D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR MATEO SÁNCHEZ MARÍA JOSÉ 48508108G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR NOGUERA GUIRAO MARI CARMEN 4840141 X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR PEÑALVER HERNÁNDEZ MARÍA DOLORES 48434690W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR QUIÑONERO LÓPEZ LEONOR 48541462 P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR ROS NOGUERA SONIA 48541606Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR SÁNCHEZ ROS MARÍA DEL MAR 48543340T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR SANTIAGO JIMÉNEZ JUAN FRANCISCO 48495833B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR SOTO CASTILLO ANTONIO 48448001L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

MURCIA-EL PALMAR IES EL PALMAR VERA LÓPEZ VERÓNICA 48501791 N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR CASTEJÓN ROS JOSÉ MIGUEL 77 711 366 R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR COCERA FERNÁNDEZ JOSÉ JAVIER 15 482 726 T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR MARTÍN BELINCHÓN VÍCTOR MANUEL 77 709 877 F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR MARTÍNEZ PÉREZ JESÚS TEODORO 48 397 918 F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR MARTÍNEZ RUEDA CRISTINA 48 543 093 Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR MARTÍNEZ VILLENA VERÓNICA 77 711 381 Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR MOÑINO JIMÉNEZ LIDIA 48 400 877 E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR MORENO GÓMEZ MARÍA ISABEL 77 710 130 F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR MUÑOZ GALLARDO ROCÍO 74 678 123 K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR MURCIA MARTÍNEZ BEATRIZ 77 571 402 S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR PÉREZ PÉREZ CRISTINA 77 706 641 Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR ROBLES MARÍN MARÍA 77 705 274 G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR SÁNCHEZ LÓPEZ MARÍA GLORIA 77 709 417 F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR SÁNCHEZ LÓPEZ CARMEN LIDIA 15 480 177 G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR SÁNCHEZ ROS MARÍA ELOINA 48 510 499 A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR SAURA MARTÍNEZ DAVID 15 480 041 Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN JAVIER IES MAR MENOR VELASCO CRESPO MARÍA TERESA 48 874 388 D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO ALCARAZ HERNÁNDEZ ANTONIA 23037139-V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO BERNABÉ  MARCOS DAVID X-4643887-A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO CASAS ESPINOSA CARMEN Mª 23043454-F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO CERVANTES ALBALADEJO ANTONIO 23016891-D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO COPOVI GISBERT ISABEL 23047733-P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO FRUCTUOSO BALLESTER BEATRIZ 48460361-M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO GALINDO LUCAS SONIA 23051597-P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO LÓPEZ ESCARBAJAL MARINA 48462994-Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO LÓPEZ SIMÓN VERÓNICA 77711512-D NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO MARTÍNEZ ANIORTE ANTONIO 23036223-K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO MARTÍNEZ CAMPAYO JOSÉ Mª 77711662-K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO MARTÍNEZ MORENO Mª TERESA 74002091-M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO MOYA GÓMEZ SERGIO 48461953-X NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO MOYA TEJADA MATILDE 48464964-P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO MOYA TEJADA Mª CARMEN 48464962-F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO MURGA GUSANO Mª TERESA 46840362-B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO REBOLLO GUILLÉN Mª CARMEN 23032610-L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO SÁNCHEZ JIMÉNEZ Mª CRUZ 77711380-S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO SÁNCHEZ PÉREZ PABLO 77714015-M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO TÁRRAGA GARCÍA LETICIA 77709266-V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO TRIVIÑO GARCÍA MÓNICA 48464109-G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SAN PEDRO DEL PINATAR IES M. TÁRRAGA ESCRIBANO VILLALBA FERNÁNDEZ GEMA 48552768-K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SANTOMERA IES P. JULIÁN ANDÚGAR CUTILLAS GARCÍA DAVINIA ESPERANZA 48524172-Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SANTOMERA IES P. JULIÁN ANDÚGAR HERNÁNDEZ ALCARAZ  ANA 48493998-Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SANTOMERA IES P. JULIÁN ANDÚGAR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  MARÍA 48507142-G NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SANTOMERA IES P. JULIÁN ANDÚGAR NAVARRO NORTES  ANA BELÉN 48508835-H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

SANTOMERA IES P. JULIÁN ANDÚGAR ZAPATA RUIZ  SABRINA 48510916-Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA ALBALADEJO PEDREÑO Mª DEL CARMEN 23029302T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA ALCARAZ  JUAN Mª ANGELES 23046802C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA BARRIO SÁNCHEZ ISABEL 23020342X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA CASAS SÁNCHEZ JOSÉ SALVADOR 23017097P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA GARCÍA  RODRÍGUEZ NAZARETH 23047993S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA JIMÉNEZ  CRUZ CRISTINA 23042731C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA LEÓN ROSIQUE ANTONIO 23040338L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA MARÍN  PÉREZ PILAR 23043721K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA MARTINEZ  SAURA CONCEPCIÓN 23033758V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA MARTÍNEZ MARTÍNEZ PEDRO JOSÉ 23043141Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA MARTINEZ ORTEGA JUANA Mª 23031224J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA MARTINEZ ORTEGA ELADIO 23049680T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA PÉREZ  ALCÁZAR ANTONIO 48503343T NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA ROS  ANTOLINOS Mª SOLEDAD 23036820C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA SÁNCHEZ MOROTE CRISTINA 23038711W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA SÁNCHEZ SERRANO ENCARNACIÓN 23041621Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA SAURA  NORTES ADORACIÓN 23042974X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA SAURA GARCIA Mª JOSÉ 23035933F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TORRE PACHECO IES GERARDO MOLINA TOVAR ORTUÑO CRISTINA 23042537X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR BAÑOS MARTINEZ ISMAEL 23282933X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR BASTIDA BALLESTER CLEMENTINA 48541902B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR CANOVAS ROMERO Mª JOSE 23272097F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR DE CARLOS COUTIÑO ANGELA 23287620M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR GARCIA GARCIA VIRGINIA 23276802C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR GARCIA LOPEZ MARIA JESUS 23283903Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR GILBERTE SANCHEZ MIGUEL 23280656X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR HAKMI CHEIKH X3610909R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR HEREDIA LOPEZ ELISA 23285900X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR LEGAZ MAYOR JOSEFA 48431045Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR LOPEZ ANDREO JESUS 23280730S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR LOPEZ ANDREU MARIA ISABEL 23266379Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR LOPEZ CANOVAS JUAN ANTONIO 23275712B NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR MARTINEZ CANOVAS GONZALO 23262783P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR MARTINEZ COSTA VICENTE 23275503D NO CUMPLIR LA BASE 2ª
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LOCALIDAD CENTRO                 APELLIDOS                                  NOMBRE      NIF CAUSA

TOTANA IES PRADO MAYOR MARTINEZ GARCIA ISABEL 23284402F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR MARTINEZ ROJO ANGEL 23272472Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR MARTINEZ ROSELL NATALIA 23285814Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR MERLO CAYUELA JUAN RAMON 23285550M NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR MIRAS CERON Mª ENGRACIA 23277509Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR MORA SERRANO YOLANDA 48541930Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR MORENO MARTINEZ GLORIA 23262609H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR PARRA ACOSTA Mª ROSARIO 23283500W NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR SALAS RUIZ Mª ISABEL 23278184E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR SANCHEZ NAVARRO MARIA ISABEL 23280877R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

TOTANA IES PRADO MAYOR SARCHE MALDONADO NANCY PAOLA X4212005S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE ALARCÓN MARTÍNEZ  PEDRO 48469361N NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE ALONSO PÉREZ  FCO. JAVIER 48471345H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE CANDELA ROMÁN  DAVID 48466473E NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE CONEJERO SÁNCHEZ  MARÍA  CARMEN 48470962A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE DISLA DÍAZ  CAROLINA PILAR 48471179J NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE FERRER ORTEGA  Mª INMACULADA 48468729R NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE GARCÍA RICO  ESTER 48469963Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE GONZÁLEZ GARCÍA  ISABEL 48470611C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE LÁZARO TÁRRAGA  Mª TERESA 48470145Z NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE LLORENS TECLES  MARÍA JOSEFA 29009351A NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE LÓPEZ MARTÍNEZ  FCO. JAVIER 48467124Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE LORENZO LUCAS  PEDRO 48467988L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE LOZANO LENCINA  JUAN MIGUEL 48467644C NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE MARÍA LOZANO  RAÚL 48468504Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE MARTÍNEZ NAVARRO  MANUEL 73994747K NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE NAVARRO GARCÍA  MARÍA JOSÉ 48470438P NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE NAVARRO MEDINA  MARÍA LUISA 29069465H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE PUCHE GIL  ANTONIO 48470643Y NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE PUCHE ORTEGA  GABRIEL 48470701H NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE ROBLES MARTÍNEZ  Mª INMACULADA 48471804V NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE SALINAS LOZANO  ANA JOSÉ 48472211X NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE SANJUAN CENTENERO  ESTHER 48469621L NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE SERRANO AGULLÓ  BEATRIZ 48470285Q NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE SIELVA PÉREZ  MARÍA 77711794S NO CUMPLIR LA BASE 2ª

YECLA IES J. L. CASTILLO PUCHE SORIANO PÉREZ  DAVID 48467424F NO CUMPLIR LA BASE 2ª

Tercero.

El pago, así como la justificación de la percep-
ción de las ayudas, se ajustará a lo establecido en las
Bases Séptima y Octava de la Orden de 25 de abril de
2003 de la Consejería de Educación y Cultura, por la
que se convocan ayudas económicas para los alum-
nos de Formación Profesional de los centros docen-
tes públicos y centros privados concertados, por la
realización de prácticas formativas en centros de tra-
bajo, durante el curso académico 2002-2003 (BORM
de 19 de mayo de 2003).

Cuarto.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante la Consejería de Educación y Cultura, en el térmi-
no de un mes a contar desde el día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá interponerse igualmente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente  al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 10.1 a) y 46.1 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Murcia a 16 de diciembre  de  2003.—El Consejero
de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

714 Anuncio de información pública relativo al
Estudio de Impacto Ambiental de un proyecto
de explotación porcina en el paraje «Canta la
Rana», diputación de Río, en el término
municipal de Lorca, con el número de
expediente 133/03 de E.I.A., a solicitud de
Juana Martínez Martínez.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo, y según lo que establece el
anexo I de la Ley 1/95, de Protección del Medio Ambien-
te de la Región de Murcia, en su apartado 2.3.d), se so-
mete a información pública el Estudio de Impacto Am-
biental de un proyecto de explotación porcina en el
paraje «Canta la Rana», diputación de Río, en el térmi-
no municipal de Lorca, con el número de expediente
133/03 de E.I.A., a solicitud de Juana Martínez Martínez,
con domicilio en calle Pintor Luis Tornero, número 6, 3.º
izquierda, 30800-Lorca, con D.N.I.: 23.212.681-T, con el
fin de determinar los extremos en que dicho Estudio
debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, duran-
te el plazo de treinta días, en las dependencias del Ser-
vicio de Calidad Ambiental de la Dirección General de
Calidad Ambiental, sito en calle Catedrático Eugenio
Úbeda Romero, número 3, cuarta planta, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine, a los solos
efectos ambientales, la conveniencia o no de realizar el
proyecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en
que debe ser ejecutado, y se remitirá al Ayuntamiento
de Lorca, como órgano sustantivo que autoriza la actividad.

Murcia, 17 de octubre de 2003.—El Director Gene-
ral de Calidad Ambiental.—P.D., el Jefe de Servicio de
Calidad Ambiental, Francisco Victoria Jumilla.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

611 Prórroga para 2004 del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, a través de la Consejería de
Sanidad y la Fundación Hospital de Cieza para
la prestación de servicios de asistencia
sanitaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la Prórroga para 2004 del Convenio de Cola-
boración entre la Comunidad Autónoma de Murcia, a
través de la Consejería de Sanidad y la Fundación Hos-
pital de Cieza para la prestación de servicios de asis-
tencia sanitaria.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto de la Prórroga para 2004 del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de Murcia,
a través de la Consejería de Sanidad y la Fundación
Hospital de Cieza para la prestación de servicios de
asistencia sanitaria.

Murcia, 9 de enero de 2004.—El Secretario Gene-
ral, José Luis Gil Nicolás.

Prórroga para 2004 del Convenio de Colaboración
entre la Comunidad Autónoma de Murcia, a través de
la Consejería de Sanidad y la Fundación Hospital de
Cieza para la prestación de servicios de asistencia

sanitaria

En Murcia a 30 de diciembre de 2003.

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad,
en representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, don Francisco Marqués Fernández.

De otra parte don Juan Luis Jiménez Molina, Ge-
rente de la Fundación Hospital de Cieza en nombre y
representación de la misma.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y
en ejercicio de las facultades que a cada uno les están
conferidas, con plena capacidad para formalizar la pre-
sente prórroga y al efecto

Manifiestan

Primero.- Que en el marco de las competencias
atribuidas a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en su Estatuto aprobado por Ley Orgánica 4/
1982, de 9 de junio, se encuentran comprendidas las
de desarrollo legislativo y de ejecución de las materias
de Sanidad e Higiene.

Segundo.- Que con fecha 12 de mayo de 1998, fue
suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo y la Fundación Hospital de Cieza, un Convenio de
colaboración para la prestación de Servicios de Asis-
tencia Sanitaria, aprobado por acuerdo del Patronato de
la Fundación en sesión de fecha 20 de abril de 1998 y
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autorizado por el Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma en fecha 7 de mayo de 1998.

Tercero.- Dicho Convenio ha sido prorrogado
anualmente y de forma sucesiva desde la fecha de su
firma hasta el año 2003, terminando su vigencia el día
31 de diciembre de 2003.

Cuarto.- Que la cláusula sexta del mencionado
Convenio establece que será prorrogable por años su-
cesivos previo informe de la Comisión de Seguimiento.

Quinto.- Que la Comisión de Seguimiento del
Convenio, en sesión celebrada el 22 de diciembre de
2003, informó favorablemente el desarrollo del conve-
nio y acordó la prórroga del mismo para el año 2004.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Se declara prorrogado para el año 2004,
el Convenio suscrito el 12 de mayo de 1998, entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Sani-
dad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Murcia
y la Fundación Hospital de Cieza para la prestación de
servicios de asistencia sanitaria.

Segundo.- La Consejería de Sanidad se compro-
mete a aportar, para los fines de la presente prórroga la
cantidad de 120.203 euros para la adquisición de bie-
nes de equipamiento durante el año 2004, con cargo a
la partida presupuestaria O02.18.0300.412J.78200 y la
cantidad de 1.202.024’50 euros para gastos de funcio-
namiento del Hospital (gastos corrientes), con cargo a
la partida presupuestaria O02.18.03.412J.48205. Esta
cantidad de 1.202.024’50 euros podrá ser ampliada en
otros 1.652.783’50 euros adicionales, de acuerdo con
los informes de la Comisión de seguimiento, hasta una
cantidad que no exceda en su conjunto de 2.854.808
euros para contribuir a los gastos de funcionamiento
del Hospital.

Tercero.- El presente Acuerdo estará vigente du-
rante el año 2004, quedando condicionada la vigencia
de la prórroga a la aprobación de la Ley de Presupues-
tos Generales de la Región de Murcia para el 2004, con
inclusión en la misma de las correspondientes partidas
presupuestarias a las que imputar el gasto.

Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas
en el Convenio suscrito el 12 de mayo de 1998, en todo
aquello que no haya sido modificado por la presente
prórroga.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas de esta prórroga, firman y rubrican
en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma, el Consejero de Sa-
nidad, Francisco Marqués Fernández.—Por la Funda-
ción Hospital de Cieza, el Gerente, Juan Luis Jiménez
Molina.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

612 Prórroga para 2004 del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Sanidad, y el Ayuntamiento de
Cieza, para el desarrollo del Plan Municipal de
Drogodependencias del Area de Prevención
de Drogodependencias.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la Prórroga para 2004 del Convenio de Cola-
boración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, y el
Ayuntamiento de Cieza, para el desarrollo del Plan Muni-
cipal de Drogodependencias del Area de Prevención de
Drogodependencias.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto de la Prórroga para 2004 del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, y
el Ayuntamiento de Cieza, para el desarrollo del Plan
Municipal de Drogodependencias del Area de Preven-
ción de Drogodependencias.

Murcia, 13 de enero de 2004.—El Secretario Gene-
ral, José Luis Gil Nicolás.

Prórroga para 2004 del Convenio de Colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

a través de la Consejería de Sanidad, y el
Ayuntamiento de Cieza, para el desarrollo del Plan

Municipal de Drogodependencias del Area de
Prevención de Drogodependencias

En Murcia a 30 de diciembre de 2003.

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Don Francisco Mar-
qués Fernández, Consejero de Sanidad, en representa-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia.

De otra parte, Don Antonio Tamayo González, Al-
calde del  Ayuntamiento de Cieza.

Intervienen en función de sus respectivos cargos
que han quedado expresados y en ejercicio de las fa-
cultades que a cada uno le están conferidas para for-
malizar la presente prórroga de convenio y,

Manifiestan

Primero.- Que entre las competencias atribuidas
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
su Estatuto de Autonomía, se encuentran comprendi-
das las de desarrollo legislativo y de ejecución en mate-
ria de Sanidad e Higiene.

Segundo.- Que con fecha 1 de julio de 2003, fue
suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo, y el Ayuntamiento de Cieza, un Convenio para el
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desarrollo del Plan Municipal de Drogodependencias
del área de prevención de drogodependencias.

Tercero.- Que continua siendo objetivo prioritario
de la Consejería de Sanidad, el desarrollo de activida-
des de colaboración con las Corporaciones Locales en
materia de prevención de drogodependencias.

Cuarto.- Que la Cláusula Séptima del mencionado
Convenio establece que se podrá prorrogar por perio-
dos anuales, mediante acuerdo expreso de las partes
antes de su vencimiento, estableciéndose en dicho
caso la aportación de la Comunidad Autónoma y del
Ayuntamiento en virtud de sus respectivas dotaciones
presupuestarias anuales.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Prorrogar para el 2004 el Convenio sus-
crito en fecha 1 de julio de 2003, entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Sani-
dad, y el Ayuntamiento de Cieza para el desarrollo del
Plan Municipal de Drogodependencias del área de pre-
vención de drogodependencias.

Segundo.- Se establece en la cantidad de trece
mil quinientos euros el compromiso económico de la
Consejería de Sanidad vinculado a esta prorroga, con
cargo a la partida presupuestaria 180200.413B.46200
del proyecto de gasto nº 10.330 quedando supeditado
tal compromiso a la aprobación del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el ejercicio de 2004 y a la
existencia de la correspondiente consignación presu-
puestaria.

El importe concedido se ingresará a nombre del
Ayuntamiento de Cieza, con CIF: P3001900-D, en el nú-
mero de cuenta-cliente de CAJAMURCIA
2043.0004.61.0101.00011-6.

Asimismo, el Excmo. Ayuntamiento de Cieza apor-
ta a los fines del presente Convenio la cantidad de
6.000.- euros.

Tercero.- El presente Acuerdo estará vigente du-
rante el año 2004.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas de esta prórroga, firman y rubrican
en el  lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por La Comunidad Autónoma, el Consejero de
Sanidad, Francisco Marqués Fernández.—Por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Cieza el Alcalde-Presidente,
Antonio Tamayo González.

Anexo I

Actividades a desarrollar en el Plan Municipal/
Mancomunal objeto de este convenio

Actuaciones sujetas a desarrollo en el año:

1.- Justificación de la realización de las actividades.

2.- Objetivos generales y específicos.

3.- Programas:

4.- Descripción de las actividades previstas por
programa:

3.1.- Población destinataria para cada actividad.

3.2.- Metodología de cada actividad.

3.3.- Recursos humanos para cada actividad.

3.4.- Indicadores de evaluación de cada actividad.

3.5.- Duración de las actividades.

5.- Calendario de actividades.

6.- Presupuesto de ingresos y gastos previstos.

Anexo II

Memoria Justificativa

- La presente prórroga de convenio tendrá vigencia
de un año, por lo que la memoria de evaluación de las
actividades deberá presentarse durante el mes si-
guiente de haber terminado dicho plazo de ejecución
(31 de enero de 2005).

- La justificación técnica de las actividades conve-
nidas se llevará a cabo mediante la presentación ante
la Dirección General de Salud Pública, de la Memoria
de Evaluación, en formato del MODELO DE FICHAS que
facilitará la Dirección General de Salud Pública y Guión
para la Memoria final, ANEXO IV.

- La justificación económica del gasto y del pago
de las cantidades recibidas, se llevará a cabo mediante
la presentación ante la Dirección General de Salud Pú-
blica, de la relación de facturas certificada por parte de
Secretario de la entidad local financiada (ANEXO III).

Anexo III

Memoria económica del gasto efectuado

La justificación del gasto de las cantidades recibidas,
se llevará a cabo mediante la presentación ante la Direc-
ción General de Salud Pública, Consejería de Sanidad, de
una Memoria Económica detallada, con la documentación
del gasto y del pago efectuado, mediante la relación de fac-
turas, certificada por el Secretario de la Entidad financiada:

Nº de Factura Establecimiento Importe

Total             Ptas.

Fdo.: El Secretario
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‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

704 Prórroga para el año 2004, del convenio de
colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, Consejería de Trabajo y Política
Social y la Congregación de Hermanas
Franciscanas de la Purísima Concepción, en
materia de protección de menores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de la Prórroga para el año 2004, del
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y la Con-
gregación de Hermanas Franciscanas de la Purísima
Concepción, en materia de protección de menores, sus-
crito por la Consejera de Trabajo, Consumo y Política So-
cial en fecha 30 de diciembre de 2003 y teniendo en cuen-
ta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo, regulan un marco de colabora-
ción que concierne al interés público de esta Consejería, y
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto de la Prórroga para el año 2004, del conve-
nio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de
Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y la Con-
gregación de Hermanas Franciscanas de la Purísima
Concepción, en materia de protección de menores.

Murcia, 16 de enero de 2004.—El Secretario Gene-
ral.—El Secretario Sectorial de Acción Social, Carlos
Sabatel Parejo.

Prórroga para el año 2004, del convenio de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de

Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y la
Congregación de Hermanas Franciscanas de la

Purísima Concepción, en materia de protección de
menores

En Murcia, a 30 de diciembre de 2003.

De una parte, la Excma. Sra. Doña Lourdes Méndez
Monasterio, Consejera de Trabajo, Consumo y Política
Social, en representación de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, en virtud de Acuerdo de Consejo de
Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2003.

Y de otra parte, Sor Mª Pilar Salaverri Cabanela, en
su calidad de Superiora Provincial de las Hermanas
Franciscanas de la Purísima Concepción, Provincia «La
Inmaculada», con CIF-Q7800158C y domicilio en Murcia,
C/. San Carlos número 10.

Cada uno de ellos en la respectiva y correspon-
diente representación que así ostentan; y en el sentido
de este Convenio,

Manifiestan

Que con fecha 31 de diciembre de 2001, fue suscrito
entre las partes un Convenio de Colaboración, prorrogado
el 31 de diciembre de 2002, para hacer efectivas medidas
de protección de menores, por medio de la ocupación
permanente de ocho plazas en el Centro «Casa de Acogi-
da Madre Paula» dependiente de la citada Congregación.

Que el acuerdo decimotercero, apartado 2) del
Convenio establece que se podrá prorrogar  –de forma
expresa— por años naturales sucesivos o periodos in-
feriores de tiempo.

Que la citada Congregación está inscrita en el Re-
gistro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la
Región de Murcia y de la Inspección, y acreditada como
Entidad Colaboradora de Integración Familiar con el nú-
mero 658, para ejercer las funciones de guarda de me-
nores en el ámbito de la Región de Murcia, siendo cau-
sa de resolución del Convenio la pérdida de la
acreditación como Entidad Colaboradora.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el
Convenio de Colaboración suscrito entre las partes con
fecha 31 de diciembre de 2001, el cual será aplicable
con plena vigencia de sus contenidos, incluidos los mo-
dificados o añadidos en esta Prórroga, desde el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2004.

Segundo: El precio a abonar por la prestación de
los servicios para el periodo convenido será de doce
mil cuatrocientos treinta y un euros mensuales
(12.431,00 €/mes), siendo el coste total del Convenio
de ciento cuarenta y nueve mil ciento setenta y dos
euros (149.172,00 €), debiéndose imputar a la partida
presupuestaria 12.04.00.313D.260.00.

Tercero: Si por necesidad de esta Dirección Gene-
ral de Familia y Servicios Sectoriales fuera necesario
concertar más plazas de las recogidas en el Convenio,
éstas se abonarán al precio plaza/día de 50,95 €, siem-
pre de mutuo acuerdo con la Congregación de las Her-
manas Franciscanas de la Purísima Concepción.

Cuarto: Que habida cuenta que el día 2 de junio
de 2003 entró en vigor la Ley 3/2003, de 10 de abril, del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
las referencias contenidas en el texto del Convenio a la
Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de
la Región de Murcia y a su articulado se entenderán, a
partir de esa fecha, referidas a la ley 3/2003, de 10 de
abril, y a sus correspondientes artículos.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio pro-
rrogado.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente
Acuerdo, en triplicado ejemplar, en la fecha   que se expresa.
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Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social,
Lourdes Méndez Monasterio.—Por la Congregación de
Hermanas Franciscanas de la Purísima Concepción,
Sor Pilar Salaverri Cabanela.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

705 Prórroga para el año 2004, del convenio de
colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, Consejería de Trabajo y Política
Social y la Asociación Leyva, para la atención
de menores con discapacidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de la Prórroga para el año 2004, del
convenio de colaboración entre la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y
la Asociación Leyva, para la atención de menores con
discapacidad, suscrito por la Consejera de Trabajo,
Consumo y Política Social en fecha 30 de diciembre de
2003 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del conve-
nio como las obligaciones establecidas en el mismo,
regulan un marco de colaboración que concierne al in-
terés público de esta Consejería, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto de la Prórroga para el año 2004, del conve-
nio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de
Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y la Aso-
ciación Leyva, para la atención de menores con
discapacidad.

Murcia, 16 de enero de 2004.—El Secretario Gene-
ral.—El Secretario Sectorial de Acción Social, Carlos
Sabatel Parejo.

Prórroga para el año 2004, del convenio de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de

Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y la
Asociación Leyva, para la atención de menores con

discapacidad

En Murcia, a 30 de diciembre de 2003.

De una parte, la Excma. Sra. doña Lourdes Mén-
dez Monasterio, Consejera de Trabajo, Consumo y
Política Social, en representación de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de Acuer-
do de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre
de 2003.

Y de otra parte, don Julián Zambudio Vivancos,
Presidente de la Asociación Leyva, con  CIF-G30069793
y domicilio en Murcia, Prolongación Plaza Santa Eulalia
número 10, bajo, según Acta de Proclamación de la
Junta Directiva de fecha 14 de diciembre de 2001, y
facultado para este Acto por acuerdo de la Junta Directi-
va de fecha 7 de noviembre de 2003.

Cada uno de ellos en la respectiva y correspon-
diente representación que así ostentan; y en el sentido
de este Convenio,

Manifiestan

Que con fecha 30 de diciembre de 2000, fue sus-
crito entre las partes un Convenio de Colaboración, pro-
rrogado el 31 de diciembre de 2001 y el 31 de diciem-
bre de 2002, para hacer efectivas medidas de
protección de menores con discapacidad, mediante la
concertación de los servicios necesarios de los que
dispone la Asociación Leyva para la atención de ocho
menores de entre 6 y 18 años, durante los trescientos
sesenta y cinco días del año.

Que el acuerdo duodécimo, apartado 2, del Conve-
nio, establece que podrá prorrogarse —de forma expre-
sa— por años naturales sucesivos o periodos inferio-
res de tiempo.

Que la citada Asociación está inscrita en el Registro
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región
de Murcia y de la Inspección, y acreditada como Entidad
Colaboradora de Integración Familiar con el número 99/
0186, siendo causa de resolución del Convenio la pérdida
de la acreditación como Entidad Colaboradora.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el
Convenio de Colaboración suscrito entre las partes con
fecha 30 de diciembre de 2000, prorrogado sucesiva-
mente el 31 de diciembre de 2001 y el 31 de diciembre
de 2002, el cual será aplicable con plena vigencia de
sus contenidos, incluidos los modificados o añadidos
en esta Prórroga, desde el 1 de enero al 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo: El precio a abonar por la prestación de
los servicios para el periodo convenido será de diecio-
cho mil setenta y siete euros mensuales (18.077’00 €/
mes), siendo el coste total del Convenio de doscientos
dieciséis mil novecientos veinticuatro euros (216.924’00
€), debiéndose imputar a la partida presupuestaria
12.04.00.313D.260.00.

Tercero: Si por necesidad de esta  Dirección Ge-
neral de Familia y Servicios Sectoriales fuera necesa-
rio concertar más plazas de las recogidas en el Conve-
nio, éstas se abonarán al precio plaza/día de 74’09 €,
siempre de mutuo acuerdo con la Asociación Leyva.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 27
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 3 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 2301
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Cuarto: Que habida cuenta que el día 2 de junio
de 2003 entró en vigor la Ley 3/2003, de 10 de abril, del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
las referencias contenidas en el texto del Convenio a la
Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de
la Región de Murcia y a su articulado se entenderán, a
partir de esa fecha, referidas a la ley 3/2003, de 10 de
abril, y a sus correspondientes artículos, y en las refe-
rencias a la Consejería de Trabajo y Política Social y a
la Dirección General de Política Social que se entende-
rán referidas a la Consejería de Trabajo, Consumo y
Política Social y a la Dirección General de Familia y Ser-
vicios Sectoriales, respectivamente.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio pro-
rrogado.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presen-
te Acuerdo, en triplicado ejemplar, en la fecha   que se
expresa.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social,
Lourdes Méndez Monasterio.—Por la Asociación Leyva,
el Presidente, Julián Zambudio Vivancos.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

706 Prórroga para el año 2004, del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, Consejería de Trabajo y Política
Social y la Asociación CEFIS para la ejecución
de medidas judiciales de medio abierto en la
región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto de la Prórroga para el año 2004, del
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y
la Asociación CEFIS para la ejecución de medidas judi-
ciales de medio abierto en la región de Murcia, suscrita
por la Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social,
en fecha 30 de diciembre de 2003 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto de la prórroga como las obligacio-
nes establecidas en la misma, regulan un marco de
colaboración que concierne al interés público de esta
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» el texto de la Prórroga para el año 2004, del
Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autó-
noma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política

Social y la Asociación CEFIS para la ejecución de
medidas judiciales de medio abierto en la región de
Murcia.

Murcia, 16 de enero de 2004.—El Secretario General,
P.A., el Secretario Sectorial de Acción Social (Orden de
22-7-2003, BORM 29-7-03), Carlos Sabatel Parejo.

Prórroga para el año 2004, del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de

Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y la
Asociación CEFIS para la ejecución de medidas

judiciales de medio abierto en la región de Murcia

En Murcia, a 30 de diciembre de 2003.

De una parte, la Excma. Sra. doña Lourdes
Méndez Monasterio, Consejera de Trabajo, Consumo y
Política Social, en representación de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, en virtud de lo dispues-
to en el apartado a) del Artículo 49 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente del Consejo de Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Y de otra parte, el señor don Enrique Tonda Mena,
Presidente de la Asociación CEFIS, con C.I.F. G-
30651137 y domicilio en Cartagena, C/.Enrique Tierno
Galván n.º 40, 10.º A, facultado para este acto en Asam-
blea Extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 2003.

Cada uno de ellos en la respectiva y correspon-
diente representación que así ostentan; y en el sentido
de este Convenio,

Manifiestan

Que con fecha 31 de diciembre de 2001 fue sus-
crito entre las partes un Convenio de Colaboración, pro-
rrogado el 31 de diciembre de 2002, que tiene por obje-
to la ejecución, en su caso, de las medidas judiciales
expresadas en el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2000
Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Meno-
res, en sus apartados e, f, h, j, i (sólo en lo referente al
seguimiento necesario de la medida), k y g (cuando se
trate de permanencia de fin de semana en su domicilio).

Que el acuerdo Decimonoveno del Convenio esta-
blece que podrá prorrogarse por voluntad expresa de
las partes, determinándose en tal caso la aportación
económica de la Comunidad Autónoma en función de
las dotaciones presupuestarias anuales.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el
Convenio de Colaboración suscrito entre las partes con
fecha 31 de diciembre de 2001 y prorrogado el 31 de di-
ciembre de 2002, el cual será aplicable con plena vi-
gencia de sus contenidos, incluidos los modificados o
añadidos en esta Prórroga, desde el 1 de enero al 31
de diciembre de 2004.

Segundo: La cantidad a aportar por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia es de cuatrocientos
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setenta y un mil setecientos setenta y cuatro euros
(471.774,00 €), créditos consignados en la aplicación
presupuestaria 12.04.00.313D.481.09, número Proyec-
to 30095, del Proyecto de Presupuestos Generales de
la Región de Murcia.

Tercero: Que habida cuenta que el día 2 de junio
de 2003 entró en vigor la Ley 3/2003, de 10 de abril, del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
las referencias contenidas en el texto del Convenio a la
Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de
la Región de Murcia y a su articulado se entenderán, a
partir de esa fecha, referidas a la ley 3/2003, de 10 de
abril, y a sus correspondientes artículos, y en las refe-
rencias a la Consejería de Trabajo y Política Social y a
la Secretaría Sectorial de Acción Social, Menor y Familia
que se entenderán referidas a la Consejería de Traba-
jo, Consumo y Política Social y a la Dirección General
de Familia y Servicios Sectoriales, respectivamente.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio pro-
rrogado.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presen-
te Acuerdo, en triplicado ejemplar, en la fecha que se
expresa.—Por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la Consejera de Trabajo, Consumo y Política
Social, Lourdes Méndez Monasterio.—Por la Asocia-
ción CEFIS, el Presidente, Enrique Tonda Mena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

707 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social y las Hijas de la
Caridad de San Vicente de Paúl, sobre
protección de menores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Traba-
jo, Consumo y Política Social y las Hijas de la Caridad
de San Vicente de Paúl, sobre protección de menores,
suscrito por la Consejera de Trabajo, Consumo y Políti-
ca Social en fecha 30 de diciembre de 2003 y teniendo
en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo, regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio,
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la
Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad

Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo, Consumo y
Política Social y las Hijas de la Caridad de San Vicente de
Paúl, sobre protección de menores.

Murcia, 16 de enero de 2004.—El Secretario Gene-
ral, P.A., El Secretario Sectorial de Acción Social, Carlos
Sabatel Parejo.

Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo,

Consumo y Política Social y las Hijas de la Caridad de
San Vicente de Paúl, sobre protección de menores

En Murcia, a 30 de diciembre de 2003.

De una parte, la Excma. Sra. Doña Lourdes Mén-
dez Monasterio, Consejera de Trabajo, Consumo y Polí-
tica Social, en representación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, en virtud de Acuerdo de
Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de
2003.

Y de otra parte, Sor María Cruz Gutiérrez Martín,
Visitadora de las Hijas de la Caridad de San Vicente de
Paúl, Provincia de Santa Luisa de Marillac, con CIF-
Q3000056F y domicilio en Madrid, Paseo del General
Martínez Campos n.º 18.

Cada uno de ellos en la respectiva y correspon-
diente representación que así ostentan; y en el sentido
de este Convenio,

Manifiestan

 A) Que el Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia  (en la redacción dada por la Ley Orgánica  4/
1994, de 24 de marzo, de Reforma del Estatuto de Auto-
nomía) atribuye en el artículo 10.Uno, 18 y 19 a la Co-
munidad Autónoma competencia exclusiva en materia
de Bienestar, Servicios Sociales y Política Juvenil. Estas
competencias, en materia de protección de menores,
fueron transferidas del Estado a la Comunidad Autóno-
ma en virtud del Real Decreto 1113/1984, de 29 de fe-
brero, siendo asignado el ejercicio de dicha función a la
Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales,
adscrita a la Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social por el Decreto n.º 75/2003, de 11 de julio, por el
que se establecen los Órganos Directivos de la Conse-
jería de Trabajo, Consumo y Política Social. Dicha pro-
tección supone, de acuerdo con lo establecido por la
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Ju-
rídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la actuación en si-
tuaciones de riesgo de cualquier índole que perjudi-
quen el desarrollo personal y social de los menores.

B) Que las Hijas de la Caridad es titular de los
Centros Cardenal Belluga de Murcia y Hogar de la In-
fancia de Cartagena, que prestan servicios de atención
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en régimen de residencia de menores desprotegidos.
Esta Entidad Titular presta tradicionalmente estos servi-
cios con menores iniciando su colaboración con el ex-
tinto Tribunal Tutelar de Menores.

C) Que la referida Congregación está inscrita en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de
la Región de Murcia y de la Inspección, y acreditada
como Entidad Colaboradora de Integración Familiar con
el número 375, para ejercer las funciones de guarda de
menores en el ámbito de la Región de Murcia, siendo
causa de resolución del Convenio la perdida de la acre-
ditación como Entidad Colaboradora.

Por lo que al efecto,

Acuerdan

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto hacer efecti-
vas las medidas de protección de menores que ha de
afrontar la Dirección General de Familia y Servicios Secto-
riales, bajo los términos y condiciones que más adelante
se especifican, mediante la disposición permanente de 25
plazas en el Centro Cardenal Belluga de Murcia y de 23
plazas en el Centro Hogar de la Infancia de Cartagena, de
estas 48 plazas, hasta 5 de ellas podrán ser ocupadas
también por menores con necesidades especiales de
atención; y cuya ocupación, retribuida conforme a lo esta-
blecido en el acuerdo SÉPTIMO, se facilitará por dicha En-
tidad en favor de los menores, que designe la Dirección
General de Familia y Servicios Sectoriales.

Segundo.- Prestaciones básicas.

Las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl y
sus citados Centros dependientes adquieren el com-
promiso de mantener en pleno funcionamiento, durante
la vigencia del Convenio, los servicios de alojamiento,
manutención, limpieza, lavandería, transporte y cuales-
quiera otros necesarios para la adecuada atención de
los acogidos, así como realizar la valoración y orienta-
ción de la alternativa de protección más idónea para los
menores; seguir los tratamientos y orientaciones médi-
co/sanitarios y psicopedagógicos que dicten los distin-
tos equipos, procurando los medios para la superación
de los supuestos  diagnósticos.

Tercero.- Legislación aplicable en materia de
servicios sociales.

Las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl y
sus Centros dependientes se someten, en cuanto a la
prestación de los servicios convenidos, a cumplir todas
las disposiciones que le sean aplicables de la Ley 3/
2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales
de la Región de Murcia y al desarrollo reglamentario
que de ésta se derive, así como al establecimiento de
las condiciones mínimas de personal y su titulación exi-
gible en los términos previstos en la legislación auto-
nómica y estatal que resulten de aplicación.   En ausen-
cia de ésta se atenderá a lo dispuesto por la Dirección
General de Familia y Servicios Sectoriales.

Cuarto.- Responsabilidades derivadas de  la
prestación  de  servicios.

1. Las obligaciones sociales y laborales respecto
del personal de los servicios concertados correspon-
den única y exclusivamente a las Hijas de la Caridad de
San Vicente de Paúl y sus Centros dependientes, en su
condición de empleador en la relación laboral. Las res-
ponsabilidades que pudieran derivarse del incumpli-
miento de las obligaciones de abono de salarios y de
las obligaciones de altas, bajas y liquidación de cotiza-
ciones del personal de los servicios concertados, serán
por cuenta de la citada Entidad.

2. Asimismo, serán de su exclusiva responsabili-
dad las indemnizaciones que puedan derivarse como
consecuencia de la actividad convenida, reservándose
la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales,
el derecho al ejercicio de las acciones resolutorias o
indemnizaciones que procedan en el supuesto de para-
lización o suspensión de la prestación del servicio.

3. Las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl,
asumirá la responsabilidad civil derivada, directa o indi-
rectamente, de las actividades concertadas.  A tal efecto
suscribirá una póliza aseguradora.

Quinto.- Número de plazas.

En virtud del presente Convenio, la Dirección Ge-
neral de Familia y Servicios Sectoriales, dispondrá per-
manentemente del derecho a ocupación de 25 plazas
en el Centro Cardenal Belluga de Murcia y 23 plazas en
el Centro Hogar de la Infancia de Cartagena, de estas
48  plazas, hasta 5 de ellas podrán ser ocupadas tam-
bién por menores con necesidades especiales de
atención, las cuales se destinarán a menores expresa-
mente designados mediante Resolución de esta Direc-
ción General.

Sexto.- Precio y sus modificaciones sucesivas.

1. El precio a abonar por la prestación de los servi-
cios para el periodo convenido será de setenta y cinco
mil setecientos veinticinco euros mensuales (75.725,00
€/mes), siendo el coste total del Convenio de novecien-
tos ocho mil setecientos euros (908.700,00 €), debién-
dose imputar a la partida presupuestaria
12.04.00.313D.260.00.

2. Si por necesidad de la Dirección General de Fa-
milia y Servicios Sectoriales, fuera necesario ocupar
más plazas de las concertadas, éstas se abonarán al
precio plaza/día de 51,72 €, siempre de mutuo acuerdo
con las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.

Séptimo.- Abono de estancias.

1. El abono de las estancias correspondientes a las
plazas concertadas, tendrá lugar de forma mensual, previa
remisión a la Dirección General de Familia y Servicios
Sectoriales, de la oportuna certificación y liquidación.

2. Sin embargo no procederán tales pagos, pu-
diéndose llegar incluso a la obligación de reintegro de
las cantidades percibidas indebidamente por parte de
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las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl —y sin
perjuicio de otras actuaciones que en Derecho corres-
pondan— cuando se dé alguno de  los siguientes  su-
puestos:

a)  El incumplimiento de las obligaciones de infor-
mación, inspección o emisión de informes.

b)  El incumplimiento de las condiciones previstas
en el Acuerdo Segundo del presente Convenio.

c)  En los demás casos que se deriven de incum-
plimientos legales o de acuerdos de este Convenio.

Octavo.- Obligaciones derivadas del ejercicio de
la guarda.

El acogimiento residencial de menores de 0 a 6
años sujetos a medidas de protección se ejercerá por
el Director o Responsable del Centro tal y como esta-
blece el artículo 172 del Código Civil, y en ausencia de
éste, subsidiariamente será responsabilidad de los tra-
bajadores que en ese momento prestan servicio.  El
ejercicio de la guarda contendrá velar por la educación
integral de los menores, por el ejercicio de los dere-
chos reconocidos en la normativa vigente, así como ha-
cer efectivas todas las prestaciones básicas recogidas
en el acuerdo SEGUNDO de este Convenio.

Noveno.- Obligaciones de información, inspección
y financieras.

1) La Dirección del Centro remitirá a la Dirección
General de Familia y Servicios Sectoriales:

-Informe sobre incidencias ocurridas durante la
permanencia del menor en el Centro, inmediatamente
de producirse.

-Mensualmente, protocolos de visitas y observa-
ción de datos psicológicos y médico-sanitarios debida-
mente cumplimentados.

-Con carácter semestral, un informe técnico de los
menores acogidos que deberá contener la evolución de
los aspectos psicológicos, familiares, educativos, sani-
tarios y cualesquiera otros que sean de interés.

-Al inicio del Convenio, programación de activida-
des con indicación de éstas, objetivos, calendario y sis-
tema de ejecución, así como sistema de evaluación.

-A la finalización del Convenio memoria del Centro
con indicación de población atendida, procedencia geo-
gráfica, alternativas de protección, actividades, sistema
de ejecución de las mismas y evaluación.

-Reglamento de funcionamiento del Centro.

Esta periodicidad podrá ser modificada cuando
sea necesario o se estime oportuno por la Dirección
General de Familia y Servicios Sectoriales.  Por su parte
esta Dirección General prestará a los servicios concer-
tadas asesoramiento técnico.

2) El responsable del Centro deberá facilitar toda
la información funcional y estadística que se solicite por
la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales.
Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo,

Consumo y Política Social, podrán en uso de su facul-
tad inspectora, de oficio o a instancia de parte, compro-
bar el cumplimiento de la normativa que le es de apli-
cación, la veracidad de los datos alegados por la
Entidad firmante y el destino dado a los fondos obteni-
dos, especialmente afectados a su fin.

Asimismo, el Ministerio Fiscal podrá ejercer vigi-
lancia sobre el Centro tal y como se recoge en el artícu-
lo 21, apartado 4 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor, de modifica-
ción parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

3) Son también OBLIGACIONES de las Hijas de la
Caridad de San Vicente de Paúl:

a) El sometimiento a actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por la Dirección General de Familia y
Servicios Sectoriales, a las de control financiero que co-
rresponden a la Intervención de la Comunidad Autóno-
ma en relación al pago de estancias y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas; con obligación
de facilitar cuanta información sea requerida en el ejer-
cicio de las mismas.

b) Comunicar a la Dirección General de Familia y
Servicios Sectoriales, la obtención de subvenciones y
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administración y/o Entes Públicos o privados,
nacionales e internacionales.

c)  Acreditar, en la forma que se determine por la
Consejería de Hacienda, que se encuentran al corriente
de las obligaciones fiscales en la Comunidad Autónoma.

Décimo.- Protección de datos.

En atención a lo establecido en el artículo 12 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de carácter personal, los datos que se
proporcionen para la intervención objeto de este Conve-
nio, sólo se utilizarán durante el tiempo que dure la mis-
ma, debiéndose remitir los mismos, así como los que
se generen como consecuencia de aquella a las unida-
des técnicas que los han aportado.  No se podrán co-
municar estos datos, ni siquiera para su conservación,
a ninguna persona ajena a la Dirección General de Fa-
milia y Servicios Sectoriales.

El encargado del tratamiento de dichos datos úni-
camente tratará los mismos conforme a las instruccio-
nes de la Dirección General de Familia y Servicios Sec-
toriales, y no los aplicará o utilizará con fin distinto al
que figure en dicho Convenio.

En cuanto a la seguridad de los datos, éstos deben tra-
tarse con la debida discreción y confidencialidad en los tér-
minos recogidos en el artículo 9 de la citada Ley Orgánica.

Una vez cumplida la prestación concertada, los
datos de carácter personal deberán ser destruidos o
devueltos al responsable del tratamiento, al igual que
cualquier soporte o documentos en que conste algún
dato de carácter personal objeto del tratamiento.
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En el caso de que el encargado del tratamiento destine
los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice
incumpliendo las estipulaciones del Convenio, será conside-
rado también responsable del tratamiento, respondiendo de
las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

Undécimo.- Alteración de condiciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la determinación de la aportación económi-
ca de la Comunidad Autónoma así como, en cualquier
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o Entes Pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a modificación -por parte de la Comunidad Au-
tónoma- de la cuantía de los precios aquí convenidos.

Duodécimo.- Seguimiento del Convenio.

El Órgano encargado del seguimiento del Convenio,
así como del cumplimiento de sus contenidos y términos,
será una comisión paritaria  (formada por dos personas;
por la Directora General de Familia y Servicios Sectoria-
les, o persona en quien delegue y por la persona a quien
designe las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl),
quienes se reunirán con carácter ordinario anualmente y
con carácter extraordinario cuantas veces se considere
necesario, siendo la encargada de resolver las dudas so-
bre la interpretación o aplicación del Convenio.

Corresponde a la Comisión de Seguimiento las
siguientes funciones:

1. Velar por el cumplimiento de lo pactado.

2. Establecer mecanismos de coordinación entre
las partes.

3. Interpretar las dudas que se susciten durante la
vigencia del Convenio.

4. Valorar los resultados obtenidos.

5. Proponer la modificación de la colaboración es-
tablecida y renovación del Convenio.

Decimotercero.- Vigencia del Convenio.

1. El presente Convenio entrará en vigor el 1 de
enero y finalizará el 31 de diciembre de 2004.

2. Y asimismo podrá prorrogarse -de forma expre-
sa- por años naturales sucesivos o periodos inferiores
de tiempo.

Decimocuarto.- Derogación Convenio anterior

A la entrada en vigor del presente Convenio que-
dará automáticamente derogado el Convenio firmado el
30 de diciembre de 1999.

Decimoquinto.- Causas de resolución y mecanis-
mos de denuncia

El presente Convenio podrá resolverse en el caso
de incumplimiento de las estipulaciones del mismo, por
cualquiera de las partes.   Así mismo, se resolverá por
denuncia expresa formulada por parte de la Dirección
General de Familia y Servicios Sectoriales,  con tres
meses de antelación o de la Entidad concertante con
seis meses de antelación.

Decimosexto.- Jurisdicción   contencioso-admi-
nistrativa.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para la resolución de cuantas cuestiones
litigiosas puedan suscitarse en la interpretación o apli-
cación del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presen-
te Convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha que
al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social,
Lourdes Méndez Monasterio.—Por las Hijas de la Cari-
dad de San Vicente de Paúl, La Visitadora, Sor María
Cruz Gutiérrez Martín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

708 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social y la Asociación
AIKE, en materia de protección de menores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social y la Asociación AIKE, en mate-
ria de protección de menores, suscrito por la Consejera
de Trabajo, Consumo y Política Social, en fecha 30 de di-
ciembre de 2003 y teniendo en cuenta que tanto el objeto
del Convenio como las obligaciones establecidas en el
mismo, regulan un marco de colaboración que concierne
al interés público de esta Consejería, y a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio de colaboración entre la Co-
munidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social y la Asociación AIKE, en ma-
teria de protección de menores.

Murcia, 16 de enero de 2004.—El Secretario Gene-
ral, P.A., el Secretario Sectorial de Acción Social (Orden
de 22-7-2003, BORM 29-7-03), Carlos Sabatel Parejo.

Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo,

Consumo y Política Social y la Asociación AIKE, en
materia de protección de menores

En Murcia, a 30 de diciembre de 2003.

De una parte, la Excma. Sra. doña Lourdes
Méndez Monasterio, Consejera de Trabajo, Consumo
y Política Social, en representación de la Comunidad
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Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de Acuer-
do de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre
de 2003.

Y de otra parte, doña Ana Zuñel Pozo, Presidenta
de la Asociación AIKE, con CIF G73170664 y domicilio
en Murcia Plaza Sardoy n.º 2, 1.º B, según acuerdo quin-
to del Acta Fundacional de fecha 28 de enero de 2000 y
facultada para este Acto por acuerdo de la Junta Directi-
va de fecha 18 de marzo de 2003.

Cada uno de ellos en la respectiva y correspon-
diente representación que así ostentan; y en el sentido
de este Convenio,

Manifiestan

A) Que el Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia (en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/1994,
de 24 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía)
atribuye en el artículo 10.Uno.18 y 19 a la Comunidad Au-
tónoma competencia exclusiva en materia de Bienestar,
Servicios Sociales y Política Juvenil. Estas competen-
cias, en materia de protección de menores, fueron trans-
feridas del Estado a la Comunidad Autónoma en virtud
del Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero, siendo
asignado el ejercicio de dicha función a la Dirección Ge-
neral de Familia y Servicios Sectoriales, adscrita a la
Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social por el
Decreto nº75/2003, de 11 de julio, por el que se estable-
cen los Órganos Directivos de la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social. Dicha protección supone, de
acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 1/1996,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de mo-
dificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, la actuación en situaciones de riesgo de
cualquier índole que perjudiquen el desarrollo personal y
social de los menores.

B) Que existe una trayectoria de colaboración con
la Asociación AIKE, la cual se inicia con la firma de un
Convenio de Colaboración el 25 de junio de 2003.

C) Que la Asociación AIKE está constituida como
entidad sin ánimo de lucro e inscrita en el Registro de
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y
de la Inspección con el número 1056, en el Registro de
Asociaciones en la Región de Murcia bajo el número
6721/1ª.

Por lo que al efecto,

Acuerdan

Primero. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto hacer efecti-
vas las medidas de protección de menores que ha de
afrontar la Dirección General de Familia y Servicios Sec-
toriales, bajo los términos y condiciones que más ade-
lante se especifican, mediante la disposición perma-
nente de doce plazas en el Centro dependiente de la
Asociación AIKE sito en Cuesta de las Perdices n.º 65,
Urbanización Coto 1, Las Torres de Cotillas (Murcia), y
cuya ocupación, retribuida conforme a lo establecido en

el acuerdo séptimo, se facilitará por dicha Entidad en fa-
vor de los menores, de entre 10 y 18 años, que designe
la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales.

Segundo. Prestaciones básicas.

La Asociación AIKE y su citado Centro adquieren el
compromiso de mantener en pleno funcionamiento, du-
rante la vigencia del Convenio, los servicios de aloja-
miento, manutención, limpieza, lavandería, transporte y
cualesquiera otros necesarios para la adecuada aten-
ción de los acogidos, así como realizar la valoración y
orientación de la alternativa de protección más idónea
para los menores; seguir los tratamientos y orientacio-
nes médico/sanitarios y psicopedagógicos que dicten
los distintos equipos, procurando los medios para la
superación de los supuestos diagnósticos.

Tercero. Legislación aplicable en materia de servicios
sociales.

La Asociación AIKE y su Centro dependiente se
someten, en cuanto a la prestación de los servicios, a
cumplir todas las disposiciones que le sean aplicables
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia y al desarrollo re-
glamentario que de ésta se derive, así como al estable-
cimiento de las condiciones mínimas de personal y su
titulación exigible en los términos previstos en la legis-
lación autonómica y estatal que resulten de aplicación.
En ausencia de ésta se atenderá a lo dispuesto por la
Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales.

Cuarto. Responsabilidades derivadas de la prestación
de servicios.

1. Las obligaciones sociales y laborales respecto
del personal de los servicios concertados correspon-
den única y exclusivamente a la Asociación AIKE y su
Centro dependiente, en su condición de empleador en
la relación laboral. Las responsabilidades que pudie-
ran derivarse del incumplimiento de las obligaciones de
abono de salarios y de las obligaciones de altas, bajas
y liquidación de cotizaciones del personal de los servi-
cios concertados, serán por cuenta de la citada Entidad.

2. Asimismo, serán de su exclusiva responsabili-
dad las indemnizaciones que puedan derivarse como
consecuencia de la actividad convenida, reservándose
la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales,
el derecho al ejercicio de las acciones resolutorias o
indemnizaciones que procedan en el supuesto de para-
lización o suspensión de la prestación del servicio.

3. La Asociación AIKE, asumirá la responsabilidad
civil derivada, directa o indirectamente, de las activida-
des concertadas. A tal efecto suscribirá una póliza ase-
guradora.

Quinto. Número de plazas.

En virtud del presente Convenio, la Dirección Ge-
neral de Familia y Servicios Sectoriales, dispondrá per-
manentemente del derecho a ocupación de doce pla-
zas en el Centro de la Asociación AIKE de Murcia, las
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cuales se destinarán a menores expresamente desig-
nados mediante Resolución de esta Dirección General.

Sexto. Precio y sus modificaciones sucesivas.

1. El precio a abonar por la prestación de los servi-
cios ordinarios para el periodo convenido es de veinti-
siete mil ochenta y cuatro euros mensuales (27.084,00
€/mes), siendo el coste total del Convenio de trescien-
tos veinticinco mil ocho euros (325.008,00 €), debién-
dose imputar a la partida presupuestaria
12.04.00.313D.260.00.

2. Si por necesidad de la Dirección General de Fa-
milia y Servicios Sectoriales, fuera necesario ocupar
más plazas de las concertadas, éstas se abonarán al
precio plaza/día de 74’00 €, siempre de mutuo acuerdo
con la Asociación AIKE.

Séptimo. Abono de estancias.

1. El abono de las estancias correspondientes a
las plazas concertadas, tendrá lugar de forma mensual,
previa remisión a la Dirección General de Familia y Ser-
vicios Sectoriales, de la oportuna certificación y liquida-
ción.

2. Sin embargo no procederán tales pagos, pu-
diéndose llegar incluso a la obligación de reintegro de
las cantidades percibidas indebidamente por parte de
la Asociación AIKE -y sin perjuicio de otras actuaciones
que en Derecho correspondan- cuando se dé alguno de
los siguientes SUPUESTOS:

a) El incumplimiento de las obligaciones de infor-
mación, inspección o emisión de informes.

b) El incumplimiento de las condiciones previstas
en el Acuerdo Segundo del presente Convenio.

c) En los demás casos que se deriven de incum-
plimientos legales o de acuerdos de este Convenio.

Octavo. Obligaciones derivadas del ejercicio de la
guarda.

El acogimiento residencial de adolescentes y jóve-
nes menores de edad sujetos a medidas de protección
se ejercerá por el Director o Responsable del Centro tal
y como establece el artículo 172 del Código Civil, y en
ausencia de éste, subsidiariamente será responsabili-
dad de los trabajadores que en ese momento prestan
servicio. El ejercicio de la guarda contendrá velar por la
educación integral de los menores, por el ejercicio de
los derechos reconocidos en la normativa vigente, así
como hacer efectivas todas las prestaciones básicas
recogidas en el acuerdo SEGUNDO de este Convenio.

Noveno. Obligaciones de información, inspección y
financieras.

1) La Dirección del Centro remitirá a la Dirección
General de Familia y Servicios Sectoriales:

- Informe sobre incidencias ocurridas durante la
permanencia del menor en el Centro, inmediatamente
de producirse.

- Mensualmente, protocolos de visitas y observa-
ción de datos psicológicos y médico-sanitarios debida-
mente cumplimentados.

- Con carácter semestral, un informe técnico de los
menores acogidos que deberá contener la evolución de
los aspectos psicológicos, familiares, educativos, sanita-
rios y cualesquiera otros que sean de interés.

- Al inicio del Convenio, programación de activida-
des con indicación de éstas, objetivos, calendario y sis-
tema de ejecución, así como sistema de evaluación.

- A la finalización del Convenio memoria del Centro
con indicación de población atendida, procedencia geo-
gráfica, alternativas de protección, actividades, sistema
de ejecución de las mismas y evaluación.

- Reglamento de funcionamiento del Centro.

Esta periodicidad podrá ser modificada cuando
sea necesario o se estime oportuno por la Dirección
General de Familia y Servicios Sectoriales. Por su parte
esta Dirección General prestará a los servicios concer-
tadas asesoramiento técnico.

2) El responsable del Centro deberá facilitar toda
la información funcional y estadística que se solicite por
la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales.
Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social, podrán en uso de su facul-
tad inspectora, de oficio o a instancia de parte, compro-
bar el cumplimiento de la normativa que le es de apli-
cación, la veracidad de los datos alegados por la
Entidad firmante y el destino dado a los fondos obteni-
dos, especialmente afectados a su fin.

Asimismo, el Ministerio Fiscal podrá ejercer vigi-
lancia sobre el Centro tal y como se recoge en el artícu-
lo 21, apartado 4 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor, de modifica-
ción parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

3) Son también obligaciones de la Asociación AIKE:

a)El sometimiento a actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por la Dirección General de Familia y
Servicios Sectoriales, a las de control financiero que co-
rresponden a la Intervención de la Comunidad Autóno-
ma en relación al pago de estancias y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas; con obligación
de facilitar cuanta información sea requerida en el ejer-
cicio de las mismas.

b) Comunicar a la Dirección General de Familia y
Servicios Sectoriales, la obtención de subvenciones y
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administración y/o Entes Públicos o privados,
nacionales e internacionales.

c) Acreditar, en la forma que se determine por la

Consejería de Hacienda, que se encuentran al corriente

de las obligaciones fiscales en la Comunidad Autónoma.
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Décimo. Protección de datos.

En atención a lo establecido en el artículo 12 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de carácter personal, los datos que se
proporcionen para la intervención objeto de este conve-
nio, sólo se utilizarán durante el tiempo que dure la mis-
ma, debiéndose remitir los mismos, así como los que
se generen como consecuencia de aquella a las unida-
des técnicas que los han aportado. No se podrán co-
municar estos datos, ni siquiera para su conservación,
a ninguna persona ajena a la Dirección General de Fa-
milia y Servicios Sectoriales.

El encargado del tratamiento de dichos datos úni-
camente tratará los mismos conforme a las instruccio-
nes de la Dirección General de Familia y Servicios Sec-
toriales, y no los aplicará o utilizará con fin distinto al
que figure en dicho convenio.

En cuanto a la seguridad de los datos, éstos de-
ben tratarse con la debida discreción y confidencialidad
en los términos recogidos en el artículo 9 de la citada
Ley Orgánica.

Una vez cumplida la prestación concertada, los
datos de carácter personal deberán ser destruidos o
devueltos al responsable del tratamiento, al igual que
cualquier soporte o documentos en que conste algún
dato de carácter personal objeto del tratamiento.

En el caso de que el encargado del tratamiento
destine los datos a otra finalidad, los comunique o los
utilice incumpliendo las estipulaciones del convenio,
será considerado también responsable del tratamiento,
respondiendo de las infracciones en que hubiera incu-
rrido personalmente.

Undécimo. Alteración de condiciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la determinación de la aportación económi-
ca de la Comunidad Autónoma así como, en cualquier
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o Entes Pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a modificación -por parte de la Comunidad Au-
tónoma- de la cuantía de los precios aquí convenidos.

Duodécimo. Seguimiento del convenio.

El Órgano encargado del seguimiento del Conve-
nio, así como del cumplimiento de sus contenidos y tér-
minos, será una comisión paritaria (formada por dos
personas; por la Directora General de Familia y Servicios
Sectoriales, o persona en quien delegue y por la Presi-
denta de la Asociación AIKE o persona a quien designe),
quienes se reunirán con carácter ordinario anualmente y
con carácter extraordinario cuantas veces se considere
necesario, siendo la encargada de resolver las dudas
sobre la interpretación o aplicación del Convenio.

Corresponde a la Comisión de Seguimiento las
siguientes funciones:

- Velar por el cumplimiento de lo pactado.

- Establecer mecanismos de coordinación entre
las partes.

- Interpretar las dudas que se susciten durante la
vigencia del Convenio.

- Valorar los resultados obtenidos.

- Proponer la modificación de la colaboración esta-
blecida y renovación del Convenio.

Decimotercero. Vigencia del convenio.

1. El presente Convenio entrará en vigor el 1 de
enero y finalizará el 31 de diciembre de 2004.

2. Y asimismo podrá prorrogarse -de forma expre-
sa- por años naturales sucesivos o períodos inferiores
de tiempo.

Decimocuarto. Derogación convenio anterior.

A la entrada en vigor del presente Convenio que-
dará automáticamente derogado el Convenio firmado el
25 de junio de 2003.

Decimoquinto. Causas de resolución y mecanismos
de denuncia.

El presente Convenio podrá resolverse en el caso
de incumplimiento de las estipulaciones del mismo, por
cualquiera de las partes. Así mismo, se resolverá por
denuncia expresa formulada por parte de la Dirección
General de Familia y Servicios Sectoriales, con tres me-
ses de antelación o de la Entidad concertante con seis
meses de antelación.

Decimosexto. Jurisdicción contencioso- administrativa.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para la resolución de cuantas cuestiones
litigiosas puedan suscitarse en la interpretación o apli-
cación del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presen-
te Convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha que
al principio se expresan.—Por la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, la Consejera de Trabajo, Con-
sumo y Política Social, Lourdes Méndez Monasterio.—
Por la Asociación AIKE, la Presidenta de la Asociación,
Ana Zuñel Pozo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

710 Convenio Colectivo de Trabajo para Empresas
Cosecheras-Exportadoras de tomate, lechuga
y otros productos agrícolas. Exp. 39/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Tra-
bajo para Empresas Cosecheras-Exportadoras de to-
mate, lechuga y otros productos agrícolas, (Código de
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Convenio número 3000675) de ámbito Sector, suscrito
por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 26-
11-2003, y que ha tenido entrada en esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, con fecha 27-11-2003, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo
1/1995, de 24-03-1995, por el que se aprobó el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo

Resuelve

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Ge-
neral, con fecha y notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 14 de enero de 2004.—El Director General
de Trabajo. Por Delegación de Firma (Resol. 20-9-99).—
El Subdirector General de Trabajo, Juan González Serna.

Convenio Colectivo para las Empresas Cosecheras y
Productoras de Tomate, Lechuga y otros Productos
Agrícolas y sus Trabajadores de la Región de Murcia

Capítulo I

Artículo 1. - Ámbito territorial y funcional.

El presente Convenio obliga a las Empresas de la
Región de Murcia que desarrollan actividades agrícolas
referidas a los trabajos propios de las plantaciones y
recolecciones de tomate y lechuga como actividad prin-
cipal y de otros productos agrícolas, que aquellas pu-
dieran cosechar.

Las partes suscriptoras del presente Convenio, ex-
presamente reconocen que las condiciones laborales de
este sector difieren totalmente de las recogidas en el
Convenio Colectivo Agrícola, Forestal y Pecuario de la
Región de Murcia, por el que anteriormente rigieron sus
relaciones laborales, lo que motiva una regulación total-
mente independiente de la prevista en este último Con-
venio, por ello se desgajaron del Convenio Agrícola, Fo-
restal y Pecuario de la Región de Murcia, sin que ello
pueda entenderse como un Convenio de ámbito inferior,
entendiéndose que en ese supuesto se cumple lo dis-
puesto en el art. 83.2 del Estatuto de los Trabajadores,
aclarando que no existe la concurrencia prevista en el
art. 84 del citado E.T. De acuerdo con lo establecido en el
párrafo 1.º del presente artículo, se reconoce el carácter
sectorial del Convenio Colectivo y que la actividad pro-
ductiva es estacional, por su propia naturaleza.

Artículo 2. - Ámbito personal.

El presente Convenio afecta a las empresas y
trabajadores agrícolas dedicados a las actividades
recogidas en el artículo anterior, sin que el mismo
pueda afectar a otros sectores productivos ajenos al
previsto en el ámbito territorial y funcional (empre-
sas cosecheras de tomate, lechuga, bróculi y melón,
con carácter prioritario y otros productos agrícolas

complementarios), por entenderse que la normativa
regulada en el presente Convenio no puede hacerse
extensiva a otros sectores agrícolas de la Región de
Murcia, por tratarse de actividades totalmente dife-
rentes y con regulaciones laborales distintas a las
aquí establecidas. Entre las empresas afectadas
por el ámbito personal y con carácter mayoritario se
encuentran las asociadas a PROEXPORT, siempre y
cuando reúnan los requisitos y condiciones estable-
cidos en este y en el anterior artículo.

Artículo 3. - Ámbito temporal.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el
día 1 de enero de 2003, con independencia de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, su
duración será desde el 1 de enero de 2003 a 31 de di-
ciembre de 2005.

Artículo 4. - Denuncia y prórroga.

El presente Convenio Colectivo quedará
automáticamente denunciado a su finalización. Se pro-
rrogará en todos sus términos y artículos, incluida la ta-
bla de salarios, hasta la firma del siguiente.

Artículo 5. Condiciones más beneficiosas y derechos
supletorios.

Las condiciones que se establecen en este Con-
venio tendrán la consideración de mínimas y obligato-
rias para todas las Empresas comprendidas en su ám-
bito de aplicación.

No tendrá carácter supletorio en cuanto a su apli-
cación, el Convenio Colectivo Agrícola, Forestal y Pecua-
rio de la Región de Murcia.

Capítulo II

Artículo 6.- Clasificación de los trabajadores según su
permanencia en la Empresa.

A) Trabajador fijo. Es el que es contratado para
prestar sus servicios con carácter indefinido, y en fun-
ciones que no dependan de circunstancias que por su
propia naturaleza pudieran interrumpir la prestación de
servicio continuado.

B) Fijo discontinuo. Es aquel que habitualmente
es llamado al trabajo para la realización de faenas pro-
pias de la Empresa, pero que actúa de forma cíclica e
intermitente, en razón de la estacionalidad propia de la
actividad agrícola de las empresas cosecheras de to-
mate y otros productos agrícolas que por su propia na-
turaleza es cíclica e intermitente y con las condiciones y
peculiaridades que establece el anexo II del Convenio

C) Trabajador interino. Es el que se contrata de
modo temporal para sustituir a un trabajador durante
ausencias tales como enfermedad, licencias, materni-
dad, excedencias, etc...

D) Trabajador eventual. Se estará a lo dispuesto
en el art. 15 del Estatuto de los Trabajadores y en lo pre-
visto igualmente en el art. 8.2. del mismo Cuerpo Legal.
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La duración máxima de prestación de servicios,
amparada por uno o varios contratos de esta naturale-
za, será de nueve meses como máximo en un periodo
de un año y se formalizará siempre por escrito.

En el supuesto previsto en el art. 8.2. del E.T., si
los contratos no tienen una duración superior a cuatro
semanas, no será necesaria su formalización por es-
crito, bastando la simple comunicación a los organis-
mos oficiales correspondientes y a la representación le-
gal de los trabajadores, salvo que se trate de contrato a
tiempo parcial, en cuyo caso sí sería necesaria su
formalización escrita.

Si por las siguientes causas que a continuación se in-
dican, ajenas todas ellas a la voluntad de las partes, fuera
imposible la prestación de servicios en alguno o varios días
dentro del periodo de vigencia pactado como de duración
del contrato, éste se considerará suspendido de acuerdo
con lo establecido en el art. 45. a) y b) del E.T., quedando
exoneradas las partes de las obligaciones recíprocas de
trabajar y remunerar el trabajo, todo ello sin perjuicio de lo
establecido en el art. 10 del presente Convenio.

Las causas de suspensión que las partes
suscriptoras del presente Convenio consideran como
válidas son las siguientes:

a) Circunstancias climatológicas que afecten a la
producción y recolección de los frutos a que se refiere el
artículo 2.º del Convenio. Tales causas son: lluvias,
vientos, heladas, pedriscos, calores y fríos que antici-
pen, impidan o retrasen la maduración de los frutos.

b) Problemas fitosanitarios que afecten a la pro-
ducción y sean ajenos a la voluntad de las partes.

Cuando se produzca alguna de las causas ante-
riormente indicadas, la empresa afectada por la mis-
ma, lo pondrá en conocimiento del Comité de Empresa
y del trabajador de forma anticipada, y según la práctica
que al efecto se utilice en las empresas, para exonerar-
le de la vinculación laboral con la misma mientras per-
dure la suspensión, viniendo obligada a reponerlo en
su actividad, cuando cese la causa que motivó la sus-
pensión del contrato.

La suscripción de este contrato con las condicio-
nes pactadas se vincula inexorablemente a los dere-
chos reconocidos en el art. 7, del Convenio sobre Esta-
bilidad en el Empleo y acceso a la Fijeza discontinua de
los Trabajadores Eventuales, lo que supone en doctri-
na del T.S. los llamados «actos de disposición condi-
cionada», pues la dejación de ciertos derechos por par-
te del trabajador se asume a cambio de las condiciones
de acceso a la fijeza discontinua, con lo que se consi-
gue el propósito de estabilidad en el empleo y la adqui-
sición de tal fijeza discontinua que vincula de forma cier-
ta al trabajador con la empresa de forma indefinida.

La contratación eventual coincidirá con los pe-
riodos de mayor actividad en la Empresa, por lo que
se procurará acomodar la duración del contrato a la
previsible actividad de la Empresa.

Los contratos eventuales que se lleven a cabo por
las empresas serán considerados en fraude de ley,
además de por las causas ya establecidas legalmente
por la inobservancia de alguno de los siguientes requi-
sitos:

1.- Para la contratación de trabajadores eventua-
les es preciso que todos los trabajadores fijos
discontinuos del centro de trabajo de su categoría y es-
pecialidad, hayan sido llamados al trabajo y que la con-
tratación coincida con las causas previstas en la ley
para realización de los mismos, es decir, acumulación
de tareas, circunstancias de producción o exceso de
pedidos.

2.- Cuando se suspenda el contrato y no se
haya notificado al comité de empresa y al trabajador
afectado, de forma anticipada con la motivación de
las causas de suspensión. En todo caso es precep-
tiva la notificación escrita al trabajador afectado,
cuando la suspensión sea superior a 7 días, y a los
representantes legales de los trabajadores con in-
dependencia del número de días que dure la sus-
pensión, salvo que se acuerde otra forma de notifi-
cación entre Empresa y Comité. Esta comunicación
estará a disposición de los trabajadores afectados
que lo soliciten.

3.- Cuando se efectúe el contrato eventual de larga
duración, a sabiendas de que no existirá actividad en la
Empresa, o ésta sea muy limitada en el tiempo.

4.- Si no se entrega copia del contrato o listado de
comunicaciones verbales al Comité de Empresa, en los
quince días siguientes a la formalización del mismo.

5.- Cuando el contrato de trabajo ya estuviera sus-
pendido por algunas de las causas previstas legalmente.

6.- Cuando exista actividad regulada en la Empre-
sa y esta desvíe la producción a otras empresas aje-
nas con el ánimo de paralizar o disminuir voluntaria-
mente la actividad, y siempre que se acredite la mala fe
de la empresa y tal hecho no se haya basado en razo-
nes organizativas, productivas y económicas.

7.- Cuando la suspensión de los contratos vulnere
la preferencia de los eventuales de tal condición sobre
los no preferentes; y dentro de los eventuales preferen-
tes cuando no se cumplan las reglas de preferencia,
todo ello sin perjuicio en lo establecido en el art. 10 del
presente Convenio y del sistema de llamamiento rotato-
rio también establecido en el mismo.

Cuando se acredite cualquiera de estas causas,
los contratos eventuales se transformarán en fijos
discontinuos.

Artículo 7.- Acceso a la fijeza discontinua.

Siendo propósito de las partes suscriptoras del pre-
sente Convenio el fomento de la estabilidad en el empleo,
las empresas afectadas por el mismo se obligan a la con-
versión de trabajadores eventuales en fijos discontinuos, en
la forma y con las condiciones establecidas a continuación:
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a) A partir del inicio de la vigencia del presente
Convenio, los trabajadores eventuales que presten ser-
vicios en las empresas al menos el 30% de la media de
los días trabajados por los fijos discontinuos de aque-
llas, tendrán preferencia para ser contratados en la
misma condición de eventualidad en la segunda cam-
paña, sin perjuicio de los derechos adquiridos por apli-
cación del Convenio anterior.

B) Los trabajadores eventuales que al término de
la segunda campaña hubieran prestado servicios en
las empresas que superen el 40% de la media de los
días trabajados por los fijos discontinuos en dicha cam-
paña, adquirirán la condición de fijos discontinuos al
inicio de la siguiente campaña, siempre y cuando no se
haya producido una cesación voluntaria en la presta-
ción de servicios, o ausencias injustificadas (en el úni-
co entendimiento de no acudir al llamamiento al traba-
jo, previamente justificado por la empresa).

Para la obtención de la media de los días previs-
tos en los dos supuestos anteriores, no se computará a
los trabajadores fijos discontinuos que en la campaña
tuvieran su contrato suspendido por duración superior a
treinta días, y siempre que la suspensión no sea con-
secuencia de los ceses de actividad propios de la fijeza
discontinua.

A efectos del cálculo de la media fijada, las empre-
sas se obligan a la presentación de los boletines de
cotización a los Comités de Empresa, o en su defecto a
la representación legal de los Sindicatos suscriptores
del presente Convenio, previo su requerimiento.

Si no se alcanza la media de días anteriormente
indicados para la adquisición de la fijeza discontinua, el
trabajador mantiene la preferencia a su contratación
eventual hasta que, una vez concurran los requisitos fi-
jados, adquiera aquella.

La preferencia estará en función de los días traba-
jados en la Empresa en su categoría profesional o es-
pecialidad.

Por la falta de contratación en las siguientes cam-
pañas, una vez adquirida la preferencia del 30%, el tra-
bajador no contratado, por el número de orden de la lis-
ta de eventuales preferentes podrá reclamar en
procedimiento por despido.

C) En el caso de que en alguna o algunas empre-
sas no existieran fijos discontinuos a la fecha de entra-
da en vigor del presente Convenio, el cálculo de refe-
rencia para la consideración de tal figura, será el
promedio de los días efectivamente trabajados por los
trabajadores eventuales en las dos campañas anterio-
res y con el mismo sistema de cálculo establecido an-
teriormente.

D) A partir de la firma del presente Convenio, los
trabajadores eventuales que presten, o hayan prestado
servicios en las empresas o centros de trabajo durante
tres años consecutivos, y ello con independencia del
número de días de prestación de servicios, adquirirán la

fijeza discontinua al término del tercer año.

E) En todo caso el trabajador eventual que en la
primera campaña alcance el 65% de la media de los
días trabajados por los fijos discontinuos en las condi-
ciones antes indicadas, adquirirá la fijeza discontinua,
al término de la campaña.

F) Todos los contratos efectuados por las empre-
sas afectadas por el presente Convenio se realizarán
por las mismas. En ningún caso se realizarán contratos
por medio de empresas de trabajo temporal, en el en-
tendimiento de que para acudir a este tipo de contrata-
ción la empresa tiene que haber ocupado previamente
a sus trabajadores fijos, fijos discontinuos y eventuales
con contrato en vigor.

Las condiciones pactadas en este artículo se apli-
carán a partir de la firma del Convenio y ello sin perjuicio
de los derechos adquiridos o en trámite de adquisición
en virtud de la aplicación de los acuerdos referidos a
este mismo tema que constan en el Convenio anterior.

A los efectos de cómputo de porcentajes a que se
refieren los distintos apartados de este artículo, se en-
tiende por campaña el año natural.

Capítulo III

Jornada, licencias, descansos y desplazamientos

Artículo 8. Jornada de trabajo

La jornada semanal que se establece en el pre-
sente Convenio es de 40 horas de trabajo efectivo.

Artículo 9.- Jornada intensiva.

Los trabajadores que por necesidades de la Em-
presa tengan que trabajar toda la jornada en invernade-
ros cubiertos de material rígido o láminas de plástico, o
cuando la Empresa no ofrezca trabajar en labores al
aire libre por la jornada de tarde, harán jornada intensi-
va de 7 horas como máximo de trabajo diario, en el pe-
ríodo comprendido entre el 1 de junio al 31 de agosto
de cada año, salvo que esas fechas sean modificadas
de mutuo acuerdo por la dirección de la Empresa y su
respectivo comité.

Asimismo se establece como obligatorio otro pe-
ríodo de jornada intensiva de quince días, a pactar entre
el comité de empresa y la dirección de ésta, en función
de las circunstancias climatológicas, y que comprende-
rá del 15 al 30 de mayo, o del 1 al 15 de septiembre de
cada año.

Con independencia de lo establecido anteriormen-
te con carácter obligatorio, la Empresa y su Comité po-
drá establecer esas mismas fechas de disfrute de jor-
nada intensiva o de otras distintas, para todo o parte del
personal de la plantilla.

Artículo 10.- Inclemencias del tiempo.

Las horas perdidas por los trabajadores fijos por
lluvias y otros fenómenos atmosféricos, serán abonadas
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íntegramente por la empresa sin que dichas horas de-
ban ser recuperadas. A los trabajadores eventuales y fi-
jos discontinuos se les abonará íntegramente el salario,
si habiendo iniciado el trabajo, hubiera de ser suspendi-
do por las causas antes mencionadas, debiendo el tra-
bajador permanecer en la Empresa, en local adecuado,
durante la jornada laboral, para efectuar cualquier trabajo
adecuado dentro de la misma.

Se entenderá como iniciado el trabajo a los solos
efectos de este artículo, la confluencia del trabajador al
tajo, lugar de reunión o cuando se haya iniciado el tras-
lado por cuenta de la Empresa.

Artículo 11.- Licencias.

El trabajador fijo, avisando con la posible antelación
y justificándolo adecuadamente, podrá faltar y ausentarse
del trabajo con derecho a remuneración, por los motivos y
durante el tiempo que a continuación se señala:

A) Durante tres días, ampliables hasta otros tres
más cuando el trabajador tenga que realizar algún des-
plazamiento, en caso de alumbramiento de la esposa,
justificándose la necesidad de dicho desplazamiento.

B) Por el tiempo indispensable para el cumpli-
miento de un deber inexcusable de carácter público y
personal.

C) En los casos de enfermedad grave u hospitali-
zación del cónyuge, padres o hijos del trabajador, las
empresas concederán hasta tres días de licencia, pre-
via petición y posterior justificación de la gravedad de
aquella.

D) En caso de fallecimiento del cónyuge, padres,
hijos o hermanos, se concederán igualmente tres días
de licencia retribuidos y si el fallecimiento tuviese lugar
en localidad distinta a la del trabajador se concederán
hasta cinco días, con justificación de dicha circunstancia.

E) En caso de matrimonio, las empresas darán a
sus trabajadores quince días de licencia retribuida, con
independencia de las vacaciones.

F) Por el tiempo necesario para asistir a consulta
médica de especialistas, justificándolo con posteriori-
dad y siempre que esa consulta no se pueda realizar en
horas de no trabajo. Así mismo, en el supuesto que el
médico especialista remita nuevamente al médico de
cabecera y este le de la baja por IT, se abonará el im-
porte de dos horas por la previa consulta del médico de
cabecera.

G) Por un día por traslado del domicilio habitual,
ampliable a otro día más si se trata de localidad distin-
ta a la del centro de trabajo.

H) Por el tiempo indispensable para la realización de
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto,
que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

I) Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de au-
sencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones.
La mujer por su voluntad, podrá sustituir este derecho

por una reducción de su jornada en media hora, con la
misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado in-
distintamente por la madre o el padre, en el caso de
que ambos trabajen.

Los trabajadores fijos discontinuos y eventuales,
tendrán derecho a la licencia remunerada prevista en el
apartado E), en proporción a los días efectivamente tra-
bajados en el año natural anterior al del hecho causan-
te. En todo caso tendrán derecho a la licencia, con inde-
pendencia de los días que de acuerdo con lo
establecido anteriormente puedan ser retribuidos.

 Para la concesión de las restantes licencias, el
trabajador tiene que estar en activo en la fecha de la so-
licitud y hecho causante.

Licencias no retribuidas

J) Exclusivamente los trabajadores fijos
discontinuos afectados por el presente Convenio, po-
drán disfrutar de una licencia no retribuida, por una du-
ración de hasta quince días naturales consecutivos al
año y cuya fecha de disfrute y condiciones de la misma,
serán negociados entre el Comité de Empresa y la Di-
rección de ésta. La licencia sólo se podrá disfrutar en
época de baja actividad empresarial, lo que se consta-
tará entre la Empresa y su Comité.

Esta licencia no retribuida solo podrá afectar has-
ta un máximo del 5% de los trabajadores fijos
discontinuos de la plantilla, y que hubieran trabajado al
menos 180 días de trabajo efectivo en los 12 meses an-
teriores a su solicitud. La concesión se efectuará cum-
plidos los requisitos, por riguroso orden de solicitud.

Los trabajadores fijos discontinuos que como
consecuencia de lo establecido en los párrafos anterio-
res, tanto en lo referido al porcentaje como a la fecha
de solicitud, no hubieran podido disfrutar esta licencia
en el año natural que lo soliciten, tendrán preferencia
para disfrutarla al año siguiente, siempre que también
se den los requisitos antes establecidos.

K) Con independencia de la licencia no retribuida
establecida en el párrafo J), los trabajadores fijos
discontinuos tendrán derecho a una licencia no retribui-
da de tres días naturales, consecutivos o no, dentro del
año natural que se concederá siempre que se preavise
con al menos 48 horas de antelación. Esta licencia se
denomina de «asuntos propios» y la empresa las con-
cederá por orden cronológico de peticiones y siempre
que no afecte a más del 5% de la plantilla de los trabaja-
dores, dentro de cada especialidad. Dicho tope del 5%
no operará en caso de que ésta licencia se acumule a la
establecida en los apartados a) , c) y d) de este artículo.

La licencia establecida en el párrafo J de este artí-
culo podrá disfrutarse conjunta o separadamente de las
vacaciones establecidas en el artículo 12 y con las con-
diciones pactadas, pero en el entendimiento que tanto
en uno y otro caso, el número máximo de días a disfru-
tar por la suma de ambos conceptos (licencia J y vaca-
ciones) será de 30 días naturales al año.
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Artículo 12.- Vacaciones.

Los trabajadores fijos acogidos al presente Con-
venio, tendrán derecho a una vacación anual retribuida,
de acuerdo con su salario, consistente en 30 días natu-
rales. La fecha de su disfrute se fijará de común acuer-
do entre la empresa y los trabajadores o sus represen-
tantes y de no lograrse, se estará lo que determine la
jurisdicción laboral.

En todo caso se procurará que los períodos de va-
caciones coincidan con los de menor intensidad en las
faenas agrícolas, y a ser posible se señalarán coinci-
diendo con el término de las recolecciones, procurando
queden cubiertas las necesidades mínimas. El trabaja-
dor que ingrese en la empresa en el transcurso del año,
tendrá derecho en ese año, al disfrute de la parte pro-
porcional de vacaciones. Los trabajadores que cesen
por cualquier causa, tendrán derecho a una compensa-
ción en metálico equivalente a la parte proporcional de
los días no disfrutados. Estas partes proporcionales se
calcularán a razón de 2,5 días por mes o fracción; 0,65
días por semana o fracción.

Los trabajadores fijos discontinuos, eventuales
llevan prorrateado el importe de las vacaciones en su
salario diario.

Los trabajadores fijos discontinuos, como conse-
cuencia de las peculiaridades y naturaleza de la presta-
ción de servicios, en las que no se pueden prever el nú-
mero de días que van a prestar servicios en el año; el
número de días a que tendrán derecho a disfrutar de
vacaciones, será proporcional a los días trabajados en
el año natural anterior.

Estando establecido el disfrute de las vacaciones
de los trabajadores fijos discontinuos, en caso de no
existir acuerdo sobre las fechas de su disfrute, el mis-
mo se efectuará en las fechas solicitadas por el traba-
jador, sin que se pueda superar el 15% de la plantilla
en activo en el mismo periodo de disfrute de las mis-
mas y solo podrá ser de hasta el 10% de la plantilla en
los tres meses que decida la empresa. Estos tres me-
ses serán designados por la misma como mínimo con
dos meses de antelación.

Se excluye del cómputo de los porcentajes esta-
blecidos en el párrafo anterior, las situaciones de I.T.,
maternidad, excedencias y licencias.

Los trabajadores eventuales también tendrán de-
recho a disfrutar sus vacaciones de forma proporcional
a los días trabajados en el año anterior, según la fórmu-
la establecida para los fijos discontinuos.

Artículo 13.- Excedencia por maternidad y cuidado de
familiares.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de
excedencia, de duración no superior a tres años, para
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por
naturaleza como por adopción, o en los supuestos de
acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a

contar desde la fecha de nacimiento o en su caso des-
de la fecha de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de exceden-
cia de duración no superior a un año, los trabajadores
para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí
mismo y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente artícu-
lo constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante si dos o mas trabaja-
dores de la empresa generasen este derecho por el
mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcio-
namiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a
un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma
dará fin al que en su caso se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en si-
tuación de excedencia, conforme a lo establecido en
este artículo, será computable a efectos de antigüedad,
y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos
de formación profesional, a cuya participación deberá
ser convocado por el empresario, especialmente con
ocasión de su reincorporación. Durante el primer año
tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo,
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a
un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o ca-
tegoría equivalente.

Artículo 14.- Horas extraordinarias y festivas.

Las horas trabajadas a partir de las 40 h. sema-
nales tendrán la consideración de extraordinarias abo-
nándose con el incremento legalmente establecido, así
como las trabajadas en domingo o festivo, bien sea
fiesta nacional o local.

Se mantendrán los pactos y condiciones que con
respecto a horas extras estén establecidos en las empre-
sas en la fecha del inicio de la vigencia del presente Con-
venio. Estos Pactos que lo serán siempre por escrito, es-
tarán a disposición de los sindicatos firmantes. Si estos lo
solicitan y la empresa no los entrega en un plazo de quin-
ce días, se entenderá que no existe pacto al respecto.

En aquellas empresas donde no exista pacto so-
bre el valor de las horas extraordinarias, se establece
que las mismas se abonen con un incremento del 30%
sobre el valor de la hora normal para las realizadas en
domingos y festivos.

Este mismo incremento se abonaría para las ho-
ras realizadas en sábados, una vez completada la jor-
nada semanal de 40 horas.

Las horas correspondientes a los días festivos
entre semana se descontarán del cómputo semanal, a
los efectos previstos en el párrafo anterior.
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Artículo 15.- Desplazamientos.

La jornada laboral empieza y termina en el tajo,
finca o lugar habitual de prestación de los servicios.

En el caso de los trabajadores que vengan pres-
tando sus servicios para la Empresa y tengan que efec-
tuar desplazamientos desde su lugar habitual de resi-
dencia, la Empresa habrá de garantizar el transporte
para dicho personal en medios de locomoción adecua-
dos con todas las contingencias cubiertas (seguro de
viajeros, etc.), siendo dicho transporte a cuenta de la
Empresa, salvo que ésta, cuando afecte a pocos traba-
jadores de una zona geográfica, sustituya esta obliga-
ción por el abono a cada trabajador de la suma de 0,17
euros en el año 2003, 0,18 euros en el año 2004, y 0,19
euros en el año 2005, por kilómetro que exceda de los
tres primeros a partir del punto de partida, tanto a la ida
como al regreso al lugar de trabajo, o punto de reunión
que establezca la empresa en relación con las paradas
del trayecto del autobús más cercanas al domicilio del
trabajador, cualquiera que fuese el medio de locomo-
ción empleado por el trabajador.

Capítulo IV

Condiciones económicas

Artículo 16.- Retribuciones.

Componen el total de retribuciones el conjunto de
percepciones salariales y extrasalariales que percibe el
trabajador como consecuencia de su relación laboral
con la empresa.

Respecto al trabajador fijo discontinuo y el even-
tual, en el salario reflejado en el Anexo I, quedan inclui-
dos el salario base, las partes proporcionales de las
retribuciones de los domingos, festivos, vacaciones y
gratificaciones extraordinarias de verano y Navidad, así
como la paga de beneficios.

Los salarios pactados durante la vigencia del pre-
sente Convenio son los siguientes:

1er. año de vigencia.- Del 1.1.2003 al 31.12.2003,
el 2,7% de incremento salarial sobre los salarios del
año 2002.

2º año de vigencia.- Del 1.1.2004 al 31.12.2004, el 7,8%
de incremento salarial sobre los salarios del año 2003.

3º año de vigencia.- Del 1.1.2005 al 31.12.2005, el
4,2% de incremento salarial sobre los salarios del año
2004.

Con respecto a las retribuciones de los tres años
de vigencia del Convenio, éstas son las que aparecen
determinadas en el Anexo I del Convenio.

Artículo 17.- Salario base.

El salario base de los trabajadores afectados por
el presente Convenio es el especificado en la tabla sa-
larial del Anexo I del Convenio para cada uno de los ni-
veles y categorías, con las matizaciones que para los
trabajadores fijos discontinuos y eventuales constan en
el artículo anterior.

Artículo 18. Pagas extraordinarias.

Se establecen dos pagas extraordinarias consis-
tentes en 30 días del salario base del presente Conve-
nio. Dichas pagas habrán de abonarse los días 22 de
julio y 22 de diciembre.

Artículo 19.- Paga de beneficios.

Se establece una paga de beneficios para todos
los trabajadores fijos, sea cual sea su categoría profe-
sional, pagadera el 12 de octubre y en cuantía de
200,60 euros en el año 2003; 216,25 euros en el año
2004, y 225,33 euros en el año 2005.

Los trabajadores fijos discontinuos y eventuales llevan
prorrateado el importe de esta paga en su salario diario.

Artículo 20.- Plus de nocturnidad

Las horas trabajadas entre las 22 y las 6 h. ten-
drán un incremento del 25% sobre el salario base, y
ello con independencia de su posible consideración
además de horas extraordinarias.

Artículo 21.- Momento de pago y mora.

Las empresas vendrán obligadas a hacer efectiva
la retribución mensual antes del día 4 del mes siguien-
te al vencido trabajado. De igual forma, las empresas
habrán de abonar las percepciones económicas de
vencimiento superior al mes en los días fijados en este
Convenio, en las vísperas caso de ser festivo.

El empresario que no abonase los salarios en el mo-
mento citado, incurrirá en mora desde el momento en que el
trabajador le requiera formalmente para el pago y deberá abo-
nar por tal concepto el porcentaje que en concepto de penali-
zación por mora establece el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 22.- Dietas.

Cuando la empresa traslade al trabajador acci-
dentalmente a efectuar trabajos que impliquen el per-
noctar en localidad distinta a la de su residencia, ade-
más del sueldo o jornal que el trabajador perciba y
gastos de traslado, deberá abonársele una dieta diaria
equivalente a su salario por una jornada de trabajo.

En los días de salida y regreso devengarán idénti-
cas dietas y caso de regresar al lugar de residencia en
el día en que el trabajador se desplace, devengarán
sólo media dieta.

Artículo 23.- Recibo de salarios.

Las empresas estarán obligadas a la entrega del
recibo oficial de salarios, acreditativos de los pagos efec-
tuados, no podrán ser de tiempo superior a un mes.

En los recibos de salarios se hará constar como
días trabajados todos los días de presencia del traba-
jador en la Empresa, con independencia del número de
horas de trabajo realizadas.

Artículo 24.- Antigüedad.

Los trabajadores fijos percibirán en concepto de
antigüedad en el día 5 de enero, la cantidad que a conti-
nuación se especifica:
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Antigüedad ................. Días Salario Mínimo
                                                    Interprofesional.

3 años .................................... 11 días

4 años .................................... 14 días

5 años .................................... 14 días

6 años .................................... 14 días

7 años .................................... 18 días

8 años .................................... 21 días

9 años .................................... 24 días

10 años .................................. 29 días

11 años .................................. 32 días

12 años .................................. 35 días

13 años .................................. 38 días

14 años .................................. 41 días

15 años .................................. 45 días

16 años .................................. 47 días

17 años .................................. 49 días

18 años .................................. 51 días

19 años .................................. 53 días

20 años .................................. 56 días

21 años .................................. 58 días

22 años .................................. 60 días

23 años .................................. 62 días

24 años .................................. 64 días

25 años .................................. 66 días

Los trabajadores fijos discontinuos comenzarán a
devengar este plus a partir de su reconocimiento como
tal, por la firma de su contrato de trabajo de esta condi-
ción, con el entendimiento que cada año de prestación
de trabajo para los fijos, a los fijos discontinuos les
equivale a la prestación de servicios por un período de
tiempo anual igual o superior a 180 días de trabajo
efectivo.

Los trabajos efectuados por los trabajadores fijos
discontinuos con anterioridad al 1.1.91, no se tendrán
en cuenta para el cómputo, devengo y percibo de este
plus de antigüedad.

Los trabajadores fijos que tuvieran contrato de tra-
bajo de tal condición suscrito con anterioridad a la fe-
cha de 1 de junio de 1997, se les congelará el tramo
temporal correspondiente a los años de antigüedad
que consta en la tabla indicada al principio, en el mo-
mento que alcancen el tramo que están en trámite de
adquisición. También se congelará el número de días
de S.M.I que les correspondiera percibir por aquella En
todo caso, se garantiza a los trabajadores fijos que ac-
cederán como máximo al sexto tramo de antigüedad
previsto en la tabla anterior, es decir el correspondiente
a 21 días de S.M.I., siempre y cuando lógicamente man-
tengan la vinculación laboral ininterrumpida en la em-
presa. Al acceder a ese tramo se congelará en la forma
anteriormente indicada en el principio de este apartado.

Los trabajadores fijos contratados a partir del 1 de
junio de 1997, sólo podrán adquirir el primer tramo de
antigüedad, y cuando lo consoliden, se congelará el nú-
mero de días de S.M.I. a percibir.

Con relación a los trabajadores fijos discontinuos
se establecen las siguientes condiciones en lo referen-
te a la adquisición del complemento de antigüedad:

a) Los trabajadores fijos discontinuos que no tu-
vieran contrato de trabajo de tal condición suscrito con
anterioridad a la fecha de 1 de junio de 1997, podrán
adquirir exclusivamente el primer tramo temporal de la
antigüedad que consta en la tabla y una vez que lo hu-
bieran consolidado, quedará congelado el número de
días de Salario Mínimo Interprofesional que les corres-
ponda percibir.

Para la adquisición de este primer y único tramo
de antigüedad, tendrán que prestar servicios de forma
efectiva en la Empresa durante 540 días, a la fecha del
reconocimiento efectivo del tramo temporal, y en el en-
tendimiento que el devengo de ese primer tramo de an-
tigüedad coincidirá con el término del tercer año natural
de prestación de servicios.

b) Los trabajadores fijos discontinuos que tengan
reconocida tal condición con anterioridad a la fecha de 1
de junio de 1997 y estén en trámite de adquisición de
cualquier tramo temporal de la antigüedad, podrán con-
solidar como máximo hasta el sexto tramo temporal de
la misma, es decir, el correspondiente a 21 días de Sa-
lario Mínimo Interprofesional, si bien cuando adquieran
éste último, se congelará el número de los días de
S.M.I. del tramo.

Para el devengo del primer tramo de la antigüedad
será preciso haber prestado servicios de forma efectiva
al menos durante 540 días previos al hecho causante, y
para el resto de tramos, prestar trabajo de forma efecti-
va durante 180 días dentro del año natural de que se
trate.

A efectos del pago del complemento de antigüe-
dad, y siempre que el trabajador esté vinculado a la em-
presa y en activo en la fecha del pago, el mismo se abo-
nará con independencia del número de días trabajados
en el año inmediatamente anterior, salvo que la no
prestación efectiva de 180 días en el citado período, sea
imputable al trabajador, en cuyo caso el abono será
proporcional al número de días trabajados.

No son imputables al trabajador, a los efectos pre-
vistos anteriormente, las ausencias por incapacidad
temporal y las licencias retribuidas.

Si el trabajador cesara en el empresa y se
desvinculara temporal o definitivamente de la misma, o
suspendiera su contrato de trabajo, sólo percibirá la
parte proporcional a 180 días o más trabajados en el
año natural al que se corresponda el devengo.

El Salario Mínimo Interprofesional a tener en
cuenta para el abono de ésta paga, será el estableci-
do para el 5 de enero en que ha de realizarse dicho
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abono, pudiendo en todo caso abonarse dicha paga
durante ese mes.

Artículo 25. Precio hora.

El precio del valor/ hora de las distintas categorías
profesionales se obtendrá de dividir entre 6,66 el valor
del salario día.

Artículo 26.- Finiquito

El documento por el cual el trabajador declara ex-
tinguida voluntariamente su relación laboral con la em-
presa deberá ser de igual modelo o formato para todas
las empresas afectadas por el presente Convenio. Di-
cho modelo será establecido por la comisión Paritaria
que se establezca en este Convenio. El trabajador po-
drá asesorarse a su firma, de delegado de personal o
Comité de Empresa.

Artículo 27.- Incentivos.

Se podrán establecer sistemas de incentivos a la
producción, siempre que se respete el salario hora es-
tablecido en el Convenio, acordándolo con los Comités
de Empresa y en su defecto con los trabajadores afec-
tados, siendo voluntaria su aceptación, por parte de los
trabajadores.

Capítulo V

Condiciones sociales

Artículo 28.- Ropa de trabajo.

Para las labores que a continuación se especifi-
can: fumigación, tractoristas, mecánicos, saca y distri-
bución de estiércol, las empresas suministrarán la ropa
de trabajo necesaria.

Artículo 29.- Póliza de seguros.

Las empresas abonarán la suma de 13,52 euros
en el año 2003; 15,00 euros en el año 2004, y 16,00
euros en el año 2005, a cada trabajador por la suscrip-
ción de pólizas de seguros que cubran el riesgo de
muerte o invalidez permanente, cuya suscripción será
de exclusiva cuenta del trabajador, siendo indispensa-
ble para el pago de la cantidad antes indicada, el justifi-
car debidamente ante la Empresa la formalización de la
póliza.

Esta cláusula afecta a los trabajadores fijos y fijos
discontinuos.

También se pacta que la póliza pueda ser colecti-
va, pero viniendo obligados los trabajadores a presen-
tar la misma suscrita a la empresa con relación de tra-
bajadores beneficiarios, y esta abonará la cantidad
pactada en función del número de aquellos.

Artículo 30.- Premio de jubilación.

Se establece un premio de jubilación para los tra-
bajadores fijos que lleven más de diez años al servicio
de la Empresa, en la cuantía y de conformidad con la
escala:

Antigüedad ......... Días Salario Mínimo

         Interprofesional.

10 años ......................... 31 días.

11 años ......................... 34 días

12 años ......................... 37 días

13 años ......................... 40 días

14 años ......................... 43 días

15 años ......................... 47 días

16 años ......................... 49 días

17 años ......................... 51 días

18 años ......................... 52 días

19 años ......................... 55 días

20 años ......................... 58 días

21 años ......................... 60 días

22 años ......................... 62 días

23 años ......................... 64 días

24 años ......................... 66 días

25 años ......................... 68 días

Los trabajadores fijos discontinuos, comenza-
rán a devengar este premio a partir de la firma de su
contrato de trabajo como tales, y ello con indepen-
dencia de los trabajos que pudieran haber efectuado
para las empresas con anterioridad a esa fecha. En
cuanto al cómputo de años de trabajo, tendrán que
prestar servicios efectivos al menos durante 180 días
en cada año natural.

Este artículo quedará derogado el 30 de noviem-
bre de 2004, sin que lógicamente produzca ningún tipo
de efectos a partir de esa fecha.

Artículo 31.- Revisión médica.

Con carácter anual se efectuará a los trabajadores
una revisión médica por los servicios médicos
asistenciales de Mutuas Patronales, o en su defecto,
por los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales
de las empresas (concertados o propios).

Artículo 32.- Salud laboral.

Las partes suscriptoras del presente Convenio se
comprometen a velar por el cumplimiento de la Legisla-
ción vigente en materia de Prevención de Riesgos La-
borales (Ley 31/ 95 y Reglamentos de aplicación). En
caso de incumplimiento por parte de alguna o algunas
personas o empresas de la materia anteriormente indi-
cada, los trabajadores, a través de sus representantes
legales o de los Comités de Seguridad e Higiene, si
existieran, pondrán en conocimiento de la Inspección
Provincial de Trabajo estos hechos, para su
subsanación.

Cualquier acuerdo que la Comisión Paritaria del
Convenio alcance sobre temas referidos a salud labo-
ral, se incorporará a este Convenio Colectivo como
Anexo.
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Capítulo VI

Derechos sindicales

Artículo 33.- Acumulación de horas sindicales.

Los representantes legales de los trabajadores po-
drán crear una bolsa de horas sindicales con el 100% de
sus horas sindicales. Cualquier representante de los traba-
jadores del mismo sindicato podrá disfrutar de las horas
acumuladas para funciones propias de su representación.
El cómputo de horas será mensual y la comunicación de
cesión de horas para dicha bolsa se realizara a la empresa
por una sola vez durante cada mandato. La comunicación
para la utilización de estas horas sindicales se efectuara a
la empresa en la forma legalmente establecida.

Artículo 34.- Delegados y secciones sindicales.

Con independencia de las facultades y garantías
reconocidas en el Estatuto de los Trabajadores a los
Comités de Empresa y los Delegados de Personal, en
las empresas, o en su caso, en los centros de trabajo
que ocupen a más de 250 trabajadores, cualquiera que
sea la clase de su contrato, las secciones sindicales
que puedan constituirse por los trabajadores afiliados a
los Sindicatos con presencia en los Comités de Empre-
sa, estarán representados, a todos los efectos, por de-
legados sindicales elegidos por y entre sus afiliados en
la empresa o en el centro de trabajo.

El número de delegados sindicales por cada sec-
ción sindical de los sindicatos que hayan obtenido el 10
por ciento de los votos en la elección al comité de Em-
presa, se determinará según la siguiente escala:

de 250 a 750 trabajadores......... 1

de 751 a 2000 trabajadores....... 2

de 2.001 a 5.000 trabajadores... 3

de 5.000 en adelante................... 4

Las secciones sindicales de aquellos sindicatos
que no hayan obtenido el 10 por ciento de los votos es-
tarán representadas por un sólo delegado sindical.

Los delegados sindicales, en el supuesto de que
no formen parte del Comité de Empresa, tendrán las
mismas garantías que las establecidas legalmente
para los miembros de los Comités de Empresa, así
como los siguientes derechos a salvo de los que pos-
teriormente se pueda establecer:

1) Tener acceso a la misma información y docu-
mentación que la empresa ponga a disposición del Co-
mité de Empresa, estando obligados los delegados
sindicales a guardar sigilo profesional en aquellas ma-
terias en las que legalmente proceda.

2) Asistir a las reuniones del Comité de Empresa
y de los órganos internos de la empresa en materia de
seguridad e higiene, con voz, pero sin voto.

3) Ser oídos por la empresa previamente a la
adopción de medidas de carácter colectivo que afecten
a los trabajadores en general y a los afiliados a su sin-
dicato en particular, y especialmente en los despidos y
sanciones de estos últimos.

El empresario procederá al descuento de la cuota
sindical sobre los salarios y a la correspondiente trans-
ferencia, a solicitud del sindicato del trabajador afiliado
y previa conformidad, siempre, de este.

Capítulo VII

Artículo 35.- Comisión Paritaria.

Las partes suscriptoras del Convenio, acuerdan
establecer una Comisión mixta, como órgano de inter-
pretación, conciliación, arbitraje y vigilancia del cumpli-
miento del Convenio que estará compuesta de forma
paritaria por 4 representantes de los Sindicatos y 4 re-
presentantes de la Asociación de Empresarios Cose-
cheros Exportadores de Tomate, con los asesores que
estimen las partes, quienes intervendrán en las delibe-
raciones con voz, pero sin voto.

Cualquiera de las partes que integran la Comisión
podrá convocar reuniones, notificándoselo a la otra al me-
nos con 7 días de antelación, y con acuse de recibo. La con-
vocatoria deberá constar de los puntos objeto de la reunión.
Las reuniones serán válidas, siempre que se hagan en la
forma que se estableces y los acuerdos se realizarán por
mayoría simple de los asistentes, siempre y cuando exista
igualdad de miembros por una y otra representación.

Son funciones de la Comisión Paritaria Mixta:

A) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

B) La interpretación del Convenio y conciliación fa-
cultativa en los problemas colectivos.

C) Arbitraje en los problemas debatidos, si bien a
este último respecto, habrá que aceptar previamente el
arbitraje sobre el punto controvertido, el sometimiento al
mismo y el hecho de que la persona que sea nombra-
da árbitro será elegida de común acuerdo entre ambas
representaciones social y económica.

D) Resolver las cuestiones que se planteen a la
misma por las Empresas sobre la cláusula de no apli-
cación del régimen salarial en la forma prevista en el
apartado siguiente.

Artículo 36.- Formación profesional.

Las partes firmante del Convenio, se comprometen
a impulsar la elaboración, tanto de planes sectoriales de
formación profesional de trabajadores en activo del sec-
tor del campo, como de actividades formativas a nivel de
empresa. Para ello instarán a empresas y representan-
tes de los trabajadores a formalizar los documentos de
adhesión correspondientes al acuerdo nacional de for-
mación continua, propugnando con ello la elevación del
nivel de formación de los trabajadores del sector.

Asimismo, las partes se adhieren al acuerdo esta-
tal sectorial de formación continua.

Artículo 37.- Solución extrajudicial de conflictos
laborales.

Las partes acuerdan adherirse en su totalidad y sin
condicionamiento alguno, al acuerdo sobre Solución
Extrajudicial de Conflictos Laborales de la Región de Murcia
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y su reglamento de aplicación, publicado en el B.O.R.M., de 1
de marzo de 1997, y que vincularán a la totalidad de los cen-
tros de trabajo y trabajadores en el ámbito de aplicación del
presente Convenio Colectivo. Para ello, ambas partes acuer-
dan firmar un acta de adhesión al citado Acuerdo, remitién-
dola al Organismo correspondiente.

Cláusula de No aplicación del Régimen Salarial.

El incremento salarial pactado en el presente Con-
venio, podrá aplicarse en todo o en parte, únicamente
en el caso de Empresas cuya estabilidad económica
pudiera verse dañada como consecuencia de tal aplica-
ción. Sólo se considerará dañada esa estabilidad eco-
nómica, cuando la aplicación del incremento, pueda
causar daños irreparables en la economía de la Em-
presa, según las previsiones.

Para acogerse a dicha inaplicabilidad, la empre-
sa deberá formular la petición ante los representan-
tes de los trabajadores y la Comisión Paritaria del
Convenio, en el plazo de 30 días desde la publicación
del Convenio en el B.O.R.M. De no existir represen-
tantes de los trabajadores, la Empresa formulará di-
rectamente la petición a la Comisión Paritaria, acom-
pañando en todo caso la siguiente documentación:

A) Memoria justificativa de la solicitud y Plan de
Viabilidad.

B) Documentación que acredita la causa invoca-
da, entre la que necesariamente figurará la presentada
por la Empresa ante los organismos oficiales (Ministe-
rio de Hacienda, Registro Mercantil, etc...), referida a los
tres últimos ejercicios y en todo caso, cuentas de resul-
tados, liquidaciones del IVA, del Impuesto de Socieda-
des, o el I.R.P.F. en su caso.

Las partes podrán alcanzar acuerdo en el plazo de
15 días, que deberá ser notificado a la Comisión
Paritaria del Convenio, para adquirir eficacia plena.

En caso de no alcanzarse acuerdo en el seno de
la Empresa, la cuestión se elevará a la Comisión
Paritaria del Convenio, que será la competente para re-
solver en definitiva, y en su caso, fijar las condiciones
salariales alternativas. Si la Comisión Paritaria no lo-
grase un acuerdo, se someterá la cuestión a arbitraje.
El árbitro será designado por la Comisión Paritaria en
el plazo de quince días a partir de la fecha de la resolu-
ción, donde se constate el desacuerdo.

El arbitro designado, bien directamente o por insa-
culación entre tres, dispondrá de un plazo de quince
días para dictar laudo sobre el descuelgue o no de la
Empresa, sobre la aplicación del régimen salarial del
Convenio, y ello una vez examinada la documentación
aportada por las partes y las alegaciones que se pue-
dan presentar.

Los acuerdos sobre inaplicabilidad alcanzados
por los representantes de los trabajadores y la Empre-
sa, ratificados por la Comisión Paritaria, los alcanzados
por la Comisión Paritaria y los laudos arbitrales, serán
inmediatamente ejecutivos, aunque sujetos a los recur-
sos establecidos legalmente.

Prórroga del Convenio.

El presente Convenio se considerará prorrogado
en su articulado y sus anexos, hasta tanto en cuanto se
suscriba por la correspondiente Comisión Negociadora
el que lo sustituya, y publique en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Disposición Transitoria.

El pago de los atrasos que pudieran corresponder
a los trabajadores, como consecuencia del incremento
económico para el año 2003, se abonara en el mes de
diciembre de 2003.

Anexo I

Tabla de Retribuciones para los Años 2003, 2004 y 2005, del Convenio Colectivo de Trabajo para Empresas
Cosecheras y Productoras de Tomate, Lechuga y otros Productos Agrícolas y sus Trabajadores de la Región de

Murcia

Trabajadores fijos Año 2003 Año 2004 Año 2005

Euros./ día Euros./ día Euros./ día

Peón 20,67 22,28 23,22

Caseros 20,67 22,28 23,22

Guardas jurados o particulares 20,67 22,28 23,22

Especialistas Agrícolas 21,76 23,46 24,45

Especialistas de riego y goteo 21,19 22,84 23,80

Capataces no titulados 25,08 27,04 28,18

Cabezalero o jefe de equipo 20,94 22,57 23,52

Viveristas 20,67 22,28 23,22

Tractoristas 23,73 25,58 26,65

Reparadores maquinaria agrícola 26,36 28,42 29,61

Especialistas maquinaria agrícola 21,24 22,90 23,86
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Oficios clásicos Año 2003 Año 2004 Año 2005

Euros./ día Euros./ día Euros./ día

Mecánicos/ conductores vehículos 26,17 28,21 29,39

Conductores maquinaria agrícola 23,73 25,58 26,65

Oficial 25,31 27,28 28,43

Ayudante 21,61 23,30 24,28

Albañiles y oficios varios 25,31 27,28 28,43

Especialistas montaje invernaderos 21,24 22,90 23,86

Técnicos y administrativos Año 2003 Año 2004 Año 2005

Euros./ día Euros./ día Euros./ día

Técnico grado superior 1.247,96 1.345,30 1.401,80

Técnico grado medio o asimilado 1.037,52 1.118,45 1.165,42

Técnico especialista 962,65 1.037,74 1.081,33

Capataz titulado 940,70 1.014,07 1.056,66

Oficial administrativo 919,44 991,16 1.032,79

Auxiliar administrativo 713,84 769,52 801,84

Listero 582,75 628,20 654,58

Año 2003 Año 2004 Año 2005

Trabajadores fijos discontinuos y eventuales. Euros/Día Euros/Hora Euros/día Euros/Hora Euros/día Euros/Hora

Peón 32.03 4.81 34.57 5.19 36.02 5.41

Guardas Jurados o particulares 32.03 4.81 34.57 5.19 36.02 5.41

Especialistas agrícolas 35.08 5.27 37.82 5.68 39.41 5.92

Tractoristas y conduc. Maqui. Agríc 38.20 5.74 41.18 6.18 42.91 6.44

Reparadores maquinaria 42.35 6.36 45.65 6.85 47.57 7.14

Especialista de riego y goteo 31.19 4.83 34.77 5.22 36.23 5.44

Cabezalero o jefe de equipo 32.31 4.85 34.90 5.24 36.37  5.46

Especialista maquinaria agrícola 34.12 5.12 36.78 5.52 38.32  5.75

Anexo II

De los Trabajadores Fijos Discontinuos de las
Empresas Cosecheras y Productoras de Tomate, Le-
chuga y otros Productos Agrícolas y sus Trabajadores
de la Región de Murcia Exposición de Motivos y Normas
Generales de obligado cumplimiento.

1.º Definición.- Los trabajadores fijos discontinuos
aparecen definidos en el apartado B, del art. 6, del Capí-
tulo II del presente Convenio.

El trabajador fijo discontinuo, prestará sus servi-
cios en las labores agrícolas de la empresa que cons-
tituyan la actividad normal y permanente de la misma,
dentro de la campaña, o período cíclico de producción,
que con posterioridad se especificará pero que no exi-
jan la prestación de servicios todos los días que ten-
gan la consideración de laborales. Dicha prestación ,
por su propia naturaleza puede ser intermitente, ya
que dependerá del estado de los terrenos, grado de
maduración de los productos, demandas de pedidos,
circunstancias climatológicas, etc...

La ejecución del trabajo se desarrollará con las
intermitencias propias de las actividades cíclicas o pe-
riódicas no continuadas, y los días de trabajo efectivo
durante la campaña dependerán de las circunstancias
indicadas en el párrafo anterior.

Se reconoce que con anterioridad al 1 de enero de
1991, no existía la figura del trabajador fijo de carácter
discontinuo en las empresas a que se refiere el pre-
sente Convenio.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, los
trabajadores que se consideraron fijos discontinuos, a
partir del 1 de enero de 1991, no tenían reconocimien-
to alguno de antigüedad a ningún efecto, salvo en el
supuesto de que por parte de la empresa fueran des-
pedidos, y declarada la improcedencia del mismo, los
días de prestación de servicios a la empresa efectua-
dos antes con carácter eventual o temporero, sin inte-
rrupciones imputables al trabajador, se computarían a
efectos de la determinación de la posible indemniza-
ción, pero con la distinción clara de que tales días sólo
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supondrían consideración económica en cuanto a la
citada indemnización, no a otros efectos tales como
cómputo de días para desempleo, paga de antigüe-
dad, etc...

En el art. 7 del presente Convenio, se clarifica el
acceso a la condición de fijo discontinuo del trabajador
eventual.

2.º Campañas o Ciclos Productivos.

Ante la imposibilidad de una determinación con-
creta y precisa de las campañas o ciclos productivos en
este tipo de actividad, debido en primer lugar a la exis-
tencia de diversos productos objeto de la explotación,
que si bien preferentemente puede tratarse del tomate,
solapadamente se pueden hacer otros cultivos de otros
productos agrícolas, distintos de los cultivos agrícolas
tradicionales, y en segundo lugar a la posibilidad de
que los trabajadores fijos discontinuos puedan prestar
sus servicios en cualquiera de las actividades agríco-
las, puesto que a la terminación de una plantación pue-
de seguir otra u otro cultivo, ambas partes entienden
que tan solo existirá una campaña o ciclo productivo
que comenzaría entre el 15 de julio y el 31 de agosto.

El momento de referencia de inicio de campaña a
efectos del llamamiento previsto en el art. 1. b) del R.
Decreto Ley 15/ 98, de 26 de noviembre, será la del mo-
mento de la preparación de la tierra, encañado y demás
faenas iniciales, que normalmente coincidirá con las fe-
chas indicadas en el párrafo anterior.

3.º Del Llamamiento de los Trabajadores Fijos
Discontinuos.

A) Declaración de Principios.

Las partes suscriptoras del presente Convenio,
conscientes de los problemas que puede producir den-
tro de esta actividad el llamamiento al trabajo, expresa-
mente regulan las condiciones especiales de la convo-
catoria al mismo, en base a las facultades que concede
a las mismas dentro de la negociación colectiva, el art.
15.8 del Estatuto de los Trabajadores, con la redacción
dada por el R. Decreto 15/ 98, de 27 de noviembre y que
se especifica en el párrafo siguiente.

Es admitido por las partes que el sistema de tra-
bajo actual en las empresas se presta por trabajadores
que acuden agrupados en diferentes medios de loco-
moción, provenientes de puntos geográficos distintos, o
de zonas o localidades distantes entre sí, o que vienen
prestando su trabajo adscritos a una o diversas fincas o
centros de trabajo y que el mismo se efectúa por los tra-
bajadores por llamamientos colectivos por zonas o au-
tobuses.

La no aceptación de este sistema tradicional en
los llamamientos sería tanto como ignorar la propia
realidad del sector que de forma consuetudinaria viene
trabajando en la forma expuesta.

B) De los Centros de Trabajo. Se entenderá por
centro de trabajo genéricamente la empresa, en las fin-
cas o explotaciones agrícolas de la misma donde se

desarrolla la actividad, dentro del ámbito geográfico y
funcional de este Convenio (actuales zonas geográfi-
cas).

También se entenderá por centro de trabajo una
finca o explotación agrícola determinada cuando los tra-
bajadores figuren adscritos de forma consuetudinaria a
una o varias fincas determinadas dentro de la totalidad
de las de la empresa.

Prevalecerá en este sentido como centro de traba-
jo, aquel en el que de forma consuetudinaria se viniera
efectuando el trabajo por parte de los productores. Que-
da claro que es norma general que los trabajadores es-
tén adscritos a un conjunto diverso de fincas o explota-
ciones dentro de la misma empresa, y con carácter
muy específico por darse esta circunstancia en alguna
o algunas empresas, que la adscripción se efectúa ex-
clusivamente a una finca que aparece perfectamente
delimitada, tanto geográfica como administrativamente,
y donde realmente existe un centro de trabajo indepen-
diente, con posible especificación de listas de trabaja-
dores adscritos a la finca, o libros de matrícula diferen-
tes para cada una de las fincas, aún cuando dicho libro
responda al mismo patronal, pero quede claro que se
trata de una finca o centro de trabajo diferente.

C) Del Llamamiento en General. De acuerdo con
lo establecido en los dos párrafos anteriores, resulta
claro y así se acepta por las partes, de que no puede
producirse el llamamiento y cese por riguroso orden de
antigüedad de los trabajadores fijos discontinuos de
las empresas, salvo las peculiaridades recogidas en el
apartado D) de este artículo.

El llamamiento se efectuará atendiendo a las ne-
cesidades de trabajo, a partir del inicio de la campaña o
ciclo productivo, por grupos de trabajadores de distintas
zonas geográficas o que puedan acudir al trabajo con
sistemas de locomoción que precisen su agrupamiento.

Los trabajadores fijos discontinuos, deberán ser
llamados al trabajo cada vez que vayan a llevarse a
cabo las actividades para las que fueron contratados,
aún cuando, y dado el carácter propio de las actividades
agrícolas, su llamamiento podrá hacerse gradualmente
en función de las necesidades que exija en cada mo-
mento el volumen de trabajo a desarrollar, dentro del
período de inicio de la campaña o ciclo productivo que
comprende desde el 15 de julio al 31 de agosto, salvo
fuerza mayor debidamente constatada.

Por las razones ya indicadas, el llamamiento de-
berá efectuarse por grupos de trabajadores, y al objeto
de que el trabajo a desarrollar pueda ser distribuido en-
tre todos los trabajadores fijos discontinuos, para que
puedan alcanzar el mismo o similar número de días de
trabajo en la campaña, aquel se hará de forma rotativa,
forma aceptada por las partes, salvo, como es lógico, el
supuesto de que por la existencia de gran volumen de
trabajo todos los trabajadores fijos discontinuos sean
llamados colectivamente al trabajo.
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Producido el llamamiento, bien sea de forma co-
lectiva o rotatoria, el trabajador viene obligado a su in-
corporación al trabajo. La empresa se obliga a efectuar
el llamamiento según las costumbres del lugar y en la
forma en que hasta la fecha se ha venido desarrollando.

Aún cuando se reconoce por las partes que el tra-
bajador fijo discontinuo no podrá superar o igualar la jor-
nada máxima a tiempo completo anual establecida para
los trabajadores fijos continuos establecida en 1818 h./
año, por las propias peculiaridades de la actividad, en el
supuesto de que en determinada campaña o ciclo pro-
ductivo no se produjera la incidencia de circunstancias
que paralicen el trabajo y la actividad fuera continuada,
no por ello el trabajador fijo discontinuo adquiriría la con-
dición de fijo de plantilla, porque estas circunstancias po-
drían sobrevenir en otra campaña o ciclo productivo.

D) Del Llamamiento en Particular.

Partiendo del sistema de llamamiento establecido
en la letra a) del apartado 3.º del presente Anexo y del
establecido en la letra c) de aquel, por las peculiarida-
des existentes en el acceso a la fijeza discontinua de
los trabajadores afectados por el presente Convenio, y
como garantía «ad personam» de los que adquirieron
tal condición, se establece con carácter general, que el
sistema de llamamiento al trabajo se efectúe de forma
rotatoria durante toda la campaña; ahora bien, en el
caso de que al inicio de ésta no hubiera actividad sufi-
ciente en la empresa o centro de trabajo para todos los
trabajadores fijos discontinuos de la plantilla, se llama-
rá al trabajo con prioridad a los fijos discontinuos que
adquirieron tal condición a efectos de llamamiento el
1.1.91, quienes se distribuirán el trabajo de forma
rotatoria y procurando igualar el número de días de tra-
bajo entre ellos, sin que pueda haber una diferencia en-
tre ellos superior de diez días al año. Si existiera tal dife-
rencia se compensará en la campaña siguiente en
mayor número de días de trabajo a los afectados.

A continuación se producirá el llamamiento en la
misma forma y condiciones que anteriormente, a los fi-
jos discontinuos que tengan reconocida tal condición al
31.12.99, quienes no tendrán una diferencia de días de
trabajo entre ellos superior a diez días, con las matiza-
ciones establecidas para los del párrafo anterior.

Posteriormente, si procediera, se efectuará el lla-
mamiento del resto de los fijos discontinuos, es decir,
los reconocidos como tales a partir del 1.1.2000, quie-
nes en su trabajo rotativo no tendrán una diferencia de
días de trabajo entre ellos superior a 12 al año, sin que
se tenga en cuenta lógicamente los días trabajados por
los otros fijos discontinuos a que se refieren los párra-
fos anteriores.

Cuando ya la campaña esté en plena actividad, se
llamará a todos los fijos discontinuos, con independen-
cia de la fecha de su reconocimiento como tales, y a los
eventuales, y todos prestarán sus servicios en la forma
establecida en el presente Convenio, es decir con el
sistema de rotación entre todos.

Cuando se prevea que disminuirá la actividad
dentro de la campaña, lógicamente serán cesados pri-
meramente los eventuales. El resto de fijos
discontinuos, cualquiera que sea su antigüedad, se re-
partirá el trabajo a efectuar y el mismo se hará de forma
rotatoria y en las condiciones establecidas en el pre-
sente Convenio, y en todo caso, siguiendo lo estableci-
do en el apartado E) del presente Anexo II.

Todos los trabajadores fijos discontinuos con anti-
güedad inicial a efectos de llamamiento de 1.1.91, no
podrán tener menos días de trabajo en la campaña que
los que hayan adquirido tal condición con posterioridad,
salvo que sea por causa imputable a ellos, y esto por
cuanto se ha dicho, al inicio de la campaña tendrán pre-
ferencia en ser llamados sobre los más modernos.

A los efectos del presente artículo, se considerará
como la fecha de inicio de la campaña, la comprendida
entre el 15 de julio al 30 de agosto de cada año.

La empresa se obliga en ese período de tiempo,
que se marca como de inicio de campaña, a iniciar la
actividad en la misma, salvo supuestos de causa de
fuerza mayor debidamente constatada y acordada con
los Comités de Empresa o Delegados de Personal, o
en su defecto, determinada por la Autoridad Laboral
competente, a petición de la Empresa. La no iniciación
de la campaña y el no llamamiento de los primeros fi-
jos discontinuos, salvo la circunstancia antes indicada,
que conllevaría simplemente a un retraso en el inicio de
la actividad, se consideraría como de inicio del cómpu-
to para poder demandar por despido los fijos
discontinuos. Lógicamente, en el tema de los llama-
mientos se tendrán en cuenta las especialidades y ca-
tegorías profesionales de los trabajadores de las em-
presas, lo cuales serán llamados y turnados dentro de
sus respectivas especialidades.

La empresa y los comités de empresa o delega-
dos de personal, velarán por la forma de adquisición de
la condición de fijo discontinuo, y el reparto del trabajo,
en las condiciones establecidas en el Convenio.

Aún cuando la empresa puede contratar directa-
mente y sin el cumplimiento de estos requisitos a cual-
quier trabajador de cualquier categoría profesional de
las establecidas en el Convenio, cuando se trata de la
contratación de peones, deberá exponer al Comité de
Empresa o delegados de personal las circunstancias
que motivan tal contratación.

E) De la Disminución de la Actividad para los Tra-
bajadores Fijos Discontinuos.

El cese de estos trabajadores dentro de su centro
de trabajo, se hará de forma gradual y de acuerdo con
el decrecimiento de la actividad agrícola y de forma
rotatoria por grupos de trabajadores y en todo caso te-
niendo en cuenta las categorías o especialidades. Se
entiende por grupos de trabajadores los procedentes
de una o varias zonas geográficas determinadas, o los
que se desplazan al trabajo agrupados en el mismo
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medio de locomoción, como por ejemplo autobús, o los
que concurren al trabajo en su propio medio de loco-
moción. De esta manera se procurara que todos lo tra-
bajadores fijos discontinuos , presten servicio en la em-
presa un numero parecido o igual de días dentro de
cada campaña o ciclo productivo.

Al haberse distinguido en el presente Anexo a
unos trabajadores fijos discontinuos que al inicio de la
campaña o ciclo productivo tienen preferencia para la
prestación de servicios sobre otros trabajadores fijos
discontinuos, y aún cuando el criterio general admitido
por las partes es de que el trabajo sea rotatorio por un
criterio de solidaridad, la creación de nuevos fijos
discontinuos, puede poner en peligro el inicial principio
de estabilidad máxima de empleo, que se conculcaría
con un reparto desproporcionado de trabajo, que limita-
ría su distribución en jornadas de prestación de servi-
cios, ya que si la empresa trabaja determinados días y
hasta ahora ha podido ofrecer los mismos a sus fijos
discontinuos para la realización de tal trabajo, la crea-
ción, de nuevos trabajadores con esta condición rom-
pería el equilibrio, porque el mismo número de días de
trabajo se prestaría por más trabajadores, lo que a la
larga supondría una disminución en la oferta de trabajo
a aquellos trabajadores con fijeza discontinua anterior
al 31.12.1999.

Con este planteamiento y sin hacer dejación del
principio general de rotación, en base al cual se inter-
pretará cualquier duda que se plantee con respecto al
llamamiento, las partes suscriptoras del Convenio, con-
vienen dar mayor preferencia y estabilidad en el empleo
a los fijos discontinuos antes mencionados que adqui-
rieron tal condición antes del 31.12.99, en el sentido de
que si se produjera una disminución tal de la actividad
que supusiera que los días de prestación de servicios
en el período de un mes, pudiera ser inferior a quince
días de trabajo efectivo, en este caso se produciría el
cese de los fijos discontinuos contratados a partir de
1.1.2000, y el resto lógicamente prestarían servicios de
forma rotatoria entre ellos, aun cuando la actividad siga
disminuyendo.

Cuando se produzca nuevamente un incremento
de la actividad, volverán a ser llamados al trabajo los fi-
jos discontinuos de nueva creación, para rotar con los
anteriores.

Como es lógico, con independencia del cese rota-
torio a que antes se ha hecho mención, los trabajado-
res fijos discontinuos, podrán no ser llamados al traba-
jo en días aislados dentro de la campaña o ciclo
productivo, cuando lo impidan las circunstancias clima-
tológicas, estado de cultivos, causas de fuerza mayor o
cualquier causa que impida la prestación de servicios
en dichos días determinados.

En ningún caso podrán ser cesados los trabajado-
res fijos discontinuos sin haber sido previamente cesa-
dos los trabajadores eventuales de su centro de trabajo.

G) Excepcionalmente y solo a propuesta de la em-
presa y pactándolo con los comités de empresa y en su
defecto con los trabajadores, se podrá establecer un
sistema de llamamiento por antigüedad dentro de cada
categoría y especialidad, en determinados centros de
trabajo, en cuyo caso se establecerán especialidades
dentro de cada categoría de las establecidas en el Con-
venio Colectivo, sin que en ningún caso se pueda alte-
rar el llamamiento rotatorio previsto en este anexo II
para labores agrícolas.

4.º Obligaciones de los Trabajadores Fijos
Discontinuos.

El trabajador fijo discontinuo se obliga a acudir al
trabajo cada vez que sea llamado al mismo para efec-
tuar las labores objeto de su contratación

A los efectos previstos en el párrafo primero de
este apartado, el trabajador fijo discontinuo se entende-
rá llamado al trabajo a diario, salvo comunicación en
sentido contrario.

5.º De la Cotización.

Las empresas afectadas por el presente Conve-
nio, se obligan a efectuar la cotización a favor de los tra-
bajadores fijos discontinuos, a igual que de los fijos, de
acuerdo con la legalidad vigente para el Régimen Es-
pecial Agrario, incluida contingencia por desempleo, por
los días efectivamente trabajados y de acuerdo con las
bases de cotización que con carácter general se fijen
anualmente por el Ministerio de Trabajo y S. Social, o el
organismo correspondiente.

6.º De la Situación Legal de Desempleo.

Sin perjuicio de lo que resuelva a este respecto la
Dirección General de Empleo, las partes suscriptoras
del Convenio, entienden que la situación legal de des-
empleo de los trabajadores fijos discontinuos afecta-
dos por este Convenio, se producirá en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se produzca el cese colectivo o
individualizado de los trabajadores, por las causas pre-
vistas en el párrafo « De la disminución de la actividad
para los trabajadores fijos discontinuos», es decir,
cuando por decaimiento de la actividad agrícola sea
preciso cesar a grupos de trabajadores de distintas zo-
nas geográficas o que utilicen medios de transporte co-
lectivos. Se mantendrá dicha situación hasta que se
produzca un nuevo llamamiento

b) Cuando circunstancias climatológicas, estado
de los cultivos, cierre de fronteras, causas de fuerza
mayor, etc.., impidan el trabajo en días determinados
dentro de la campaña o ciclo productivo.

c) Por las demás causas previstas en la legisla-
ción vigente.

7.º Documentación a efectos de Desempleo.

Las empresas vendrán obligadas a facilitar mensual-
mente a la Dirección Provincial del INEM o a la oficina de di-
cha entidad Gestora de la localidad donde esté ubicada
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aquella, relación de los trabajadores fijos discontinuos que
hayan cesados por causas no imputables a aquellos en el
mes anterior, con indicación del número de días que estu-
vieron cesados, así como cuando se produzca el cese co-
lectivo con indicación del número de trabajadores afecta-
dos y el período de duración del cese.

Dentro del mes siguiente al inicio de la campaña o
ciclo productivo, las empresas vendrán obligadas a co-
municar al INEM la relación general de todos los traba-
jadores fijos discontinuos o a tiempo parcial indefinido.

8.º Unidad del Convenio.

En el supuesto de que la autoridad laboral o los
Tribunales de Justicia, en el ejercicio de las funciones
que le son propias, declarara la nulidad de alguno de
los artículos o pactos del presente Convenio, o de sus
Anexos, el Convenio Colectivo quedaría sin efecto, de-
biendo nuevamente ser negociado en su integridad,
aplicándose mientras tanto el anterior, cuya vigencia ex-
piró el 31.12.2002.

Anexo III.- Régimen disciplinario.

A) Definición de faltas laborales.

Se considerarán faltas laborales las acciones u
omisiones del trabajador que supongan incumplimien-
to laboral de acuerdo con la graduación de faltas y san-
ciones que se establecen en el presente artículo.

Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves.

B) Faltas leves.

Se consideran faltas leves:

1. De una a tres faltas de puntualidad injustifica-
das en el período de un mes.

2. No notificar a la empresa, en el plazo de dos
días hábiles, la baja por incapacidad temporal u otra
causa justificada de inasistencia al trabajo, salvo que el
trabajador acredite la imposibilidad de realizar dicha no-
tificación.

3. Faltar al trabajo un día en el período de un mes
sin causa que lo justifique.

4. La desobediencia en materia leve.

5. Los descuidos en la conservación del material
que se tuviese a cargo o fuese responsable.

6. No comunicar a la empresa los cambios de do-
micilio o los datos necesarios para la Seguridad Social.

7. El abandono no justificado del puesto de trabajo
durante breve tiempo de la jornada.

8. La embriaguez no habitual durante el trabajo.

C). Faltas graves.

Se consideran faltas graves:

1. De cuatro a ocho faltas de puntualidad injustifi-
cadas en el período de un mes.

2. Faltar dos días al trabajo, sin justificación, en el
período de un mes.

3. La falta de aseo o limpieza personal, si es habitual.

4. Contribuir a simular la presencia de otro traba-
jador en la empresa, firmando o fichando por él a la en-
trada o a la salida del trabajo.

5. La imprudencia en el desempeño del trabajo si
la misma conlleva riesgo de accidente para el trabaja-
dor o para sus compañeros, o si supone peligro de
avería o incendio de las instalaciones o materiales.

6. El incumplimiento de la órdenes o instrucciones
de los superiores, cuando no sea repetido o no se oca-
sionen por su causa perjuicios a la empresa o a terceros.

7. La doble comisión de falta leve dentro del perío-
do de un mes excepto las de puntualidad e
inasistencia.

8. La falta de respeto en materia grave a los com-
pañeros o mandos de la empresa.

9. La voluntaria disminución en el rendimiento la-
boral o en la calidad del trabajo realizado.

10. El empleo del tiempo, máquinas, materiales o
útiles de trabajo en cuestiones ajenas al mismo.

12. El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el
falseamiento de los datos que tuvieran incidencia en la
Seguridad Social.

D). Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves:

1. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en
las gestiones encomendadas o la apropiación, hurto o
robo de bienes de propiedad de la empresa, compañe-
ros o de cualquiera otra persona dentro de la depen-
dencia de la empresa.

2. La indisciplina o desobediencia.

3. La reiteración de falta grave dentro del periodo de
un mes siempre que aquéllas hayan sido sancionadas.

4. La falta de asistencia injustificada al trabajo du-
rante tres días consecutivos en el periodo de un mes o
seis alternos en el periodo de cuarenta y cinco días.

5. Más de doce faltas de puntualidad, en un perío-
do de seis meses o de veinticinco en un año sin justifi-
cación, debidamente advertida.

6. El abuso de autoridad ejercido por quienes des-
empeñan funciones de mando.

7. El acoso sexual.

8. Todas aquellas causas de despido disciplinario
recogidas en la Legislación Vigente.

E) Sanciones.

Las empresas podrán imponer a los trabajadores,
en función de la calificación de las faltas cometidas y de
las circunstancias que hayan concurrido en su comi-
sión, las sanciones siguientes:

1. Por faltas leves:

a) Amonestación por escrito.

b) Suspensión de empleo y sueldo de un día.
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2. Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.

3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a
sesenta días.

b) Despido disciplinario.

F) Procedimiento sancionador.

Las sanciones por las faltas leves, graves y muy
graves deberán ser comunicadas al trabajador por es-
crito, haciendo constar en el mismo la fecha desde la
que surtirá efecto la sanción y los hechos que la motivan.

Los representantes legales de los trabajadores
serán informados por la empresa de las sanciones im-
puestas por faltas graves y muy graves.

Se tramitará expediente contradictorio para la im-
posición de sanciones, por faltas graves y muy graves,

a los representantes legales de los trabajadores, en el
cual serán oídos, además del interesado, el Comité de
Empresa o los restantes delegados de personal y Sec-
ciones Sindicales.

G) Ejecución de las sanciones.

Todas las sanciones podrán ser ejecutivas des-
de el momento en que se notifiquen al trabajador
sancionado, sin perjuicio de su derecho a interponer
reclamación contra las mismas ante la jurisdicción
laboral, lo cual no supondrá la suspensión de su
aplicación.

H) Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las
graves a los veinte días y las muy graves a los sesenta
días a partir de la fecha en que la empresa tuvo conoci-
miento y, en todo caso, a los seis meses de haberse
cometido.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1051 Anuncio de la Secretaría General notificando liquidaciones practicadas de expedientes sancionadores de
espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992) modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de las liquidaciones de los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Consejería de Presidencia, a las personas o entidades denunciadas que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de esta
Consejería, ante la cual les asiste el derecho de impugnación mediante recurso de reposición ante la Unidad Gestora
o, alternativamente, de reclamación económico-administrativa ante el Consejero de Economía y Hacienda dentro del
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, se dictarán las oportunas Resoluciones.

N.º de serie Concepto N.º de Expt. Nombre NIF/CIF Dirección Municipio

110150 991 039103 00103 2003 510 1 Sanción Administrativa 682/02 Sergio Acosta Planillas 23.008.511R C/ Carlos III, 14 – 4º B Cartagena

Consejería Presidencia

110150 991 039103 00107 2003 510 2 Sanción Administrativa 59/03 Manuel Fernández López 77.570.821D Luis de Góngora, 50 Bullas

Consejería Presidencia

Murcia a 19 de enero de 2004.—La Secretaria General,  M.ª Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

711 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en conocimiento de Plásticos de Lorca, S.
L., con CIF B 30518427, que con fecha 18 de noviembre
de 2003 se ha dictado Orden por el Secretario General
de la Consejería de Hacienda, por delegación del titular
del departamento, por la que se declara la
inadmisibilidad por extemporánea de la reclamación
económico-administrativa interpuesta por el interesado
el día 15 de abril de 2002 (exp. R-46/2002) contra la reso-
lución de la Agencia Regional de Recaudación de 19/02/
02, por la que se desestima el recurso de reposición in-
terpuesto contra la providencia de apremio dictada en vir-
tud de la certificación de descubierto n.º 176002001, por
importe principal de 1.502,54 €, que tiene su origen en
una sanción de la Consejería de Trabajo y Política Social.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en
los términos del art. 86 del Real Decreto 391/96, de 1 de
marzo (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 72,
de 23-03-96), y del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al ha-
berse intentado por dos veces y no haberse podido notifi-
car al reclamante por el cauce ordinario en el domicilio
que oportunamente señaló a efectos de notificaciones
(Carretera Lorca-Aguilas – 30817 Lorca - Murcia), se publi-
ca el presente edicto haciendo saber al interesado que
contra la citada Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación oficial de este
anuncio, de conformidad con lo establecido en los arts.
10.1 y 46, y en el apartado 2 de la Disposición Adicional
Sexta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín Oficial
del Estado» n.º 167, de 14/07/98), sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El interesado podrá personarse en las dependen-
cias del Servicio Jurídico de la Consejería de Hacienda
(ubicadas en la 3ª planta del Palacio Regional, sito en
Murcia, Av. Teniente Flomesta, S/n, C.P. 30.071) a fin de
retirar un ejemplar de la notificación con el texto íntegro
de la citada resolución, cuyo extracto es objeto de publi-
cación en el presente anuncio (ref. exp. R-46/2002).

Murcia, 9 de enero de 2004.—El Secretario Gene-
ral, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

712 Notificación de acuerdos de levantamiento de
suspensión de liquidaciones complementarias.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo

sido posible la práctica de la misma, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributa-
ria, en su nueva redacción dada por la Ley 66/1.997, de
30 de Diciembre, por medio del presente anuncio, se
cita a los mismos, para que en el plazo de diez días
contados a partir del siguiente de publicación de éste
comparezcan en el Servicio Tributario Territorial de Car-
tagena, sito en el Edificio Foro, calle Campos número 4
de Cartagena para ser notificados de los acuerdos de
levantamiento de suspensión de las liquidaciones
complementarias practicadas por el impuesto que se
indica, y referidos a los expedientes que se relacionan y
que se tramitan en este Servicio.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hu-
biese producido la comparecencia en este Servicio
para ser notificados los sujetos pasivos, la notificación
se entenderá producida, a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer. Producida la notificación co-
menzará el plazo de pago en periodo voluntario de las
liquidaciones, siendo dicho plazo el siguiente:

- Si la notificación se realiza en la primera quince-
na del mes: Hasta el día 5 del mes siguiente.

- Si la notificación se realiza en la segunda quince-
na del mes: Hasta el día 20 del mes siguiente.

TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS
JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Expediente liquidación: 71719/98.

Expediente gestión: 1994/CT/TR/16515.

Apellidos y nombre; N.I.F./C.I.F.; domicilio-municipio:
Ballester Abaladejo Ginés, Santa Florentina, 20-3.º,
30201 Cartagena.

Importe: 215,01.

Expediente liquidación: 84179/00.

Expediente gestión: 1998/CT/TR/5707.

Apellidos y nombre; N.I.F./C.I.F.; domicilio-municipio:
Pedro Fernández Fernández, Río Francisco Francoli,
630700 Torre Pacheco.

Importe: 679,35.

Murcia, 9 de enero de 2004.—El Jefe del Servicio,
Rafael Ferrández Flores.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

613 Notificación por edicto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en conocimiento de D. Santiago Miñarro
Soriano, con DNI 29.073.051-Q, que con fecha 19 de
noviembre de 2003 se ha dictado Orden por el Secreta-
rio General de la Consejería de Hacienda, por delega-
ción del titular del departamento, por la que se estima
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parcialmente la reclamación económico-administrativa
interpuesta por el interesado el día 15 de febrero de
2002 (exp. R 13/2002) contra la resolución de la Agen-
cia Regional de Recaudación de 15/01/02, por la que se
desestima el recurso de reposición interpuesto contra
la providencia de apremio dictada en el expediente eje-
cutivo n.º 19651/2001, por falta de pago en período vo-
luntario de una liquidación de reintegro de operaciones
de capital –subvenciones cofinanciadas- por importe
principal de 6.859,56 €.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en
los términos del art. 86 del R.D. 391/96, de 1 de marzo
(publicado en el BOE n.º 72, de 23-03-96), y del art. 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, al haberse intentado por
dos veces y no haberse podido notificar al reclamante
por el cauce ordinario en el domicilio que oportunamen-
te señaló a efectos de notificaciones (Calle Cruz de Pie-
dra n.º 58 – 4º dcha. – 30510 Yecla - Murcia), se publica
el presente edicto haciendo saber al interesado que
contra la citada Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de DOS
MESES a contar desde el día siguiente a la publicación
oficial de este anuncio, de conformidad con lo estable-
cido en los arts. 10.1 y 46, y en el apartado 2 de la Dis-
posición Adicional Sexta de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(B.O.E. n.º 167, de 14/07/98), sin perjuicio de que pueda ejer-
citar cualquier otro que estime pertinente.

El interesado podrá personarse en las dependen-
cias del Servicio Jurídico de la Consejería de Hacienda
(ubicadas en la 3ª planta del Palacio Regional, sito en
Murcia, Av. Teniente Flomesta, S/n, C.P. 30.071) a fin de
retirar un ejemplar de la notificación con el texto íntegro
de la citada resolución, cuyo extracto es objeto de publi-
cación en el presente anuncio (ref. exp. R-13/2002).

Murcia, 12 de enero de 2004.—El Secretario Gene-
ral, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

615 Notificación de resolución.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo
sido posible la práctica de la misma, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria, en su nueva redacción dada por la Ley 66/
1.997, de 30 de diciembre, por medio del presente
anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente de publicación

de éste comparezcan en el Servicio Tributario Territorial
de Cartagena, sito en el Edificio Foro, calle Campos nú-
mero 4 de Cartagena para ser notificados de las reso-
luciones  referidas a los expedientes que se relacionan
y que se tramitan en este Servicio.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hu-
biese producido la comparecencia en este Servicio
para ser notificados los sujetos pasivos o sus repre-
sentantes autorizados, la notificación se entenderá pro-
ducida, a todos los efectos legales, desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer, surtiendo plenos efectos en cuanto a cóm-
puto de plazos  e interposición de los recursos o recla-
maciones que procedan.

Expte. Gestión: I02 130240 2000 000154.

Apellidos y nombre: Sánchez Ruiz Antonio.

NIF: 22906215D.

Domicilio: Av. Marqués Rozalejo, 78.

Municipio: 30739 D. Pacheco

Concepto: Resolución reclamación ingresos inde-
bidos.

Cartagena, 16 de enero de 2004.—El Jefe del Servicio,
Rafael Ferrández Flores.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

702 Edicto por el que se notifica la Orden de
desistimiento del expediente 133001137/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado la notificación sin haberse
podido practicar y de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone
en conocimiento de D. Rafael Amboajes Gallego, con
NIF.: 48.315.749 V, cuyo último domicilio conocido es
c/ Rebolled, n.º 2 de Sierra de Sanxo, 03.113 Alicante),
que el Director General de Modernización de Explota-
ciones y Capacitación Agraria con fecha 17 de octubre
de 2003  (P.D. Orden de 16/05/03, «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 23/05/03), ha dictado la siguien-
te Orden:

«Orden de desistimiento del expediente número
133001137/03

Visto el Expediente n.º 133001137/03, según soli-
citud presentada por D. Rafael Amboajes Gallego con
NIF.: 48.315.749 V, con domicilio en c/ Rebolled, n.º 2
de Sierra de Sanxo, provincia de Alicante, y estudiado el
mismo en base a la Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia de
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16-05-03 («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º
117 de 23-05-03,) el Real Decreto 613/01, de 8 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» de 09-06-01), y demás nor-
mas complementarias que lo desarrollan, el Regla-
mento CEE 1.275/99 del Consejo, de 17 de mayo y de-
más legislación aplicable.

RESULTANDO QUE:

1.- El titular del expediente solicita ayuda para in-
versiones en Plan de Explotación para Primera Instala-
ción de Agricultor Joven y Plan de Mejora.

2.- Con la solicitud no se adjuntó la documenta-
ción requerida en las disposiciones anteriormente
mencionadas y tampoco se completa según requeri-
miento realizado por Técnico Facultativo competente de
fecha 11/07/2003 existiendo constancia de su recep-
ción, por parte del titular el día 17-07-03.

CONSIDERANDO QUE:

Ante la falta de documentación mencionada no
puede determinarse la procedencia de la concesión de
ayuda cofinanciada por la Unión Europea, el Ministerio
de Agricultura Pesca y Alimentación y esta Consejería
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,

Por lo que he tenido a bien, dictar la siguiente Orden,

Tener por desistido de su solicitud de ayudas, Ex-
pediente n.º 133001137/03, a don Rafael Amboajes Ga-
llego, archivando, en consecuencia, su expediente.»

Lo que en cumplimiento del art. 58 de la vigente
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a Vd. significándole que dicha Resolución pone fin
a la vía administrativa, pudiendo interponer contra la
misma recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la notifica-
ción de esta Orden, conforme a lo establecido en el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricul-
tura, Agua y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la notificación de la pre-
sente Orden, conforme a lo establecido en el art. 107 y
ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que
ejercite cualquier otro que estime oportuno.

Murcia, 4 de enero de 2004.—El Director General
de Modernización de Explotaciones y Capacitación
Agraria, Ángel García Lidón.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

616 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Hospi-
tal Comarcal del Noroeste Región de Murcia

c) Número de expediente: 184041200703

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de energía
eléctrica en kw/h.

b) Número de unidades a entregar: 1.500.000 kw/h

c) División por lotes y número:

d) Lugar de entrega: Hospital Comarcal del No-
roeste de la Región de Murcia.

e) Plazo de entrega: Inmediato

3.- Tramitación, procedimiento v forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación

Importe total: 115.500’00 euros (Ciento quince mil
quinientos euros)

5.- Garantías.

Provisional: 2.310’00 euros (Dos mil trescientos
diez euros)

Definitiva: 4 % del importe total adjudicado.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Hospital Comarcal del Noroeste. Uni-
dad de Suministros.

b) Domicilio: Avda. Miguel Espinosa, 1

c) Localidad y código postal: Caravaca de la Cruz.
30400.

d) Teléfono: 968 70 91 63

e) Telefax: 968 70 83 11

f) Internet: http://www.carm.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: La señalada como fecha límite de

presentación de ofertas.

h) Precio de los Pliegos: 3’50 euros (tres euros
con cincuenta céntimos)

7.- Requisitos específicos del contratista: Los
exigidos en el pliego de condiciones.
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8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
contados a partir de la fecha de publicación del presen-
te anuncio.

b) Documentación a presentar: La exigida en el
pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Hospital Comarcal del Noroeste de la
Región de Murcia.

2.º Domicilio: Avda. Miguel Espinosa, 1

3.º Localidad y código postal: Caravaca de la Cruz. 30400.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su propuesta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí

9.- Apertura de las proposiciones

a) Entidad: Consejería de Sanidad. Servicio Mur-
ciano de Salud.

b) Domicilio: C/Ronda de Levante, 11.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: 10 días naturales contados a partir de la
fecha señalada como límite de presentación de ofertas.

e) Hora: 10’00 h.

10.- Otras informaciones

Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad se-
rán por cuenta del adjudicatario.

Murcia a 11 de febrero de 2003.—El Director Médi-
co, Pedro Pozo Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1028 Anuncio de contratación. Expediente número
CA 26/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.- Hospi-
tal Santa Mª del Rosell (Cartagena)

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CA 26/03.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de lavado, hi-
gienización y desinfección de la ropa sucia del hospital.

b) Número de unidades a entregar:

c) División por lotes y número: No hay división por lotes.

d) Lugar de realización del servicio: Hospital «San-
ta Mª del Rosell». Paseo Alfonso XIII, 61 30203
Cartagena

e) Duración del contrato: 2 años a partir de la firma
del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente y Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación

Presupuesto global de licitación: 1.056.000 euros,
I.V.A. incluido

5.- Garantías.

Provisional: 21.120 Euros.

Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Hospital Santa M.ª del Rosell.- Servicio
de Suministros

b) Domicilio: Paseo Alfonso XIII, 61.

c) Localidad y código postal: 30203 Cartagena.

d) Teléfono: 968/50 14 08

e) Telefax: 968/12 44 21

f) Internet: http://www.carm.es

g) Fecha límite de obtención  de documentos e in-
formación: Hasta el último día del plazo de  presenta-
ción de ofertas.

h) Precio de los Pliegos: disquete informático para
su grabación.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo: U ; Subgrupo: 2; Categoría: C.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el pliego
de cláusulas administrativas, así como en el de pres-
cripciones técnicas de acuerdo con el R.D. Legislativo
2/2000

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 7 días naturales a
partir del siguiente de la publicación en el BORM.

b) Documentación a presentar: La detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Hospital Santa
M.ª del Rosell.

2.º Domicilio: Paseo Alfonso XIII, 61 1.ª Planta.

3.º Localidad y código postal: 30203 Cartagena.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su propuesta: Plazo de ejecución.

e) Admisión de variantes: Sí ; número: 1
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9.- Apertura de las proposiciones

a) Entidad: Hospital Santa Mª del Rosell. Servicio
de Suministros, Sala de Juntas

b) Domicilio: Paseo Alfonso XIII, 61 .

c) Localidad: Cartagena.

d) Fecha: décimo día hábil a partir del siguiente al
de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: Nueve  horas

10.-Otras informaciones

Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad se-
rán por cuenta del adjudicatario.

Cartagena, 22 de diciembre de 2003.—El Director
Gerente del Hospital Santa M.ª del Rosell, Cástor Escri-
bano Rebollo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1029 Anuncio de adjudicación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud. Hospi-
tal «Santa María del Rosell», de Cartagena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: Procedimiento Negocia-
do 27/03.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción: Mantenimiento preventivo y correc-
tivo del equipo de resonancia magnética Signa MR/I
Echospeed.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del
anuncio:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Procedimiento Negociado.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe: 80.929 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 29-12-03.

b) Adjudicatarios: GE Medical Systems España,
S.A.: 80.929,00 euros.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 80.929,00 euros.

Cartagena, 14 de enero de 2004.—El Director
Gerente de Atención Especializada, Cástor Pedro
Escribano Rebollo.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1030 Anuncio de adjudicación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud. Hospi-
tal «Santa María del Rosell», de Cartagena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: Procedimiento Negocia-
do 28/03.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción: Mantenimiento preventivo y correc-
tivo del TAC Helicoidal, Equipo CT Hipedd NX/I.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del
anuncio:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Procedimiento Negociado.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe: 61.110 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 29-12-03.

b) Adjudicatarios: GE Medical Systems España,
S.A.: 61.110,00 euros.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 61.110,00 euros.

Cartagena, 14 de enero de 2004.—El Director Ge-
rente de Atención Especializada, Cástor Pedro Escriba-
no Rebollo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

605 Edicto por el que se notifica la Resolución de
la Dirección del I.S.S.O.R.M., relativa a la
ayuda no periódica de inserción y protección
social n.º expte. 945/02, a nombre de D.
Gjulnjer Agusevski.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5,
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero (B.O.E. del 14 de enero), por la presente
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se hace saber a D. Gjulnjer Agusevski, con NIF
X3076606-B, cuyo último domicilio conocido es Plaza
de la Constitución, 5- 2-4.º- El Palmar (Murcia), que me-
diante Resolución de la Dirección del ISSORM se ha
dispuesto, en fecha 03/10/2003, declarar pago indebido
a D. Gjulnjer Agusevski la cantidad de 900,00 €, corres-
pondiente a la ayuda no periódica de inserción y protec-
ción social percibida y no justificada, así como su obli-
gación de reintegrarla.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de/la interesado/a y efectos
oportunos, se significa que contra dicha Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Trabajo y Política Social en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación del presente, pre-
sentando preferentemente dicho Recurso en el Regis-
tro General del I.S.S.O.R.M.

Dicho expediente (n.º 945/02 de ayuda no periódi-
ca de inserción y protección social) obra en la
Subdirección de Pensiones, Ayudas y Programas de In-
clusión del ISSORM (Servicio de Prestaciones Econó-
micas) situada en C/ Ronda de Levante nº 16- Murcia.

Murcia, 10 de diciembre de 2003.—El Subdirector
de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés
Cánovas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

606 Edicto por el que se notifica la resolución de la
Dirección del I.S.S.O.R.M., relativa a la ayuda
no periódica de inserción y protección social
n.º expte 71/02, a nombre de doña Francisca
Isabel Cascales Pérez.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero
(B.O.E. del 14 de enero), por la presente se hace saber a
doña Francisca Isabel Cascales Pérez, con NIF 27.482.422-
K, cuyo último domicilio conocido es C/ Pintor Pedro Flores,
15- Ceutí, que mediante Resolución de la Dirección del
I.S.S.O.R.M. se ha dispuesto, en fecha 03/10/2003, declarar
pago indebido a doña Francisca Isabel Cascales Pérez la
cantidad de 2.291,00 €, correspondiente a la ayuda no perió-
dica de inserción y protección social percibida y no justifica-
da, así como su obligación de reintegrarla.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de/la interesado/a y efectos
oportunos, se significa que contra dicha Resolución, que
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse

Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Tra-
bajo y Política Social en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la publicación del presente, presen-
tando preferentemente dicho Recurso en el Registro Ge-
neral del I.S.S.O.R.M.

Dicho expediente (nº 71/02 de ayuda no periódica
de inserción y protección social) obra en la Subdirección
de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión del
I.S.S.O.R.M. (Servicio de Prestaciones Económicas) si-
tuada en C/ Ronda de Levante nº 16- Murcia.

Murcia, 10 de diciembre de 2003.—El Subdirector
de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés
Cánovas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

607 Edicto por el que se notifica la Resolución de
la Dirección del I.S.S.O.R.M., relativa a la
ayuda no periódica de inserción y protección
social  n.º expte 218/02, a nombre  de doña
Isabel Lucas Fernández.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero
(B.O.E. del 14 de enero), por la presente se  hace saber a
doña Isabel Lucas Fernández, con NIF 48.429.907-A, cuyo
último domicilio conocido es Plaza Pío XII, 7- 1º IZQ.- Alcan-
tarilla, que mediante Resolución de la Dirección del
I.S.S.O.R.M. se ha dispuesto, en fecha 03/10/2003 declarar
pago indebido a Doña Isabel Lucas Fernández la cantidad
de 428,00 €, correspondiente a la ayuda no periódica de in-
serción y protección social percibida y no justificada, así
como su obligación de reintegrarlos.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de/la interesado/a y efectos
oportunos, se significa que contra dicha Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Trabajo y Política Social en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación del presente, pre-
sentando preferentemente dicho Recurso en el Regis-
tro General del I.S.S.O.R.M.

Dicho expediente (218/02 de ayuda no periódica de
inserción y protección social) obra en la Subdirección de
Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión del
I.S.S.O.R.M. (Servicio de Prestaciones Económicas) si-
tuada en C/ Ronda de Levante nº 16- Murcia.

Murcia, 10 de diciembre de 2003.—El Subdirector
de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés
Cánovas Sánchez.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

608 Edicto por el que se notifica la Resolución de
la Dirección del I.S.S.O.R.M., relativa a la
Ayuda Económica a Personas Mayores para
su Atención en el Medio Familiar y
Comunitario n.º expte. 254/03, a nombre de
doña Carmen Fernández Amador.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5,
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero (B.O.E. del 14 de enero), por la presente
se hace saber a doña Carmen Fernández Amador, con
NIF 34.786.674-W, cuyo último domicilio conocido es
Avda. Alameda de Colon, 2- Cieza, que mediante Reso-
lución de la Dirección del I.S.S.O.R.M. se ha dispuesto,
en fecha 07/10/2003, denegar la ayuda económica a
personas mayores para su atención en el medio fami-
liar y comunitario, expediente n.º 254/03

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de/la interesado/a y efectos
oportunos, se significa que contra dicha Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Trabajo y Política Social en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación del presente, pre-
sentando preferentemente dicho Recurso en el Regis-
tro General del I.S.S.O.R.M.

Dicho expediente obra en la Subdirección de Pen-
siones, Ayudas y Programas de Inclusión del
I.S.S.O.R.M. (Servicio de Prestaciones Económicas) si-
tuada en C/ Ronda de Levante nº 16- Murcia.

Murcia, 10 de diciembre de 2003.—El Subdirector
de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés
Cánovas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

609 Edicto por el que se notifica la Resolución de
la Dirección del I.S.S.O.R.M., relativa a la
ayuda no periódica de inserción y protección
social n.º expte. 17/02, a nombre de D. Daniel
López García.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero (B.O.E. del 14 de enero), por la presente se hace sa-
ber a D. Daniel López García, con NIF 37.313.571-G, cuyo
último domicilio conocido es C/ Nueva, 32- 4º- Molina de

Segura, que mediante Resolución de la Dirección del
I.S.S.O.R.M. se ha dispuesto, en fecha 03/10/2003 decla-
rar pago indebido a D. Daniel López García la cantidad de
491,39 €, correspondientes a la ayuda no periódica de in-
serción y protección social percibida y no justificada, así
como su obligación de reintegrarlos.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de/la interesado/a y efectos
oportunos, se significa que contra dicha Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Trabajo y Política Social en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación del presente, pre-
sentando preferentemente dicho Recurso en el Regis-
tro General del I.S.S.O.R.M..

Dicho expediente (17/02 de ayuda no periódica de
inserción y protección social) obra en la Subdirección
de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión del
I.S.S.O.R.M. (Servicio de Prestaciones Económicas) si-
tuada en C/ Ronda de Levante n.º 16- Murcia.

Murcia, 10 de diciembre de 2003.—El Subdirector
de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés
Cánovas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

610 Edicto por el que se notifica la Resolución de
la Dirección del I.S.S.O.R.M., relativa a la
ayuda no periódica de inserción y protección
social n.º expte. 219/02, a nombre de doña
María del Mar Carrillo Moreno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5,
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero (B.O.E. del 14 de enero), por la presente
se hace saber a doña María del Mar Carrillo Moreno,
con NIF 48.547.098-D, cuyo último domicilio conocido
es Camino de la Silla- El Campico- Alcantarilla, que me-
diante Resolución de la Dirección del I.S.S.O.R.M. se ha
dispuesto, en fecha 03/10/2003 declarar pago indebido
a doña María del Mar Carrillo Moreno la cantidad de
158,75 €, correspondiente a parte de la ayuda no perió-
dica de inserción y protección social percibida y no justi-
ficada, así como su obligación de reintegrarla.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de/la interesado/a y efectos
oportunos, se significa que contra dicha Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Trabajo y Política Social en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación del presente, pre-
sentando preferentemente dicho Recurso en el Regis-
tro General del I.S.S.O.R.M.
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Dicho expediente (219/02 de ayuda no periódica de
inserción y protección social) obra en la Subdirección de
Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión del
I.S.S.O.R.M. (Servicio de Prestaciones Económicas) si-
tuada en C/ Ronda de Levante nº 16- Murcia.

Murcia, 10 de diciembre de 2003.—El Subdirector
de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés
Cánovas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

701 Notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las competencias atribuidas por el art.
146 de la Ley 16/87, de 30 de julio, Ley Orgánica 5/
1987, de 30 de julio, y art. 10 del Decreto 53/90, de 12
de julio (Boletín Oficial de la Región de Murcia, núm.
169), el Iltmo. Sr. Director General de Transportes y
Puertos, ha acordado la apertura de los expedientes
sancionadores que se especifican en el ANEXO de la
presente, nombrando Instructor de los mismos al fun-
cionario que suscribe, el cual puede ser recusado en
los términos previstos en el art. 29 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo
42.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su redac-
ción dada por Ley 4/1999, se le informa que el plazo
máximo normativamente establecido para la resolución
y notificación del presente procedimiento es de seis
meses contados desde la fecha el acuerdo de in-
coación. En el supuesto, de que vencido dicho plazo no
se haya dictado y notificado la resolución se producirá la
caducidad del expediente con los efectos establecidos
en el artículo 72 de dicho cuerpo legal.

Y para que conste y les sirva de notificación legal
en los términos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, al haber resultado desconocidos en
su último domicilio conocido o, en su caso, intentada
sin efecto la notificación, se inserta la presente hacien-
do saber al interesado que dispone de un plazo de
quince días para manifestar por escrito lo que a su de-
recho convenga aportando o proponiendo las pruebas
de que, en su caso, intente valerse; computándose a
partir del día siguiente al de la publicación de este edic-
to, en virtud de lo establecido en el art. 210 del R.D.
1211/90, de 28 de septiembre.

Murcia a 13 de enero de 2004.—La Jefe de Sección
de Sanciones, Instructora del expediente, Instructora del
expediente, Elena Sánchez Alonso.

ANEXO

Nº Expediente: SAT2356/2003

Denunciado: MARTINEZ MUÑOZ, PEDRO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: LG BL. ROCASA Nº 4
esc. 7 30130 BENIEL MURCIA (Murcia)

Hechos: TRANSPORTAR 200L. DE VINO DE
MURCIA A S. JAVIER, NO LLEVANDO CONSIGO
TARJETA DE TRANSPORTE, OSTENTA DISTIN-
TIVOS DE SERVICIO PRIVADO.

Norma Infringida: 141 B) LOTT 16/1987, de 30 de
julio, 198 B) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:103 LOTT, 158 Rgto

Sanción Propuesta: 300,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/04/2003

Fecha Incoación: 22/09/2003

Matrícula: GU-5143-G

Nº Expediente: SAT2554/2003

Denunciado: LAARAJ ., EL MADANI

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL LOS BASTIDAS Nº
. 30700 LOS MEROÑOS TORRE PACHECO
MURCIA (Murcia)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE DE TRABAJA-
DORES DE TORRE PACHECO A BALSICAS,
EFECTUANDO SERVICIO PUBLICO, TRANS-
PORTA 9 TRABAJADORES DE LABORES AGRI-
COLAS TODOS ELLOS ADULTOS,
PREGUNTADOS MANIFIESTAN QUE LA EMPRE-
SA PARA LA QUE TRABAJAN LE PAGA AL CON-
DUCTOR Y TITULAR 3E. POR CADA UNO. CA-
RECE DE TARJETA DE TRANSPORTE O TITULO
HABILITANTE

Norma Infringida: 140 A) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 197 A) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:90 LOTT 109 Rgto.

Sanción Propuesta: 600,00 Euros

Fecha Denuncia: 02/05/2003

Fecha Incoación: 01/10/2003

Matrícula: MU-2105-AC

Nº Expediente: SAT2659/2003

Denunciado: ALEJO CONTRERAS, FRANCISCO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL LA MANCHA Nº 1
piso 2 pta. D 30700 TORRE PACHECO MURCIA
(Murcia)
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Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO TRABA-
JADORES 7, DE YECLA A TORRE PACHECO,
CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTE,
OSTENTA DISTINTIVOS MPCN.

Norma Infringida: 141 B) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 198 B) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:ARTS.103 LOTT
158 Rgto.

Sanción Propuesta: 300,00 Euros

Fecha Denuncia: 29/05/2003

Fecha Incoación: 06/10/2003

Matrícula: MU-0386-BJ

Nº Expediente: SAT2779/2003

Denunciado: HNOS ESCARABAJAL PARRAGA SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL LA CAÑADA Nº .
03190 PILAR DE LA HORADADA ALICANTE (Ali-
cante)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO HIE-
RROS DE PILAR HORADADA A DOLORES
PACHECO, EN REGIMEN DE TTE PRIVADO
COMPLEMENTARIO, CARECIENDO DE AUTORI-
ZACION PARA TRANSPORTE.

Norma Infringida: 141 B) LOTT 16/1987, de 30 de
julio, 198 B) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:103 LOTT, 158 Rgto

Sanción Propuesta: 300,00 Euros

Fecha Denuncia: 16/05/2003

Fecha Incoación: 07/10/2003

Matrícula: A-1959-BK

Nº Expediente: SAT2811/2003

Denunciado: GARCIA RUIZ, PEDRO JOSE

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL PARETON LOPEZ
Nº 23 30850 TOTANA MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR REALIZANDO UN TRANS-
PORTE DE VIAJEROS DE USO ESPECIAL
(OBREROS) DESDE TOTANA A MAZARRON.
TRANSPORTA 3 OBREROS MAS EL CONDUC-
TOR, CARECIENDO DE TARJETA DE TRANS-
PORTE Y NO ACREDITANDO RELACION LABO-
RAL DEL PERSONAL TRANSPORTADO CON EL
TITULAR DEL VEHICULO. CONDUCTOR: PE-
DRO JOSE GARCIA RUIZ.

Norma Infringida: 141 B) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 198 B) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:ARTS.103 LOTT
158 Rgto.

Sanción Propuesta: 300,00 Euros

Fecha Denuncia: 30/06/2003

Fecha Incoación: 07/10/2003

Matrícula: 9373-CJV

Nº Expediente: SAT2815/2003

Denunciado: MARTINEZ PEREZ, PEDRO JOSE

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL JUAN DE LA
CIERVA Nº 12 30570 BENIEL MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR DESDE LOS GARRES A
BENIEL TRANSPORTANDO TUBOS DE COBRE
PRESENTANDO LA TARJETA DE TRANSPORTE
QUE TIENE CONCEDIDA CADUCADA DESDE
31/01/2002. CONDUCTOR: EL TITULAR.

Norma Infringida: 141 B) LOTT 16/1987, de 30 de
julio, 198 B) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:103 LOTT, 158 Rgto

Sanción Propuesta: 300,00 Euros

Fecha Denuncia: 30/06/2003

Fecha Incoación: 07/10/2003

Matrícula: MU-2380-CJ

Nº Expediente: SAT2846/2003

Denunciado: FERNANDEZ FERNANDEZ,
ANTONIA MARIA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL RIO LLOBREGAT
Nº 11 30740 SAN PEDRO DEL PINATAR MURCIA
(Murcia)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO FLO-
RES EN EL TERMINO DE S. PEDRO, CARECIEN-
DO DE TODOS LOS DISTINTIVOS DE AMBITO
DE LA AUTORIZACION PARA TRANSPORTE
QUE POSEE.

Norma Infringida: 142 C) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 199 C) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:O.M. 25.10.90(BOE 30)

Sanción Propuesta: 90,00 Euros

Fecha Denuncia: 13/05/2003

Fecha Incoación: 08/10/2003

Matrícula: MU-9617-CK

Nº Expediente: SAT2867/2003

Denunciado: MURCIA CARTON SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CM LOS PINOS-
TORREAMOR Nº s/n 30070 MURCIA (Murcia)



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 27
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 3 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 2335
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Hechos: CIRCULAR CON EL DISCO DIAGRAMA
A NOMBRE DE OTRA PERSONA. EL NOMBRE
QUE FIGURA EN DICHO DISCO ES: JOSE JOA-
QUIN ESPARCIAL VARCARCEL. DNI: 74301090.
NOTA: SE RECOGE DISCO PARA SU REMISION.
CIRCULA EN VACIO. CONDUCTOR: JUAN JOSE
SANCHEZ SANCHEZ

Norma Infringida: 141 J) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 198 K) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 300,00 Euros

Fecha Denuncia: 20/06/2003

Fecha Incoación: 08/10/2003

Matrícula: 1330-BMX

Nº Expediente: SAT2875/2003

Denunciado: AGEA NAVARRO, JUAN FRANCISCO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL SAN JUAN Nº 64
30860 PUERTO DE MAZARRON MAZARRON
MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PAPEL
DE MURCIA A TORRE PACHECO, CARECIENDO
EL VEHICULO DE TODOS LOS DISTINTIVOS DE
AMBITO DE LA AUTORIZACION PARA TRANS-
PORTE QUE POESE.

Norma Infringida: 142 C) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 199 C) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:OM 25.10.90 (BOE 30)

Sanción Propuesta: 90,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/05/2003

Fecha Incoación: 09/10/2003

Matrícula: MU-7183-BS

Nº Expediente: SAT2921/2003

Denunciado: SALAS ROMERA, ANTONIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL DOCTOR MARA-
ÑON Nº 3 30890 PUERTO LUMBRERAS MURCIA
(Murcia)

Hechos: CIRCULAR UN CONDUCTOR DE UN
PAIS TERCERO AL AMPARO DE UNA AUTORIZA-
CION DE TRANSPORTE PUBLICO, CARECIEN-
DO DE CERTIFICADO DEL CONDUCTOR.

Norma Infringida: 142 L) LOTT 16/1987, de 30 de
julio, 199 M) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:O.M.3399/02

Sanción Propuesta: 270,00 Euros

Fecha Denuncia: 21/05/2003

Fecha Incoación: 09/10/2003

Matrícula: MU-6753-AV

Nº Expediente: SAT2969/2003

Denunciado: JUAN MARQUEZ CRUZ SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL SEVERO OCHOA
Nº 15 30835 SANGONERA LA SECA MURCIA
(Murcia)

Hechos: CIRCULAR UN CAMION CAJA DE AL-
CANTARILLA A TORRES COTILLAS, TRANSPOR-
TANDO 12 SACOS DE 30K. DE MORTERO MONO
CAPA Y UN TUBO DE PLASTICO PARA LA CONS-
TRUCCION, CARECIENDO DE TARJETA DE
TRANSPORTE, CARECE DE DISTINTIVOS TRA-
SERO MPC.

Norma Infringida: 141 B) LOTT 16/1987, de 30 de
julio, 198 B) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:103 LOTT, 158 Rgto

Sanción Propuesta: 300,00 Euros

Fecha Denuncia: 01/05/2003

Fecha Incoación: 13/10/2003

Matrícula: MU-8462-BX

Nº Expediente: SAT3004/2003

Denunciado: TIPAN CALDERON DE MALLITAXI,
SUSANA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV JUAN CARLOS I Nº
17 piso 1º pta. B 30800 LORCA MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO 9 PER-
SONAS INCLUIDO EL CONDUCTOR DESDE
LORCA A MULA, CARECIENDO DE LA TARJETA
DE TRANSPORTE CORRESPONDIENTE, REALI-
ZANDO COBRO INDIVIDUAL POR
PERSONA.TRANSPORTA 9 TRABAJADORES
DEL CAMPO.CONDUCTOR EDYSON CASA
TOCTAGERANO.

Norma Infringida: 140 A) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 197 A) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:90 LOTT 109 Rgto.

Sanción Propuesta: 1.500,00 Euros

Fecha Denuncia: 03/06/2003

Fecha Incoación: 13/10/2003

Matrícula: MU-3620-AC

Nº Expediente: SAT3050/2003

Denunciado: TRANSPORTES GENERALES Y
CONTENEDORES, S.L.
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Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV GREGORIO GEA
Nº 23 46920 MISLATA VALENCIA (Valencia)

Hechos: CIRCULAR UN VEHICULO ARTICULA-
DO TRANSPORTANDO SACOS DE
POLIETILENO EN UN CONTENEDOR-CARGA
COMPLETA DESDE VALENCIA HASTA MOLINA
DE SEGURA CARECIENDO DE TARJETA DE
TRANSPORTES. QUEDA INMOVILIZADO MISMO
LUGAR DENUNCIA HASTA CESAR LAS CAUSAS
QUE LO MOTIVAN. CONDUCTOR: LUIS MIGUEL
BUCH GARCIA

Norma Infringida: 140 A) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 197 A) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:90 LOTT 41 Rgto

Sanción Propuesta: 1.500,00 Euros

Fecha Denuncia: 11/06/2003

Fecha Incoación: 14/10/2003

Matrícula: V-6328-GV

Nº Expediente: SAT3084/2003

Denunciado: CHAKARDOKOV ., PETER IVANOV

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL MENENDEZ PELAYO
Nº 129 03370 REDOVAN ALICANTE (Alicante)

Hechos: REALIZAR FUNCION DE EMPRESA
ARRENDADORA, CARECIENDO DE AUTORIZA-
CION ADMINISTRATIVA, VIAJAN 10 PERSONAS
INCLUIDO EL CONDUCTOR, NACIONALIDAD
BULGARA, DE ORIHUELA A JUMILLA, ESTANDO
EL VEHICULO ALQUILADO AL TITULAR, QUIEN
LES COBRA 2000E. A MESES RENOVADOS, SE-
GUN MANIFESTACION DEL CONDUCTOR Y
OCUPANTES.

Norma Infringida: 140 A) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 197 A) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:133LOTT 174 Rgto

Sanción Propuesta: 1.500,00 Euros

Fecha Denuncia: 07/05/2003

Fecha Incoación: 14/10/2003

Matrícula: T-1564-Z

Nº Expediente: SAT3123/2003

Denunciado: VIRANTI SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CR AGUILAS, EDF.
COSTA LUZ Nº SN 04620 VERA ALMERIA (Almería)

Hechos: CIRCULAR PRESENTANDO VIOLEN-
TADO (PERFORADO, RAJADO) EL PRECINTO

DE ACCESO A INTERRUPTORES DE CALIBRA-
CION DELTACOGRAFO. TACOGRAFO MARCA
KIENZLE MODELO 1318-27, Nº DE HOMOLOGA-
CION E1-57 Y Nº DE SERIE 2489606. PLACA
DE MONTAJE DE FECHA 06/07/2001 DEL TA-
LLER GINES HUERTAS (E1-554). TRANSPOR-
TA AZULEJOS DESDE CASTELLON A SAN JA-
VIER. CONDUCTOR: JUAN ANTONIO MUÑOZ
CARMONA

Norma Infringida: 141 H) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 198 H) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 600,00 Euros

Fecha Denuncia: 28/06/2003

Fecha Incoación: 15/10/2003

Matrícula: AL-1524-AG

Nº Expediente: SAT3128/2003

Denunciado: GARCIA GARCIA, JOSE

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: BO LOS QUINTOS, Nº
119 30835 SANGONERA LA SECA MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR CARECIENDO DE LA
CONSTANTE K EN LA PLACA DESCRIPTIVA DEL
TACOGRAFO. TACOGRAFO VEEDERROOT, Nº
SERIE 382240 Nº E-11-20, PLACA INSTALACION
07/01/2003, L: 3316, W: 8660 EN TALLER PEPE
DE LAS BOMBAS SL, T.DUT Nº 5-097. CONDUC-
TOR: FRANCISCO GARCIA ROMERO.

Norma Infringida: 141 H) LOTT 16/1987, de
30 de julio 198 H) Rgto 1211/1990, de 28 de
septiembre

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 600,00 Euros

Fecha Denuncia: 20/06/2003

Fecha Incoación: 15/10/2003

Matrícula: A-0258-BS

Nº Expediente: SAT3131/2003

Denunciado: TRANSPORTES MONTE CRISTO LDA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL RUA DO PACO Nº
7 2630-ARRANHO PORTUGAL (Murcia)

Hechos: CARENCIA EN EL VEHICULO DE LOS
DISCOS DIAGRAMA DE LA SEMAN EN CURSO Y
EL ULTIMO DE LA SEMANA ANTERIOR EN LA
QUE CONDUJO, SOLO PRESENTA DISO DEL
23/24-5-03 Y 22-5-03, DIA SABADO.

Norma Infringida: 141 Q) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 198 I) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre
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Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 1.380,00 Euros

Fecha Denuncia: 24/05/2003

Fecha Incoación: 15/10/2003

Matrícula: 19-72-VA

Nº Expediente: SAT3178/2003

Denunciado: CAMPOS RAMIREZ, FRANCISCO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: UR JARDIN DEL MAR
Nº 7 piso 1 pta. G 30700 LA MANGA DEL MAR
MENOR SAN JAVIER MURCIA (Murcia)

Hechos: TRANSPORTAR FRUTA DE
CARTAGENA A LA MANGA, LLEVANDO UN PESO
TOTAL DE 4250K ESTANDO AUTORIZADO PARA
3500K, EXCESO 750K, UN 21%. COMPROBADO
EN BASCULA DE LA CARM.

Norma Infringida: 142 E) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 199 E) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta: 210,00 Euros

Fecha Denuncia: 30/05/2003

Fecha Incoación: 17/10/2003

Matrícula: MU-2943-IX

Nº Expediente: SAT3214/2003

Denunciado: FRUTAS MARDEL S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV SANTA CLARA,
LONJA MUNICIPAL Nº . 30800 LORCA MURCIA
(Murcia)

Hechos: CIRCULAR UN CAMION TRANSPOR-
TANDO FRUTA DE HOYA A LORCA, LLEVANDO
UN PESO TOTAL DE 4200K. AUTORIZADO PARA
3500K. EXCESO 700K. UN 20%. CONTROLADO
EN BASCULA DE LA CARM.

Norma Infringida: 142 E) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 199 E) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta: 150,00 Euros

Fecha Denuncia: 08/05/2003

Fecha Incoación: 17/10/2003

Matrícula: 8021-BLN

Nº Expediente: SAT3218/2003

Denunciado: GARCIA GARCIA, JOSE

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: BOLOS QUINTOS, Nº
119 30835 SANGONERA LA SECA MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR CARECIENDO DE LA PLA-
CA DE INSTALACION DEL LIMITADOR DE VELO-
CIDAD EL TACOGRAFO DEL VEHICULO RESE-
ÑADO. TACOGRAFO VEEDER-ROOT, Nº
382240,Nº HOMOLOGACION E11-20. PLACA DE
INSTALACION 07/01/2003 EN TALLER PEPE DE
LAS BOMBAS. T. AUT.5-097. TAMPOCO PRE-
SENTA DOCUMENTO QUE ACREDITE SU INS-
TALACION. CONDUCTOR: FRANCISCO GARCIA
ROMERO

Norma Infringida: 141.H LOTT 16/1987, de 30 de
julio 198.H Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:DIR. 92/6 Y 92/24
CEE. RD.2484/94 (BOE.23-12-94) Y OM.28-10-96
(BOE.12-11-96.

Sanción Propuesta: 600,00 Euros

Fecha Denuncia: 20/06/2003

Fecha Incoación: 20/10/2003

Matrícula: A-0258-BS

Nº Expediente: SAT3231/2003

Denunciado: MADERAS RUCOMAR, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL RIFEÑOS Nº 29
30400 CARAVACA MURCIA (Murcia)

Hechos: TRANSPORTAR BASURA DE JUMILLA A
ALCANTARILLA, LLEVANDO UN PESO TOTAL
DE 46400K. ESTANDO AUTORIZADO PARA
38000K. EXCESO 8400K. UN 22%. COMPROBA-
DO EN BASCULA DE LA CARM, VEHICULO ARTI-
CULADO 4 EJES.

Norma Infringida: 140 C) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 197 C) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta: 1.500,00 Euros

Fecha Denuncia: 13/05/2003

Fecha Incoación: 20/10/2003

Matrícula: MU-8456-AS

Nº Expediente: SAT3246/2003

Denunciado: BUENO OLTRA, JULIAN

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL DR. GREGORIO
MARAÑON Nº 2 portal 28 46920 MISLATA VALEN-
CIA (Valencia)

Hechos: TRANSPORTAR SAL DE S. PEDRO A
VALENCIA, LLEVANDO UN PESO TOTAL DE
42450K. ESTANDO AUTORIZADO PARA 40000K.
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EXCESO 2450K. UN 6%. COMPROBADO EN
BASCULA DE LA CARM.

Norma Infringida: 142 E) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 199 E) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta: 210,00 Euros

Fecha Denuncia: 16/05/2003

Fecha Incoación: 20/10/2003

Matrícula: 4158-CFZ

Nº Expediente: SAT3254/2003

Denunciado: DISTRIBUCIONES LOPEZ Y AYALA SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CR DE LA COPA Nº
28 30180 BULLAS MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR DESDE BULLAS A SAN JA-
VIER TRANSPORTANDO BEBIDAS CARECIEN-
DO DE VISADO TARJETA DE TRANSPORTES
DEL AÑO EN CURSO O DOCUMENTO ALGUNO
DE TENERLO SOLICITADO. CONDUCTOR: M.
ANGEL RUBIO VALERA

Norma Infringida: 141 B) LOTT 16/1987, de 30 de
julio, 198 B) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:103 LOTT, 158 Rgto

Sanción Propuesta: 300,00 Euros

Fecha Denuncia: 04/06/2003

Fecha Incoación: 20/10/2003

Matrícula: 1355-CGN

Nº Expediente: SAT3270/2003

Denunciado: AUTO GRUAS DEL VALLES SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL VIRGEN DE
MONTSERRAT Nº 2 08130 BARCELONA BARCE-
LONA (Barcelona)

Hechos: EFECTUAR UN TRANSPORTE DE UN
VEHICULO DE DESGUACE DESDE ALHAMA DE
MURCIA HASTA LOS BELONES (MURCIA) SE-
GUN CONDUCTOR CARECIENDO DE TARJETA
DE TRANSPORTES. CARECE DE TODOS LOS
DISTINTIVOS DE AMBITO. DOCUMENTACION DE
S.P.(VEHICULO TRANSPORTADO MATRICULA
A-9091-CY)CONDUCTOR: JAIME VICENTE NAVA-
RRO

Norma Infringida: 140 A) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 197 A) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:90 LOTT 41 Rgto

Sanción Propuesta: 1.500,00 Euros

Fecha Denuncia: 16/06/2003

Fecha Incoación: 20/10/2003

Matrícula: B-8505-KS

Nº Expediente: SAT3294/2003

Denunciado: ANTONIO ORTEGA SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ARROYUELO Nº
21 11130 CHICLANA DE LA FRONTERA CADIZ
(Cádiz)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO BEBI-
DAS ENTRE CARTAGENA Y MAZARRON POR-
TANDO HORA DISTINTA A LA REAL EN EL
TACOGRAFO. SE OBSERVA EN EL DISCO
DIAGRAMA DE LA CONDUCCION ACTUAL QUE
LE ESTILETE MARCA LAS 22:05 H. CUANDO
SON LAS 10:00 H. EXCESO DE 12 HORAS Y 5
MINUTOS. SE RECOGE DICHO DISCO. CON-
DUCTOR: OSCAR IGLESIAS MARTIN

Norma Infringida: 141 H) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 198 H) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 300,00 Euros

Fecha Denuncia: 18/06/2003

Fecha Incoación: 21/10/2003

Matrícula: CA-5212-BC

Nº Expediente: SAT3298/2003

Denunciado: TRANSPORTES ILORCI SUR SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL PUEBLO NUEVO
Nº 25 30564 LORQUI MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR CON EL VEHICULO RESE-
ÑADO CON UN TACOGRAFO QUE NO FUNCIONA
CORRECTAMENTE POR ESTAR AVERIADO MAS
DE 7 DIAS. ULTIMO DIA DE FUNCIONAMIENTO
CORRECTO EL 22/03/2003 SEGUN DISCO
DIAGRAMA PRESENTADO POR EL CONDUC-
TOR. SE RECOGE DISCO DIAGRAMA DEL DIA
ACTUAL Y EL ULTIMO QUE FUNCIONABA CO-
RRECTAMENTE PARA REMITIRLOS AL ORGA-
NISMO COMPETENTE. CONDUCTOR:DOMINGO
RAMON FERNANDEZ SANTIAGO

Norma Infringida: 141 H) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 198 H) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 600,00 Euros

Fecha Denuncia: 11/06/2003

Fecha Incoación: 21/10/2003

Matrícula: MU-1097-CG
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Nº Expediente: SAT3304/2003

Denunciado: GANADOS ARAGON AGUÑA SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA
GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PZ TORRENTE
BALLESTER Nº 1 47008 VALLADOLID VALLADO-
LID (Valladolid)

Hechos: MINORACION DEL DESCANSO MINIMO
DIARIO AL REALIZARLO DE CINCO HORAS DES-
DE LAS 19:30 A LAS 00:30 EN UN ESPACIO DE
TIEMPO COMPRENDIDO DESDE LAS 13 HORAS
DEL DIA 13 A LAS 13 H DEL DIA 14. SE ADJUN-
TAN AMBOS DISCOS. NO SE INMOVILIZA POR
ESTAR PROXIMO A DESTINO. CONDUCTOR:
JESUS ANGEL ARAGON AGUÑA

Norma Infringida: 140 B) LOTT 16/1987, de 30 de
julio 197 B) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3820/85

Sanción Propuesta: 1.200,00 Euros

Fecha Denuncia: 14/06/2003

Fecha Incoación: 21/10/2003

Matrícula: VA-045620

Nº Expediente: SAT3307/2003

Denunciado: EL GOUAL ., AHMED

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA

GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL JOSE ANTONIO Nº

12 30110 PUNTAL MURCIA (Murcia)

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE DE

OBREROS, 8 PERSONAS, DE MURCIA A

ABANILLA, CARECIENDO DE TARJETA DE

TRANSPORTE, EL CONDUCTOR MANIFIESTA

QUE EL EMPRESARIO PARA EL QUE TRABAJA,

LE PAGA LA CANTIDAD DE UNOS 3E. POR

OBRERO Y VIAJE REALIZADO.

Norma Infringida: 140 A) LOTT 16/1987, de 30 de

julio 197 A) Rgto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Observaciones Art. Infringido:90 LOTT 109 Rgto.

Sanción Propuesta: 600,00 Euros

Fecha Denuncia: 16/05/2003

Fecha Incoación: 21/10/2003

Matrícula: MU-7522-AT

‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

719 Notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real De-
creto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el pla-
zo de quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, re-
cargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 8
días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del pla-
zo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas se-
ñaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo
que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe incluido el re-
cargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente establecidas, a
disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley
General de la Seguridad Social.

Murcia a 14 de enero de 2004.—El Jefe de Servicio de Notificación/Impugnac., Remigio Estébanez Dueñas

Relación

RÉG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM.PROV.APREMIOPERIODO IMPORTE

RÉGIMEN01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 30003325720 LOPEZ NAVARRO JOSE CT SAN JUAN 10 30440 MORATALLA 03 30 2003 17248910 0303 0303 1.222,18

0111 10 30003325720 LOPEZ NAVARRO JOSE CT SAN JUAN 10 30440 MORATALLA 02 30 2003 23099020 0302 0802 2.629,02

0111 10 30003325720 LOPEZ NAVARRO JOSE CT SAN JUAN 10 30440 MORATALLA 02 30 2003 24721445 0603 0603 1.644,25

0111 10 30007335153 VARGAS CUADRADO MARIA DO CL SOLDADO ROSIQUE 6 30205 CARTAGENA 02 30 2003 24746303 0603 0603 356,12

0111 10 30008237455 PROGRESO ARTE, S.A.L. CM LOS GONZALEZ 20 30158 MURCIA 02 30 2003 22705461 0403 0403 862,37

0111 10 30008403365 REINA LOPEZ SERAFIN CL HUERTO LOS FRAILE 30400 CARAVACA DE 03 30 2003 22707279 0403 0403 530,36

0111 10 30009582725 MARTINEZ MARTINEZ JOSE A CL ANTONIO DIAZ 5 30158 GARRES  LOS 03 30 2003 14118032 0203 0203 1.983,77

0111 10 30009685179 CARPINTERIA METALICA KIJ CL SEVERO OCHOA 1 30176 PLIEGO 03 30 2003 17312160 0103 0203 117,94

0111 10 30009685179 CARPINTERIA METALICA KIJ CL SEVERO OCHOA 1 30176 PLIEGO 03 30 2003 17312261 0303 0303 1.016,48

0111 10 30009685179 CARPINTERIA METALICA KIJ CL SEVERO OCHOA 1 30176 PLIEGO 03 30 2003 22720922 0403 0403 1.120,94
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0111 10 30100289056 ASTILLEROS NAVALES, S.L. ZZ DARSENA DEL HORNI 30880 AGUILAS 03 30 2003 22735975 0403 0403 2.558,63

0111 10 30101588654 LIZA MONTALBAN JOSE CL TALLER 33 30570 SAN JOSE DE 02 30 2003 23778424 0503 0503 409,10

0111 10 30101588654 LIZA MONTALBAN JOSE CL TALLER 33 30570 SAN JOSE DE 02 30 2003 24806321 0603 0603 944,11

0111 10 30101813875 PLASTICOS MARTINEZ, S.L. PG IND. LOS PINOS, S 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 14153293 0203 0203 4.663,81

0111 10 30102101744 COSVEGA S.L. ZZ BARRIO SAN PEDRO 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 14157034 0203 0203 1.616,27

0111 10 30102101744 COSVEGA S.L. ZZ BARRIO SAN PEDRO 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 17357125 0303 0303 689,38

0111 10 30103252913 BELENES AMO, S.L. CT PUENTE TOCINOS, K 30006 MURCIA 03 30 2003 22781546 0403 0403 941,62

0111 10 30104532404 CLUB DE HIPICA «EL PUNTA CT BELONES, CAMPO DE 30385 CARTAGENA 03 30 2003 13729830 0103 0103 406,74

0111 10 30105199377 NORVI CONSTRUCCIONES Y C LG POLIGONO INDUSTRI 30392 CARTAGENA 02 30 2003 23845314 0503 0503 1.004,40

0111 10 30105208471 FAMILY FOODS,S.L. ZZ BARRIO DE SAN PED 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 14218769 0203 0203 911,14

0111 10 30105208471 FAMILY FOODS,S.L. ZZ BARRIO DE SAN PED 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 17423106 0303 0303 911,14

0111 10 30106012763 BAÑOS ABELLAN MARIBEL CL MUSICO DIAZ CANO 30011 MURCIA 03 30 2003 23675764 1298 1298 318,60

0111 10 30106197265 APLICACIONES GALVEZ, S.L ZZ SENDA DE LOS GARR 30012 MURCIA 03 30 2003 25151174 0899 0999 344,02

0111 10 30106353778 MARTINEZ MORENO ANTONIO CL SAAVEDRA FAJARDO 30530 CIEZA 03 30 2003 25160874 1299 1299 63,29

0111 10 30106472606 ESTRUCTURAS CARRASCOSAS, CL SAN JOSE 3 30390 ALJORRA  LA 03 30 2003 17459074 0303 0303 9.723,79

0111 10 30106472606 ESTRUCTURAS CARRASCOSAS, CL SAN JOSE 3 30390 ALJORRA  LA 03 30 2003 22859954 0403 0403 9.500,40

0111 10 30106563643 RUSSO — FRANCESCO CT SANTA CATALINA 31 30012 MURCIA 03 30 2003 25155521 0999 0999 120,19

0111 10 30107084211 MARTINEZ ALCAZAR JESUS CL PRACTICANTE PASCU 30800 LORCA 03 30 2003 14275050 0203 0203 308,10

0111 10 30107221728 SAN VILLA MODAS, S.L. CL DE LA FUENTE 1 30150 ALBERCA  LA 02 30 2003 23904221 0503 0503 449,15

0111 10 30107532936 FERNANDEZ MARTINEZ JUAN CL GRAN VIA 21 30430 CEHEGIN 03 30 2003 17497773 0303 0303 207,76

0111 10 30108243157 J.MOYA LOPEZ; A.ZAMUDIO CL POETA MIGUEL ORTE 30510 YECLA 03 30 2003 22930177 0403 0403 3.092,81

0111 10 30108243157 J.MOYA LOPEZ; A.ZAMUDIO CL POETA MIGUEL ORTE 30510 YECLA 03 30 2003 22930278 0403 0503 340,62

0111 10 30108245985 SEGURA FERNANDEZ LORENZO CL MAYOR 138 30393 MOLINOS MARF 03 30 2003 17529907 0303 0303 1.587,19

0111 10 30108245985 SEGURA FERNANDEZ LORENZO CL MAYOR 138 30393 MOLINOS MARF 03 30 2003 22930581 0403 0403 1.265,20

0111 10 30108402300 ARTEL, S.L. CT DE MURCIA, KM. 30 30580 ALQUERIAS 02 30 2003 23955549 0503 0503 1.024,57

0111 10 30108402300 ARTEL, S.L. CT DE MURCIA, KM. 30 30580 ALQUERIAS 02 30 2003 24976069 0603 0603 1.024,57

0111 10 30108759479 REDES SUBTERRANEAS, S.L. CL MARTINEZ PARRA 2 30880 AGUILAS 03 30 2003 22957762 0403 0403 481,50

0111 10 30108958331 SOLA RUIZ ANTONIO CL BEN SABIN,EDF.PUR 30010 MURCIA 03 30 2003 22967260 0403 0403 1.156,74

0111 10 30109093929 INOXRODA, S.L. CL ULEA 10 30012 MURCIA 03 30 2003 22974738 0403 0403 2.374,58

0111 10 30109162940 OBRAS ROJO Y CAYO, S.L. CL VELAZQUEZ 2 30170 MULA 03 30 2003 22979283 0403 0403 4.687,61

0111 10 30109168903 MORENO NUÑEZ MARIA DOLOR CL RIO MUNDO 30006 MURCIA 03 30 2003 22979889 0403 0403 290,35

0111 10 30109382808 MULTIASISERVI 24, S.L. CL FRANCISCO JORQUER 30202 SANTA LUCIA 03 30 2003 17603261 0303 0303 1.352,32

0111 10 30109382808 MULTIASISERVI 24, S.L. CL FRANCISCO JORQUER 30202 SANTA LUCIA 03 30 2003 23001919 0403 0403 1.064,60

0111 10 30109747667 CARRIC EXPRESS COURIER D CL ECHEGARAY 8 30800 LORCA 03 30 2003 17626196 0303 0303 1.149,30

0111 10 30109747667 CARRIC EXPRESS COURIER D CL ECHEGARAY 8 30800 LORCA 03 30 2003 23024349 0403 0403 1.116,97

0111 10 30109945711 VERA AGUERA JUANA FLOREN CL MAYOR 138 30393 MOLINOS MARF 03 30 2003 17641051 0303 0303 707,84

0111 10 30109945711 VERA AGUERA JUANA FLOREN CL MAYOR 138 30393 MOLINOS MARF 03 30 2003 23038089 0403 0403 707,84

0111 10 30110030684 BERMUDEZ TERRONES ANGEL RB BAJA EDIFICIO LAZ 30800 LORCA 03 30 2003 14434391 0203 0203 730,78

0111 10 30110040586 BERMUDEZ MARTINEZ JESUS CL RAIMUNDO RODRIGUE 30400 CARAVACA DE 03 30 2003 17648125 0303 0303 349,42

0111 10 30110530236 CUTILLAS GONZALEZ, S.L.L CL ARENAL-INFANTE JU 30011 MURCIA 03 30 2003 17689652 0303 0303 310,22

0111 10 30110530236 CUTILLAS GONZALEZ, S.L.L CL ARENAL-INFANTE JU 30011 MURCIA 03 30 2003 23082448 0403 0403 357,95

0111 10 30110779406 FERNANDEZ PEREZ DE TUDEL CL FEDERICO SERVET 1 30176 PLIEGO 02 30 2003 24123479 0503 0503 162,00

0111 10 30110779406 FERNANDEZ PEREZ DE TUDEL CL FEDERICO SERVET 1 30176 PLIEGO 02 30 2003 25139151 0603 0603 712,79

0111 10 30111051410 INMOBILARIA GARCIA LACUN CL CARRIL DEL OLMO S 30012 MURCIA 04 30 2003 5857975 0602 0602 3.606,07

0132 10 30102110131 COSVEGA S.L. ZZ BARRIO SAN PEDRO 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 17357226 0203 0203 1.565,50

0132 10 30105423083 FAMILY FOODS, S.L. CL BARRIO SAN PEDRO 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 17429873 0203 0203 814,66

RÉGIMEN05 R.E.TRABAJ ADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 30099218708 NAVARRO QUILES ANTONIO CM ABANILLA,KM. 0,4 30510 YECLA 02 30 2003 22261887 0303 0303 282,99

0521 07 30099218708 NAVARRO QUILES ANTONIO CM ABANILLA,KM. 0,4 30510 YECLA 02 30 2003 23275539 0403 0403 282,99

0521 07 30099218708 NAVARRO QUILES ANTONIO CM ABANILLA,KM. 0,4 30510 YECLA 02 30 2003 24298887 0503 0503 282,99

0521 07 70043136856 ESTEBAN GONZALEZ MARTIN CL LA PAZ,7 30204 CARTAGENA 02 30 2003 22220057 0303 0303 282,99

0521 07 70043136856 ESTEBAN GONZALEZ MARTIN CL LA PAZ,7 30204 CARTAGENA 02 30 2003 23268768 0403 0403 282,99

0521 07 70043136856 ESTEBAN GONZALEZ MARTIN CL LA PAZ,7 30204 CARTAGENA 02 30 2003 24292120 0503 0503 282,99

0521 07 80231131727 GARCIA ZAFRA JESUS CL SANTA ISABEL 33 30430 CEHEGIN 03 30 2003 22372833 0303 0303 251,54



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2342
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 3 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 27
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

RÉG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM.PROV.APREMIOPERIODO IMPORTE

0521 07 80231131727 GARCIA ZAFRA JESUS CL SANTA ISABEL 33 30430 CEHEGIN 03 30 2003 23459738 0403 0403 251,54

0521 07 80231131727 GARCIA ZAFRA JESUS CL SANTA ISABEL 33 30430 CEHEGIN 03 30 2003 24484908 0503 0503 251,54

0521 07 300028892511 MARIN CARRILLO DOLORES CL SAN VALENTIN 15 30570 BENIAJAN 02 30 2003 23194101 0403 0403 282,99

0521 07 300028892511 MARIN CARRILLO DOLORES CL SAN VALENTIN 15 30570 BENIAJAN 02 30 2003 24156219 0503 0503 282,99

0521 07 300039872507 FERNANDEZ CORTES ANTON CL ANDRES SEGOVIA (E 30100 MURCIA 02 30 2003 15664776 0103 0503 1.414,92

0521 07 300041401568 PINA AGUIRRE FULGENCIO CL LA FINCA 32 30158 GARRES  LOS 03 30 2003 17754623 0203 0203 251,54

0521 07 300042854447 GUERRERO NAVARRO RAMON CT CARAVACA 103 30800 LORCA 02 30 2003 17960141 0203 0203 282,99

0521 07 300045177902 GARCIA PEREZ MIGUEL CL CONDE DE ARANDA 4 30880 AGUILAS 03 30 2003 22392334 0303 0303 251,54

0521 07 300045177902 GARCIA PEREZ MIGUEL CL CONDE DE ARANDA 4 30880 AGUILAS 03 30 2003 23364657 0403 0403 251,54

0521 07 300045177902 GARCIA PEREZ MIGUEL CL CONDE DE ARANDA 4 30880 AGUILAS 03 30 2003 24470760 0503 0503 251,54

0521 07 300045434546 TORRES GIMENEZ CARMEN CL ANDRES SEGOVIA (E 30100 MURCIA 02 30 2003 15662352 0103 0503 1.414,92

0521 07 300048969588 GARCIA MARTINEZ SALVADOR CL EL ESCOBAR-LOS PI 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2003 24263323 0503 0503 251,54

0521 07 300050484812 NAVARRO HERNANDEZ JOSEFA CL MAYOR 51 30011 DOLORES  LOS 02 30 2003 22143568 0303 0303 282,99

0521 07 300050484812 NAVARRO HERNANDEZ JOSEFA CL MAYOR 51 30011 DOLORES  LOS 02 30 2003 23201575 0403 0403 282,99

0521 07 300050484812 NAVARRO HERNANDEZ JOSEFA CL MAYOR 51 30011 DOLORES  LOS 02 30 2003 24160461 0503 0503 282,99

0521 07 300053958422 ABRIL PEREZ FRANCISCO CL JUAN DE AUSTRIA 30430 CEHEGIN 03 30 2003 22375560 0303 0303 251,54

0521 07 300053958422 ABRIL PEREZ FRANCISCO CL JUAN DE AUSTRIA 30430 CEHEGIN 03 30 2003 23375367 0403 0403 251,54

0521 07 300053958422 ABRIL PEREZ FRANCISCO CL JUAN DE AUSTRIA 30430 CEHEGIN 03 30 2003 24450956 0503 0503 251,54

0521 07 300055900442 LIZA MONTALBAN JOSE CL EL TALLER 23 30570 SAN JOSE DE 02 30 2003 22133161 0303 0303 282,99

0521 07 300055900442 LIZA MONTALBAN JOSE CL EL TALLER 23 30570 SAN JOSE DE 02 30 2003 23170556 0403 0403 282,99

0521 07 300055900442 LIZA MONTALBAN JOSE CL EL TALLER 23 30570 SAN JOSE DE 02 30 2003 24215227 0503 0503 282,99

0521 07 300056048164 ESQUIVA GARCIA JOAQUIN CL BRAZAL DE LA RAJA 30130 BENIEL 02 30 2003 23170455 0403 0403 282,99

0521 07 300056826083 ASENSIO ALONSO MANUEL CL JERONIMO STAN FE 30800 LORCA 02 30 2003 23376680 0403 0403 282,99

0521 07 300056826083 ASENSIO ALONSO MANUEL CL JERONIMO STAN FE 30800 LORCA 02 30 2003 24448835 0503 0503 282,99

0521 07 300057151641 SANCHEZ CARVAJAL JERONIM CL PANADERIA 2 30800 LORCA 02 30 2003 23377791 0403 0403 282,99

0521 07 300057707571 HURTADO CIFUENTES CANDEL AV CONSTITUCION 40 30110 CABEZO DE TO 02 30 2003 22594721 0303 0303 282,99

0521 07 300058464070 SOLANO MARTINEZ LAZARO CL SAN BARTOLOME 44 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 23223908 0403 0403 282,99

0521 07 300058464070 SOLANO MARTINEZ LAZARO CL SAN BARTOLOME 44 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 24242004 0503 0503 282,99

0521 07 300058864093 CARRILERO MARTINEZ FRANC CL TORRE IBAÑEZ 30010 MURCIA 02 30 2003 22130131 0303 0303 401,15

0521 07 300058864093 CARRILERO MARTINEZ FRANC CL TORRE IBAÑEZ 30010 MURCIA 02 30 2003 23172980 0403 0403 401,15

0521 07 300058864093 CARRILERO MARTINEZ FRANC CL TORRE IBAÑEZ 30010 MURCIA 02 30 2003 24212092 0503 0503 401,15

0521 07 300060377293 DIAZ BENZAL JOSE CL LOS PASOS 13 30176 PLIEGO 02 30 2003 22329383 0303 0303 282,99

0521 07 300060377293 DIAZ BENZAL JOSE CL LOS PASOS 13 30176 PLIEGO 02 30 2003 23343439 0403 0403 282,99

0521 07 300060377293 DIAZ BENZAL JOSE CL LOS PASOS 13 30176 PLIEGO 02 30 2003 24378410 0503 0503 282,99

0521 07 300060434786 GUILLEN MARTINEZ IGLESIA CL BEGASTRI 20 30430 CEHEGIN 02 30 2003 22387482 0303 0303 282,99

0521 07 300060434786 GUILLEN MARTINEZ IGLESIA CL BEGASTRI 20 30430 CEHEGIN 02 30 2003 23370216 0403 0403 282,99

0521 07 300060434786 GUILLEN MARTINEZ IGLESIA CL BEGASTRI 20 30430 CEHEGIN 02 30 2003 24452572 0503 0503 282,99

0521 07 300061506638 MOYA SAN MATEO ROQUE CL PARADORES DE COCH 30816 HOYA  LA 02 30 2003 22387987 0303 0303 282,99

0521 07 300061506638 MOYA SAN MATEO ROQUE CL PARADORES DE COCH 30816 HOYA  LA 02 30 2003 23370115 0403 0403 282,99

0521 07 300061506638 MOYA SAN MATEO ROQUE CL PARADORES DE COCH 30816 HOYA  LA 02 30 2003 24456111 0503 0503 282,99

0521 07 300063229602 GARCIA PEREZ JUAN CL JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 02 30 2003 23334143 0403 0403 282,99

0521 07 300063229602 GARCIA PEREZ JUAN CL JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 02 30 2003 24344660 0503 0503 282,99

0521 07 300065022280 SATUE GARCIA JOSE CL JUAN XXIII (VERDO 30150 ALBERCA  LA 02 30 2003 22147309 0303 0303 282,99

0521 07 300065022280 SATUE GARCIA JOSE CL JUAN XXIII (VERDO 30150 ALBERCA  LA 02 30 2003 24138839 0503 0503 282,99

0521 07 300065704011 FALLA PUERTA FRANCISCO LG VILLA CONESA 47 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 22197526 0303 0303 282,99

0521 07 300065704011 FALLA PUERTA FRANCISCO LG VILLA CONESA 47 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 23238961 0403 0403 282,99

0521 07 300065704011 FALLA PUERTA FRANCISCO LG VILLA CONESA 47 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 24248973 0503 0503 282,99

0521 07 300069420929 MORALES MENDEZ MARIA ZZ PARADA DE LOS COC 30816 HOYA  LA 02 30 2003 22393647 0303 0303 282,99

0521 07 300069420929 MORALES MENDEZ MARIA ZZ PARADA DE LOS COC 30816 HOYA  LA 02 30 2003 23417403 0403 0403 282,99

0521 07 300069420929 MORALES MENDEZ MARIA ZZ PARADA DE LOS COC 30816 HOYA  LA 02 30 2003 24428223 0503 0503 282,99

0521 07 300069592293 ALVAREZ GARCIA SEBASTIAN AV EUROPA 12 30800 LORCA 02 30 2003 23407602 0403 0403 282,99

0521 07 300071369013 YABAR LORENTE LUIS CARLO CL MAYOR 96 30385 BELONES  LOS 02 30 2003 22642716 0303 0303 282,99

0521 07 300071369013 YABAR LORENTE LUIS CARLO CL MAYOR 96 30385 BELONES  LOS 02 30 2003 23636964 0403 0403 282,99

0521 07 300071821071 SANCHEZ CORBALAN CRISTOB CL DOñA ELVIRA 18 30170 MULA 03 30 2003 22322111 0303 0303 251,54

0521 07 300071821071 SANCHEZ CORBALAN CRISTOB CL DOñA ELVIRA 18 30170 MULA 03 30 2003 23327271 0403 0403 251,54

0521 07 300071821071 SANCHEZ CORBALAN CRISTOB CL DOñA ELVIRA 18 30170 MULA 03 30 2003 24340216 0503 0503 251,54
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0521 07 300072623949 LACARCEL MORENO MARIA DO CL PLAZA LA PARADA 1 30010 MURCIA 02 30 2003 24229876 0503 0503 282,99

0521 07 300073265260 HUERTAS GARCIA REMEDIOS CL CAMPILLO 95 30011 ESPARRAGAL 03 30 2003 24224220 0503 0503 251,54

0521 07 300075244060 MUELAS PEREZ JUAN CN LOS GONZALEZ 20 30158 GARRES  LOS 03 30 2003 17710668 0203 0203 251,54

0521 07 300075788573 MENDEZ GARCIA JUAN AV F.ARMADAS-EDF.MEN 30800 LORCA 06 30 2002 15910028 0392 0894 91,24

0521 07 300076201229 ROMERO TERUEL DIEGO CT SANTA CATALINA CA 30012 MURCIA 02 30 2003 22551776 0303 0303 282,99

0521 07 300076201229 ROMERO TERUEL DIEGO CT SANTA CATALINA CA 30012 MURCIA 02 30 2003 23566640 0403 0403 282,99

0521 07 300076201229 ROMERO TERUEL DIEGO CT SANTA CATALINA CA 30012 MURCIA 02 30 2003 24597163 0503 0503 282,99

0521 07 300076397451 BAÑO BOLARIN JUAN ALFONS CL NICOLAS JARA 9 30562 CEUTI 03 30 2003 22270678 0303 0303 251,54

0521 07 300077542253 JIMENEZ SERRANO JOSE PER CL SAN JOSE 12 30510 YECLA 03 30 2003 23331921 0403 0403 251,54

0521 07 300077647135 AREVALO ABRIL MARIA FRAN CL LOPE DE VEGA 4 30430 CEHEGIN 02 30 2003 24440549 0503 0503 282,99

0521 07 300078628148 BAÑO MARTINEZ MARIA CL  GRECO 6 30562 CEUTI 03 30 2003 23330911 0403 0403 31,44

0521 07 300078856807 SANTIAGO MARTINEZ ALONSO CL SEVERO OCHOA 1 30176 PLIEGO 03 30 2003 22270274 0303 0303 251,54

0521 07 300078856807 SANTIAGO MARTINEZ ALONSO CL SEVERO OCHOA 1 30176 PLIEGO 03 30 2003 24353754 0503 0503 251,54

0521 07 300079058685 MARTINEZ PEREZ FRANCISCO CL MURILLO 3 30800 LORCA 03 30 2003 23386178 0403 0403 251,54

0521 07 300079721420 MOLINA GUILLEN FULGENCIO CL IGUALADA 13 30310 DOLORES  LOS 02 30 2003 24259683 0503 0503 282,99

0521 07 300081415280 CABRERA LOPEZ NICOLAS CL ERMITA PADRE MANU 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 22414663 0303 0303 282,99

0521 07 300081415280 CABRERA LOPEZ NICOLAS CL ERMITA PADRE MANU 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 23394666 0403 0403 282,99

0521 07 300081415280 CABRERA LOPEZ NICOLAS CL ERMITA PADRE MANU 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 24464801 0503 0503 282,99

0521 07 300084624465 PASTOR LERMA JUAN ANDRES CL AIRE 34 30120 PALMAR  EL 03 30 2002 12743279 1101 1101 241,81

0521 07 300084914354 RECHE MILAN JUAN JOSE CL LOS MEROÑOS 182 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 22614828 0303 0303 282,99

0521 07 300084914354 RECHE MILAN JUAN JOSE CL LOS MEROÑOS 182 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 23650102 0403 0403 282,99

0521 07 300085600125 HUESCAR QUESADA JUAN PED CL CARMEN 62 30170 MULA 02 30 2003 22298869 0303 0303 282,99

0521 07 300085600125 HUESCAR QUESADA JUAN PED CL CARMEN 62 30170 MULA 02 30 2003 23322120 0403 0403 282,99

0521 07 300085600125 HUESCAR QUESADA JUAN PED CL CARMEN 62 30170 MULA 02 30 2003 24357390 0503 0503 282,99

0521 07 300085607906 SEGURA FERNANDEZ LORENZO CL MAYOR, 138 30393 MOLINOS MARF 02 30 2003 22223996 0303 0303 282,99

0521 07 300085607906 SEGURA FERNANDEZ LORENZO CL MAYOR, 138 30393 MOLINOS MARF 02 30 2003 23228453 0403 0403 282,99

0521 07 300085607906 SEGURA FERNANDEZ LORENZO CL MAYOR, 138 30393 MOLINOS MARF 02 30 2003 24257461 0503 0503 282,99

0521 07 300087398867 FERNANDEZ TERUEL LORENZO CL  MULA 52 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 23557243 0403 0403 282,99

0521 07 300087398867 FERNANDEZ TERUEL LORENZO CL  MULA 52 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 24615755 0503 0503 282,99

0521 07 300088410701 FERNANDEZ VAZQUEZ PEDRO CL MURALLA DE TIERRA 30203 CARTAGENA 02 30 2003 22617050 0303 0303 282,99

0521 07 300088410701 FERNANDEZ VAZQUEZ PEDRO CL MURALLA DE TIERRA 30203 CARTAGENA 02 30 2003 23647573 0403 0403 282,99

0521 07 300088410701 FERNANDEZ VAZQUEZ PEDRO CL MURALLA DE TIERRA 30203 CARTAGENA 02 30 2003 24665467 0503 0503 282,99

0521 07 300091027374 MARTINEZ ALCAZAR JESUS CL PRACTICANTE PASCU 30800 LORCA 02 30 2003 18016422 0203 0203 282,99

0521 07 300091493176 FERNANDEZ MARTINEZ J MAN CL GRAN VIA 21 30430 CEHEGIN 02 30 2003 22399610 0303 0303 282,99

0521 07 300091493176 FERNANDEZ MARTINEZ J MAN CL GRAN VIA 21 30430 CEHEGIN 02 30 2003 23413864 0403 0403 282,99

0521 07 300091493176 FERNANDEZ MARTINEZ J MAN CL GRAN VIA 21 30430 CEHEGIN 02 30 2003 24447522 0503 0503 282,99

0521 07 300091964941 ALCARAZ MARTINEZ REMEDIO CL LA VELA 13 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 24658191 0503 0503 282,99

0521 07 300092392650 GARCIA HERNANDEZ JOAQUIN CL GRAN VIA 16 30420 CALASPARRA 03 30 2003 22278863 0303 0303 251,54

0521 07 300092392650 GARCIA HERNANDEZ JOAQUIN CL GRAN VIA 16 30420 CALASPARRA 03 30 2003 23304841 0403 0403 251,54

0521 07 300092392650 GARCIA HERNANDEZ JOAQUIN CL GRAN VIA 16 30420 CALASPARRA 03 30 2003 24369518 0503 0503 251,54

0521 07 300092890178 TRUJILLO LANCIS FRANCISC CL AZOR 10 30594 POZO ESTRECH 03 30 2003 22242790 0303 0303 251,54

0521 07 300092890178 TRUJILLO LANCIS FRANCISC CL AZOR 10 30594 POZO ESTRECH 03 30 2003 23236032 0403 0403 251,54

0521 07 300092890178 TRUJILLO LANCIS FRANCISC CL AZOR 10 30594 POZO ESTRECH 03 30 2003 24246852 0503 0503 251,54

0521 07 300093711547 TORREGROSA GUILLEN MONSE CR DE MULA 28 30562 CEUTI 03 30 2003 23307770 0403 0403 251,54

0521 07 300093711547 TORREGROSA GUILLEN MONSE CR DE MULA 28 30562 CEUTI 03 30 2003 24367801 0503 0503 251,54

0521 07 300093949296 GANDIA ZAPLANA MARIA CAR CL SIERRA COLUMBARES 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 24670218 0503 0503 282,99

0521 07 301000331602 PARRA PEREZ MARIA ISABEL CL FEDERICO GARCIA L 30540 BLANCA 02 30 2003 22282200 0303 0303 282,99

0521 07 301000331602 PARRA PEREZ MARIA ISABEL CL FEDERICO GARCIA L 30540 BLANCA 02 30 2003 23297464 0403 0403 282,99

0521 07 301000331602 PARRA PEREZ MARIA ISABEL CL FEDERICO GARCIA L 30540 BLANCA 02 30 2003 24320513 0503 0503 282,99

0521 07 301000351406 SANCHEZ ROBLES MIGUEL DO CL PABLO CASALS 26 30880 AGUILAS 02 30 2003 22419717 0303 0303 282,99

0521 07 301000351406 SANCHEZ ROBLES MIGUEL DO CL PABLO CASALS 26 30880 AGUILAS 02 30 2003 23441651 0403 0403 282,99

0521 07 301000351406 SANCHEZ ROBLES MIGUEL DO CL PABLO CASALS 26 30880 AGUILAS 02 30 2003 24413974 0503 0503 282,99

0521 07 301001986561 DIA — MBAYE CL PALACIOS DE TRABA 30800 LORCA 02 30 2003 22422444 0303 0303 282,99

0521 07 301001986561 DIA — MBAYE CL PALACIOS DE TRABA 30800 LORCA 02 30 2003 24493800 0503 0503 282,99

0521 07 301002650104 LIDON TRAPERO FRANCISCO AV EUROPA.RES.EUROPA 30800 LORCA 02 30 2003 23443267 0403 0403 282,99

0521 07 301003814104 ESPADA ALVES DAVID IGNAC CL CTRA MOJON A ZENE 30130 BENIEL 03 30 2003 23128625 0403 0403 251,54
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RÉG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM.PROV.APREMIOPERIODO IMPORTE

0521 07 301005978921 GARCIA TORRES MARIA ELEN CL ANGEL BRUNA, 46 30204 CARTAGENA 02 30 2003 22232080 0303 0303 282,99

0521 07 301005978921 GARCIA TORRES MARIA ELEN CL ANGEL BRUNA, 46 30204 CARTAGENA 02 30 2003 23263819 0403 0403 282,99

0521 07 301006268507 MEROÑO LLAMAS JOSE ENRIQ AV DOCTOR FLEMING 1 30110 CHURRA 02 30 2003 18137569 0203 0203 282,99

0521 07 301006676715 BERMUDEZ TERRONES ANGEL CL RAMBLA BAJA EDF.L 30800 LORCA 02 30 2003 18031677 0203 0203 282,99

0521 07 301007179394 MARTINEZ SANCHEZ ALFONSO CL BAQUERO ALTO 6 30440 MORATALLA 02 30 2003 22276641 0303 0303 282,99

0521 07 301008599133 VERA AGUERA JUANA FLOREN CL MAYOR, 138 30393 MOLINOS MARF 02 30 2003 22245218 0303 0303 282,99

0521 07 301008599133 VERA AGUERA JUANA FLOREN CL MAYOR, 138 30393 MOLINOS MARF 02 30 2003 23246944 0403 0403 282,99

0521 07 301008599133 VERA AGUERA JUANA FLOREN CL MAYOR, 138 30393 MOLINOS MARF 02 30 2003 24273326 0503 0503 282,99

0521 07 301008797577 BERMUDEZ MARTINEZ JESUS CL RAIMUNDO RODRIGUE 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 22400923 0303 0303 282,99

0521 07 301010080607 SORIANO AZORIN MARIA DOL CL MAESTRO MORA 49 30510 YECLA 03 30 2003 22303822 0303 0303 251,54

0521 07 301010080607 SORIANO AZORIN MARIA DOL CL MAESTRO MORA 49 30510 YECLA 02 30 2003 23298070 0403 0403 282,99

0521 07 301010565203 FERNANDEZ PEREZ TUDELA A CL ADUANA 5 30176 PLIEGO 02 30 2003 23300700 0403 0403 282,99

0521 07 301012208846 HERRERO ESCARABAJAL DANI CL IBERIA 50 30880 AGUILAS 02 30 2003 24386288 0503 0503 282,99

0521 07 301014246149 HENRIQUEZ LARA JUAN ALWI CL BARRIO MONTIEL 6 30530 CIEZA 02 30 2003 22294627 0303 0303 282,99

0521 07 301014246149 HENRIQUEZ LARA JUAN ALWI CL BARRIO MONTIEL 6 30530 CIEZA 02 30 2003 23288774 0403 0403 282,99

0521 07 301014246149 HENRIQUEZ LARA JUAN ALWI CL BARRIO MONTIEL 6 30530 CIEZA 02 30 2003 24324452 0503 0503 282,99

0521 07 301016505845 FERNANDEZ BAUTISTA JUAN CL GALICIA 7 30011 MURCIA 02 30 2003 24164202 0503 0503 282,99

0521 07 301017672471 PASTOR PAGAN DANIEL CL QUINTANA 3 30880 AGUILAS 02 30 2003 23425382 0403 0403 282,99

0521 07 301018162525 MARIN CANO JESUS MARIA CL SALADO 7 30800 LORCA 02 30 2003 24390433 0503 0503 282,99

0521 07 301019355524 MBOUP — MODOU CL CORDOBANES 9 30812 RIO  EL 02 30 2003 22424262 0303 0303 282,99

0521 07 301019355524 MBOUP — MODOU CL CORDOBANES 9 30812 RIO  EL 02 30 2003 24388211 0503 0503 282,99

0521 07 301026719440 RUIZ FERNANDEZ LUCIA CM  VIEJO 71 30816 HOYA  LA 02 30 2003 22454473 0303 0303 282,99

0521 07 301026719440 RUIZ FERNANDEZ LUCIA CM  VIEJO 71 30816 HOYA  LA 02 30 2003 23431850 0403 0403 282,99

0521 07 301026719440 RUIZ FERNANDEZ LUCIA CM  VIEJO 71 30816 HOYA  LA 02 30 2003 24393766 0503 0503 282,99

0521 07 301027431681 NYSTROM — LARS G G CL LUIS DE GONGORA 1 30385 BELONES  LOS 03 30 2003 22611996 0303 0303 251,54

0521 07 301027431681 NYSTROM — LARS G G CL LUIS DE GONGORA 1 30385 BELONES  LOS 03 30 2003 23664953 0403 0403 251,54

0521 07 301027431681 NYSTROM — LARS G G CL LUIS DE GONGORA 1 30385 BELONES  LOS 03 30 2003 24683049 0503 0503 251,54

0521 07 301027903951 LAX MARTINEZ JUAN ANTONI CL CARRIL LOS PAVOS 30570 BENIAJAN 02 30 2003 22190957 0303 0303 282,99

0521 07 301027903951 LAX MARTINEZ JUAN ANTONI CL CARRIL LOS PAVOS 30570 BENIAJAN 02 30 2003 23130443 0403 0403 282,99

0521 07 301027903951 LAX MARTINEZ JUAN ANTONI CL CARRIL LOS PAVOS 30570 BENIAJAN 02 30 2003 24180164 0503 0503 282,99

0521 07 301034185208 BOEZAARD — BERTA CORNE ZZ CAMPING NATURISTA 30393 PORTUS  EL 03 30 2003 23252705 0403 0403 251,54

0521 07 301034185208 BOEZAARD — BERTA CORNE ZZ CAMPING NATURISTA 30393 PORTUS  EL 03 30 2003 24281309 0503 0503 251,54

0521 07 301034186016 VAN DE GROENEKAN — JOH ZZ CAMPING NATURISTA 30393 PORTUS  EL 03 30 2003 23252806 0403 0403 251,54

0521 07 301034186016 VAN DE GROENEKAN — JOH ZZ CAMPING NATURISTA 30393 PORTUS  EL 03 30 2003 24281410 0503 0503 251,54

0521 07 301035403667 GARCIA AGUDO JUAN ANDRES CL SANTA ISABEL 33 30430 CEHEGIN 02 30 2003 22449019 0303 0303 282,99

0521 07 301035403667 GARCIA AGUDO JUAN ANDRES CL SANTA ISABEL 33 30430 CEHEGIN 02 30 2003 23424978 0403 0403 282,99

0521 07 301035403667 GARCIA AGUDO JUAN ANDRES CL SANTA ISABEL 33 30430 CEHEGIN 02 30 2003 24401345 0503 0503 282,99

0521 07 301037287184 SANCHEZ LOPEZ FRANCISCA CL SAN BARTOLOME 44 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 23257856 0403 0403 282,99

0521 07 301037287184 SANCHEZ LOPEZ FRANCISCA CL SAN BARTOLOME 44 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 24280093 0503 0503 282,99

0521 07 301039199094 SAUNDERS — JOHN KENNET CL SAN ANGEL, 16 30385 BELONES  LOS 02 30 2003 24686281 0503 0503 282,99

RÉGIMEN06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 301023574519 LAHMAR — MOHAMMED LG LA HORTICHUELA, 1 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 25743177 0203 0403 173,68

0611 07 301031494466 SARIH — EL MOSTAFA CL MARTO 4 30880 AGUILAS 02 30 2003 20626328 0102 1202 512,27

0611 07 301036469859 JAOUAD — ABDELFATTAH CL MORAIRE 30540 BLANCA 02 30 2003 19093728 0702 0702 74,25

0613 10 30106601130 MARIN CARRILLO DOLORES CL SAN VALENTIN, 9 30570 BENIAJAN 02 30 2003 23885225 0503 0503 177,67

DIRECCION PROVINCIALDE ALICANTE

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 3107817857 SIMON SORIA JOSE CL VALENCIA 11 30520 JUMILLA 04 03 2002 5447925 1102 1102 1.081,82

0111 10 3108462606 CANOVAS CAYUELA FRANCISC CL SAN JOSE OBRERO ( 30570 BENIAJAN 04 03 2003 5093953 0303 0303 366,00

0111 10 3109912047 FRAMUR 2000 CONSTRUCCION CL ISAAC PERAL 17 30700 TORRE PACHEC 03 03 2003 15863680 0203 0203 528,13

0111 10 3111390992 SANCHEZ ALMAGRO FRANCISC CL COLONIA SAN ESTEB 30740 SAN PEDRO DE 04 03 2002 5198452 0602 0602 367,82

0111 10 3112104045 CONSTRUCCIONES BALCOMUR, CL DR. MARAnON 25 30130 BENIEL 04 03 2002 5118630 0402 0402 361,20



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 27
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 3 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 2345
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

RÉG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM.PROV.APREMIOPERIODO IMPORTE

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 300043107859 CARRASCO RODENAS FRANCIS CL ISAAC PERAL, 17 30700 TORRE PACHEC 02 03 2003 21596784 0203 0203 282,99

0521 07 300081248057 VILLENA CAMARA JOSE ANTO CL LA VENTA 53 30140 SANTOMERA 03 03 2003 21600424 0203 0203 251,54

0521 07 300088913077 BALLESTER GOMEZ BENJAMIN CL REY LOBO 2 30009 MURCIA 02 03 2003 21601333 0203 0203 282,99

0521 07 300092865728 GALVEZ ROSIQUE PEDRO CL PEDRO LOPEZ 6 30700 TORRE PACHEC 02 03 2003 21599818 0203 0203 282,99

0521 07 301009790718 UFANO HERNANDEZ HORACIO CL VICENTE ALEIXANDR 30012 MURCIA 03 03 2003 21469270 0203 0203 251,54

DIRECCION PROVINCIALDE MADRID

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 280255633891 UBEDA MINGO JAIME CL ASTURIAS 2 30740 SAN PEDRO DE 02 28 2003 47602360 0203 0203 264,99

0521 07 280255633891 UBEDA MINGO JAIME CL ASTURIAS 2 30740 SAN PEDRO DE 02 28 2003 50171850 0303 0303 264,99

0521 07 280255633891 UBEDA MINGO JAIME CL ASTURIAS 2 30740 SAN PEDRO DE 02 28 2003 54396606 0403 0403 264,99

0521 07 280255633891 UBEDA MINGO JAIME CL ASTURIAS 2 30740 SAN PEDRO DE 02 28 2003 58606305 0503 0503 264,99
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

727 Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción han resultado desconocidas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción han resultado desconocidas, ignora-
do su domicilio o cuya notificación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26-11-92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

NOMBRE DNI/ CIF LOCALIDAD ACTA EUROS

RUSLAN USHAKOV X-3031477-P SAN PEDRO DEL PINATAR 2397/03 601,02.-

JOSÉ PALAZÓN CAÑETE 74251911-E ARCHENA 2447/03 300,52.-

SERVISUR 2000, S.L. B-30545834 BENIAJÁN – MURCIA 2458/03 3.005,06.-

CONSTRUCCIONES GOMUR, S.L. B-73074247 MURCIA 2571/03 300,52.-

AGROEMPLEO, E.T.T. 73142564-B LOS ALCÁZARES 2572/03 300,52.-

Se advierte a las empresas de que en el plazo de quince días hábiles, a constar desde el día siguiente a la publi-
cación de las actas, podrán presentar escrito de alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes,
dirigido a la autoridad competente para resolver las mismas en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17.1 del Real Decreto 928/98, de 14-5-98 (B.O.E. 3-6-98), Reglamento General sobre procedimientos para la im-
posición de sanciones por infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social. En caso de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta su reso-
lución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando en la re-
solución no sean tenidos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el acta.

El Director Territorial-Jefe de Inspección, Pedro Poza Guillamón.

(D.G. 19)
‡ T X F ‡
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728 Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción han resultado desconocidas, ignora-
do su domicilio o cuya notificación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26-11-92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

NOMBRE NI/ CIF LOCALIDAD ACTA EUROS

CASA CÁNDIDO, S.L. B-73060972 LORCA 2090/03 931,61.-

CASA CÁNDIDO, S.L. 73060972 LORCA 2091/03 6.010,13.-

MARTÍNEZ PÉREZ, ÁLVARO 29014768 ALCANTARILLA 2271/03 300,52.-

GARCÍA BAÑOS, ROSA MARÍA 27471886-L ESPINARDO – MURCIA 2309/03 300,52.-

PROMOCIONES SÁNCHEZ MECA XXI, S.L. B-30716310 CARTAGENA 2380/03 600.-

RODRÍGUEZ HERRERO, MIGUEL 29071497-A JUMILLA 2381/03 300,52.-

RODRÍGUEZ HERRERO, MIGUEL 29071497-A JUMILLA 2382/03 300,52.-

GARCÍA FLORES, JOSÉ 22402536-F ESPINARDO – MURCIA 2391/03 300,52.-

GARCÍA MOLINA, JOSÉ 34834785-C ESPINARDO – MURCIA 2392/03 300,52.-

LÓPEZ ALBALADEJO, JESÚS 22422503 LOS URRUTIAS –CARTAGENA 2402/03 300,52.-

BAÑOS ROCA, MANUEL 21975880-P MURCIA 2439/03 300,52.-

MURCIANA EMPRESA CONST. Y PR. JESÚS TORNERO JAÉN,S.L. B-73071664 MURCIA 2444/03 1.803,03.-

MURCIANA EMPRESA CONST. Y PR. JESÚS TORNERO JAÉN,S.L. B-73071664 MURCIA 2445/03 12.020,24.-

MURCIANA EMPRESA CONST. Y PR. JESÚS TORNERO JAÉN,S.L. B-73071664 MURCIA 2446/03 18.030,39.-

SALISO CARTAGENA, S.L. B-30756217 CARTAGENA 2448/03 300,52.-

Inspección Provincial de Trabajo de Almería:

PÉREZ QUIÑONERO, DOMINGO 23207761-W DIP. DE PULGARA – LORCA 1020/03 300,52.-

Se advierte a las empresas de que en el plazo de quince días hábiles, a constar desde el día siguiente a la publi-
cación de las actas, podrán presentar escrito de alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes,
dirigido a la autoridad competente para resolver las mismas en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17.1 del Real Decreto 928/98, de 14-5-98 (B.O.E. 3-6-98), Reglamento General sobre procedimientos para la im-
posición de sanciones por infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social. En caso de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta su reso-
lución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando en la re-
solución no sean tenidos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el acta.

El Director Territorial-Jefe de Inspección, Pedro Poza Guillamón.

(D. G. 18)
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

730 Publicación Actas de Infracción S.H. 1/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas que, en trámite de notificación de actas de infracción, han resultado desconocidas, igno-
rando su domicilio o cuya notificación no se ha podido practicar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a los Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.
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NOMBRE / RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD Nº DE ACTA IMPORTE  EUROS

Gesbamur Inversiones, S.L. Murcia 2419/03 3.005,08
Estructuras Andújar y López, S.L. Los Dolores/Murcia 2433/03 2.500,00
Obras Percasa 2001, S.L. Los Garres 2434/03 2.000,00
Victor Carrasco Martínez (resp. solidaria) Torre Pacheco 2475/03 7.502,54
El Chico Banderas, S.L. Totana 2484/03 1.800,00
Construcciones El Ranal, S.L. Aljucer 2486/03 1.502,54
Estructuras Camesa, S.L. (resp. solidaria) Cartagena 2585/03 4.500,00
Overlay, S.A. (resp. solidaria) Cartagena 2585/03 4.500,00
Antonio Cano Caballero y otro, C.B. Cieza 2605/03 150,25
Cánovas y Pardo, S.L. Beniaján 2614/03 4.600,00
Nueva Santa Lucía, S.L. Cartagena 2634/03 3.000,00

Se advierte a las empresas que en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la publicación de las actas, podrán
presentar escrito de alegaciones acompañando de las pruebas que estimen pertinentes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.1 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE 3-6-98), ante el órgano competente para resol-
ver: Dirección General de Trabajo de la Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, Avda. de la Fama, 3, 30006-Murcia, de conformidad con el Real Decreto 375/95, de 10 de mar-
zo (BOE 18-4-95), sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia. En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento
continuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia que se entenderá cumplimentado en
todo caso cuando en la resolución no sean tenidos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el Acta.

El Director Territorial-Jefe de Inspección, Pedro Poza Guillamón.

(D.G. 14)
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

731 Publicación Actas de Liquidación 1/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas y trabajadores que, en trámite de notificación de actas de liquidación concurrentes, en su
caso, con actas de infracción por los mismos hechos, han resultado desconocidas, ignorando su domicilio o cuya noti-
ficación no se ha podido practicar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y a los Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia y Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD Nº DE ACTA IMPORTE EUROS

Kejla Josefina Smith Fernández Mula 256/03 1.404,36
Kejla Josefina Smith Fernández Mula 257/03 4.808,06
Kejla Josefina Smith Fernández Mula 2317/03-I 601,04
Escribano Pérez, S.L. Blanca 262/03 1.864,74
Escribano Pérez, S.L. Blanca 263/03 3.400,22
Escribano Pérez, S.L. Blanca 2367/03-I 3.005,07
Carlos Navarro González Yecla 268/03 1.418,59
Carlos Navarro González Yecla 2418/03-I 601,01
Don Marte, S.L. Murcia 274/03 1.735,17
Don Marte, S.L. Murcia 2524/03-I 601,04
Inspección Provincial de Albacete:
Josefa Ruperto Ruiz Murcia 266/03 649,86
Josefa Ruperto Ruiz Murcia 267/03 2.664,11
Josefa Ruperto Ruiz Murcia 268/03 2.717,06
Josefa Ruperto Ruiz Murcia 269/03 2.309,64
Josefa Ruperto Ruiz Murcia 388/03-I 300,52
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Se hace expresa advertencia a las empresas y trabajadores de que en el plazo de 15 días hábiles a contar desde
la publicación del presente anuncio, podrán formular alegaciones ante el Jefe de la Unidad Especializada de Seguri-
dad Social en la Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, c/ Molina de Segura, 1
(Edif. Eroica), acompañado de las pruebas de que dispongan, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32.1.i) y 34
del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE 3-6-98), en relación con el art. 31.3º y 5º del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la Disposición Adicional 5ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de no-
viembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Las sanciones propuestas en las actas de infracción se reducirán automáticamente al 50% de su cuantía si el in-
fractor diese su conformidad a la liquidación practicada, ingresando su importe en el plazo establecido en el art. 31.4
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y, en su caso, en el señalado en el art. 33.1, párrafo 3º,
del Real Decreto 928/98, citado.

Las alegaciones que se formulen sobre las actas levantadas por la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. de
Albacete pueden presentarse ante el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de dicha Inspección Provin-
cial, Avda. de España, 19; 02071-Albacete.

El Director Territorial-Jefe de Inspección, Pedro Poza Guillamón.

(D. G. 13)
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Primera Instancia número Ocho de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

754 Autos 140/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 1 0800155/2001.

Procedimiento: Divorcio contencioso 140/2001.

Sobre: Otras materias.

De: Amparo Martín García.

Procurador: Carlos M. Rodríguez Saura.

Contra: Taofik Abderrahim.

Procurador: Sin profesional asignado.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado
resolución, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

En Cartagena a 26 de noviembre de 2003.

Vistos por S.S.ª doña Ana Bermejo Pérez,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Ocho de Cartagena y su partido, habiendo visto
los presentes autos de divorcio contencioso número
140/01, a instancias de doña Amparo Martín García, re-
presentado por el Procurador don Carlos Manuel
Rodríguez Saura y defendida por el Letrado don Luis
Sicilia Martínez, frente a su esposo Taoufik Abderrahim,
declarado en rebeldía, siendo parte el Ministerio Fiscal.

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el Procu-
rador de los Tribunales don Carlos Manuel Rodríguez
Saura, en nombre y representación de doña Amparo Martín
García, contra Taoufik Abderrahim, declarado en rebeldía,
debo declarar y declaro el divorcio de los mencionados es-
posos y por ello la disolución del matrimonio, con los efec-
tos legales inherentes, con la adopción de las medidas re-
latadas en el Fundamento de Derecho  3.º de la presente
resolución, todo ello sin expresa imposición de costas.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe
recurso de apelación que deberá ser preparado en el
plazo de cinco días desde la notificación de la presente
resolución, a través de escrito presentado en este Juz-
gado en la forma prevista en el artículo 457 Ley de En-
juiciamiento Civil para su conocimiento y fallo por la
Ilma. Audiencia Provincial de Murcia, Sección Quinta.

Firme la presente resolución, comuníquese de oficio
al Registro Civil donde consta inscrito el matrimonio.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se extiende el presente, a fin de que sirva de cé-
dula de notificación al demandado, Taoufik Abderrahim,
rebelde en paradero desconocido.

En Cartagena a 26 de noviembre de 2003.—
La Secretaria.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

655 Procedimiento número 155/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 155/2003

Número de Identificación único: 30016 2 0101234/2003

Doña Pilar Sánchez Yago, Secretario del Juzgado de
Instrucción numero Uno de Cartagena.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 155/2003 se ha
acordado citar a:

El Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción nú-
mero Uno de Cartagena ha acordado citar a Vd., a fin de
que el próximo día 3 de mayo de 2004 a las 13:00 ho-
ras, asista en la Sala de Vistas 6, 2.ª Planta a la cele-
bración del Juicio de Faltas arriba indicado, seguido por
Falta de Realiz. Actividades sin Seguro Obl. (636), en
calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto
de juicio con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse (testigos, documentos, peritos ...) y que podrá
acudir asistido de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este término mu-
nicipal, y no comparecer ni alegar justa causa que se lo
impida, podrá imponérsele una multa, parándole el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho y que, en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir escrito a este
Juzgado en su defensa y apoderar a otra persona para
que presente en dicho acto las pruebas de descargo
que tuviere, conforme a lo dispuesto en el artículo 970
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a Agustín Es-
pinosa Raffaeli actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido el presente en Cartagena a doce de
enero de dos mil cuatro.—El/La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

654 Procedimiento número 1.498/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0101528/2003

N.º Autos: Demanda 1498/2003

Materia: Ordinario / Cantidad.

Demandante: Bohdan Havulyak

Demandado: Ruslan Ushakov y Fogasa

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo
Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de
la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Bohdan
Havulyak contra Ruslan Ushakov y Fogasa, sobre cantidad,
registrado con el n.º 1498/2003, se ha acordado citar a
Ruslan Ushakov, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 29-3-04 a las 10:35 horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso, juicio, que-
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tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 1 sito en C/ Ángel Bruna, 21-5.ª planta, Sala
de Vistas N.º 1-1 planta, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ruslan Ushakov, se
expide la presente cédula para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y colocación en
el tablón de anuncios.

En Cartagena a doce de enero de dos mil cua-
tro.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

647 Procedimiento número 974/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0401619/2001

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanuda-
ción del Tracto 974/2001

Sobre: Otras Materias

De: Don Leonardo Nortes Cano, Antonio Nortes
Cano, José Luis Nortes Cano.

Procuradora: Sra. María Fuensanta Martínez Pardo

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 974/
2001 a instancia de Leonardo, Antonio y José Luis Nortes
Cano, expediente de dominio en solicitud de la reanudación
del tracto sucesivo interrumpido de las siguientes fincas:

Rústica: Un trozo de tierra secano, situado en el
poblado de Espinardo, término municipal de Murcia, con
una superficie de mil cuatrocientos noventa y nueve me-
tros y que linda por el Norte con la cuarta travesía de la
calle de la Virgen del Carmen; por el Poniente con la ca-
lle de la Virgen del Carmen y don Francisco Alemán; por
el mediodía con tierras de dicho don Francisco Alemán
y Levante con casas de Pompeyo Cano, Francisco Rei-
na y Bernabé Vidal Gil. Libre de cargas.

La finca descrita se halla inscrita en el Registro de
la Propiedad número Uno de Murcia, finca n.º 48636 del
Archivo Unico, al folio 207 del Tomo 963.

Por el presente y en virtud de lo acordado se expi-
de el presente a fin de que sirva de traslado del expe-
diente al titular registral Andrés Nortes Macanas y en
caso de fallecimiento a los herederos para que en el
término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Murcia a tres de diciembre de dos mil tres.—El/
La Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

648 Autos 614/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0004426/2003.

Número autos: Demanda 614/2003.

Materia: Ordinario.

Demandante: Francisco Javier Soriano Soriano.

Demandado: Gratarson Distribuciones, S.L., FOGASA.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario de lo
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Francisco Javier Soriano Soriano, contra Gratarson Dis-
tribuciones, S.L., FOGASA, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 614/2003, se ha acordado
citar a Gratarson Distribuciones, S.L., FOGASA, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 15 de
marzo de 2004, a las 11,30 horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número Tres de Murcia, sito en Avda. de
la Libertad, número 8, 2.ª planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Citándose al legal representante de la empresa
demandada Gratarson Distribuciones, S.L., para confe-
sión judicial, con apercibimiento de tenerlo por confeso.

Se requiere a la empresa demandada Gratarson
Distribuciones, S.L., para que aporte en el acto de juicio
la documental solicitada consistente en: libro de matrí-
cula del personal; recibos de salarios del demandante
del último año trabajado; partes de alta y de baja en la
S.S. del actor; boletines de cotización a la S.S. (TC.1 y
TC.2) desde el día 30-10-01.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Gratarson Distribu-
ciones, S.L., se expide la presente cédula para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 14 de enero de 2004.—La Secretario,
María del Carmen Ortiz Garrido.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

750 Demanda 871/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006275/2003.

N.º Autos: Demanda 871/2003.
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Materia: Seguridad Social.

Demandante: Fuensanta Robles Alarcón.

Demandado: INSS, Tesorería General de la Seg.
Social, Mutua Maz, Alejandro García González.

Doña María Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que por auto dictado en el día de la fe-
cha, en el proceso seguido a instancia de doña Fuensanta
Robles Alarcón, contra INSS, Tesorería General de la Seg.
Social, Mutua Maz, Alejandro García González, en reclama-
ción por Seguridad Social, registrado con el número 871/
2003, se ha acordado citar a Alejandro García González, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 2 de
marzo de 2004 a las 11,30 horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número Tres, sito en Avenida de la Libertad,
número 8, 2.ª planta, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Alejandro García
González, se expide la presente cédula para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 13 de enero de 2004.—La Secretaria
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

652 Procedimiento número 484/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0003538/2003

N.º AUTOS: DEM 484/2003

N.º EJECUCION: 201/2003

Materia: Despido

Demandante: Josefa Tornel Marín y María
Florencia Martínez

Demandado: Francisco Griñán Pérez

Cédula de notificación

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial lo
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción n.º 201/2003 de este Juzgado de lo Social, seguido
a instancia de doña Josefa Tornel Marín y doña María
Florencia Martínez, contra don Francisco Griñán Pérez,
sobre despido, se ha dictado auto de 08-01-04, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se decreta el embargo de los vehículos que a
continuación se expresan propiedad del ejecutado
Francisco Griñán Pérez, para cubrir las cantidades de
3.023,76 euros de principal, más otros 514,04 euros
calculados para intereses y costas:

1.- Turismo Seat modelo IBIZA 1 9 TDI, matrícula
9555-BRM.

2.- Turismo Ford, modelo Fiesta 5 puertas 1,8 D,
matrícula V-5731-GN.

Remítase mandamiento al Registro de Bienes Mue-
bles de Murcia para anotación del embargo acordado.

Notifíquese el embargo trabado a la esposa del de-
mandado conforme a lo previsto en el artículo 541 de la LEC.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Re-
posición, a presentar en este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola in-
terposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (Art. 1 84-1.º de la L.P.L.).»

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Francisco Griñán Pérez, en ignorado paradero, así
como a su esposa a los efectos prevenidos en el artí-
culo 541 de la LEC, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 8 de enero de 2004.—El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

649 Procedimiento número 197/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0001490/2002

N.º Autos: Dem 197/2002

N.º Ejecución: 47/2002

Materia: Ordinario

Demandante: Josefa Sánchez Lorca y Otros.

Demandado: Mabaño, S.L.

Cédula de notificación

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 47/2002
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña
Josefa Sánchez Lorca y otros contra la empresa Mabaño, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta del Secretario Judicial, Josefa Sogorg Baraza.

Auto

En Murcia a doce de enero de dos mil cuatro.

Hechos

Primero.- En estos autos se sigue ejecución contra
el deudor Mabaño, S.L., del que son acreedores, entre
otros, las personas que se indican en el hecho siguiente.

Segundo.- El Fondo de Garantía Salarial ha solici-
tado subrogarse parcialmente en ese crédito, aportan-
do justificación suficiente que acredita el pago a dichos
acreedores de las cantidades que se recogen en la co-
lumna «Abono FGS»: Acreedor Abono FGS
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María Carmen Cárcel Juárez: 3.529,60 euros.

Cristina Rubio Serrano: 4.224,46 euros.

Razonamientos jurídicos

Primero.- La obligación que tiene el Fondo de Ga-
rantía Salarial de hacer pago a los trabajadores de los
salarios e indemnizaciones que éstos tengan pendien-
tes de abono por sus empresarios, cuando éstos son
declarados insolventes en el pago de esa deuda o con
carácter general (Art. 33-1.º y 2.º del Estatuto de los Tra-
bajadores), así como de satisfacer las indemnizaciones
derivadas de la extinción del contrato de trabajo que obe-
dezca a razones de fuerza mayor, cuando así lo declara
la Autoridad Laboral (Art. 51-12 de dicha norma), lleva
consigo que, con su cumplimiento, nazca su derecho a
resarcirse frente al empresario deudor, para lo que la ley
(número 4 del primero de esos preceptos) establece que
se subrogará en los derechos y acciones que, frente a
éste, tuviera el trabajador y es por lo que en el presente
caso, dado los extremos que han quedado acreditados,

Parte dispositiva

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Sa-
larial en el crédito de quiénes se menciona en el he-
cho segundo de esta resolución y por la cuantía que
se refleja bajo la columna «Abono FGS», cuyo importe
total asciende a 7.754,06 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.
Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Magistrado-Juez.—Secretario Judicial

Don José-Alberto Beltrán Bueno.- J. Sogorb.- Fir-
mados y rubricados.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Mabaño, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a doce de enero de dos mil cuatro.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

653 Procedimiento número 562/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0004064/2003

N.º Autos: Dem 562/2003

N.º Ejecución: 199/2003

Materia: Ordinario

Demandante: Jerzy Jan Borowsky

Demandado: Compañía Torreña de Transportes
M.A.G., S.L.

Cédula de notificación

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción n.º 199/2003 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancia de Don Jerzy-Jan Borowsky contra la
empresa Compañia Torreña de Transportes M.A.G.,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha 08-01-
04, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se decreta el embargo de los vehículos que a
continuación se expresan, propiedad del ejecutado
Compañia Torreña de Transportes M.A.G. S.L., para cu-
brir la cantidad de 5.298,35 euros de principal, más
otros 900,72 euros calculados para intereses y costas:

1.- Turismo Volkswagen, modelo POLO 1.9 D 2P,
matrícula MU-9125-BV.

2.- Tractocamión Scania modelo R144LA4X2NA460,
matrícula MU-9312-BS.

3.- Tractocamión Scania modelo R144LA4X2NA460,
matrícula MU-9311-BS.

4.- Vehículo mixto adaptable Citroën modelo
BERL. 1.9 D COMBI, matrícula MU-2521-BS.

5.- Tractocamión Scania modelo RA 436 C, matrí-
cula MU-1780-BM.

Remítase mandamiento al Registro de Bienes Mue-
bles de Murcia para anotación del embargo acordado.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Re-
posición, a presentar en este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola in-
terposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (Art. 184-1.º de la L.P.L.).»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Compañia Torreña de Transportes M.A.G., S.L. , en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 9 de enero de 2004.—El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

651 Procedimiento número 63/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0000290/2003

N.º Autos: Dem 43/2003

N.º Ejecución: 63/2003

Materia: Despido

Demandante: Rosario Ana Salas Román y otros.

Demandado: Asociación de atención a
drogodependientes «Quiero»

Cédula de notificación

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago Saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 63/2003 de este Juzgado de lo Social, seguido
a instancia de Rosario Ana Salas Román, David Ri-
vera Luzón, Juliana Sáez Soto, Jesús González
Heras y Adoración Peñas Marín, contra la empresa
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Asociación de Atención a Drogodependientes «Quie-
ro», sobre despido, se han dictado autos de fechas
17-06-03, 19-06-03 y 11-07-03, cuyas partes
dispositivas son del tenor literal siguiente:

Auto de 17-06-03:

«Se decreta el embargo del vehículo Turismo
Volkswagen Passat CL 1.8, matrícula MU-0636-W pro-
piedad de la ejecutada Asociación de atención a
Drogodependientes «Quiero», para cubrir las cantidades
expresadas en el hecho primero de esta resolución.

Remítase mandamiento al Registro de Bienes Mue-
bles de Murcia para anotación del embargo acordado.»

Auto de 19-06-03:

«Se acuerda:

a) El embargo del bien inmueble que se describe
a continuación como propiedad de Asociación de aten-
ción a Drogodependientes «Quiero» para responder de
la cantidad de 12.420,34 euros de principal, más 2.120
euros para intereses y costas provisionalmente calcu-
lados para este procedimiento seguido a instancia de
doña Rosario Ana Salas Román, don David Rivera
Luzón, doña Juliana Sáez Soto, don Jesús González
Heras y doña Adoración Peñas Marín, contra Asociación
de atención a Drogodependientes «Quiero»:

Rústica, sita en Dip. de Purias/ «Altobordo». Su-
perficie 12,1114 a. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad n.º 1 de Lorca, al tomo 2.134, libro 1787, sección
3.ª, folio 8, finca 40.068.

b) Librar mandamiento por duplicado al Registro de
la Propiedad para que practique anotación preventiva de
dicho embargo, expida certificación de haberlo hecho, de
la titularidad de los bienes, y en su caso de sus cargas o
gravámenes y comunique a este órgano judicial la exis-
tencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado y remitir, asimismo, mandamiento por fax
al Registro de la Propiedad a fin de que extienda el co-
rrespondiente asiento de presentación.

c) Requerir al ejecutado, para que dentro de los
diez días siguientes a la notificación de esta resolución
cumpla los requerimientos indicados en el segundo
Fundamento Jurídico del presente Auto.»

Auto de 11-07-03:

«Se declara extinguida la relación laboral que unía a
Rosario Ana Salas Román, David Rivera Luzón, Juliana Sáez
Soto, Jesús González Heras y Adoración Peñas Marín con la
Empresa Asociación de atención a Drogodependientes
«Quiero», con efectos de 11-03-03, condenando a ésta a
que abone a aquellos las cantidades siguientes:

Nombre Trabajador: Rosario Ana Salas Román

Indemnización: 259,02 euros.

Salarios: 2.040,32 euros.

Nombre Trabajador: David Rivera Luzón.

Indemnización: 259,02 euros.

Salarios: 2.040,32 euros.

Nombre Trabajador: Juliana Sáez Soto.

Indemnización: 168,91 euros.

Salarios: 1.330,56 euros.

Nombre Trabajador: Jesús González Heras.

Indemnización: 321,10 euros.

Salarios: 2.529,34 euros.

Nombre Trabajador: Adoración Peñas Marín.

Indemnización: 168,91 euros.

Salarios: 1.330,56 euros.

Se ratifica el auto de 30-05-03 que acuerda el des-
pacho de ejecución de la sentencia dictada en los au-
tos 38/03 y acuerda, igualmente, la acumulación a la
ejecución 63/03, prosiguiéndose, en definitiva, por
12.420,34 euros de principal, más 2.120 euros calcula-
dos para intereses y costas.»

Modo de impugnar las anteriores resoluciones:
mediante recurso de reposición a presentar en este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Asociación de atención a Drogodependientes «Quiero»
en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a trece de enero de dos mil cuatro.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

650 Procedimiento número 758/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0005448/2003

N.º Autos: Demanda 758/2003

Materia: Ordinario

Demandado: Noelia Balsalobre Sánchez

Cédula de citación

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 758 /2003 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. José
López Gómez contra la empresa Noelia Balsalobre
Sánchez, sobre ordinario, se ha ordenado la publica-
ción del presente para citación a juicio que se celebrará
el día 2 de marzo de dos mil cuatro a las 11.15 horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole
que es su única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse, así como que los autos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada, quedando citada para confesión ju-
dicial con apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Noelia
Balsalobre Sánchez, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en Murcia a 9 de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2354
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 3 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 27
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Albudeite
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

624 Nombramientos de Tenientes de Alcalde.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución de la Alcaldía.

Nombrada la Comisión de Gobierno, como conse-
cuencia del cambio en la Alcaldía el día 29 de noviem-
bre de 2003, corresponde al Alcalde designar libremen-
te a los Tenientes de Alcalde de entre los miembros de
la meritada  Comisión.

Considerando los art.46 y 47 del RD 2568/1986,
de 28 de noviembre ROF.

Dispongo.

1) Designar Tenientes de Alcalde a los concejales
miembros de la Comisión de Gobierno que a continua-
ción se relacionan que sustituirán a esta Alcaldía, en
los supuestos legalmente previstos según el orden de
nombramiento que se indica:

Primer Teniente de Alcalde: D. Joaquín Martínez
García.

Segundo Teniente de Alcalde: D. Andrés Izquierdo
Peñalver.

Tercer Teniente de Alcalde: D. Francisco Parada
Peñalver.

2) Corresponde a los nombrados, en el orden de-
signado sustituirme en la totalidad de mis funciones, en
el orden de nombramiento que se indica, en los caso
de ausencia, enfermedad  o impedimento que  me im-
posibilite para el ejercicio de mis atribuciones

3) Notificar la presente resolución  a los Tenientes
de Alcalde, y proceder a su publicación en el B.O.R., y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4)  Dar cuenta al Pleno  de la Corporación  de con-
formidad con lo dispuesto en el art.44 del ROF.

5) Quedan cesados los anteriores Tenientes de Al-
calde, nombrados por el anterior Alcalde D. José Cor-
tés Arracó.

Albudeite, 1 de diciembre de 2003.—El Alcalde-
Presidente, Luis Férez Peñalver.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Albudeite
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

625 Nombramiento miembros de la Comisión de
Gobierno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución de la Alcaldía:

Atendiendo al cambio que se ha producido en
esta Alcaldía el día 29 de noviembre de 2003.

Visto que corresponde al Alcalde el libre nombra-
miento de Concejales como miembros de la Comisión
de Gobierno y conferir delegaciones a favor de ésta.

Visto los artículos 43 y 45 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, por el
presente

DISPONGO.

Primero: Nombrar miembros de la Comisión de
Gobierno a los siguientes Concejales:

D. Joaquín Martínez García.

D. Andrés Izquierdo Peñalver.

D. Francisco Parada Peñalver.

Segundo: Delegar en la Comisión de Gobierno
cómo órgano colegiado las siguientes atribuciones:

Otorgamiento  de Licencias Urbanísticas.

Contratación y concesión,  de  toda clase cuando
su importe supere los  30.050,61 euros.

Resolver actos administrativos frente a terceros.

Tercero: La presente resolución de  notificará a
los designados personalmente, publicándose en el
B.O.R.M. y se dará cuenta al Pleno en la primera sesión
que se celebre.

Cuarto: Quedan cesados los anteriores miem-
bros de la Comisión de Gobierno, nombrados por el
anterior Alcalde, D. José Cortés Arracó.

Albudeite a 1 de diciembre de 2003.—El Alcalde-
Presidente, Luis Férez Peñalver.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Albudeite
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

626 Nombramiento de los Concejales que integran
la Comisión de Gobierno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución.

Atendiendo al cambio que se ha producido en
esta Alcaldía el día 29 de noviembre de 2003.

Mediante Resolución de fecha 1 de diciembre de
2003, se  procedió de conformidad con lo previsto en
los arts 23.1 de la LBRL y 35 y  52 del ROF al nombra-
miento de los concejales que integran la Comisión de
Gobierno, así como nombramiento de los tenientes de
Alcalde.

Habida cuenta que esta Alcaldía tiene atribuida por
la Ley la facultad de delegar determinadas atribuciones,
conforme al art.21 de la LBRL.

En consecuencia, vistos entre otros los artículos
21.3 de la LBRL y 43,44,120, y 121 del ROF, en relación
con el artículo 13 de la LRJ-PAC, por la presente
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DISPONGO.

Primero:

Nombrar concejal delegado de la Alcaldía al
miembro de la Comisión de Gobierno y Teniente de Al-
calde, D. Joaquín Martínez García,  en  el área de Juven-
tud Educación y Cultura.

Nombrar concejal delegado al miembro de la Co-
misión de Gobierno y Teniente de Alcalde D. Andrés Iz-
quierdo Peñalver, en las áreas de Empleo, Trabajo, Agri-
cultura y Formación.

Nombrar concejal delegado de la Alcaldía al
miembro de la Comisión de Gobierno y Teniente de Al-
calde, Francisco Parada Peñalver, en las áreas  de  Ur-
banismo, Obras y Servicios.

Nombrar concejala delegada  de la Alcaldía a
Doña Elena Martínez Almela,  en Servicios Sociales, Sa-
lud y Colectivos Sociales

Segundo:

La delegación comprende las facultades de direc-
ción y gestión.

Tercero:

La delegación conferida requerirá para su eficacia
la aceptación, se publicará en el B.O.R.M.

Cuarto:

Indicar a los concejales delegados  que tiene  el
deber de informar a esta Alcaldía acerca del ejercicio de
funciones delegadas en los términos prevenidos en el
art. 115 del ROF, y proceder a su publicación en el
BORM.

Quinto:

Quedan sin efecto las  delegaciones conferidas a
los miembros de esta Corporación municipal por el an-
terior Alcalde, D. José Cortes Arracó.

Albudeite a 1 de diciembre de 2003.—El Alcalde-
Presidente, Luis Férez Peñalver.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Albudeite
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

627 Expuesta al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo 193
de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en la Secretaría-Intervención de este
Ayuntamiento se encuentra expuesta al público la Cuenta
General correspondiente al  ejercicio 2002, así como de la
Sociedad mercantil de capital íntegramente municipal
«Sociedad Urbanística de Albudeite S.L.» para su examen
y formulación por escrito de los reparos, reclamaciones u
observaciones que procedan.

A estos efectos, se observará lo siguiente:

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles, a par-
tir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

b) Plazo de admisión de reparos, reclamaciones u
observaciones: Durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Oficina de Presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

d) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Cor-
poración.

Albudeite a 23 de diciembre del 2003.—El Alcalde,
Luis Férez Peñalver.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

637 Construcción de vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Daya», o el «El
Puntal».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el art. 86.2
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se somete a
información pública por plazo de 20 días, la solicitud de
construcción de vivienda en suelo no urbanizable, sito
en el paraje «La Daya», o «El Puntal», presentada por
don Ginés Hernández López.

Calasparra, 29 de diciembre de 2003.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

638 Construcción de vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Daya», sitio
acequia de la Mina.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el art. 86.2
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se somete a
información pública por plazo de 20 días, la solicitud de
construcción de vivienda en suelo no urbanizable, sito
en el paraje «La Daya», sitio acequia de la Mina, pre-
sentada por don Ginés Hernández López.

Calasparra, 29 de diciembre de 2003.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

639 Construcción de vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Daya», o «El
Puntal».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el art. 86.2
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se somete a
información pública por plazo de 20 días, la solicitud de
construcción de vivienda en suelo no urbanizable, sito
en el paraje «La Daya» o «El Puntal», presentada por
don Ginés Hernández López.

Calasparra, 29 de diciembre de 2003.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1019 Anuncio de construcción de vivienda en suelo
no urbanizable en el paraje «El Carril o Villa
Vieja».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de declaración de interés social para construcción
de vivienda en suelo no urbanizable, presentada por
doña Ángeles Sánchez Martínez en el paraje «El Carril o
Villa Vieja».

Calasparra, 12 de enero de 2004.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Campos del Río
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1016 Aprobada la declaración de utilidad pública e
interés social para el uso e instalación de una
planta de transferencias de residuos sólidos
urbanos en la parcela número 69 del paraje
conocido como «Cañada de la Señora».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Ricardo Valverde Almagro, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Campos del Río (Murcia).

De conformidad con lo establecido en el artículo
77 y 86 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, se pone en público conocimiento
que en la sesión extraordinaria de 25 de septiembre
de 2003 celebrada por el pleno municipal del Excmo.
Ayuntamiento de Campos del Río el pasado día 25 de
septiembre de 2003, se aprobó la declaración de utili-
dad pública e interés social para el uso e instalación

de una planta de transferencias de residuos sólidos
urbanos en la parcela número 69 del paraje conocido
como «Cañada de la Señora», calificado como suelo
no urbanizable terreno de secano, apto para urbanizar
de naturaleza industrial en tramitación. Lo que se so-
mete a exposición pública en horario de oficina, por
plazo de veinte días en la Secretaría Intervención del
Excmo. Ayuntamiento de Campos del Río a los efectos
de su examen por los interesados y presentación de
alegaciones.

En Campos del Río, 14 de enero de 2004.—El
Alcalde-Presidente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1027 Rectificación error material.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose padecido error en la redacción de la
base sexta, apartado D.2, de la convocatoria aprobada
para cubrir una vacante de Agente de Policía Local por
el turno de movilidad, publicadas en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», número 288, de 15 de diciem-
bre de 2003, dicho apartado queda redactado del si-
guiente modo:

«El Tribunal ordenará a los candidatos por orden
de puntuación obtenida, excluyendo del listado a los
que no hayan obtenido la puntuación de 5,60 puntos en
los méritos generales y 3,75 puntos en los méritos es-
pecificados, calificación mínima necesaria para la adju-
dicación del puesto».

Caravaca de la Cruz, 22 de enero de 2004.—El Al-
calde, Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1015 Aprobado el Padrón del Impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica,
correspondiente al ejercicio del 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, correspondiente al Ejercicio del
2004, por la Comisión de Gobierno, en su sesión de 26
enero del 2004, queda expuesto al público por término de
un mes para su examen y reclamaciones en su caso. Al
propio tiempo se anuncia que el periodo de cobranza en
voluntaria del referido impuesto, será el comprendido en-
tre el día 16 de Febrero y el 16 de abril del año en curso.

Cehegín, 26 de enero de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, José Soria García.
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Ceutí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1017 Anuncio de licitación de obras. Expedientes A)
OP015/2003/POS2004  y  B)OP015/2004/POS2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 78 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas aprobado por R. D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, se hace público que el Ayuntamiento de
Ceutí ha aprobado, mediante acuerdo de Comisión de
Gobierno de 22 de enero de 2004, los siguientes expe-
dientes de contratación de obras:

A) Reparación y refuerzo de firme en calles Pedro
Flores y otras de Ceutí.

B) Implantación de contenedores soterrados Fase II

A) Publicidad de las licitaciones:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Ceutí.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad
de Contratación.

c) Número de expediente:

A) OP015/2003/POS2004

B) OP015/2003/POS2004

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras
relacionadas más arriba.

b) División por lotes y número: no hay división por
lotes

c) Lugar de ejecución: Ceutí.

d) Plazo de ejecución:

A) Un mes.

B) Cuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación:

A) Importe total: 120.999,61 euros, IVA incluido.

B) Importe total: 134.392,66 euros, IVA incluido.

5.- Garantía provisional:

No se exige

6.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Ceutí.

b) Domicilio: Plaza José Virgili, n.º 1.

c) Localidad y código postal: 30562. Ceutí. Murcia.

d) Teléfono: (968) 69 01 51

e) Telefax: (968) 69 13 73

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Hasta el vigésimo sexto día siguiente a la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación:

A) Grupo G; Subgrupo 4; Categoría e)

B) Grupo J; Subgrupo 5; Categoría d)

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo
sexto día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Si el
plazo finalizara en sábado se entenderá que el último
día es el lunes o día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Se presentará
la plica, en dos sobres cerrados y con la firma del
presentador en el reverso, en cuyas portadas debe-
rá figurar las inscripciones que constan en el plie-
go de condiciones, debiendo contener cada uno de
los sobres, los  documentos exigidos en los referi-
dos pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Ayuntamiento de Ceutí. Registro Gene-
ral de Entrada.

2.ª Domicilio: Plaza José Virgili, 1.

3.ª Localidad y código postal: Ceutí. 30562.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Ceutí.

b) Domicilio: Plaza José Virgili, n.º 1.

c) Localidad: Ceutí.

d) Fecha: El tercer día hábil siguiente a la finaliza-
ción del plazo de presentación de plicas. A estos efec-
tos se entenderá que los sábados son inhábiles.

e) Hora: 9.00 h.

10.- Otras informaciones:

La validez y los efectos de la adjudicación del con-
trato quedarán condicionados al cumplimiento de la si-
guiente condición: Que se produzca la aprobación defi-
nitiva de la concesión al Ayuntamiento de Ceutí de la
subvención del Plan de Obras y Servicios  y del Progra-
ma Operativo Local de 2004 y la consignación del crédi-
to presupuestario necesario para hacer frente a los gas-
tos de las obras en los presupuestos municipales del
ejercicio de 2004.

Serán de cuenta del contratista los gastos de di-
rección de obra, por importe del 4 % del precio de adju-
dicación excluido el IVA.

11.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del con-
tratista los gastos de anuncios en los boletines oficia-
les y otros, según consta en el Pliego de Condiciones.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas»:

La presente licitación no es objeto de publicación
en dicho diario.
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B) Publicidad del pliego de condiciones:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 122 del
Texto Refundido de Disposiciones Vigentes en Materia
de Régimen Local aprobado por R. D. Legislativo 781/
1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones del con-
trato mediante el presente anuncio se expone al público
durante un plazo de ocho días para que puedan pre-
sentarse reclamaciones, las cuales serán resueltas por
la Corporación. La licitación se aplazará cuando resulte
necesario, en el supuesto de que se formulasen recla-
maciones contra el pliego de condiciones.

Ceutí a 23 de enero de 2004.—El Alcalde, Manuel
Hurtado García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

La Unión
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1020 Aprobación definitiva del estudio de detalle
sobre la parcela I, prevista en el Plan Parcial
Polígono Industrial Lo Bolarín.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 16 de enero de 2004, acordó aprobar definitivamen-
te el Estudio de Detalle promovido a instancia de la
mercantil Napromur, S.L., representada por don Gabriel
Adán López, sobre la parcela I, prevista en el Plan Par-
cial Polígono Industrial Lo Bolarín, de La Unión.

De conformidad con lo establecido en el artículo
70 de la Ley 7/1995, de 2 de abril de Bases de Régi-
men Local, en el que se establece que los acuerdos
que se dicten, deben quedar condicionados a la publi-
cación íntegra del artículado de las Ordenanzas del
Plan Parcial, condición que se requiere para su efica-
cia, por lo que se transcriben íntegramente las Orde-
nanzas reguladoras del Plan Parcial del Polígono In-
dustrial «Lo Bolarín».

La Unión a 19 de enero de 2004.—El Alcalde, J.
Manuel Sanes Vargas.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

619 Aprobado inicialmente el programa de
actuación y proyecto de reparcelación de la
UA-12 del PGMO.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobados inicialmente por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión celebrada el día 26 de noviembre de
2003, el programa de actuación y proyecto de
reparcelación de la UA-12 del PGMO de Mula, se expo-
ne al público en la Oficina Técnica Municipal, sita en
Ctra. de Caravaca n.º 6, de lunes a viernes en horario de
10 a 14 horas, por plazo de veinte días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», durante el cual podrá ser exami-
nado por cuantas personas se consideren afectadas y
formular cuantas alegaciones u observaciones estimen
pertinentes.

Mula, 18 de diciembre de 2003.—El Alcalde-Presi-
dente, José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

620 Aprobado el Padrón de Tasa por Ocupación
de Terrenos de Uso Público local con mesas,
sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos, con finalidad lucrativa, ejercicio 233.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobado el Padrón de Tasa por
Ocupación de Terrenos de Uso Público local con me-
sas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análo-
gos, con finalidad lucrativa, ejercicio 233, queda dicho
documento con sus antecedentes y justificantes ex-
puesto al público, durante el plazo de un mes, a partir
de su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», para presentar reclamaciones y alegaciones.
Caso de no producirse se considerará definitivamente
aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mula, 9 de enero de 2004.—El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡
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634 Notificando Decretos de iniciación de expedientes sancionadores por infracción de la Ordenanza Municipal
sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Notificando Decretos de iniciación de expedientes sancionadores por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía de 6 de marzo de 1996, modificada por Acuerdos de Pleno de fechas
22 de febrero de 2001 y de 25 de abril de 2002

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, se hace pública
notificación de los Decretos de inicio de los expedientes sancionadores que se indican , dictados por el Concejal Delega-
do de Sanidad, Consumo y Cooperación, por delegación del Alcalde, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El/Los interesado/s dispone/n de un plazo de quince días para aportar cuántas alegaciones, documentos o informa-
ciones estime/n oportunas y, en su caso, proponer prueba según el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 de Agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. Se advierte, en su caso, al/
los interesado/s que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo indica-
do, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del Regla-
mento. Asimismo, debe manifestársele al/los presunto/s responsable/s que, de conformidad con lo establecido en el art.
13 del mismo, puede reconocer voluntariamente la responsabilidad con los efectos del art. 8 de dicho Real Decreto, con-
sistente en la terminación del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos pertinentes.

Los correspondientes expedientes obran en los Servicios Municipales de Salud del Ayuntamiento de Murcia, Pza.
Preciosa núm. 5, 3008-Murcia. Tfnos: 968-247062 /968-247112.

N.º Expte. Denunciado D.N.I.Domicilio Fecha infracción Fecha Decreto Infracción Posible calificación y cuantía

Inicio

1553/03-V Jose Antº.Soler Garrido 34.811.870C/ San Roque, 26-BajoEl Palmar 28/08/03 25/09/03 art.60-1 a) Infracción leve De 30’05 a 300’51 Euros

1771/03-V Mª Luisa Fernández Cayuela 51.440.196Carril de la Esparza, 14La Arboleja 03/11/03 07/11/03 art. 60-1 f) Infracción leve De 30’05 a 300’51 Euros

1830/03-V Joaquín Ramos Nicolás 27.451.238Carril de la Torre, 128Puente Tocinos 14/11/03 18/11/03 art. 60-1 f) Infracción leve De 30’05 a 300’51 Euros.

Murcia a 29 de diciembre de 2003.—El Secretario General Accidental.
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

632 Notificación sanciones tributarias por la falta
de autoliquidación del impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Acordadas las sanciones tributarias por la falta de
autoliquidación del impuesto sobre Construcciones, Ins-
talaciones y Obras que a continuación se relacionan y no
habiendo podido efectuar su notificación personal, se
cita a los contribuyentes que después se indican para
que comparezcan en las oficinas del Servicio de Discipli-
na Urbanística, Plaza de Europa, n.º 1, 2.ª Planta, de Mur-
cia, en horas de oficina, dentro del plazo de diez días a
contar desde la publicación de este edicto, para recibir la
notificación pendiente, conforme a lo dispuesto en el art.
105 de la Ley General Tributaria, significándoles que, en
caso de no comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales, desde el día siguien-
te al de vencimiento del día señalado.

Contra las liquidaciones que se notifiquen puede
interponerse ante el mismo órgano que las ha dictado,

recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo, dentro del plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación, conforme a los arts. 108 de
la Ley 7/85, reguladora de Bases de Régimen Local y
14.2 de la Ley 39/88, sobre Haciendas Locales. Contra
la denegación expresa o tácita de dicho recurso de re-
posición podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Murcia, conforme al art. 8.6 de la Ley 29/88,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Relación que se cita:

Apellidos y nombre D.N.I. Exped. n.º Localidad Importe

CEREZO HERNANDEZ JORGE 22452194-P 3797/02 MURCIA 240´40 €

ROYO LOPEZ RICARDO JAVIER 27463243 3585/02 MURCIA 240´40 €

MARTINEZ DIAZ MANUEL 74263069 1976/02 ALCANTARILLA 36´06 €

ORTUÑO DEL RIO JOSE MARIA 22356900 2596/99 MURCIA 36,06 €

GOVANTES BETES PURIFICACION 25290009-C 4037/98 MURCIA 12,02 €

Murcia, 3 de diciembre de 2003.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

635 Notificando Decretos por infracción en
materia de sanidad pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiendo sido posible la notificación del De-
creto dictado por el Concejal Delegado de Sanidad,
Consumo y Cooperación, por delegación del Alcalde, de
fecha 10 de octubre de 2003, dimanante del expediente
675/2003-S, contra MUALSA, S.A., CIF nº A-30138663 y
domicilio en calle Licenciado Cascales, nº 7, planta B
de Alcantarilla (Murcia), y en virtud de lo establecido en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia:

Visto el exp. 675/2003-S del Negociado de Sani-
dad, promovido por las molestias que ocasionan unos
dúplex a medio construir cuya obra está abandonada si-
tos en c/Libertad, frente n.º 23 de Sangonera la Seca.

Resultando: Que girada visita por el Inspector Mé-
dico de Zona informa que se trata de 12 dúplex
adosados que están tapiados desde hace unos 2 años.
Presentan estado de abandono con restos de
matorrables, objetos diversos, botes, botellas, ruedas,
restos alimenticios, etc. Por tanto y dado la situación en
el centro del pueblo y las pésimas condiciones higiéni-
cas se trata de un foco de infecciones e insalubridad,
siendo necesaria su limpieza y fumigado.

Resultando: Que según informe de la Gerencia
Regional del Catastro de Murcia la obra en cuestión es
propiedad de MUALSA, S.A con NIF a-30138663 y domi-
cilio en c/Licenciado Cascales, planta B de Alcantarilla
(Murcia).

Resultando: Que los hechos denunciados y com-
probados constituyen una molestia y un peligro para la
salubridad de los vecinos.

Considerando: Que de conformidad con las atribu-
ciones que a esta Alcaldía confieren en materia de Poli-
cía Sanitaria la Base 24 de la Ley de Bases de Sanidad
Nacional, con relación al apartado h) del art. 25 de la
Ley de Bases de Régimen Local,

Vengo en disponer:

Requiérase a MUALSA, S.A., con CIF A 30138663 y
domicilio en c/Licenciado Cascales, planta B de Alcan-
tarilla (Murcia) para que en el plazo de quince días lleve
a cabo la limpieza, desratización, desinfección y desin-
sectación de la obra abandonada sita en c/Libertad,
frente n.º 23 de Sangonera la Seca, debiendo presentar
documentación justificativa de que ha sido realizado por
una empresa debidamente autorizada.

Todo ello bajo el apercibimiento de que, de no
realizarlo así, lo llevaría a cabo este Ayuntamiento
subsidiariamente y previa autorización judicial, incu-
rriendo el propietario en las sanciones a que hubiere
lugar por desobediencia a mi autoridad.

Contra la expresada resolución, que pone fin a la
vía administrativa, puede interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del día si-
guiente al de recepción de la presente notificación y
contra la resolución expresa o presunta de dicho recur-
so, recurso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que le sea notificada dicha resolución, si ésta
es expresa o desde que pueda entenderse desestima-
do por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicados.

Lo que le traslado a Vd. para su conocimiento y
efectos oportunos.

Murcia a 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
General.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

631 Gerencia de Urbanismo. Expedientes
sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el decreto de 2 de diciembre de
2003 dictado en los expedientes de la Sección Adminis-
trativa de Disciplina Urbanística que en el mismo se re-
lacionan:

«El art. 207 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del
Suelo de la Región de Murcia, supedita la legitimidad de
la ejecución de actos de parcelación, urbanización, cons-
trucción y edificación, así como de cualquier otro de
transformación o uso del suelo y subsuelo a la obten-
ción de licencia, orden de ejecución o autorización admi-
nistrativa.- Asimismo, los arts. 214 y 221 exigen la licen-
cia urbanística para todo acto de construcción, reforma o
demolición de edificios o instalaciones que se realicen
en el suelo o subsuelo o que conlleve su transforma-
ción, tipificándose como infracción urbanística en los
arts. 233 y 237, la realización de obras de construcción,
edificación o usos, sin disponer de la previa autorización,
licencia u orden de ejecución, o en contra de su conteni-
do.- Habiéndose detectado por la Inspección Urbanística
de esta Gerencia la ejecución sin licencia u orden de eje-
cución, o en contra de su contenido, de las obras que se
describen a continuación, y  considerando lo antedicho y
lo dispuesto en los arts. 226 y siguientes de la Ley 1/
2001, en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en particular, en su
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art. 59.4 sobre la práctica de la notificación cuando se ig-
nore el lugar de la misma, vengo en disponer:

1º.- Iniciar los siguientes expedientes sancionado-
res por obras sin licencia o en contra de su contenido
hechos que pueden ser constitutivos de una infracción
urbanística de carácter grave, sancionable con multa ur-
banística del 20 al 50% del valor determinado por el
Servicio Técnico.

- Exped. 1391/03 .- Omega Publicidad Integral, S.L..

valla publicitaria, en Ronda Sur.- Murcia.

Suelo Urbanizable.- Zona GM: Sistemas Genera-
les.- La instalación realizada NO CUMPLE lo previsto
por el artº 11.3º, 16 y 18 de la Ordenanza reguladora so-
bre publicidad exterior. Se han situado en suelo desti-
nado a viales.

24 m² Valla a 72 Eur.= 1.728 Eur..

- Exped. 1458/03.- Omega Integral, S.L.

4 vallas publicitarias en Avda. Lope de Vega, Murcia.

Suelo Urbanizable Sectorizado.- Zona TA.- Ordena-
ción del Planeamiento Anterior que se convalida sin Mo-
dificaciones.- La instalación realizada no cumple lo pre-
visto por el art. 11.3º, 16 y 18 de la Ordenanza
Reguladora sobre Publicidad Exterior.- Se han situado
en suelo destinado a zonas verdes.

96 m² Valla a 72 euros = 9.120 euros.

- Exped. 1930/03.- Proyectos y Construcciones
Júpiter, S.L.

Acondicionar local en bajo, con una superficie de
820 m² en c/. Torre de Romo, 69, bajo.- Murcia.

Suelo Urbano.- Zona EV.- Espacios Verdes.- Se re-
fiere a obras de acondicionamiento de local que se en-
cuentra fuera de ordenación.- De conformidad con lo
dispuesto en el art. 137 de la Ley del Suelo, en los edifi-
cios fuera de ordenación, no podrán realizarse obras de
consolidación, aumento de volumen, modernización o
incremento de su valor de expropiación, pero sin las pe-
queñas reparaciones que exigieran la higiene, ornato y
conservación del inmueble.- Las obras realizadas no
cumplen normas.

820 m² Acondicionar local a 123 euros = 100.860
euros.

- Exped. 3080/03.- Ivan Jenkinson.

Construir vivienda de 200 m² en Carril 12, Valle del
Sol.- Gea y Truyols.

Suelo Urbanizable no Sectorizado.- Zona SP.- Pá-
ramos con Tolerancia de Usos Turístico Residencia-
les.- Las obras realizadas no cumplen parcela mínima,
precisa de 80.000 m² y dispone de 1.000 m²; no cumple
separación a linderos, se obliga a situarse a 15 m. y se
separa 8 m. 100 m² Vivienda a 450’76 euros x 0’70 =
31.550 euros.

- Exped. 3620/03.- Sin identificar.

Construcción de vallado de 30 m.l. en Pedanía de
Casas. Blancas, s/n.- Sucina.

Suelo No Urbanizable.- Zona NB.- Agrícola de Inte-
rés Productivo.- El tipo de valla realizado no es el ade-
cuado en el frente a camino, ya que debería estar for-
mado por elementos ligeros y vegetales o diáfanos y
con una base de obra de 40 cms. de altura.

30 m.l. Vallado a 39 euros = 1.170 euros.

2º.- Ordenar a los promotores de los actos de edi-
ficación o uso del suelo y demás responsables que
procedan a la inmediata suspensión de los mismos,
con advertencia de que no podrán proseguirlos mien-
tras no dispongan de licencia municipal o los ajusten a
la concedida. Si la orden de suspensión se incumple
se pasará el tanto de culpa al Juzgado de Instrucción
para la determinación de la responsabilidad penal a
que hubiere lugar. 3º.- Requerir a los promotores para
que en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la notificación del presente Decreto, ajuste
la obra a la licencia u orden de ejecución o solicite la
concesión de la oportuna licencia o su modificación.

4º.- Designar instructor de los procedimientos
sancionadores a la Jefe de la Sección Administrativa de
Disciplina Urbanística, D.ª M.ª Luisa Barreda del Olmo
siendo el régimen de recusación el contenido en la Ley
30/92, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común.

5º.- El órgano competente para resolver el procedi-
miento es el Consejo de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Murcia, en virtud del art. 8.º S del esta-
tuto creador de la Gerencia.

6º.- Advertir a los interesados que si existen indi-
cios de que los hechos son constitutivos del delito pre-
visto en el artº. 319 del Código Penal, se remitirán las
actuaciones al Ministerio Fiscal a los efectos de exigir
las responsabilidades penales, absteniéndose de pro-
seguir la tramitación hasta el pronunciamiento judicial.

7º.- Advertir, asimismo, que si las obras fueran con-
trarias a las prescripciones del Plan o de las Ordenan-
zas, se tramitará pieza de restablecimiento del orden ur-
banístico infringido tendente a ordenar la ejecución de
las operaciones necesarias para restaurar físicamente
los terrenos al estado anterior a la infracción, previa de-
claración de la imposibilidad de legalización.»

De conformidad con el art. 16 del R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad San-
cionadora, disponen de un plazo de 15 días para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas
concretando los medios de que pretenda valerse, sobre
los hechos y fundamentos expuestos, en particular, so-
bre la valoración efectuada por el Servicio Técnico, en
los términos del art. 239 de la Ley 1/2001, del Suelo de
la Región de Murcia.

Conforme al art. 247 de la Ley 1/2001, de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia, el plazo para re-
solver y notificar los procedimientos iniciados es de un
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año contado desde la fecha del acto que se publica. En
caso de no notificarse la resolución en plazo se produ-
cirá la caducidad.

Contra lo dispuesto en el apartado 2.º de la pre-
sente resolución que resuelve la «pieza de suspen-
sión», poniendo fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de publicación o recurso de re-
posición ante el órgano que la ha dictado en el plazo de
un mes.

Murcia, 2 de diciembre de 2003.—El Teniente Al-
calde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

630 Gerencia de Urbanismo. Multa urbanística.
3039/02 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejo de Gerencia en su sesión de 18-Julio-
2003, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«RESULTANDO:

1.º Por decreto de 28 de noviembre de 2002 se ini-
ció procedimiento sancionador urbanístico a D. Pedro
José Sánchez Fernández en su calidad de promotor de
las obras efectuadas sin licencia o en contra de su con-
tenido en c/ Nieves Viudes, 5, bajo.- Beniaján, consis-
tentes en cubrir patio de luces con una superficie de 16
m².-

2.º El Servicio Técnico de Disciplina Urbanística ha
informado que, de acuerdo con el Plan General vigente,
la obra: Suelo Urbano.- ZONA RM: Manzana Cerrada
Tradicional.- Las obras realizadas hasta el día de la fe-
cha NO CUMPLEN con el art. 19 de las OO. de EE. ya
que estrechan la dimensión mínima del patio.

3.º A la vista de dicho informe, y de conformidad
con el art. 228 de la Ley 1/2001, por decreto de 2 de
abril de 2003 se declaró la imposibilidad de legaliza-
ción de los actos realizados contrarios a las prescrip-
ciones del planeamiento y ordenanzas municipales.

4.º Consultada la documentación obrante en esta
Sección, al día de la fecha no consta que el interesado
haya obtenido la preceptiva licencia municipal,
incumpliendo los requerimientos que se le han formu-
lado.- Visto cuanto antecede y considerando:

Primero: Los actos realizados constituyen una
infracción grave de la normativa urbanística,
tipificada en el art. 237 de la Ley 1/2001, de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia, y sanciona-
da en los arts. 238 y siguientes de la Ley 1/2001 y
51 y siguientes del Reglamento.

Segundo: El procedimiento sancionador se ha
instruido conforme a la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, la Ley 1/2001, y el R.D. 1398/93,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Tercero: En la determinación de la sanción se ha
atendido a lo dispuesto en los arts. 238 y siguientes de
la Ley 1/2001, en particular, a las circunstancias
modificativas de la responsabilidad concurrentes, en
cuanto al cumplimiento de las órdenes dictadas para la
defensa de la legalidad urbanística vulnerada, la mag-
nitud del daño producido al interés público urbanístico.-
Vistas las normas citadas, la Ley 6/1998, de 13 de abril,
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, el Plan Gene-
ral de Ordenación, la Ordenanza Municipal sobre Edifi-
cación y Uso del Suelo, y demás disposiciones de ge-
neral aplicación,

SE ACUERDA:

1-º Imponer a D. Pedro José Sánchez Fernández
una multa urbanística de 240 euros, correspondiente al
25% del valor establecido de acuerdo con el art. 239 de
la Ley 1/2001, por la comisión de una infracción urba-
nística grave, por las obras realizadas en c/ Nieves
Viudes, 5, bajo.- Beniaján, consistentes en cubrir patio
de luces con una superficie de 16 m², sin licencia y con
incumplimiento de la ordenación urbanística aplicable.

2.º Se ordena la ejecución de las operaciones ne-
cesarias para restaurar físicamente los terrenos al es-
tado anterior a la infracción, por las obras realizadas sin
licencia y con incumplimiento de la normativa urbanísti-
ca aplicable.

3.º La ejecución se efectuará en el plazo de un
mes, contados desde el día siguiente al de recibo de la
notificación del presente acuerdo, bajo la dirección de
técnico competente. Si transcurrido dicho plazo no se
hubiese efectuado, se ejecutará subsidiariamente a su
costa, de acuerdo con lo establecido en el art. 98 de la
ley 30/1992. A estos efectos, el valor de dicha ejecución
determinado provisionalmente por los servicios Técni-
cos, asciende a 185 euros.»

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de recepción de la presente
notificación de conformidad con los arts. 108 de la Ley
7/1985, y 14.2 C de la Ley 39/1988, con los efectos pre-
vistos en el art. 14.2 L de ésta última, pudiendo interpo-
nerse contra la desestimación del citado recurso, recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Murcia en los plazos pre-
vistos en el art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

El recurso de reposición frente a la orden de eje-
cución tendrá carácter potestativo, pudiéndose interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo,
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ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de notificación.

El importe de la multa urbanística deberá ingre-
sarlo en la Caja de la Gerencia de Urbanismo en el pla-
zo de un mes a contar desde la firmeza de la sanción,
que se producirá si transcurrido el plazo de presenta-
ción del recurso de reposición, el mismo no se interpo-
ne por el interesado.

Asimismo, le significo que, de conformidad con el
art. 243 de la Ley 1/2001, en los supuestos de infrac-
ción por realización de actividades, construcciones o
usos legalizables la sanción se reducirá un 50% de su
cuantía cuando se cumplan los siguientes requisitos: a)
Que el infractor muestre por escrito su conformidad con
la sanción y abone el importe de la multa en el plazo
máximo de un mes, contado a partir de la notificación de
la sanción; b) Que el infractor se comprometa a restau-
rar el orden infringido a su situación inicial en el plazo
señalado por la Administración y garantice este com-
promiso mediante aval del 100% del importe de las
obras o actuaciones necesarias.

Murcia, 2 de diciembre de 2003.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de Ur-
banismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

629 Gerencia de Urbanismo. Multa urbanística.
3727/99 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejo de Gerencia en su sesión de 8-Julio-
2003, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«RESULTANDO:

1.º Por Decreto de  se incoó procedimiento sancio-
nador urbanístico a Urbared Publicidad Exterior, S.A., por
obras sin licencia o en contra de su contenido en Avda.
Miguel Indurain, s/n (Junto al recinto de Hipermercado
Continente.- Murcia, consistentes en vallas publicitarias,
y se declaró la imposibilidad de legalización de los actos
realizados al ser contrarios a las prescripciones del
planeamiento y ordenanzas municipales.

2.º El Servicio Técnico de Disciplina Urbanística in-
formó que la obra conforme al Plan General vigente en el
momento de su ejecución: Zona GA.- Sistemas Genera-
les.- Las vallas de referencia no cumplen el art. 11.3º de
la Ordenanza Reguladora sobre Publicidad Exterior.

3.º Consultada la documentación obrante en esta
Sección, al día de la fecha no consta que el interesado haya
obtenido la preceptiva licencia municipal, incumpliendo los
requerimientos que se le han formulado.

CONSIDERANDO:

1.º Esta actuación supone una infracción de los
arts. 221 de la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, 12 de la Ley 12/86, de protección de
la legalidad urbanística en la Región de Murcia, 1 del
R.D. 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Disciplina Urbanística, y de las nor-
mas urbanísticas aplicables para la zona de su empla-
zamiento; calificada de acuerdo con lo establecido en
los arts. 237 de la Ley 1/2001 y 3 de la Ley 12/86; y es
sancionable a tenor de los arts. 237 y siguientes de la
Ley 1/2001.

2.º El procedimiento sancionador se ha instruido
conforme a la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, en particular el art. 128,
en cuanto a la aplicación de la normativa más favorable,
así como al R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

3.º En la determinación de la sanción se ha aplica-
do la normativa más favorable, conforme al art. 128 de
la Ley 30/92, y lo establecido en el R.D. 2187/78 y el
acuerdo del Consejo de Gerencia de 13-julio-95 sobre
criterios en orden a la aplicación de sanciones urbanís-
ticas.- Vistas las normas citadas, el art. 9.3 de la Cons-
titución Española, la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ordenanza Muni-
cipal sobre Edificación y Uso del Suelo, el Plan General
de Ordenación anterior y el Plan General vigente, y de-
más disposiciones de general aplicación,

SE ACUERDA:

1.º Imponer a Urbared Publicidad Exterior, S.A. una
multa urbanística de 604’80 euros, correspondiente al
20% del valor establecido de acuerdo con el art. 43.b de la
Ley 12/1986, por la comisión de una infracción urbanística
grave, por las obras realizadas en Avda. Miguel Indurain, s/
n (Junto al recinto de Hipermercado Continente.- Murcia,
consistentes en vallas publicitarias, sin licencia y con in-
cumplimiento de la ordenación urbanística aplicable.

2.º Se ordena la ejecución de las operaciones ne-
cesarias para restaurar físicamente los terrenos al es-
tado anterior a la infracción, por las obras realizadas sin
licencia y con incumplimiento de la normativa urbanísti-
ca aplicable.

3.º La ejecución se efectuará en el plazo de diez
días, contados desde el día siguiente al de recibo de la
notificación del presente acuerdo, bajo dirección de téc-
nico competente. Si transcurrido dicho plazo no se hu-
biese efectuado, se ejecutará subsidiariamente a su
costa, de acuerdo con lo establecido en el art. 98 de la
Ley 30/1992. A estos efectos, el valor de dicha ejecu-
ción determinado provisionalmente por los Servicios
Técnicos, asciende a 1.806 euros»

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de reposición
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ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes desde
el día siguiente al publicación de conformidad con los
arts. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 14.2 C de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, con los efectos pre-
vistos en el art. 14.2 L de ésta última, pudiendo interpo-
nerse contra la desestimación del citado recurso admi-
nistrativo, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia en
los plazos previstos por el art. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

El recurso de reposición frente a la orden de eje-
cución tendrá carácter potestativo, pudiéndose interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de notificación.

El importe de la multa urbanística deberá ingre-
sarlo en la Caja de la Gerencia de Urbanismo en el pla-
zo de un mes a contar desde la firmeza de la sanción,
que se producirá si transcurrido el plazo de presenta-
ción del recurso de reposición, el mismo no se interpo-
ne por el interesado.

Asimismo, le significo que, de conformidad con
el art. 243 de la Ley 1/2001, en los supuestos de in-
fracción por realización de actividades, construccio-
nes o usos no legalizables la sanción se reducirá en
un 50% de su cuantía cuando se cumplan los si-
guientes requisitos: a) Que el infractor muestre por
escrito su conformidad con la sanción y abone el im-
porte de la multa en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la notificación de la sanción; b) Que el
infractor se comprometa a restaurar el orden infringi-
do a su situación inicial en el plazo señalado por la
Administración y garantice este compromiso median-
te aval del 100% del importe de las obras o actuacio-
nes necesarias.

Murcia, 2 de diciembre de 2003.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de Ur-
banismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

628 Gerencia de Urbanismo. Ampliar plazo. 3033/
02 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la presente le significo que el día 30 de octu-
bre de 2003, la Alcaldía ha adoptado el siguiente decre-
to en el expediente de referencia, instruido D.
Gumersindo Prol Janeiro por obras sin licencia en Ca-
rril numero, 24, Valle del Sol, parcela 45.- Gea y Truyols,
consistentes en construir planta sótano de 170 m², dos
plantas de vivienda de 170 m² cada una:

«En la Sección de Disciplina Urbanística se
han iniciado procedimientos sancionadores en los
expedientes que se relacionan en la parte
dispositiva del presente acuerdo.- De conformidad
con el art. 247 de la Ley del Suelo de la Región de
Murcia, el plazo máximo para notificar la resolución
es de un año, ampliable por tres meses.- Vistas la
Ley 1/2001 citada, la Ley 30/92, de Régimen Jurídi-
co y Procedimiento Administrativo Común, estando
próximo el vencimiento del plazo para notificar di-
cha resolución, vengo en disponer: Ampliar en tres
meses el plazo para resolver y notificar los procedi-
mientos sancionadores urbanísticos incoados en
los siguientes expedientes: ...3033/02 …»

De conformidad con el art, 49 de la ley 30/92 y 247
de la Ley 1/2001, la presente resolución no es suscepti-
ble de recurso en vía administrativa.

Murcia, 2 de diciembre de 2003.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de Ur-
banismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

633 Notificación liquidaciones correspondientes
al impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobadas las liquidaciones correspondientes al
impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
que a continuación se relacionan y no habiendo podido
efectuar su notificación personal, se cita a los contribu-
yentes que después se indican para que comparezcan
en las oficinas del Servicio de Disciplina Urbanística,
Plaza de Europa, n.º 1, 2.ª Planta, de Murcia, en horas
de oficina, dentro del plazo de diez días a contar desde
la publicación de este edicto, para recibir la notificación
pendiente, conforme a lo dispuesto en el art. 105 de la
Ley General Tributaria, significándoles que, en caso de
no comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al de
vencimiento del día señalado.

Contra las liquidaciones que se notifiquen puede
interponerse ante el mismo órgano que las ha dictado,
recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo, dentro del plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación, conforme a los arts. 108 de
la Ley 7/85, reguladora de Bases de Régimen Local y
14.2 de la Ley 39/88, sobre Haciendas Locales. Contra
la denegación expresa o tácita de dicho recurso de re-
posición podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Murcia, conforme al art. 8.6 de la Ley 29/88,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Relación que se cita:

Apellidos y nombre D.N.I. Exped. nº Localidad Importe

CANO PEREZ Mª FRANCISCA

DEL CONSUELO 22449766 4460/99 MURCIA 5,29 €

BAEZA ABELLAN JOSE 74277367 3330/99 MURCIA 178,66 €

ORTUÑO DEL RIO JOSE MARÍA 22356900 2596/99 MURCIA 70,58 €

AVENIR LEVANTE, S.A. A-03035409 2158/99 ALICANTE 47,64 €

GOVANTES BETES PURIFICACION 25290009-C 4037/98 MURCIA 11,02 €

ROYO LOPEZ RICARDO JAVIER 27463243 3585/02 MURCIA 750,93 €

CEREZO HERNANDEZ JORGE 22452194-P 3797/02 MURCIA 943,20 €

SANCHEZ FERNANDEZ PEDRO JOSE 22958846 3039/02 MURCIA 26,41 €

Murcia, 3 de diciembre de 2003.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1024 Anuncio para la licitación de contrato de
servicio (Exp. 17/04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.

c) Expediente n.º: 17/2004

2. Objeto del contrato.

a) Descripción:  «Servicio de mantenimiento y con-
servación de viviendas de propiedad municipal», ac-
tualmente a cargo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, o
las que dentro de dicho ámbito pudieran pasar a estarlo
durante el período de vigencia del contrato derivado de
la adjudicación del mismo, que se prestará conforme a
las prescripciones establecidas en el Pliego de Condi-
ciones base de la presente convocatoria, y con arreglo a
las condiciones técnicas redactadas por el Servicio de
Vivienda.

b) Plazo del contrato: Será de un año, debiendo
iniciarse necesariamente en el plazo máximo de diez
días desde la formalización del contrato. Dicho contrato
podrá prorrogarse por un periodo igual al inicial, previo
informe favorable del Servicio Municipal de Vivienda.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: El precio máximo del contrato se
fija en 300.000,02 euros. Los licitadores ofertarán un

porcentaje único de baja aplicable a todos y cada uno
de los precios unitarios.

5. Garantía provisional: 6.000,00 euros.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio).

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73.

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Clasificación exigida según arts. 37 y 38 del Re-
glamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas:

Grupo O, Subgrupo 1, categoría c.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Transi-
toria Única del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, los licitadores podrán,
igualmente, acreditar estar en posesión de la siguiente cla-
sificación, conforme a la Orden del Ministerio de Hacienda
de 24/11/1982, modificada por la Orden de 30/01/1991:

Grupo III, Subgrupo 5, categoría c.

Otros requisitos: Relacionados en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones (solvencia técnica y financiera).

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Al haberse decla-
rado de urgente tramitación el presente concurso, el
plazo de presentación de ofertas será hasta las diez ho-
ras del día en que finalice el plazo de ocho días natura-
les desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (caso de fi-
nalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el si-
guiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admitirán variantes
o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: a las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran
las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: www.ayto-murcia.es

Murcia, 21 de enero de 2004.—El Secretario Gene-
ral accidental.

‡ T X F ‡
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1026 Gerencia de Urbanismo. Resolución de la
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Murcia sobre oposición para proveer una
plaza de Ingeniero Técnico Industrial
publicada en el «B.O.R.M.» número 186 (13-8-
2003), rectificada en «B.O.R.M.» número 201
(1-9-2003) y en el «B.O.E.» número 236 (2-10-2003).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejo de Gerencia, en su sesión de 23-1-
2004, ha resuelto lo siguiente sobre dicha Oposición:

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos para participar en la mencionada Opo-
sición para proveer una plaza de Ingeniero Técnico In-
dustrial, que se relaciona a continuación:

ADMITIDOS:

N.º Nombre D.N.I.

1 ASENSIO MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS 23251190F

2 AYUSO PELICANO, JESÚS Mª 28669498

3 BERNAL FERNÁNDEZ, MARÍA DEL CARMEN 34813122T

4 CRUZ BAEZA, VICTOR MANUEL 29016059H

5 DIAZ MARTÍNEZ, JORGE 48393783N

6 FERNÁNDEZ BOHAJAR, FRANCISCO 27435996

7 FERNÁNDEZ CEREZO, SONIA 34829272G

8 GALDÓN RUIZ, JOSÉ ANTONIO 29074246S

9 GARCÍA BENEITE, SALVADOR 34788918S

10 GÓMEZ MARTÍNEZ, HILARIO 22941983N

11 GUILLÉN PAREDES, MANUEL 34798227D

12 JIMÉNEZ SAURA, PEDRO JOSÉ 77565863L

13 LACAL DIAZ, DAVID 23250742L

14 LIZÁN SOTOMAYOR, EDUARDO 34829797T

15 LÓPEZ FRESNEDA, Mº DOLORES 34815526N

16 LÓPEZ MENDIETA-CASTILLO, PABLO 09335054K

17 LORENZO CEBRIAN, ERNESTO 05159821R

18 MARTÍNEZ GARCÍA, SALVADOR 23232888J

19 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ 34827884L

20 MARTÍNEZ SAURA, SEBASTIÁN JESÚS 34817425W

21 MOLINA FERNÁNDEZ, PEDRO JOSÉ 48400933D

22 MORA BALLESTA, GABRIEL 45567786W

23 PALAZÓN CASCALES, JOSÉ 29059541F

24 PANDO FERRERAS, MARTA 72401095Q

25 PERALTA PELEGRÍN, ISIDRO 48394875T

26 PUJANTE CARRILLO, ANTONIO 48394450N

27 RABADÁN MÍNGUEZ, ANTONIO 34824053Y

28 RAMÍREZ MARCO, MARÍA BELÉN 34829945X

29 RUBIO CEA, MANUEL FERMÍN 30641380K

30 SÁNCHEZ ALCARAZ, JUAN 27477036

31 SERRANO ROCHEL, ÁNGEL 48396520N

32 TOMÁS ESPÍN Mª VICTORIA 34819981M

33 VILLANUEVA GARCÍA, FRANCISCO AMANDO 44397332H

NO EXCLUIDOS

Segundo.- El Tribunal Seleccionador, de conformi-
dad con lo establecido en la Base Cuarta de la Convo-
catoria, está constituido de la siguiente forma:

-Presidente:

Titular: D. Fernando Berberena Loperena.

Suplente: D.ª Pilar Megía Rico.

-Vocales:

* Director de los Servicios de la Gerencia:

Titular: D. Pedro Morillas Sánchez.

Suplente: D. Ramón Antonio Ataz López.

* El Jefe del Servicio de Actividades e
Infraestructuras:

Titular: D. Juan Pedro Collado Ruiz.

Suplente: D. Antonio García Montiel.

* Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de
Murcia:

Titular: D. Eugenio Rosique Pérez.

Suplente: D. José Manuel Gómez Bielsa.

* Vocal propuesto por el Colegio Oficial de Ingenie-
ros Técnicos Industriales:

Titular: D. Enrique A. Ros Pardo.

Suplente: D. Félix Pérez Salas.

* Vocal propuesto por la Junta de Personal:

Titular: D. Antonio García Martínez.

Suplente: D. Juan Escudero Cánovas.

* Vocal-Secretario:

Titular: D. Ricardo Alarcón Rodríguez.

Suplente: D. Juana Fuentes García.

Tercero.- Fijar la fecha para la realización del  pri-
mer ejercicio para el día 16 de febrero, a las 10 horas,
en el Centro de Formación Municipal, sito en plaza La
Paja s/n de Murcia.

Cuarto.- Contra la lista de admitidos y excluidos y
la composición del Tribunal se podrá interponer recla-
mación ante el Iltmo. Sr. Alcalde, en el plazo de 10 días
hábiles, a contar desde el siguiente de la publicación de
este acuerdo en el anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia a 23 de enero 2004.—El Teniente Alcalde
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1014 Gerencia de Urbanismo. Notificación de
aprobación definitiva de proyecto de
modificación del Estudio de Detalle Avileses
«A» (ámbito UM-401), en Avileses.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y el artículo 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, se pone en
conocimiento de don José Rodrigo Buendía, a quien
se ha intentado pero no se ha podido practicar la noti-
ficación personal, que en el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2003,
acordó aprobar definitivamente el proyecto de modifi-
cación del Estudio de Detalle Avileses «A» (ámbito UM-
401), en Avileses, así como la delimitación de dos Uni-
dades de Actuación y la fijación del sistema de
actuación por compensación a efectos de su gestión.

Contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá la persona antes referida, interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de aparición del
presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
contra la resolución expresa o presunta de dicho recur-
so, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le sea notificada dicha resolu-
ción, si ésta es expresa, o desde que pueda entender-
se desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el órgano de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Murcia, 3 de diciembre de 2003.—El Teniente de
Alcalde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1025 Anuncio para la licitación de contrato de
servicio (expediente número 3/2004).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.

c) Expediente número: 3/2004.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: «Servicio de fisioterapia dirigido a
los centros sociales de mayores», que se prestará con-
forme a las prescripciones establecidas en el pliego de
condiciones base de la presente convocatoria.

b) Plazo de ejecución: Desde la fecha de
formalización del contrato hasta 31 de diciembre de
2005. Dicho contrato podrá prorrogarse por un pe-
riodo igual al inicial, previo informe favorable del
Servicio Municipal de Servicios Sociales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: El precio máximo del contrato se fija en
120.960,00 €, correspondiendo al ejercicio 2004 la cantidad
de 60.480,00 € y al ejercicio 2005 la cantidad de 60.480,00 €.

Los licitadores presentarán sus ofertas estable-
ciendo el precio/hora del servicio que como máximo se
fijan en 16,00 €.

5. Garantía provisional:

2.419,20 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio).

Glorieta de España, 1 - 4ª planta.

30004 MURCIA

Teléfono:  968 - 35 86 00; ext. 2340

Telefax:    968 - 21 85 73

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y solvencia técni-
ca y profesional: Establecida en la cláusula 6 del Pliego
de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-
tación de ofertas será hasta las diez horas del día en que
finalice el plazo de quince días naturales desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en sá-
bado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 8 del pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admitirán varian-
tes o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Indicado en el apartado 6.

b) Fecha: El día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudica-
tario.

11. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde se puede obtener el Pliego de Condiciones Téc-
nicas, Jurídicas y Económico-Administrativas:
www.ayto-murcia.es

Murcia, 21 de enero de 2004.—El Secretario General
accidental.
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Murcia
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1023 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (expediente número 4/2004).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.

c) Expediente número: 4/2004.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: «Ampliación del Centro Social de
Mayores de Santo Ángel (Murcia)».

Lugar de ejecución: Santo Ángel.

b) Plazo de ejecución (meses): Seis meses, que
se computarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 163.024,69 €.

5. Garantía provisional

3.260,49 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros.

Glorieta de España, 1 - 4ª planta.

30004-Murcia.

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación exigida: Grupo C, Subgrupos 2, 4,
6 y 7, categoría c.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica o profesional: Establecidos en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de veintiséis días naturales des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» (caso de finali-
zar dicho plazo en sábado o en día festivo será el si-
guiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 9 del pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Indicado en el apartado 6.

b) Fecha: El día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde se puede obtener el Pliego de Condiciones:
www.ayto-murcia.es

Murcia, 21 de enero de 2004.—El Secretario General
accidental.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1022 Anuncio para la enajenación de parcela
(expediente número 1.145/03).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.

c) Expediente número 1.145/03.

2. Objeto del contrato.

Enajenación por parte de este Ayuntamiento, me-
diante concurso por procedimiento abierto, de parcela
21 del E.D. Alquerías Sur (UA-022) Alquerías (Murcia),
con destino a la construcción de viviendas de protec-
ción pública para jóvenes en régimen de venta.

Edificabilidad de la parcela: 2.979,48 m³.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a)Tramitación: Ordinaria.

b)Procedimiento: Abierto.

c)Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

El precio de la parcela asciende a noventa y nueve
mil veintiocho euros con tres céntimos (99.028,03 €),
más el IVA correspondiente, impuestos y gastos aplica-
bles a la transmisión.

Dicho precio no podrá ser mejorado al alza.

En el plazo máximo de cuatro meses, a contar
desde la notificación de la adjudicación del concurso, el
adjudicatario deberá presentar en el Servicio Municipal
de Vivienda UN ejemplar del proyecto básico del grupo
de viviendas para su comprobación.

El proyecto presentado será objeto de comproba-
ción y fiscalización por el Arquitecto Jefe del Servicio Mu-
nicipal de Vivienda. En caso de no considerarse ajusta-
do adecuadamente a lo dispuesto en el acuerdo de
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adjudicación el proyecto básico presentado, se otorga-
rá un plazo máximo de un mes (salvo que por el Servi-
cio Municipal de Vivienda se determine un plazo menor
de tiempo) a fin de que por el adjudicatario se proceda
a su subsanación.

El adjudicatario, en el plazo máximo de 30 meses,
a contar desde la concesión de la Declaración Provisio-
nal, o el que se hubiera aceptado como mejora pro-
puesta, deberá solicitar la correspondiente Declaración
Definitiva de Viviendas de Protección Pública.

5. Garantía provisional: 1.980,56 €.

Garantía definitiva: 4% del importe del contrato.

Garantía complementaria: A lo largo del contrato,
si se incumplen plazos parciales o el total o se incurrie-
ra en desviaciones en la contratación, debidamente
acreditadas, el Ayuntamiento de Murcia, podrá, si no
adopta otras medidas, exigir al adjudicatario la constitu-
ción de una garantía complementaria correspondiente
al 6% del importe del contrato.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros.

Glorieta de España, 1-4ª planta, 30004 Murcia.

Teléfono: 968 35 86 00 (ext. 2340).

Telefax:   968 21 85 73.

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de un mes a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo en
sábado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 11 del pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: Indicado en la cláusula
12 del pliego de condiciones.

8. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Indicado en la cláusula 13 del Pliego de
Condiciones.

b) Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la pre-
sentación.

c) Hora: A las diez horas.

9. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario. El importe máximo de
los gastos de publicidad no sobrepasará la cantidad de
2.000,00 €.

10. Modelo de proposición.

Las proposiciones para tomar parte en este con-
curso se presentarán en dos sobres cerrados, que po-
drán estar lacrados y precintados y en los que figurará
la siguiente inscripción:

Proposición presentada por don...........(en nombre
propio o en representación de......., con C.I.F.: ….), para
tomar parte en el concurso convocado por el Excmo.
Ayuntamiento de Murcia, para contratar «ENAJENACIÓN DE

PARCELA.........................................................».

La proposición se incluirá en el «SOBRE A» y se
redactará conforme al siguiente modelo:

«Don/doña .................................., mayor de edad,
con domicilio en .......................................  D.N.I. (N.I.F. o
C.I.F.: n.º ..................., en nombre propio (o en represen-
tación de ..............) como acredita mediante poder bas-
tante, con teléfono n.º ..............fax n.º................. enterado
de la convocatoria de concurso anunciado por el Excmo.
Ayuntamiento de Murcia, en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia n.º............., de fecha..................., y del Plie-
go de Condiciones Jurídicas y Económico-Administrati-
vas para la enajenación mediante concurso por
procedimiento abierto de la Parcela...................., con
destino a la construcción de Viviendas de Protección
Pública, cuyo contenido conoce y acepta íntegramente,
se compromete a adquirir la indicada parcela en el pre-
cio de ....................€ (en letra) (...................€) (en núme-
ro), más IVA, con arreglo a todas y cada una de las cláu-
sulas del mencionado Pliego de Condiciones.

Se compromete, igualmente, a la construcción de
la promoción de viviendas detalladas en el anteproyecto
adjunto en todas y cada una de las condiciones ex-
puestas en dicho documento y que se concretan
en........................... (se describirá el número de vivien-
das, locales, trasteros y garajes con expresión de su
superficie y programa).

Asimismo se compromete a vender las viviendas
que construya en dicha parcela, por el precio de
.................. (en letra) € por m2 útil, IVA excluido, y los
garajes por el precio de ..................(en letra) € por m².
útil, IVA excluido.

- El plazo para la presentación del proyecto básico
en el Servicio de Viviendas será..............................desde
la notificación del acuerdo de adjudicación del concurso.

- El plazo para la obtención de la declaración provi-
sional será de............................... desde la notificación de
la adjudicación del concurso.

- El plazo para inicio de las obras de construcción
de edificio, será de ..................... a contar desde la notifi-
cación de la adjudicación del concurso.

- El plazo para la obtención de la declaración defi-
nitiva será de ..................desde la notificación de la adju-
dicación del concurso.

- Las viviendas estarán enteramente terminadas
en el plazo máximo de ..............., desde la fecha de noti-
ficación de adjudicación del concurso.

- La declaración definitiva de protección pública u
oficial de las viviendas que se han de construir sobre la
parcela, se obtendrá en el plazo máximo de.............., des-
de la fecha de notificación de adjudicación del concurso
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(en todo caso se cumplirán los plazos máximos y míni-
mos que se indican en el presente pliego).

- Igualmente se compromete a presentar en el
Servicio Municipal de Viviendas, copia autenticada de la
solicitud de licencia de edificación, y de la declaración
provisional, así como de la declaración definitiva de las
viviendas, y de la escritura de transmisión de las vivien-
das que otorgue.

Se adjunta la siguiente documentación:

a) Anteproyecto de promoción a desarrollar de
acuerdo con lo señalado en el «anexo I» de documen-
tación técnica a presentar conteniendo memoria técni-
ca de calidades y de materiales a utilizar.

b) Estudio económico financiero de la promoción
que además de garantizar la solvencia necesaria para
el cumplimiento del contrato, justifique la propuesta de
abaratamiento del precio de venta de las viviendas. Se
ajustará a lo señalado en el «anexo I» de la documen-
tación técnica a presentar.

c) Programa de actuación de la promoción donde
se detallen los plazos de ejecución de las diferentes
actividades que sirvan de justificación a las propuestas
de reducción de plazo que, en su caso, se propongan.

d) Documentación justificativa, en su caso, de los
criterios de resolución del concurso.

e) Mejoras que se plantean.

Se acompaña en este «SOBRE A» la documenta-
ción exigida en relación a los apartados incluidos en la
cláusula 16 del Pliego de Condiciones.

Fecha y firma del proponente».

11. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde se puede obtener el Pliego de Condiciones Téc-
nicas, Jurídicas y Económico-Administrativas:
www.ayto-murcia.es

Murcia, 14 de enero de 2004.—El Secretario General
accidental, Ricardo Alarcón Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1018 Anuncio de adjudicación de concurso de
contrato de servicios de «Mantenimiento de
los jardines y zonas verdes de este
Ayuntamiento».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la Secretaría General del Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras se tramita expediente de contrata-
ción por procedimiento abierto de tramitación ordinaria
para la adjudicación mediante concurso del contrato de
Servicios para el «Mantenimiento de los jardines y zo-
nas verdes del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

Plazo de vigencia del contrato: El plazo de vigen-
cia es de dos años a contar desde la fecha de la
formalización del contrato, prorrogándose mediante mu-
tuo acuerdo expreso de las partes por años naturales.
En ningún caso la duración total del contrato incluidas
las prórrogas podrá exceder del plazo máximo legal a
los efectos establecidos.

Presupuesto base de licitación: 99.000 €/año,
IVA incluido.

Gastos de publicaciones: El contratista adjudica-
tario deberá abonar por este concepto hasta un máximo
de 200 €.

Garantías:

Provisional.- Se fija en la cantidad de 1.980 €, y se
harán efectivos en cualquiera de las formas indicadas
en la Cláusula 9.ª del Pliego de Condiciones.

Definitiva.- 4% del importe de adjudicación.

Acreditación de la solvencia técnica, financiera y
económica de los licitadores: Por cualquiera de los
medios expresados en los artículos 16 y 19 de del RDL
2/2000 de 16 de junio.

Modelo de proposición y documentación a apor-
tar: Las proposiciones habrán de presentarse confor-
me al modelo establecido en la cláusula 14.ª del Pliego
de Condiciones, acompañando la documentación refe-
rida en la misma.

Plazo y lugar de presentación de las ofertas: El
plazo de presentación de proposiciones será de 26
días  naturales siguientes al de publicación del anuncio
de licitación en el B.O.R.M, y hasta las 14’00 horas del
último día. El lugar de presentación será en la Secreta-
ría General de este Ayuntamiento. Si el último día del
plazo de presentación de proposiciones coincide con
sábado o festivo se ampliará al primer día hábil si-
guiente.

Apertura de ofertas: Tendrá lugar en acto público
en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Puerto Lum-
breras a las 14,00 horas del 5.º día hábil siguiente a la
finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes, salvo que fuere sábado en cuyo caso se realizará
el primer día hábil siguiente.

Expediente, obtención de documentación: Se en-
cuentra de manifiesto para su examen, de 9 a 14 horas
hasta el último día de presentación de ofertas, en la Se-
cretaría General del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,
sito en Pza. de la Constitución, N.º 2, de Puerto Lumbre-
ras, C.P.30890 Murcia, Tlf: (968) 40.20.13. FAX: (968)
40.24.10. Página Web: www.puerto-lumbreras.com.

Puerto Lumbreras a 21 de enero 2004.—El Alcalde,
Pedro Antonio Sánchez López.

‡ T X F ‡
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San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

621 Aprobado el padrón 4.º trimestre-03, de Agua,
Alcantarillado, Basura e I.V.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San
Pedro del Pinatar,

Hace saber: Aprobado por Comisión de Gobierno
del 26 de diciembre de 2003 el padrón 4.º trimestre-03,
de Agua, Alcantarillado, Basura e I.V.A., se hace pública
su exposición en la concesionaria, durante un mes, a
efectos de reclamaciones, conforme al art. 77 de la L.H.L.

El periodo voluntario, será de un mes a partir del
día siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Transcurrido el cual, se cobrará con el recargo del
10% hasta el inicio de la vía ejecutiva.

Iniciada la vía ejecutiva devengará el recargo de
apremio del 20% y los intereses de demora.

Podrán hacer uso de la modalidad de domiciliación
de pago en Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, con
arreglo a las normas señaladas en el artículo 90 del vi-
gente Reglamento General de Recaudación.

San Pedro del Pinatar a 26 de diciembre de
2003.—El Alcalde.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

623 Aprobado el padrón complementario del
Impuesto sobre Actividades Económicas del
2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San
Pedro del Pinatar.

Hace saber: Que aprobado por la Comisión de
Gobierno del día 9 de Enero de 2004, el padrón com-
plementario del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas del 2003.

Se hace público que el documento queda expues-
to en este Excmo. Ayuntamiento, donde puede ser exa-
minado por los contribuyentes a quienes interesen.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de
las cuotas citadas en el Padrón, podrá formularse re-
curso de reposición previo al Contencioso-Administrati-
vo en el plazo de un mes a partir de la publicación en el
Boletín Oficial de la Región, de conformidad con lo esta-
blecido en los art. 14 y siguientes de la Ley 39/88 de 28
de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surtirá los efectos
de la notificación colectiva del artículo 124.3 de la Ley
General Tributaria.

El periodo voluntario de cobranza será desde el 2
de febrero al 1 de abril de 2004, (ambos inclusive) pu-
diendo realizar el ingreso en la Entidades Bancarias
que se determinen, presentando los avisos de pago fa-
cilitados a los contribuyentes por correo. En caso de ex-
travío o deterioro, podrán conseguir un duplicado de los
mismos en la Oficina de Recaudación de este Ayunta-
miento de lunes a viernes de 8’30 a 14’30 horas.

Transcurrido el plazo en voluntaria, sin haber sa-
tisfecho el pago, se iniciará el procedimiento ejecutivo
de apremio con el recargo correspondiente.

Se recuerda a los contribuyentes, que podrán ha-
cer uso de la modalidad de domiciliación de pago en
Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a
las normas señaladas en el artículo 90 del vigente Re-
glamento General de Recaudación.

San Pedro del Pinatar, 9 de enero de 2004.—El Al-
calde, Pedro José Pérez Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

622 Bases tipo para la selección de personal
laboral temporal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primera.- Objeto

Establecer las Bases Generales Tipo de las con-
vocatorias por las que ha de regirse la selección de
personal laboral temporal en el Ayuntamiento de Torre-
Pacheco, incluido en la Plantilla de Personal aprobada
por el Pleno de la Corporación, así como cuando sea
necesaria por razones de licencias, permisos, sustitu-
ción, vacaciones, enfermedad, acumulación de tareas, o
cualquier otra circunstancia similar.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en el correspondiente proceso
selectivo será necesario:

a) Ser español o ciudadano de la Unión Europea

b) Tener cumplidos 18 años.

c) Estar en posesión de la titulación necesaria se-
gún el puesto de trabajo que se oferte en cada momento.

d) Acreditar experiencia laboral en relación con el
puesto de trabajo que se oferte en cada momento.

e) No padecer enfermedad o defecto físico, que le
impida realizar las funciones propias de la plaza.

f) No hallarse inhabilitado por sentencia firme para
el desempeño del Servicio Público.

g) No hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad para el ejercicio de la Función Públi-
ca Local, ni haber sido separado mediante expediente
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disciplinario del servicio de cualquier Administración
Pública.

h) Tener actualizada demanda de empleo en el
Servicio Regional de Empleo y Formación, o estar en si-
tuación de mejora de empleo.

Todos los requisitos deberán acreditarse en el
momento de presentar la solicitud de admisión al pro-
ceso selectivo.

Tercera.- Publicidad de la convocatoria y
presentación de solicitudes.

La publicidad de la convocatoria se realizará me-
diante anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamien-
to, conteniendo el plazo para la presentación de instan-
cias, los datos del puesto de trabajo y, en su caso,
duración del contrato.

La publicidad de la convocatoria se realizará me-
diante oferta genérica al Servicio Regional de Empleo y
Formación o a través de Edicto que se publicará en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Tanto la oferta
genérica como el Edicto contendrán el plazo para la
presentación de solicitudes por parte de los candida-
tos, los datos del puesto de trabajo y, en su caso, dura-
ción del mismo.

Los aspirantes presentarán instancia ajustada
al modelo que se contiene en el ANEXO de las pre-
sentes Bases, junto con originales o fotocopias
compulsadas de todos los requisitos exigidos en la
Base 2.ª y justificante de haber ingresado en la Caja
Municipal el importe de los derechos de examen que
a tal efecto señale la correspondiente Ordenanza
Municipal.

La experiencia laboral se acreditará mediante con-
tratos, nóminas o certificados de empresa, que de-
muestren suficientemente la duración de la contrata-
ción realizada.

Las instancias solicitando tomar parte en el proce-
so selectivo, se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o en la forma prevista en el artículo 38 de
la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre.

Terminado el plazo de presentación de instancias,
el Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando
aprobada la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública igualmente en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento.

En la misma Resolución se determinará el lugar y
fecha de comienzo del proceso selectivo.

Cuarta.- Tribunal calificador.

El Tribunal Calificador estará compuesto por los
siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción o miembro de la misma en quien delegue.

Vocales:

- La Concejal Delegada de Personal o miembro
de la Corporación en quien delegue.

- Un representante de cada Sección Sindical que
haya tenido el 10 por 100 o más de miembros de la
Junta de Personal de este Ayuntamiento.

- El Concejal Delegado del área a la que se ads-
criba la contratación.

- Un funcionario de la Plantilla del Ayuntamiento
designado por el Sr. Alcalde-Presidente.

Secretario:

El Secretario de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titula-
res o suplentes, indistintamente, siendo necesario en
todo caso la asistencia del Presidente y del Secretario, y
las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/
1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los
miembros del Tribunal en los términos establecidos en
el artículo 29 de dicho texto legal.

Quinta. Pruebas selectivas.

El sistema de selección será el de Concurso-Opo-
sición.

1.-Fase de Concurso: Será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-
ción. Los méritos alegados que serán justificados
documentalmente por los aspirantes en el momento de
presentar la instancia con arreglo a lo dispuesto en la
Base 3.ª, se valorarán con arreglo al siguiente baremo:

- Titulación superior a la exigida en la convocato-
ria: 1 Punto.

- Por cada diploma o certificado de asistencia, que
tengan relación con la Administración Local y el puesto
de trabajo a desempeñar: (Máximo 1 punto)

Hasta 20 horas: 0’1 Puntos.

De 21 a 50 horas: 0’2 Puntos.

De 51 a 100 horas: 0’3 Puntos.

De más de 100 horas: 0’5 Puntos.

No serán tenidos en cuenta los cursos cuya dura-
ción en horas no figure expresada.

- Antigüedad en el Ayuntamiento de Torre-Pacheco
o en sus organismos autónomos, desempeñando
puesto similar al de la plaza convocada:

0’20 Puntos por mes.

Máximo: 2 puntos.

- Antigüedad en la empresa privada o cualquiera
otra Administración Pública, debidamente acreditada,
en puesto similar al de la plaza convocada:
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0’10 Puntos por mes.

Máximo: 1 punto.

- Otros méritos alegados por los aspirantes, debi-
damente acreditados, y que a juicio del Tribunal merez-
can ser valorados:

0’01 punto por mérito.

Máximo: 0’50 Puntos.

2.-Fase de Oposición: Constará de las siguientes
pruebas:

a) Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, formulado por el
Tribunal Calificador sobre materias de cultura general,
durante el periodo máximo de una hora. El número de
preguntas será fijado por el Tribunal.

b) Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, formulado por el
Tribunal Calificador, relacionadas con las tareas pro-
pias del puesto de trabajo que se oferte, durante el pe-
riodo máximo de una hora. El número de preguntas
será fijado por el Tribunal.

Los ejercicios de la oposición serán eliminatorios
y se calificarán como sigue:

Cada miembro del Tribunal podrá otorgar entre 0 y
10 puntos en cada ejercicio.

Dividiendo el total de puntos otorgados por los
miembros asistentes a la sesión entre el número de
éstos, resultará la calificación de los ejercicios, siendo
necesario para aprobar cada uno de ellos, obtener
como mínimo un cociente de cinco puntos.

La puntuación en estos ejercicios se obtendrá su-
mando los puntos otorgados por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de
asistentes de aquel, siendo el cociente la calificación
del ejercicio.

La calificación total de la fase de oposición será el
resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en
cada uno de los ejercicios.

La calificación total de la fase de concurso, vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obteni-
das según los méritos aportados.

La calificación total global será la que resulte de
sumar la puntuación obtenida en cada una de las fases
de que consta el proceso selectivo.

Sexta.- Propuesta del Tribunal Calificador.

El Tribunal sólo podrá aprobar y declarar que han
superado las pruebas selectivas a un número de aspi-
rantes igual al de las plazas convocadas, siendo la pro-
puesta elevada al señor Alcalde-Presidente, al objeto de
que se lleve a cabo la contratación correspondiente.

No obstante, el Tribunal podrá elaborar una lista de
espera relacionando a los aspirantes de mayor a menor
puntuación que no hayan alcanzado la máxima puntua-
ción para ser contratados, pero que se considere que han
demostrado nivel suficiente para cubrir futuras plazas.

A su vista y cuando la urgencia del caso impida la
selección mediante la celebración de proceso selectivo,
de acuerdo con las presentes Bases, la Alcaldía-Presi-
dencia podrá proceder a contratar mediante la utiliza-
ción de la mencionada lista de espera.

Séptima.- Contratación.

Una vez emitida la propuesta por parte del Tribu-
nal Calificador y dentro del plazo concedido al efecto, el
Sr. Alcalde efectuará el correspondiente contrato y el in-
teresado deberá comenzar su trabajo en el plazo máxi-
mo de veinte días desde que le fuera notificado. Si no lo
hiciere, sin causa justificada, quedará sin efecto todo lo
actuado con relación al candidato propuesto y designa-
do para su contratación.

Octava.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen desarrollo de la convocatoria, en todo
aquello no previsto en las presentes bases y siempre
que no se opongan a las mismas.

Novena.- Recursos.

Las presentes Bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de éstas y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma prevista por la Ley 30/ 1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO

D./ D.ª...., mayor de edad, vecino de ..., con domici-
lio en ..., teléfono ...., nacido el día ..., con D. N. I. n.º ...,
enterado del procedimiento convocado por el Ayunta-
miento de Torre-Pacheco, para la provisión laboral y
temporal de una plaza de ..., según Edicto de fecha ... de
... de 200 ... y publicado en el Tablón de Anuncios de di-
cho Ayuntamiento, ante el señor Alcalde-Presidente del
mismo, comparece y expone:

1.º-Que reúno todas y cada una de las condiciones
relacionadas en la Base Segunda de la Convocatoria.

2.º-Que acepto en su totalidad y me someto a di-
chas Bases reguladoras del procedimiento.

3.º-Que acompaño documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos exigidos en dichas Ba-
ses y justificante de pago de los derechos de examen
por importe de 18.- Euros.

Igualmente aporto documentos fehacientes de los
siguientes méritos a valorar en la Fase de Concurso:

Por todo lo expuesto, solicito ser admitido al corres-
pondiente procedimiento convocado para proveer laboral
y temporalmente una plaza de ... (Lugar, fecha y firma).

Torre-Pacheco, 12 enero de 2004.—El Alcalde-Pre-
sidente, Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡
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1021 Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización correspondiente al Plan Parcial
Residencial Aur n.º 1 de Roldán.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Alcaldía-Presidencia con fecha 26 de enero de
2004, ha aprobado definitivamente el proyecto de urba-
nización, correspondiente al Plan Parcial Residencial
Aur n.º 1, de Roldán, promovido por Francisco García
García y otros, redactado por el Ingeniero de Caminos,
Puertos y Canales don José Gómez Sánchez.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 142.4 de la Ley 1/2001, de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución que es firme en la vía
administrativa, se puede interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Mur-
cia, en el plazo de dos meses, contados a partir del
siguiente día hábil, al de aparición de este anuncio (artícu-
los 46.1 y 10.j de la Ley número 29/1998, de 13 de julio).

No obstante, también puede interponer con carác-
ter previo y potestativo, recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes, ante la Alcaldía (artículos 116 y 117 de la
Ley número 4/1999, en relación con el 52.1 de la Ley
número 7/1985, de 2 de abril).

Torre Pacheco, 26 de enero de 2004.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1013 Exposición pública de expediente relativo a
solicitud de autorización autonómica para
construcción de vivienda.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Mur-
cia, se somete a información pública durante el plazo
de veinte días el expediente que después se relaciona,
relativo a solicitud de autorización autonómica para la
construcción de una vivienda unifamiliar aislada en sue-
lo no urbanizable, a los efectos de formulación de ale-
gaciones por los interesados ante este Excelentísimo
Ayuntamiento.

Expediente número 8/2004, Pedro Puche Díaz. Vi-
vienda unifamiliar aislada en paraje «Los Quiñones».

Yecla a 16 de enero de 2004.—El Alcalde, Juan M.
Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

832 Exposición pública de expediente relativo a
solicitud de autorización autonómica para
construcción de vivienda.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a exposición pública durante el plazo de veinte días
el expediente que después se relaciona, relativo a solici-
tud de autorización autonómica para la construcción de
una vivienda unifamiliar aislada en Suelo No Urbanizable,
a los efectos de formulación de alegaciones por los inte-
resados ante este Excelentísimo Ayuntamiento.

Expediente número 67/2003, J.S. Muebles Tapizados,
S.L. Vivienda unifamiliar en paraje «Barranco del Polio».

Yecla a 17 de diciembre de 2003.—El Alcalde,
Juan M. Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Comunidad de Regantes Rambla Salada,
Fortuna

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

716 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Convoca a la Junta General Ordinaria para el do-
mingo 22 de febrero de 2004, en el salón de actos de la
Biblioteca Pública Municipal de Fortuna, a las diez de la
mañana en primera convocatoria y a las diez y media de
la mañana en segunda convocatoria, con el siguiente
orden del día:

1.º- Lectura del acta anterior y su aprobación, si
procede.

2.º- Estado de cuentas del año anterior y su apro-
bación, si procede.

3.º- Presupuestos para el año  2004 y su aproba-
ción, si procede.

4.º- Elección del Presidente de la Comunidad de
Regantes.

5.º- Ruegos y preguntas.

Fortuna, 16 de enero de 2004.—El Presidente, An-
tonio Fenoll Pérez.

‡ T X F ‡


